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INTRODUCCION

El Consejo de Seguridad somete el presente informe l a la Asamblea General,
en cumplimiento del párrafo 3 del Artículo 24 y del párrafo 1 del Artículo 15
de la Carta.

Como es esencialmente un resun:~n y una guía que refleja las líneas generales
de los debates, este informe no está destinado a sustituir las actas oficiales
del Comejo de Seguridad, que constituyen la única relación completa y autorizada
de sus deliberaciones y decisiones.

Con respecto a la composición del Consejo de Seguridad durante el período
examinado, deberá recordarse que la Asamblea General, en su 450a. sesión plenaria,
celebrada el 5 de octubre de 1953, eligió a Brasil, Nueva Zelandia y Turquía como
miembros no permanentes del Consejo por un período de dos años, a partir del
10 de enrro de 1954, para reemplazar a Chile, Grecia, y Pakistán, miembros
salientes. Dichos nuevos miembros del Consejo de Seguridad reemplazaron también
a los miembros salientes de la Comisión de Desarme, establecida bajo la autoridad
del Consejo de Seguridad conforme a la resolución 502 (VI), aprobada por la
Asamblea General el 11 de enero de 1952, para continuar las tareas originalmente
asignadas a la Comisión de Energía Atómica y a la Comisión de Armamentos
de Tipo Corriente.

El período a que se refiere el presente informe se extiende desde el 16 de
.julio de 1953 hasta el 15 de julic de 1954. Durante dicho período el Consejo
celebró 5Q sesiones.

La Parte I del informe contiene U!1a relación de las actuaciones del Consejo
de Seguridad en cumplimiento de su responsabilidad de mantener la paz y la
seguridad internacionales.

La Parte II trata de otros asuntos examinados por el Consejo de Seguridad.

La Parte III está dedicada a la labor del Comi~é de Estado Mayor.

La Parte IV da noticia de un asunto sometido al Consejo de Seguridad pero
que no fué incluído en su orden del día.

La Parte V trata de asuntos señalados a la atención del Consejo de Seguridad
pero no discutidos en el Consejo.

1 Este es el noveno informe anual del Consejo de Seguridad a la Asamblea General. Los
informes anteriores fueron publicados con las signaturas A/93, A/3óó, A/620, A/945, A/13ó1,
A/1873, A/21ó7 y A/2437.

v

".



...

•



NOMBRAMIENTO DE UN GOBERNADOR DEL TERRITORIO LIBRE DE TRIESTE

--- ------.-,1
:'
,.
1);.
\;0
I'~

"Tomando nota de que la división conwmilda por
los Gobiernos de los Estados Unidos de América y
del Reino Unido, en violación del tratado de paz con
Italia, conduce a aumentar la tirantez en las rela
ciones internacionales, sobre todo entre los países
limítrofes del Territorio Libre de Trieste, y crear
una amenaza para la paz y la seguridad en esa región
de Europa;

"Considerando que, debido a que no se ha cumplido
el tratado d,' paz con Halia en lo que se refiere aí
Territorio Libre de Trieste, su pohlación está impe
dida de disfrutar de los derechos establecidos en el
Estatuto Permanente del Territorio Libre de Trieste;

"El Consejo de Seguridad, vistos el artículo 11 del
anexo VI al tratado de paz con Italia y la decisión
del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores de
los Estados Unidos de Amél"ica, el Remo Unido,
Francia y la URSS, del 12 de diciembre de 1946,
relativa al nombn,miento de un Gobernador del Terri
torio Libre de Trieste,

"Resuelve :

"1. Nombrar Gobernador del Territorio Libre de
Trieste al Coronel Flückiger;

"2. Poner en vigor inmediatamente el régimen
provisional del Territorio Libre de Trieste;

"3. Establecer, en conformidad con las disposicio
nes del tratado de paz, un consejo provisional de
Gobierno del Territorio Libre de Trieste;

"4. Poner en vigor el Estatuto Permanente del
Territorio Libre de Trieste en el plazo de tres meses
a partir del nombramiento de Gobernador."

2. El Consejo de Seguridad comenzó el examen de
esta cuestión en su 625a. sesión (15 de octubre de
1953).

3. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA declaró que la decisión tomada el 8 de octubre
de 1953 por su Gobierno y el del Reino Unido, de
disolver el Gobierno Militar Aliado de la Zona A, reti
rar sus tropas y entregar la administración de esa
Zona al Gobierno italiano era un intento honesto,
hecho de buena fe, para aumentar la estabilidad en
una parte muy importante de Europa y para facilitar
una solución duradera de un problema particularmente
enojoso. Por el contrario, le parecía que la propuesta
de la URSS, tendiente a que se examinara la cuestión
en el Consejo de Seguridad no era más que un arbitrio
de propaganda, destinado a crear dificultades. Contras
taba de un modo interesante con la actitud del Primer
Ministro de la Unión Soviética. En agosto, el Sr. Ma-

1

Cue8tione!!l examinadas por el Consejo de Seguridad en cumplimiento de su responsabilidad
de mantener la paz y la seguridad internacionales

Capitulo 1

PARTE I

NOTA PRELIMINAR: Como se ha indicado en infor
mes anteriores, e! Consejo de Seguridad, en su 91a.
sesión, celebrada el 10 de enero de 1947, aprobó una
resolución en la que consignó su aprobación del Instru
mento para e! Rpgimen Provisional del Territorio Libre
de Tries~e, del Estatuto Permanente de! Territori'J
Libre de Trieste y de! Instrumento para el Puerto
Franco de Trieste, así como su aceptación de las obli
gaciones que le incumbían en virtud de esos documentos
(S/2Z~/Rev.l).

Por carta fechada el 13 de junio de 1947 (S/374),
el representante del Reino Unido pidió que el Consejo
de Seguridad estudiara la cuestión del nombramiento
de un Gobernador del Territorio Libre de Trieste, en
conformidad con las disposiciones del párrafo 1 del artí
culo 11 del Estatuto Permanente y con el Instrumento
pafa el Régimen Provisional del Territorio Libre de
Trieste. El Consejo examinó esta cuestión en 1947 y en
1948, pero no llegó a tomar nir:guna decisión.

Se reanudó el examen en la 411a. sesión, celebrada
el 17 de febrero de 1949, ep- cumplimiento de una
solicitud dirigid3. por el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas por carta del 8 de
febrero de 1949 (S/1251). Junto con la carta se trans
mitía un proyecto de resolución tendiente a que se
nombrara Gobernador del Territorio Libre de Trieste
al Coronel Flückiger. Sometido a votación en el Con
sejo de Seguridad en la 424a. sesión. celebrada ellO
de mayo de 1949. el proyecto resolución de la URSS
quedó desechado.

* *
1. Por carta del 12 de octubre de 1953 (S/3105),

dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad, el re
pre~entante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAC;
SOVIÉTICAS se refirió a la declar;lción sobre la cuestión
de Trieste hecha por los Gobiernos de los Estados Uni
dos de América y del Reino Unido el 8 de octubre
de 1953. Con respecto a dicha declaración, pedía al
Presidente se sirviera convocar al Consejo de Seguridad
para que examinara la cuestión del nombramiento de un
Gobernador del Territorio Libre de Trieste y le remi
tía el siguiente proyecto de resolución:

"El Consejo de Seguridad,

"Considerando que el tratado de paz con Italia del
15 de septiembre de 1947 no ha sido cumplido hasta
ahora en la parte que se refiere al establecimiento del
Territorio Libre de Trieste y que la región de Trieste
se ha convertido ilegalmente en una baSE militar y
naval extranjera, en violación de las disposiciones
del tratado de paz;



-
lenkov había deda rado que no había ninguna cuestión
disputable o pendiente, incluso las cuestiones en dis
puta entre los Estados Unidos y la l.mSS, respecto
a la cual no fuese posible llegar a un arreglo en forma
pacifica mediante un acuerdo mutuo, y que la URSS
seguía estando por la coexistencia pacífica de los dos
sistemas políticos. El representante de los Estados Uni
Jos anunció que, por crt'er que las observaciones del
representante de la URSS acabarían por coincidir con
los sentimientos expresados por el Sr. Malenkov, no
se opondría a la inclusión del tema en el orden del día
del Consejo de Seguridad.

4. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SonÉTICAS señaló que la cuestión de
Trieste y de nombrar un Gobernador para el Terri
torio Libre figuraba ya en el orden del día del Consejo
de Seguridad y que, por Jo tanto, no había que examinar
si procedía íncluirla en él. Lo esencial en cuanto había
dicho el representante de los Estados Unidos era, pues,
que no se oponía a que el Consejo examinara esa cues
tión.

S. S05tuvo que la interpretación dada por el repre
sentante de los Estados Unidos a la decisión tomada
el 8 de octubre era enteramente contraria a los hechos.
El verdadero propósito de esa decisión, como lo indi
caba brevemente en el proyecto de resolución de la
URSS, era enteramente diferente. El ambiente polí
tico de esa región se había vuelto tan tenso que estaba
preñado de las más graves consecuencias para la causa
de la paz y la seguridad internacionales. La situación
exigía la adopción de medidas que permitieran resolver
radicalmente el problema de Trieste, hacia lo cual el
nombrar un Gobernador sería un primer paso. Sin
embargo, el representante de los Estados Unidos y el
del Reino U nido habían impedido persistentemente que
se diera ese paso. Los esfuerzos que se estaban haciendo
para dar a la propuesta de la URSS respecto a la
cuestión de nombrar un Gobernador la apariencia dt'
una maniobra de propaganda eran el resultado de una
interpretación completamente arbitraria, infundada y
tergiversada de ciertos acontecimientos y de las obli
gaciones aS1'lmidas en virtud del tratado de paz con
Italia. Has':a se había sostenido que la propuesta de la
URSS era contraria a las declaraciones del Primer Mi
nistro de la URSS respecto a la posibilidad de convivir
pacíficamente, cuando la verdad era todo 10 contrario.
Inversa!11ente, las decisiones de las Potencias occiden
tales, que éstas trataban de hacer aparecer como me
didas que podían reducir la tensión reinante y resolver
la cuestión de Trieste, estaban conduciendo precisa
mf'l1te a la dirección opuesta.

6. El representante de la URSS se refirió luego a
las disposiciones del tratado de paz con Italia y del
Estatuto Permanente del Territorio Libre de Trieste,
y afirmó que la decisión del 8 de octubre de 1953, de
la cual había sido presagio la declaración del 20 de
marzo de 1948, significaba en esencia el reparto del
Territorio Libre de Trieste y el traspaso de la Zona A
a Italia, en abierta violación de aquellas disposiciones.
Aseguró también que las tropas estadounidenses y bri
tánicas estacionadas en el Territorio Libre de Trieste
estaban ejecutando maniobras y otras actividades mili
tares y que Trieste había sido transformada ilegalmente
en una base naval extranjera, destinada a servir a los
intereses del bloque del Atlántico del N arte. A su juicio,
no cabía hablar de un Territorio Libre de Trieste si
no se garantizaban los derechos humanos y las liber
tades fundamentales y si no se desmilitarizaba y demo
cratizaba el Territorio. La declaración del 8 de octubre
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de 1953 no era más que la última de las violaciones
por los Gobiernos de los Estados Unidos y del Reino
Unido de sus obligaciones en virtud del tratado de paz
con Italia.

7. Además, a la cuestión de un Gobernador para el
Territorio Libre de Trieste se le había asignado un
lugar especial en el tratado de paz con 1talia tanto
en el estatuto de la administración permanente como
en el de la administración provisional. Por otra parte,
el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores
había decidido, el 12 de dicien bre de 1946, procurar
que el Gobernador fuera nombrado por el Consejo
de Seguridad al mismo tiempo que entrara en vigor el
tratarlo, el 15 de septiembre de 1947. No obstante eso,
los candidatos propuestos por la Unión Soviética habían
sido rechazados sistemáticamente. En verdad, cada vez
que el Gobierno de la URSS asentía a que se nombrara
cualquier candidato, las Potencias occidentales en se
guida encontraban que ese candidato no era idóneo. No
había sido, pues, posible dar ni siquiera ese primer
paso hacia el cumplimiento de las obligaciones que les
incumbían en virtud del tratado de paz con Italia.

8. El Gobierno de la URSS había encarecido muchas
veces que se ej ecutara incondicionalmente el tratado
de paz con Italia y que se llevaran a efecto las dispo
siciones relativas al Territorio Libre de Trieste. Care
cía, pues, de todo fundamento la aserción que hicieron
el 8 de octubre el Gobierno de los Estados Unidos
y el Gobierno del Reino Unido, según la cual sus actos
se debían a la imposibilidad de llegar a un acuerdo con
los otros firmantes del tratado, respecto a la creación
de un régimen permanente. Era evidente que las Po
tencias occidentales estaban haciendo todo 10 posible
para evitar que se ejecutaran las disposiciones del tra
tado referentes al establecimiento del Territorio Libre
de Trieste y, sob:-e todo, las referentes al nombra
miento de un Gobernador. Su propósito era utilizar la
cuestión de Trieste para apretar al Parlamento italiano
y constreñirlo a que ratificase el acuerdo relativo a la
Comunidad Europea de Defensa, que era hijo de la
agresiva Organización del Tratado del Atlántico del
Norte. Eso dilucidaba cualquier duda respecto a si la
declaración del 8 de octubre de 1953 fué hecha en apoyo
de un propósito pacífico.

9. Se decía que la cuestión de Trieste sería uno de
los principales temas del programa de la próxima
conferencia que los Ministros de Relaciones Exteriores
de Francia, el Reino Unido y los Estados Unidos de
bían celebrar en Londres. Sin embargo, el Gobierno
de la URSS sostenía que no podía mnvenir en que se
intentara revisar ninguna parte del tratado de paz con
Italia por un intercambio de notas o por conferencias
celebradas en privado. La cuestión de Trieste no podía
resolverse más que en conformidad con el tratad~

de paz con Itali'l; ciertamente no podía resolverse nt

prescindiendo de ese tratado ni violándolo; tampoco
podía resolverse por un acuerdo unilateral.

10. En conclusión, el representante de la URSS instó
al Consejo a que fundara en una base sólida el arreS'lo
de la cuestión de Trieste, en conformidad con los pnn
cipios en que se basaba el tratado de paz con Italia y
con las obligaciones aceptadas por los signatarios de
dicho tratado, aprobando sin más demora el proyecto de
resolución de la URSS (S/3105).

11. En cartas fechadas el 19 de octubre (S /3112 y
S/3115), el Secretario de Estado de Relaciones Exte
riores de Yugoeslavia y el Observador Permanente de
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Italia en las Naciones Unidas pidieron que se les
permitiese tomar parte en el debate sobre este asunto
en el Consejo de Seguridad, en conformidad con el
Artículo 32 de la Carta.

12. En la 628a. sesión (20 de octubre), el represen
tante de COLOMBIA recordó la (ledaración que hicieron
en Londres el 18 de octubre de 1953 los Ministros de
Relaciones Exteriores de las tres Potencias occidentales,
según la cual ellos habían examinado el problema de
Trieste y habían convenido en perseverar en su es
fuerzo colectivo para lograr un arreglo duradero en
aquella región. En vista de esta nueva iniciativa, no
le parecía oportuno que el Consejo de Seguridad ini
ciara un debate sobre el tema propuesto por la URSS
y propuso que se aplazara su examen hasta el 4 de no
viembre.

13. De las circunstancias aducidas por el repre!!en
tante de Colombia, el representante de la UNIÓN DE
REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS sacÓ la conclusión
de que el Consejo de Seguridad tenia el deber de pro
ceder inmediatamente a examinar la cuestión. Afir
mando que las medidas a que se refería la declaración
del 8 de octubre de 1953 habían agravado los conflictos
existentes y no habían promovido un arreglo de! pro
blema de Trieste, declaró que era menester que el Con
sejo eliminara tales obstáculos al establecimiento de la
paz en aquella región. Afirmó, además, que el objeto
de las negociaciones diplomáticas relativas a Trieste era
agravar la violación de! tratado de paz con Italia y
permitir a las tres Potencias eludir aún más las obli
gaciones que ese tratado les imponía. En tales circuns
tancias, e! Consejo de Seguridad no debía aplazar un
debate que había de dar una solución al problema en
conformidad con las disposiciones del tratado de paz,
hacia la cual el nombramiento de un Gobernador era un
pnmer paso.

14. El representante de COLOMBIA declaró que sus
observaciones habían tenido por base el comunicado de
las tres Potencias del 18 de octubre y que no se había
referido en ningún momento a la declaración del 8 de
octubre. Su moción de aplazamiento había procedido
de que estaba convencido de que el Consejo de Segu
ridad había ya, desde junio de 1947 hasta marzo de
1948, hecho todos los esfuerzos para lograr la solución
propuesta por e! representante de la URSS, a saber.
nombrar a un Gobernador. En aquella ocasión, el re
presentante de la URSS había declarado que era inútil
proceder a un debate al respecto mientras las cuatro
grandes Potencias no estuviesen de acuerdo. Tres de
esas Potencias habían ya llegado a un acuerdo en Lon
dres y estaban examinando la posibilidad de realizar
un acuerdo entre Yugoeslavia e Italia. La moción
tendiente a que se aplazase por un breve plazo el exa
men de la cuestión era, pues, un intento constructivo
p~ra facilitar los esfuerzos de las tres grandes Poten
CiaS.

15. El representante del REINO UNIDO convino en
9~e. no sería conveniente que el Consejo de Seguridad
mlClase un debate acerca del cumplimiento de ciertas
disposiciones del tratado de paz con Italia, especial
mente porque no había ningún motivo para suponer
que el Consejo podía entonces llegar a un acuerdo sobre
el nombramiento de un Gobernador. Para buscar una
solución la cuestión debía enfocarse de otro modo yeso
era lo que las Potencias principalmente interesadas esta
ban tratando de hacer. Por consiguiente, apoyaba la
moción del representar::~ de Colombia.
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16. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS observó que hacía tiempo
que las Potencias occidentales estaban de acuerdo entre
sí. Aunque se estaba sugiriendo que tal vez ellas po
drían llt'gar a un acuerdo con Yugoeslavia e Italia, no
t'ra ra:.wnable que cinco Estados se ocuparan en cues
tiones que ya habían sido decididas por 21 Estados en el
tratado de paz con Italia. El Consejo de SeguridatI tenía
la obligación de impedir un comportamiento tan arbi
trario.

17. El r~presentantede los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA apoyó la posición adoptada por el representante de
Colombia, y lo mismo hizo el representante de GRECIA,
quien sugirió, sin embargo, que se aplazara el examen
de la cuestión hasta e! 2 de noviembre solamente.

18. El representante de FRANCIA también apoyó la
moción de Colombia. Estaba seguro de que ninguno
de los signatarios del tratado de paz con Italia se opon
dría a un acuerdo concertado con la ayuda de las tres
grandes Potencias y entre las partes en la contro
versia, que garantizase claramente que se evitarían las
amenazas a la paz y la seguridad en el Territorio de
Trieste.

19. El representante de Francia recordó que la situa
ción en la región de Trieste era propia para causar
cierta inquietud, pero que esa situación no había sido
originada por la declaración de 8 de octubre, la cual
tenía por objeto remediarla. Añadió que los esfuerzos
de las tres grandes Potencias por encontrar una solu
cIón por medio de negociaciones estaban en armonía
con las disposiciones del Artículo 33 de la Carta. Abste
niéndose de intervenir mientras duraran las negociacio
nes, el Consejo no haría más que aplicar lo dispuesto en
el párrafo Z de dicho Artículo.

20. Refiriéndose a ciertas disposiciones de la Carta
de las Naciones Unidas relativas a la responsabilidad
conferida al Consejo de Seguridad tIe mantener la paz
y la seguridad internacionales, el representante de la
UNIÓN m: REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS dijo
que no veía razón alguna para que el Consejo rehusan
examinar la grave situación reinante en Trieste. A su
juicio, tal negativa sería una negligencia de! deber y
una violación de la Carta. Sostuvo que las Potencias
occidentales, por su declaración del 8 de octubre, con
firmada por la declaración del 18 de octubre, habían
convertido en una farsa el tratado de paz con Italia y
estaban tr~tando de llegar a un acuerdo con Italia y con
YugoeslavIa, cada una de las cuales deseaba, a su vez
violar el tratado de paz. La URSS no podía convenir e~
cooperar a tales esfuerzos, realizados en ausencia de
todos los demás signatarios de! tratado y tendientes
a establecer obligaciones incompatibles con el tratado
y con la Carta de las Naciones Unidas. Además, era
evidente que las negociaciones estaban aumentado la
tensión internacional. Por lo tanto, insistía en que e!
Consejo procediera inmediatamente a examinar el pro
blema de Trieste, en conformidad con la propuesta
positiva que él había presentado, tendiente a que se
nombrara un Gobernador del Territorio Libre de
Trieste.

Decisión: En la 628a. sesión, celebrada el 20 de oc
tubre de 1953, quedó aprobada por 9 votos contra 1
(URSS) y 1 abstención (Líbano) la moción de Colom
bia, con la modificación sugerida por Grecia, tendiente
a que se aplazara el debate hasta el 2 de noviembre.

21. El representante de CHILE explicó que había vo
tado a favor de la moción porque su delegación creía que
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convendría dejar un plazo razonable para que se cele
braran las actuales tentativas dl' conciliación. Espera
ba, sin l'mbargo, llUl' si los acontt:dmientos lo exigieran,
el Presiul'nte convocaría al Consejo para volver a tratar
d problema.

22. El repn'sl'ntante ud PA KISTAN se mani festó de
aCUl'nlo con d representante de Chile.

23. El I'residl'nte, haciendo uso de la palabra como
representante lIe Dll',A~IARCA, t'xplicú que había votado
a favor dd aplazamiento dd debate porque en la in
formación recibida se deda que se estaban realizando
lH:guciaciones y debillo al temor manifestado por las
!'otl'ncias que participaban en esas negociaciones de
que un debate en e! Consl'jo de Seguridad podía impe
dir ()l\~' se lograra un acuenlo pacífico.

24. El representante de CUINA explicó que había
votaJo en favor de la moción porque e! aplazamiento
podía contribuir a que se llegase a una so!tlCítl.n. No
debía intt:rpn:tarse ese voto como una renuncIa por
parte de su Gubierno a sus derechos como cosignatario
del Tratado de Paz con Italia.

25. En la 634a. sesión (2 de noviembre), e! repre
sentante lle GRECIA observó que e! tiempo transcurrido
desde la .jltima sesión no hauía bastado para que las
partes principalmente interesarlas lograran que sus es
fuerzos para obtener tilla solución por la vía diplo
mática normal surtieran todo su efecto. Por parecerle
que otros miembros lid Consejo compartían su temor
de que un dilatado examen de la propuesta de la URSS
suscitaría un conflicto en el Consejo que no podría
meno' le a fectar adversamente a la situacióll de Trieste,
proponía que e! examen de la cuestión l'n el Consejo
se aplazara hasta el 23 de noviembre.

26. El representante de la UNIÓN DE l~EPÚBLICAS

SOCIALISTAS SOVIÉTICAS se opuso a la moción presen
tada por GRECIA, tendiente a que se aplazara el examen.
Dijo que e! sesgo de los acontecimientos en la región de
Trieste no hacía más que confirmar que el objeto de las
negociaciones que se estaban efectuando no era lograr
un arreglo pacífico del problema de Trieste, sino dese
char el tratado de paz con Italia, eximir a sus signa
tarios de sus obligaciones y, en beneficio del bloque del
Atlántico del Norte, hacer de la región de Trie'>te un
trampolín para lanzar un ataque agresivo contra la
Unión Soviética y los países de democracia popular.
Los acuerdos relativos a Trieste que las cinco Poten
cias, por medio de sus negociaciont,s, estaban tratando
de concertar y llevar a efecto, sólo podían empeorar la
situación internacional y complicar la tarea de preservar
la paz. Efectos análogos estaba produciendo el tratado
que Grecia y los Estados Unidos habían su~crito con
e! designio de permitir a los Estados Ul1\dos esta
blecer bases militares propias en el territorio de Gre
cia, en preparación de una nueva guerra.

27. El tratado de paz con Ttalia seguía siendo el
mejor instrumento para arreglar pacíficamente la con
troversia entre Yugoeslavia e Italia, si tal era real
mente el deseo de las Potencias occidentales. Pero, a lo
que parecía, esas Potencias tenían empeño en dese
char ese tratado. La, URSS no podía permitir que un
tratado en que eHa era parte fuese violado por otras
partes en él, ni que fuese cambiado en modo alguno sin
d consentimiento de todos los que lo habían firmado.
Cualquiera que fuese el resu!t:ldo de las consultas que
se estaban efectuando con el concurso de las cinco Po
tencias, el representante de la Ul<SS estimaba proce
dente que la cuestión se siguiera tratando en las N a-
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ciones Unidas. A su juicio, si el Consejo de Seguridad
se plegara a la convenÍl'ncia de un Estado o grupo
de Estados, dejaría de ser un órgano independiente.
Por lo tanto, advertía a sus miembros que no dl'bía apla
zarse por más til'mpo d examen de la cuestión del
nC\llbramiento de un GoberIu'ldor para e! Tl'rritorio
Libre de Trieste y protl'staba contra todo intento de
rekgar al olvido d tratado de pn con e! pretexto de
;acilitar el progreso de las negociaciones que se estaban
efectuando a espaldas de! Consejo y de otras partes
en el tratado.

Z8. El representante de GRECIA dijo que, en defe
rencia a la solic:~LltÍ expresaba por el Presidente en el
curso de las observaciones del representante de la
URSS, se abstendría de hacer ningún comentario
respecto al tratado negociado por Grecia y los E'itados
l Tnidos hasta que el Consejo abordara el fondo de la
cuestión de que se trataba.

Decisión: En la 634a. sesión, celebrada el 2 de 1/0

<'icm bre, quedó aprobada, por 9 votos contra 1 (U RSS)
'\' 1 abstención (Líbano), la moción de G1'ccia tendiente
aque se apla::ara el debate hasta el 23 de noviembre.

29. En la 641a. sesión (23 de noviembre), el repre
sentante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA declaró
oue las consultas se habían estado conti!lmmdo. Espe-
1 • I dI:"raba que no se tardana en concertar arreg os enl11hvos

que tal vez podrían conducir a una solución. Por consi
guiente, propuso que d Consejo de Seguridad aplazara
d examen de la cuestión hasta la semana de! 8 al 15
de diciembre.

30. El representante de la UNIÓN DE l<EPLrBLICAS
SOCIALISTAS SO\'IÉTlCAS dijo que se oponía a los es
fuerzos de las Potencias occidentales para aplazar
d examen de la cuestión de! nombramient0 de un Go
bernador para el Territorio Libre de Trieste. La :efe
rencia a las prolongadas consultas que tal vez pudIeran
ciar algunos resultados positivos, a su juicio, no a~te

raba la situación ya que el acuerdo separado que Ile
galmente se buscaba en esas consul~as efectuaría .Ia
partición cid Territorio Libre, contra!'lamente .a .I~s dIS
posiciones del tratado de paz con ItalIa. A su JUICIO, ~os

sistemáticos esfuerzos desplegados por las PotencIas
ociclentales para aplazar d examen de la propuesta de
la URSS no habían contribuído en modo alguno a redu
cir la tensión en la región de Trieste; por el contra
rio, como lo demostraban las reciente, explosiones de
vioknria ocurridas en los últimos días, habían aumen
tado esa tensión. Además. el nombramiento de un Go
bernador para el Territorio Libre de Trieste sería un
priml'1' paso hacia la ejecución del tratado de paz con
Italia y, por lo tanto, hacia el logro de un arreglo real
mente pacífico ele la cuestión de Trieste.

31. Sea como fuere, las Potencias occidentales esta
ban tratando de promover la abrogación de la part~

pertinente de! tratado y de convertir el Territorio Libre
de Trieste en una base militar adscrita a la órbita del
Tratado del Atlántico del Norte, de dotar al territorio
de militarismo en lugar de democracia, de fomentar ani
mosidad en vez de buena voluntad y cooperación entre
Yugoeslavia e Italia y, finalmente, de obliga: a I?s opo
sitores, por medio del terror, a guardar st!enclO.

32. Si lo que el Consejo de Seguri~ad d~seaba n.o era
obstruir y socavar la paz y la segundad II1ternaclO~al,
sino fortalecerlas, él le encarecía que tomara en segl1lda
el único curso constructívo y constitucional, q~e e~a.

adoptar medidas para dar cumplimiento a las dISPOSI-
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37. El representante de la UNlÓN DE REPtTBLICAS
SOCIALISTAS SovIínIcAs opinó qt.te el representant\:l
de Colombia había dado una interpretación incorrecta
al articulo 11 dd Anexo VI del Tratado de Paz. Des
pués de evocar las cirl'tll1stancias en que fué tomada la
decisiún del Consejo de Seguridad en 1947, a que el
representante de Colombia se había referido, observe,
que el examen de 1,)5 candidatos por el Consejo de
Seguridad había precedido a la solicitud que había diri
gido a los Gobiernos de Italia y Yugoeslavia. El repre
sentante de la URSS en esa época había tenido razón
en apoyar la propuesta tendiente él que se comunicasen
a esos Gobiernos los nombres de los candidatos ya consi
derados en el Consejo, en conformidad con el procedi
miento t~tablecir1o por el artículo 11. El representante
de la URSS rt'itt'ró entonces su propuesta tendiente
a que el Consejo de Seguridad se adhiriese a ese mismo
procedimiento, fijado por un instrumento jurídico, y
procediera a un examen de los candidatos. Si algunos
de ellos, o todos, recibía el apoyo de los miembros del
Consejo, los nombres de esos candidatos podían ser
comunicados a los Gobiernos de Italia y Yugoeslavia.

Decisión: En la. 6-11a. scsión, cc1ebrada c1 23 de no
7'icmbre de 1953, quedó aprobada, POI' 9 7'otOS contm
1 (URSS) y 1 abstención (Líbano), la moción de los
Estados Unidos tendicnte a que se apla:::ara d examen
de la cuestión hasta la semana del 8 a1IS de diciembre.

38. En la 647a. sesiún (14 de diciembre), el repre
sentante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA hizo
notar que la tensión que a veces había prevalecido en
las relaciones en la región de Trieste había dismi
nuido considt'rabkmente. Como todavía se estaba bus
cando una solución pacífica a las dificultades relativas
al problema de Trit'ste en conversaciont's diplomáti
cas, el Gobierno de los Estados Unidos ~reía c¡ue de
nada serviría examinar el tema de Trieste en el Con
sejo de Seg-uridad en aquel momento. El representante
de los Estados Unidos proponía. pues, que no se pro
siguiera el examen del tema de Trieste mientras no se
conociera el resultado de los esfuerzos que se esta
ban haciendo para encontrar una solución.

39. El representante del REINO UNIDO también tomó
nota con satisfacción de las medidas adoptadas recien
temente para disminuir la tensión en la región de
Trieste y apoyó la moción de los Estados Unidos.

40. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS opinó que era esencial que el
Consejo de Seguridad examinara la cuestión de nom
brar un Gobernador para el Territorio Libre de Trieste,
tal vez aun más que antes. Sin embargo, el Consejo
de Seguridad tenía ante sí una propuesta que tendía a
algo t'quivaknte a un aplazamiento por tiempo inde
finido del examen de esa cuestión hasta que negocia
ciones separadas entre los países interesados en el
asunto hubiesen producido un acuerdo sobre la cuestión,
que estuviese dentro dt' la competencia del Consejo de
Seguridad. En reaIidad, las cinco Potencias estaban
tratando de llegar a un acuerdo respecto al procedi
miento más rápido para prescindir del Consejo de
Seguridad y enterrar de una vez para siempre el tratado
de paz con Italia. Con todo, el Consejo de Seguridad
había decidido incluir la cuestión en su orden del día
a fin de examinarla y, de persistir el Consejo en aplazar
el examen. faltaría al respeto debido a las propias
Naciones Unidas y violaría los derechos y deberes del
mismo Consejo de Seguridad y los intereses de todos
los pueblos amantes de la paz.
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Tf •..• ~;oo" del lmlado d, paz con Italia rcla¡;va, al Terr;·
. torio Liblc de Trieste y, como primer paso, nombrar
. un Gobernador de! Territorio Libre.

33. El representante de COLOMBIA no creía que las
dificultades que afrontaba el Consejo de Seguridad
en el nombramiento de un Gobernador para Trieste
derivaban de que hubiese aphzado e! examen de
la cuesti<ín, sino de otros dos factores, a sab.'r: 1)
que, en virtud del tratado de paz con 1talia, era esen
cial que lo>; cuatro miembros p. ~manentl'S del Consejo
de Seguridad interesados en el asunto se pusieran de
acuerdo respecto al nombramiento de un Gobernador
y, 2) que, con arreglo al artículo 11 del An.?xo VI
del tratado, el nombramiento requería la aprobación
previa de Italia y Yugoeslavi?. A su juicio, t'sta última
condición seguía siendo el fl'quisito est'ncial para dar
una soluci{m al problema. Le parecía, pues, lógico
qur el Consejo de Seguridad aplazara rl examen de la
cuestión mientras se buscaba un acuerdo entre Italia
y Yug-oeslavia; por consiguiente, apoyaba la moción
de los Estados Unidos.

34. El rt'presentante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÍ':TICAs estimó qm' lél declaración del
representante de Colombia podría conducir a la conclu
sión de que la con ferencia de las cinco Potencias se
estaba organizando con el propósito de lleg-ar a un
acuerdo respecto al nombramiento de un Gobt'rnador
para el Territorio Libre de Trieste. Sin embarg-o, a él
ir part'cía que se estaba convocando a esa conferencia
a I1n de lIeRar a un acuerdo respecto a cómo había que
repartir el Territorio Libre entre It;1.lia y YURoeslavia.
En otras palabras, estaba siendo r::onvocada a fin de
consolidar la violación del tratado de paz que él ya
había descrito.

35. Señaló que el artículo 11 del Anexo VI del tra
tado de paz disponía que el Consejo de Seguridad habría
de nombrar un Gobernador de~;pués de consultar con
los Gobiernos de Yugoeslavia e Italia. Sin embargo, a
fin de llegar a un acuerdo respecto a un candidato, era
necesario que el Consejo de Seguridad examinara el
asunto. Eso era precisamente 10 que proponía la URSS.
El había sometido el nombre del Coronel Flückiger
como candidato para :1 cargo de Gobernador. Se podían
someter otros nombres. Mientras el Consejo de Segu
ridad no los huhiese considerado y no hubiese llegado
a un acuerdo respecto a uno de ellos, no podía haber
una base para consultar con los Gobiernos de Italia y
Yug-ceslavia. A su juicio, no se podía justificar ninguna
otra interpretación del artículo 11.

36. En respuesta, el representante de COLOMBIA
recordó que el propio Consejo de Seguridad había deci
dido, en diciembre de 1947 (223a. sesión), que el
primer paso que había que dar era pedir a Italia y
YURoeslavia que se consultaran a fin de tratar de po
nerse de acuerdo respecto a un candidato para el cargo
de Gobernador. Señaló asimismo que había sido el
representante de la URSS quien entonces había con
cluÍdo que el Consejo de SeRuridad no podía nombrar
un Gobernador mientras no hubiese un acuerdo entre
las cuatro grandes Potencias. Al representante de Co
lombia le parecía que podía haber opiniones diferentes
respecto al orden de prioridad de esos acuerdos, per»
que sería imposible nombrar un Gobernador antes que
esos acuerdos se hubiesen realizado. Lo mejor que
podía hacer el Consejo era dejar que Yugoeslavia e
Italia se consultaran y aguardar el resultado de sus
conversasiones.
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una base militar angloamericana. Eso era una partr
necesaria de su plan dt' llevar a efecto los agresivos
designios del bloque del Atlántico del Norte. A tal
efecto, las tres Potencias occidentales estaban tratando
de celebrar una conferencia de cinco Potencias en la
cual se podría señalar claramente a los Gobiernos de
Yugoeslavia e Italia que el plan estratégico general era
más importante que sus di ferencías sobre fronteras. El
propósito de las tres Potencias occidentales era forta
lecer el sistema militar del bloque del Atlántico dd
Norte e incorporar a Trieste en él como un puesto
fronterizo.

43. El representante ele la URSS insistió en la nece
sidad de poner término a tan arbitraria violación riel
derecho internacional, que por desgracia había obtenido
el apoyo de la mayoría en el Consejo de Seguridarl.
Sostuvo que las negociaciones sobre Trieste que los
Gobiernos de las tres Potencias occidentales estaban
celebrando con la participación de Italia y Yugoes
lavia eran ilegales porque el efectu:trlas contravenía las
disposiciones del tratado de paz con Italia y porque
la finalidad que en ellas se perseguía no podía ni pro
mover los intereses de la poblaciór del Territorio
Libre de Trieste ni fortalecer la paz y la seguridad.
Afirmando que toda solución del problema de Trieste
debía basarse en lús principios y disposiciones del
tratado de paz con Italia y que el primer deber del
Consejo de Seguridad era garantizar el cumplimiento
de ese tratado, el representante de la URSS olvió a
pedir que no hubiese más aplazamientG del examen de
la cuestión por el Consejo de Seguridad, dentro del
marco del debate sobre la cuestión del nombramiento
de un Gobernador para el Territorio Libre de Trieste.

Decisión: En la. 647a. sesión, celebrada el 14 de di
ciembre de 1953, quedó aprobada, por 8 votos contra 1
(URSS) y 1 abstención (Líbano), la moción de los
Estados Unidos tendiente a. que se aplazara la c01tti
11uación del examen del tema en espera del resultado
de los esfuerzos en curso para encontrar una solución.
Uno de los miembros (Pakistán) estaba ausente.

depósito de agua. En la aldea se hallaron grandes can
tidades de explosivos sin utilizar, que llevaban inscrip
ciones del ejército israelí en idioma hebreo. Para cubrir
su retirada, las tropas israelíes que apoyaban la ope
ración comenzaron a bombardear las aldeas vecinas de
Budrus y Shuqba desde posiciones situadas en Israel.
En la carta se dice, además, que en una reuni6n de
emergencia celebrada el 15 de octubre, la Comisión
Mixta de Armisticio, por mayoría de votos, condenó
a Israel por el ataque lanzado por su ejército regular
contra Qibya y Shuqda, así como por el bombardeo
de Budrus efectuado por una unidad de apoyo de las
fuerzas atacantes israelíes en violación de lo dispuesto
en los párrafos 2 y 3 del artículo In del Acuerdo
de Armisticio. La Comisión aprobó una resolución
en la que pedía al Gobierno ele Israel que adoptara
medidas inmediatas y de extrema urgencia para impe
dir la repetición de tales agresiones. El Gobierno del
Reino Hachemita de Jordania adoptó las medidas pro·
cedentes para hacer frente a esa situación ele emergen
cia. No obstante, estimaba que esa criminal agresión
isr:.dí es de tal gravedad que puede provocar una

6
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41. El representante de la URSS recordó que varios
de los representantes que habían tomado la palabra
habían señalado que aun no había sido pOf1ible llegar a
un acuerdo en el Consejo de Seguridad respecto al
nombramiento de un Gobernador, 10 cual era el primer
paso hacia la organización dl un Territorio Libre de
Trieste. Aunque anteriormente no había sido posible
tomar una decisión general, tal vez sería distinto ahora.
La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas habia
designado al Coronel Fliickiger para el cargo de Go
bernador. Otras candidaturas podían similarmente ser
presentadas. El examen de esos candidatos no podía
en modo alguno impedir que se entablaran negociacio
nes en que se buscase sir.ceramente un arreglo pací
fico. Sin embargo. a él le parecía que los aconteci
mientos habían probado que las negociaciones entre las
tres Potencias occidentales con la participación de Italia
y Yugoeslavia no tenían nada que ver con una decisión
genuina, justa y pacífica respecto a la cuestión de
Trieste. Las medidas expuestas en las declaraciones
hechas por las Potencias occidenta.les el 20 de marzo
de 1948 y el 8 de octubre de 1953 habían convertido
en un papel mojado el tratado de paz con Italia y en
letra muerta los derechos e intereses de los demás Esta
dos signatarios. Como lo había mostrado claramente la
reciente ola de desórdenes sobrevenida en la reg;ón
de Trieste, el objeto de esas medidas había sido intens:
ficar los conflictos de carácter nacional y la enemistad
entre Yugoeslavia e Italia y, por 10 tanto, constituían
una amenaza a la paz y a la seguridad internacional.
Esas medidas ni podían ser consideradas como un ofre
cimiento de buenos oficios para lograr un arreglo pací
fico, ni podían eximir a las Potencias interesadas de su
responsabilidad respecto a las graves consecuencias que
su política hubiese de acarrear.

42. Por sus esfuer7.os para convocar a una confe
rencia de cinco Potencias sobre Trieste, los Estados
Unidos, el Reino Unido y Francia estaban tratando de
obligar a todos los otros signatarios del tratado de paz
con Italia a completar la conversión de Trieste en

A. Cumplimiento y ejecuclOn de los aeuerdos de
Armisticio General, especialmente en relación
con recientes actos de violencia y, en particu
lar, con el ineidente ocurrido en Qibya el 14
y el 15 de octubre de 1953: informe ti~1 Jefe
de Estado Mayor del Organismo de Vigilancia
de la Tregua

1. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

44. Por carta del 16 de octubre de 1953 (S/3113),
el Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario
del Reino Hachemita de J ordania en los Estados Uni
dos de América informó al Presidente del Consejo de
Seguridad que el 14 de octubre de 1953 un batallón d,~

tropas israelíes lanzó un ataque contra la aldea de
Qibya, en el Reino Hachemita de Jordania. Los israe
líes irrumpieron en la aldea y asesinaron sistemática
mente a todos los ocupantes de las casas, utilizando
armas automáticas, granadas y bombas incendiarias. Se
extrajeron los cadáveres de 42 civiles árabes, pero
todavía quedaban bajo las ruinas varios cadáveres más.
Fueron destruídas 40 casas, la escuela municipal y el

"



:les can
inscrip
a cubrir
la ope

:inas de
I Israel.
nión de
:omisión
condenó
regular

nbareleo
) de las
ispuesto
i\cuerdo
solución
ldoptara
'a impe
~rno del
:las pro..
mergen
'lgresión
:ar una

la nece
~ión del
)btenido
guridad.
que los
cstaban
Yugoes
'cnía las
porque
ni pro
~rritorio

~uridad.

Trieste
nes del
'ber del
¡imiento
olvió él

lmen de
ltro del
amiento
Trieste.

4 de di
contra 1
" de los
a c01tti
esultado
·olución.
te.

': ¡

2. DEBATE DE LA Cl'ESTIÚN EN EL CONSEJO
DE SEl~l'RIDAI>

rel:ientes al:tos de violencia y, en partil:ular, con el
incidente ol:tlrrido en Qibya el 14 )' el 15 de octubre
de 1953' in forme del Jde de Estado Mayor del Or
ganismo de Vigilancia de la Tregua".

51. El representantt' dd REINO UNIDO dedaró que
su Gobierno estaba profundamente preol:upado por los
incidentl's n.'l:ientemente ocurridos en distintos lugares
a lo largo de la lím'a Le demarcación entre Israel y
sus vecinos. Sobre todo, estaba impresio'1ado e in
quieto por los acontecimientos que habían culminaeb
en t!"Úgicos actos de vio1t'l1L'Ía en las proximidades de
Qibya. AparlL' de la l:uestión de la responsabilidad por
la ejecuóón Je tales actos, no había duda tle que inci
dentes como los ocurridos en Qibya constituían una
grave amenaza a la segundad de la región, que el Con
sejo no podía dcjar de considerar. No obstante, para
examinar la cuestión el Consejo (kbía contar con la
mejor información posible aCt'l'l:a de lo que realmente
había ocurrido. El Jefe de Estado J\layor ele! Organis
mo de Vigilancia de la Tregua era evidentemente la
pcrsona más rllifil:ada para propOlTio'lar esa informa
ción eselKiaJ. Después de eSnIl:har e! informe de!
General Bennike, el Consejo podría examinar la cues
tión en dt'talle con el propósito de formular oportu
nal111'nte propuestas construl:tivas. Por último, e! repre
scntante del Reino Unido instó a que Jordania e Israel
adoptasen entre lanto las medidas necesarias para evitar
que se produjcsen nuevos incidentes y para aliviar la
ti rantez existente.

52. El representante ele los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA dedaró que su Gobierno estaba preocupado por
las noticias procedentes del Cercano Oriente sobrt'
violaciones dc los Acuerdos de Armisticio General con
certados entre Israel y los Estados árabes. Si el repre
sentante ofkial dd Consejo, General Bennike, confir
maba tales noticias, e! Consejo tendría que examinar
inmediatamente la cuestión para impedir la propaga
ción de los actos de violencia y una posible amenaza
a la seguridad ele la región. En tales circunstancias, su
Gobierno estimaba necesario que el Consejo escuchase
un informe completo del Jefe de Estado Mayor del
Organismo de Vigilancia de la Tregua antes de consi
derar las medidas que habría de adoptar. Las noticias
procedentes de la región inquietaban al Gobierno de los
Estados Unidos, país que, en su carácter de Estado
Miembro de las Naciones Unidas, estaba interesado
en el manl'~nimiento de la paz entre todas las naciones.
Al firmar Id Carta y al adherirse a ella, todos los Es
tados -:'Aiembros de las Naciones Unidas se habían
comprometido a abstenerse de recurrir a la amenaza o
al uso de la fuerza, y a arreglar sus controversias inter
nacionales por medios pacíficos, de tal manera que no
se pongan en peligro ni la paz y la seguridad interna
cionales ni la justicia. Las naciones no debían hacerse
justicia por su propia mano.

53. El representante de FRAl'\CIA declaró que su
Gobierno coincidía con los del Reino Unido y de los
Estados Unidos de América, cosignatarios de la De
claración Tripartita de! 27 de mayo de 1950, en con
sirlerar que los incidentes de creciente gravedad que
desde hacía algún tiempo venían registrándose, con
frecucncia cada vez mayor, en las líneas de demarca
ción entre Israel y los Estados vecinos, estaban creando
en dicha región una situación que amenazaba no sólo
la paz y la seguridad de la región, sino la paz y lil
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'g.arnAPs(I~\;tota:"1 'T'-' R''''''~, en le ~egión. En consecuencia, op!naba q"~ la
e' " situal:1tln eXlgla unpt:nosamt'nte una a('l:lOn mmedlata

v efil:az de las NadoIlt,s Unidas y, espel:ialmente, de
ratando ias naóoIlt's que eran parte en la Dedaradún Tripar-
:s en la tita del 25 de mayo de 1950.
mos de
eral era 45. En tres cartas dd mismo tenor fechadas e! 17 de

E octubre de 1953, los representantes dt' Francia (S,'
eras. '.1 3109), el Rt'ino Unido (S/311O) y los Estados Unidos
1 forta·
tico del de América (S /3111) pidieron al Presidente dd Con-

puesto sejo de Seguridad que convocara urgentemente a una
sesillll de! Consejo para examinar, bajo e! título "L'l
cuestión de Palestina", la situal:ión de tirantez exis
tente entre Israel v los Estados árabt,s vednos v en
especial, los recielltes actos de violencia, así como el
cumplimiento y ejecución de los Acuerdus de Armis
ticio Genera\. Los mencionados representantes agre
gaban que sus respectivos G'1biernos estimaban nece
sario que el Consejo de Seguridad estudiase la cues
tión a la mayor brt,Vt'dad posible, " fin de impedir que
se produjese una posible amenaza a la seguridad en esa
región y, a '~se respecto, consideraban que, como pri
mera medida, e! Jefe de Estado Mayor de! Organismo de
Vigilancia de la Tregua en Palestina debía presentar
personalmente un informe- al Consejo de Seguridad,
lo antes posible.

46. En e! orden del día provisional (SIAgenda 626)
de la 626a. sesión del Consejo de Sef,'l.lridad, celebrada
el 19 de octubre de 1953, figuraba como párrafo 2 el
siguiente tema: "La cuestión de Palestina: a) Cartas
del 17 de octubre de 1953 dirigidas al Presidente del
Consejo de Seguridad por los representantes de Fran
cia, el Reino Unido y los Estados Unidos de América
(S/3109, S/311O, S/3111)".

47. El representante de! LíBANO dijo que no podía
rotar sobre e! orden del dla provisional ta; como se lo
había formulado, pues el Consejo no debía aprobar como
urden del día una carta sino un tema determinado. Re
cordó que la cuestión de Palestina figuraba en el
ordcn del día de! Consejo desde hacía casi dos años
sin que se la examinase, y pidió a los representantes de
Franl:ia, e! Reino Unido y los Estados Unidos que
explicasen al Consejo cuáles eran 1as causas que le,;
habían impulsado a reabrir el debate sobre esa cues
tión. Propuso formalmente (SIAgenda 627/Rev. 1/
Add.1) que e! párrafo l de! orden del día provisional
dijese: "Recientes actos de violencia cometidos por las
fuerzas armadas israelíes contra el Reino Hachemita
de Jordania".

48. Los representantes de FRANCIA, el H.EINO UNIDO
y los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, apoyados princi
paJol1ente por e! representante de CHINA se opusieron a
ese criterio. Dichos representantes adujeron que el
texto propuesto se ajustaba a los precedentes sentados
por el Consejo y proporcionaba una suficiente base
jurídica para permitir la apertura de un debate. Ade
más, el proyecto presentado por el Líbano parecía
indicar que se prejuzgaba el resultado de! debate.

49. Antes de levantar la sesión, el Consejo decidió
invitar al General de División Vagn Bennike, Jefe
de Estado Mayor de! Organismo de las Naciones Uni
clas para la Vigilancia de la Tregua en Palestina, a
que compareciese lo antes posible ante el Consejo.

50. En su 627a. sesión (20 de octubre) el Consejo
prosiguió el debate rt>lativo al texto del orden del día
provisional, y aprobó el siguiente: "La cuestión de
Palestina: Cumplimiento y ejecución de los Acuerdos
de Armisticio General, especialmente en relación con
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segt'ridad internacionales. Aunqtte por e! momento no
pochan señalar a los culpables, las delegaciones de
Francia, el Reino Unido y los Estados Unidos habían
considerado necesario y pertinente plantear la cuestión
en el Consejo de Seguridad a fin de que éste, previo
estudio del asuntu, pudiese dar a conocer la actitud
que le parecía más adecuada. Ante todo, el Consejo
debía c1)tener del Jefe de Estado Mayor del Organismo
de Vigilancia de la Tregua información exacta acerca
de los hechos. Era int,til prolongar el debate mientras
no se dispusiese de tales datos.

54. El representante del LÍBANO estuvo de acuerdo
en que para extenderse sobre la cuestión era necesa
rio esperar la llegada del Jefe de Estado Mayor, quien
comunicaría al Consejo sus observaciones sobre los
recientes actos de violencia, especialmente sobre los
actos de agresión ocurridos en Qibya. Declaró que los
árabes deseaban vivamente - e insistían en ello 
que se hiciese toda la luz posible en esta cuestión.
Añadió que todo el mundo sabía que el Estado de
Israel se había creado a sí mismo por la iuerza. Y por
la fuerza se proponía ahora sobrevivir, es decir, esta
blecer relaciones normales con' el mundo circundante.
Al atacar la semana anterior a los árabes con sus fuer
zas armadas, asesinando a 66 civiles inocentes, Israel
se proponía lograr tres objetivos: 1) aterrorizar a los
árabes en la frontera fijada por los Acuerdos de Ar
misticio; 2) crear nuevas condiciones de inestabilidad
en la situación política general del Cercano Oriente; y
3) tratar, con el auxilio de sus partidarios en el extran
jero, de que dicha inestabilidad se consolide ulterior
mente en favor de Israel. Pero la supervivencia y las
relaciones pacíficas con los vecinos no se logran preci
samente con el método del fusil sino con otros entera
mente distintos.

SS. En la 630a. sesión (27 de octubre) el Presidente
L"1vitó a sentarse a la mesa del Consejo al General de
División Vagn Bennike, Jefe de Estado Mayor deí
Organismo de las Naciones Unidas encargado de la
Vigilancia de la Tregua en Palestina, y al represen
tante de Israel.

56. Antes de presentar al Jefe de Estado Mayor al
Consejo, el SECRETARIO GENERAL expresó seria preo
cupación por los estallidos de violencia y los recientes
incidentes ocurridos en Palestina, que creaban una
llueva situación de tirantez en el Cercano Oriente. Dijo
que tales incidentes constituian serias violaciones de
los Acuerdos de Armisticio General concertados en
1949, y que se consideraba en el deber de recordar a
las partes interesadas que en dichos acuerdos se había
establecido el firme compromiso de abstenerse de todo
acto de hostilidad entre las partes. También 'xpresó
la esperanza de que las partes interesadas re::;petarían
plenamente las obligaciones contraídas en virtud
de los Acuerdos de Armisticio, y de que se absten
drían de tod? acción contraria a esos Acuerdos que
pudiera perjudicar el establecimiento de una paz perma
nente en Palestina, finalidad que perseguían las Nacio
nes Unidas en el Cercano Oriente. Por último, instó
enérgicamente a las partes interesadas a que se abstu
viesen de difundir rumores y de realizar actos de
provocación que pudieran aumentar y extender la tiran
tez en la región, y especialmente a que evitaran la
adopción de medidas impremeditadas que pudieran per
judicar los esfuerzos que estaba desplegando el Consejo.

57. El JEFE DE ESTADO MAYOR DEL ORGANISMO DE
VIGILANCIA DE LA TREGUA leyó un detall;ldo informe
sobre las actividades y las decisiones de las Comisio-
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nes Mixtas de A,misticio, inclllsive lIna relación de la ;;r··'¡':ue to'
situación existente a lo largo de la línea de demarcación bían s
entre Israel y J ordania establecida en virtud del armis- rantez.
ticio. Antes de referirse al incidente de Qibya, hizo 61.
alusión a incidentes anteriores que, a su juicio, tamLién ban a
habían constituído graves violaciones de la tregua entre Las p
J ordania e Israel. a la e

Israel58. Acerca del incidente de Qibya declaró que a la zoné
raíz de una reclamación formulada por Jord.mia, según
la cual fuerzas militares israelíes habían lanzado un Auja.

en la rataque contra la aldea de Qibya durante la noche del 14
al 15 de octubre, un grupo de investigación de las el pro
N aciones Unidas había partido de Jerusalén hacia ~~:íc~l
Qiby:t en la madrugada del 15 de octubre. Al llegar
a la aldea el Presidente interino de la Comisión Mixta tración

Palestide Armisticio comprobó que habían sido totalmente
misión,

destruídas entre 30 y 40 casas. Cuando el Presidente ral ent
interino partió de Qibya se habían extraído 27 cadá-

d b · menteveres e entre los escom ros. Los testigos fueron uná-
nimes en calificar el episodio como una noche de terror, al hec

la ff{ldurante la cual soldados israelíes habían irrumpido en la Se ha
aldea destrozando las casas, disparando contra puertas y desde
ventanas con armas automáticas y arrojando granadas había
de mano. En la aldea y en sus alrededores se hallaron

los incgranadas de mano sin estallar, que llevaban inscripcio- del A
nes en hebreo que denunciaban su reciente fabricación
en Israt \ así como tres sacos de TNT. En una reunión Siria, 1

rían ade emergencia celebrada el 15 de octubre, la Comisión
desmiliMixta de Armisticio aprobó por mayoría de votos una

resolución en la que se cO~1denaba al ejército re~lar ~~~~~oa
de Israel por los ataques lanzados contra Qibya en
violación del párrafo 2 del artículo III del Acuerdo seguía
de Armisticio General entre Israel y el Reino Hache- Jefe d
mita de Jordania. El Jefe de Estado Mayor dijo que tes, es
había conversado con el Presidente interino de la Co- la zon

, M' . . . d árabes,mision Ixta de ArmIstrcIO acerca e los motivos que
habían inducido a éste a apoyar la resolución en que se ~[a~r~~
condenaba al ejército de Israel por haber efectuado el dores
ataque. Los argumentos técnicos expuestos por el Pre-
sidente interino en su memorándum le parecían convin- ~usl~~
centes al Jefe de Estado Mayor. solvers

59. El Jefe de Estado Mayor hizo una reseña del de An
Acuerdo concertado entre los comél.ndantes locales y de la inter
su aplicación. Señaló que desde el 22 de enero de 1953, tada,po
fecha en que expiró el acuerdo sobre las medidas enca- nes 1m
minadas a r(~primir la infiltración, el número de rec1a- c1usión
maciones dirigidas a la Comisión Mixta de Armisticio da. La
había aumentado continuamente. Sin embargo, se había principi
hecho lo posible por persuadir a las partes de que lar, sig
aceptaran nuevamente el procedimiento de celebrar reu- les del
niones entre los comandantes locales, que había resul- y de lo
t~d~ Iser muy lefic~z ~nd otras loporltuni.dad

l
es parla resolver 62.

rapIC amente os mCl entes oca es, mc uso a gunos ca- que la ~

sos poco importantes de infiltración. A su juicio, desde y Jord
un punto de vista práctico, las conferencias de los ca· int1ltrac
mandantes locales habían sido más útiles que las reu-
niones formales de la Comisión Mixta de Armisticio. porquemetros,
Pero a pesar de la labor útil realizada en las confe- rritorio
rencias de los comandantes locales, la tirantez no había ejemplo
disminuído, continuaba siendo peligrosa y había que cuales d
vigilarla atentamente. podían

60. Respecto del incidente de Qibya, el Jefe de Esta- que am
do Mayor dijo que ese y otros a los que había hecho Coopera
alusión, no debían considerarse como incidentes aisla- inform
dos sino como manifestaciones culminantes de un pro- nes de
ceso. Indicaban que la tirantez entre los dos países no fuer
había llegado a su punto culminante, tanto en el terreno cunstan
local como en el plano general. Señaló, a este respecto, lo que
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lentitud de los resultados obtenidos por medios pací
ficos y preferir, en cambio, instintiva o deliberamente
el método de las represa¡;as.

63. Por último dijo el Jefe de Estado Mayor que
conocía la existencia de otros problemas que contri
buían mucho a mantener tirantez. Los Acuerdos de
Armisticio General eran considerados en Israel con
cierta impaciencia porque no habían sido reemplaza
dos aún por acuerdos definitivos. Dicha impaciencia
se volcaba también en personal del Organismo de Vi
gilancia de la Tregua, especialmente cuando trataba
de ejercer sus deberes de vigilancia en la zona des
militarizada. En cuanto a los árabes, criticaban gene
ralmente el hecho de que los Acuerdos de Armisticio
General no les proporcionaban ninguna seguridad y de
que el Organismo de Vigilancia de la Tre~a era muy
débil para impedir lo que consideraban como violacio
nes israelíes de los Acuerdos de Armistido. Sin em
bargo, esas críticas recíprocas no debían llevar a la
conclusión de que había que dejar de lado los Acuer
dos de Armisticio General antes de reemplazarlos por
tratados definitivos de paz. Los acuerdos habían estado
en vigor bastante tiempo como para haber perdido
parte de su eficacia, pero sin embargo constituían aún
una barrera al quebrantamiento de la paz en el Cercano
Oriente.

64. En la 6.j2a. sesión (29 de octubre) los represen
tantes del REINO UNIDO, FRANCIA, los ESTADOS UNI
DOS DE AMÉRICA, GRECIA, el LÍBANO e ISRAEL formu
laron preguntas de diversa índole sobre la situación
general y la aplicación de los Acuerdos de Armisticio,
el funcionamiento y perfeccionamiento del organismo
de vigilancia y la eficacia del acuerdo de los coman
dantes locales, las causas y los efectos de la tirantez
a lo largo de la línea de demarcación, y sobre aclaracio
nes a ciertos puntos del informe del General Bennike.

65. En la 635a. sesión (9 de noviembre), el Con
sejo invitó al representante de J ordania a participar en
el debate. También escuchó las respuestas del General
Bennike y decidió incorporarlas como anexos a sus
actas oficiales (SjOR.635/Anexo). A continuación se
transcribe un resumen de las principales respuestas del
J efe de Estado Mayor:

66. En '~espuesta a una pregunta del representante
de los Estados Unidos de América sobre la utilidad
de las reuniones de los jefes locales, el Jefe de Estado
Mayor contestó que tenía confianza en que la conti
nuación de estas reuniones, siempre que las partes pres
taran particular atención a la calidad de los hombres
designados como jefes locales, resultaría en una coo
peración mejor, en la disminución de la tirantez y en
un número menor de incidentes fronterizos.

67. En respuesta a una pregunta del representante
del Reino Unido referente a las medidas tomadas con
respecto al asesinato de una mujer y dos niños en la
aldea de Yahud, cometido, según se sostuvo, por per
sonas que se infiltraron en el lugar y que, según se
alegó, podía haber provocado en represalia el ataque
contra Qibya, el General Bennike contf'stó que no se
había encontrado prueba alguna que indicara quién
había cometido el delito y añadió que Jordania había
prestado toda su colaboración para descubrir a los
responsables del ataque, que al parecer habían cruzado
la línea de demarcación internándose en Jordania.
En respuesta a otra pregunta, el General Bennike ma
nifestó su creencia de que mejores relaciones entre las
fuerzas de policía de ambas partes a lo largo de la fron
tera mejorarían las condiciones existentes. Los oficiales
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libya, hizo 61. Después describió los problemas que se plantea-
io, tamLiéll ban a las otras tres Comisiones Mixtas de Armisticio.
'egua entre Las principales dificultades que se habían planteado

a la Comisión Mixta de Armisticio entre Egipto e
Israel fueron a lo largo de la línea de demarcación de
la zona de Gaza y en la zona desmilitarizada de EI
Auja. La mayoría ie las dificultades experimentadas
en la región se reh:~ían a la infiltración en Israel con
el propósito de robar materiales, ganado y productos
agrícolas a los colonos del Negev. Las autoridades egip
cias habían adoptado medidas para reprimir la infií
tración, pero la presencia de 200.000 refugiados de
Palestina en dicha zona había dificultado mucho esa
misión. La aplicación del Acuerdo de Armisticio Gene
ral entre Israel y el Líbano había plante<ldo relativa
mente pocas dificultades de menor importancia, debido
al hecho de que la línea de demarcación coincidía con
la fwntera internacional entre el Líbano y Palestina.
Se habian producido casos de infiltración, casi todos
desde el Líbano hacia Israel, pero generalmente los
había resuelto la Subcomisión encargada de resolver
los incidentes fronterizos. En cuanto al cumplimiento
del Acuerdo de Armisticio General entre Israel y
Siria, las dificultades que se habían planteado se refe
rían a la aplicación de las disposiciones sobre la zona
desmilitarizada. Aparte de la reciente dificultad refe
rente al proyecto israelí de construir un nuevo canal
dentro de la zona desmilitarizada, las demás dificultades
seguían siendo las mismas señaladas por el anterior
Jefe de Estado Mayor durante los dos años preceden
tes, es decir, la situación económica de los árabes en
la zona desmilitarizada, las usurpaciones de tierras
árabes, el control ejercido por la policía israelí sobre
gran parte de la zona, y la oposición de Israel a que
el Presidente de la Comisión Mixta y los observa
dores de las Naciones Unidas hagan cumplir el artí
culo V del Acuerdo de Armisticio General. El Jefe de
Estado Mayor indicó que esas dificultades podían re
solverse si las disposiciones del artículo V del Acuerdo
de Armisticio General se aplicasen teniendo en cuenta
la interpretación dada por el Mediador interino, y acep
tada por ambas partes en 1949, acerca de las restriccio ..
nes impuestas a las actividades civiles y de la total ex
clusión de actividades militares en la zona desmilitariza
da. La situación mejoraría grandemente si estos dos
principios se observasen en forma absoluta. En particu
lar, significaría el reconocimiento de los poderes especia
les del Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio
y de los observadores en la zona desmilitarizada.

62. En resumen, el Jefe de Estado Mayor declaró
que la situación en la línea de demarcación entre Israel
y Jordania obedecía en gran parte al problema de la
inj1ltración. Este problema era particularmente difícil
porque la línea se extendía a 10 largo de unos 620 kiló
metros, y porque dividía arbitrariamente el antiguo te
rritorio bajo mandato de Palestina separando, por
ejemplo, a muchas aldeas árabes de las tierras de las
cuales dependían. Para resolver ese problema las partes
podían apelar a dos métodos: el primero consistía en
que ambas l.doptasen medidas contra la infiltración y
cooperasen mutuamente respecto a la transmi~;ión de
información. Esto podría lograrse mediante las reunio
nes de comandantes locales, cuyos resultados quizá 'O

no fueran espectaculares pero sí eficaces dadas las ci r
cunstancias. El segundo método era recurrir a la fuerza,
lo que equivaldría a demostrar impaciencia frente a la
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tina en virtud de la resolución del Consejo y que debían' -::r- la
confiar en que los Gobiernos respectivos adoptarían las pu
medidas necesarias para proteger las vidas de los agen- U
tes de las Naciones Unidas. Creía que esos Gobiernos
se daban plena cuenta de sus obligaciones a ese res
pecto. Agregó que las autoridades de Israel reciente
mente habían creído que debían insistir en hacerle acom
pañar por una escolta de policía en el territorio de
dicho país y que, poco después, las autoridades de Jor
dania le habían pedido permiso para patrullar el terreno
adyacente a su casa durante la noche, debido a su
proximidad con la línea de demarcación. Dijo que en
ambos casos había dado su aprobación, pero que no
se dejaba influir por rumores de amenazas, p..i por
ninguna medida de precaución que los Gobiernos res
pectivos consideraran necesarias, en interés de esos
mismos Gobiernos. En otra respuesta, el General Ben
nike confirmó que a veces se había impedido a su Or
ganismo cumplir sus funciones. Citó varios casos de
obstrucción debida a personas civiles y a funcionarios
excesivamente celosos, uno y otros israelíes, en la zona
desmilitarizada.

71. En respuesta a preguntas hechas por el repre
sentante de Israel referentes a los tipos de armas
usados por los atacantes en la frontera. el General
Bennike dijo que en las denuncias e investigaciones de
la Comisión Mixta de Armisticio entre J ordania e
Israel, desde 1949 no aparecían pruebas de que las
aldeas de la frontera contaran con torpedos Banga
lore, morteros de 2 pulgadas y 81 mm. y cargas explo
sivas. De la historia de ¡os incidentes tampoco se dedu
cía que hubiera habido necesidad de proporcionar esas
armas a las aldeas fronterizas. Además, los antece
dentes indicaban que los ataques contra las aldeas y
personas en Israel eran casi siempre actos realizados
por pequeños grupos armados cuya táctica consistía
en atacar y huir. Como defensa contra este tipo de
acción, comprendía la utilidad de las ametralladoras,
de pequeñas armas automáticas y aun de granadas de
mano, pero de ninguna manera la de los morteros, tor
pedos Bangalore y cargas explosivas. Además, los ob
servadores de las Nacione'3 Unidas, que habían visitado
muchas aldeas fronterizas, no habían informado nunca
de que hubieran visto más arma~ que ametralladoras,
granadas, rifles, armas automáticas tales como fusiles'
Bren, fusiles Sten, ametralladoras de mano Thompson
y armas cortas. En respuesta a otra pregL1l1ta sobre si
había señalado a la atención de las partes interesadas un
párrafo del Acuerdo de Armisticio en el que se invi
taba a llegar a un arreglo pacífico en Palestina. el
General Bennike dijo que no lo había hecho, salvo en
cuanto cualquiera de esos principios pudiera tener rela
ción con la aplicación práctica de cualquier Acuerdo
de Armisticio en un caso concreto.

72. Por último, en respuesta a preguntas hechas por
el representante de Jordania, el General Bennike dijo
que, considerando los hechos desde comienzos del año,
los ataques de fuerzas regulares de Israel contra el
territorio de Jordania habían sido más frecuentes y
habían tenido resultados más graves en cuanto a las
pérdidas de vidas se refería.

73. El representante del REINO U NIDO declaró que la
información proporcionada por el Jefe de Estado
Mayor permitiría al Consejo apreciar debidamente l~s

circunstancias que rodearon a los trágicos aconteCI
mientos de Qibya. Después de estudiar el circunstan
ciado informe del Presidente interino de la Comisión
Mixta de Armisticio entre Israel y J ordania, así como
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de policía conocían la situación local y podían cooperar
profesionalmente con éxito. Las autoridades de J or
dania habían pedido, durante varios años, que la mi
sión de solUl:ir:mar los incidentes de menor importancia
que se produjeran en la línea de demarcación fuese
descentralizada y puesta en manos de oficiales locales ele
policía en toda la frontera. Creían también que los
posibles delincuentes, al ver que las fuerzas de policía
de los dos países actuaban en estrecha cooperación, se
verían obligados a reducir considerablemente sus acti
viclades. Al contestar otras preguntas sobre la actua
ción del cuerpo de observadores, el General Bennike
contestó que tenía en ese momento 19 observadores mi
litares en su personal. Algunos de ellos actuaban como
Presidentes de las Comisiones Mixtas de Armisticio.
Agregó que solamente cinco observadores habían sido
destinados a la Comisión Mixta de Armisticio entre
Jordania e Israel. Con 620 kilómetros de línea de de
marcación que debía ser vigilada entre Israel y Jorda
nia y el hecho de que hasta ahora se habían atendido
345 denuncias relativas a ese año, resultaba evidente
que la tarea de los observadores no era fácil.

68. Contestando a una pregunta del representante
de Francia sobre el funcionamiento actual de los dis
tintos órganos, el General Bennike manifestó que la
actuación de las Comisiones Mixtas de Armisticio me
joraríC'. si, en lugar de actuar como abogados defen··
sores de una causa élnte un tribunal, los delegados
de las partes actuaran de conformidad con el espíritu
y la letra de los Acuerdos de Armisticio. Otro aspecto
poco satisfactorio del procedimiento en las Comisiones
era el hecho de que la votación se hiciera a base de un
proyecto de resolución presentado por una de las
partes. Aunque en algunos respectos, la situación del
Presidente podía compararse a la de un juez, la cir
cunstancia de que no pudiera formular un veredicto
mediante la presentación de un proyecto propio de
resolución constituía para él una desventaja, ya que
esto equivaldría a dar a conocer por anticipado la forma
en que votaría. El orador hizo varias indicaciones que
creía podían ser útiles para facilitar las actividades
de la Comisión.

69. En respuesta a una pregunta del representante
de Grecia sobre la conveniencia de conceder más auto
ridad a los cuerpos de observadores para que pudieran
desempeñar una función preventiva, particularmente en
lugares psicológicamente peligrosos a lo largo de la
frontera, el General Bennike dijo que la experiencia del
Organismo de Vigilancia de la Tregua en sus prime
ros años tendía a confirmar la opinión de que la
presencia de observadores en ciertos puntos de la
línea de cesación del fuego había contribuído a impe
dir posibles incidentes. Su intención era estacionar un
pequeño número ele observadores a ambos lados de
la línea de demarcación entre Israel v J ordania. Pero
el alcance de la ayuda que pudieran prestar para impe
dir los incidentes fronterizos dependería del aumen
to de la eficacia de las reuniones de jefes locales y de la
cooperación que les prestaran las autoridades de ambas
partes. Esperaba que, mediante esta distribución de
observadores, podría ayudar a ambas partes a impedir
incidentes.

70. En respuesta a una pregunta del representante
del Líbano sobre si en algún momento se había ame
nazado la vida del Tefe de Estado Mayor o de cual
quiera de los miembros de su grupo, ei General Ben
nike dijo que se ajustaba estrictamente a la norma de
que él y el personal del Organismo estaban en Pales-
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rael, que la destrucción de una aldea de Jordania y 1::1
matanza de sus habitantes, en su mayoría inocentes,
estaba totalmente justificada y era el resultado lógico
y final de una serie de incidentes.

75. El representante de los ESTADO UNIDOS DE AMÉ
RICA declaró que, como lo había señalado claramente
el Gobierno de los Estados Unidos poco tiempo antes
de que el Consejo decidiera incluir el tema en su orden
del día, parecía que no cabían dudas acerca de cómo
se había desarrollado la acción militar de Qibya. La
exposición del General Bennike confirmaba que dicha
acción había constituído una violación de la resolu
ción de cese del fuego aprobada por el Consejo de
Seguridad. el 15 de julio de 1948, así como del Acuerdo
de Armisticio General entre J ordania e Israel. En
consecuencia, su delegación se asociaba a las manifes
taciones del representante del Reino Unido sobre el
particular.

76. El Presidente, hablando en su carácter de repre
sentante de FRANCIA, dijo que su delegación estaba
completamente de acuerdo con las líneas generales de
la exposición del representante del Reino Unido y
compartía sus sentimientos acerca de los incidentes
dolorosos y trágicos que habían suscitado la reunión
del Consejo. Si había una nación que tenía menos
derecho que ninguna a ejercer venganza sobre seres
inocentes, era aquella nación vinculada por lazos ra
ciales y ~spirituales a los millones de inocentes inmo
lados en los últimos años a los dioses crueles del na
zismo. Con mayor tristeza, aunque no con menos fir
meza que las demás delegaciones, la delegación de
Francia debía asociarse a la condenación, expresada
en el Consejo, de la acción emprendida por las fuer
zas armadas israelíes contra los habitantes de la aldea
de Qibya. El hecho de que no se pudiese desvincular
tal acción del conjunto de circunstancias históricas
en que se había desarrollado no podía atenqar la con
denación que merecía.

77. En la 637a. sesión (12 de noviembre), el repre
sentante de ISRAEL reseñó la historia de los Acuerdos
de Armisticio y su ejecución y manifestó que hacía
tiempo que el asunto de la paz y la seguridad en el
Cercano Oriente debía haber sido objeto de un am
plio y profundo debate. Describió en detalle los pro
blemas de Jsrael en materia de seguridad y afirmó que
Israel estaba al alcance inmediato de sus hostiles veci
nos y que los árabes se negaban ..l vivir en paz con
Israel y a responder a todos los llamamientos del Con
sejo de Seguridad para que se emprendieran negoci?
ciones que asegurasen una paz definitiva. Agregó que
alodio político que imperaba en las fronteras de Is
rael se unía una violenta guerra económica y que a
esta b:lse de vulnerabilidad geográfica, enemistad polí
tica y guerra económica se agregaba una campaña de
amenazas y hostilidad.

78. Hizo luego una relación de los antecedentes
de la tirantez reinante a lo largo de las líneas de ar
misticio, especialmente en la frontera entre Israel
y Jordania, que culminó en el incidente de Qibya.
Después de describir los distintos ataques condenados
por la Comisión Mixta de Armisticio entre Israel
y Jordania, manifestó que todos estos incidentes se
habían producido en el estrecho sector cuyo centro
ocupa Qibya, junto con muchos otros que no habían
tenido consecuencias tan trágicas pero que habían con
tribuído a acrecentar la tensión en dicha zona. Afirmó
que consideraba su deber explicar al Consejo de Segu
ridad el extraño, excepcional y angustioso problema
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y que debIan';:;"rcc- la Inlo,mación complementaúa contenida eo las '''-
doptarían las . puestas 'Id General Bennike, el Gobierno del Reino
de los agen- Unido, en mérito de la prueba producida, estaba plena-

DS Gobiernos mente de acuerdo con la opinión expresada por el Jefe
~s a ese res- de Estado Mayor, en el sentido de que eran totalmente
rael reciente- convincentes los argumentos técnicos encaminados a
lacerle acom- demostrar que fuerzas militares de Israel habían inter-
territorio de venido en el ataque contra Qibya. La declaración for-
Iades de Jor- mulada el 19 de octubre de 1953 por el Primer Ministro
lar el terreno de Israel no invalidaba esa conclusión, puesto que sola-
debido a su mente negaba el hecho de que 600 hombres de las
Dijo que en fuerzas de defensa de Israel habían tomado parte en
pero que no el ataque y afirmaba que ninguna unidad había estado
azas, Poi por ausente de su base en la noche de! ataque contra Qibya.
obiernos res- El hecho de que el ataque lo hubiese emprendido una
~rés de esos milicia o el ejército regular de Israel no hacía e! caso.
General Ben- De todos 1110dos, se trataba de una fuerza militar is-
ido a su Or- raeIí, disciplinada, organizada y bien armada. En con-
-ios casos de secuencia, a juicio del Gobierno del Reino Unido era
funcionarios muy difícil que el Gobierno de Israel pudiese eludir

~s, en la zona la responsabilidad del ataque. Noticias ulteriores que
hacían ascender aún el número de víctimas no hacían
sino confirmar la actitud de su Gobierno de reprobar
el acto y dar fundamento a su opinión de que el
ataque había constituído una amenaza a la seguridad
de toda la región. Además, el hecho de que el Gobierno
de Israel estuviese, al parecer, poco dispuesto a cas
tigar a los culpables sólo podía servir de estímulo a
otros incielentes similares y a exacerbar el sentimiento
de violencia en sus ciudadanos, lo que era mal pre
sagio para el porvenir. Se había argüído que el inci
dente ele Qibya se debía a provocaciones de individuos
infiltrados en la zona. Aunque no se podía negar que
existe el problema de la infiltración, ni que Israel tenía
razón en aplicar severas medidas para reprimirla, no
podía afirmarse que toda persona que cruzase la línea
ele demarcación definida por el Acuerdo de Armisticio
lo hacía con propósito criminal. Mientras que por una
parte no había pruebas de que el cruce de la línea había
sido organizado y estimulado por J ordania, había
abundante prueba de que los transgresores cruzaban
la línea por su cuenta y riesgo y con pleno conocimiento
de que el hacerlo podía costarles la vida. Lo malo de
una incursión de represalia como la de Qibya era que
probablemente sólo tendría como consecuencia el que
aumentase el número de personas que decidiesen entrar
en Israel para vengarse. La única manera de terminar
con este círculo vicioso consistía en la cooperación
local entre la policía y las fuerzas de defensa de los
dos países. Por este motivo, e! Gobierno del Reino
Unido había visto siempre con simpatía la conclusión
y ejecución de los acuerdos entre comandantes locales,
y había ofrecido sus buenos oficios para restablecer
los cuantas veces habían sido suspendidos.

74. Por último, el Gobierno del Reino Unido con
sideraba muy importante que las partes en el Acuerdo
de Armisticio respetasen a los funcionarios del Orga
nismo de las Naciones Unidas encargado de la Vigi
lancia ele la Tregua, dándoles toda clase de facilidades
para el desempeño de sus funciones. Agregada a la
debida observancia de los acuerdos entre los coman
dantes locales, dicha libertad de investigación podría
mejorar sensiblemente el ambiente general. Por último,
el representante del Reino Unido expresó que si la
pequeña democracia liberal que los hijos de Israel
querían establecer en Palestina deseaba seguir con
tando con la simpatía de sus amigos en todo el mundo,
habría que aconsejarle que no pretenda demostrar,
como lo había intentado un sector de la prensa de Is-
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de la seguridad de Israel: la vulnera.bilidad geográ
fica, la lucha política de incomparable violenciél., el
bloqueo económico, la ausencia de paz erigida en dogma
político, las amenazas constantes de invasión armada
y la campaña sistemática de crímenes lanzada desde
el otro lado del sector central de la frontera con Jor
dania y que conmueve la vida entera de Israel. Esa
era la situación y las condiciones en las que el pueblo
de Israel, sobre todo las poblaciones fronterizas, tenía
que trabajar y vivir. Como esta situación no existía
en la vida de ningún otro Estado, Israel no tenía
manera de saber si otros habrían afrontado estas
terribles provocaciones con más paciencia, mejor suerte
o mayor sangre fría que los israelíes. El clima y las
circunstancias en que se habían desarrollado los inci
dentes de Qibya no podían cc'mprenderse si no se
conocía la atmósfera en la cual lucha tenazmente Israel
por la seguridad y la paz.

79. Manifestó que su Gobierno deploraba profun
damente y sin reservas la pérdida de vidas inocentes
durante los incidentes de Qibya. Esos incidentes habían
sido la lamentable explosión de viejos agravios acu
mulados, agregada a una trágica falta de mesura, pero
las circunstancias que los motivaron habían sido exac
tamente las descritas por el Sr. Ben Gurion en su
declaración del 19 de octubre de 1953. Examinó dete
nidamfnte el problema de las infiltraciones y del pillaje,
y mencionó los esfuerzos realizados por Israel para
lograr que se pasara de la etapa del armisticio a una
paz permanente, exponiendo la opinión de Israel sobre
la posibilidad de lograr una solución definitiva.

80. Dijo que el Gobierno de Israel en diversas
ocasiones había expresado el deseo de hallar una solu
ción al estado de inseguridad que impera en la fron
tera entre Israel y Jordania, y que había manifestado
varias ve¡;es que estaba dispuesto a entablar negocia
ciones con ese fin con los representantes del Gobierno
de Jordania. Había propuesto esto porque las vías
y los procedimientos normales no habían resultado ef
caces ni sufi::ientes a medida que la situación se había
ido complicando. Por consiguiente, su Gobierno pro
ponía que se reunieran sin tardanza en la Sede de las
Naciones Unidas altos representantes políticos y mi
litares de J ordania y de Israel para examinar los
problemas suscitados por el armisticio y, en particular,
las providencias que podrían tomarse para evitar los
incidentes fronterizos y asegurar la cooperación de
las autoridades de los dos países con miras a mantener
la seguridad en la frontera.

81. Finalmente manifestó que, en su opinión, el
Consejo debía tomar las siguientes medidas: 1) debe
ria hacer un diagnóstico exacto de la tirantez exis
tente calificándola de amenaza a la seguridad debida
a la ausencia de relaciones pacíficas entre Israel y
los Estados árabes. El Consejo de Seguridad tendría
que atribuir a esta causa principal los actos de violencia
que se le habían denunciado, y debería recordar a las
partes que éstas tenían el deber, con arreglo a los
términos de la Carta, de unir sus esfuerzos para lograr
la paz. 2) El Consejo debería señalar el hecho de
que no se había cumplido el objetivo esencial de los
Acuerdos de Armisticio que era el de tender al esta
blecimiento de la paz permanente, y que la ejecución
de esta disposición de los Acuerdos de Armisticio era
más urgente y tenía evidente prioridad sobre el cum
plimiento de las restantes disposiciones de carácter
secundario, las que, sin embargo, debían respetarse
también. 3) El Consejo debería hacer notar que no
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habían sido aplicadas sus resoluciones anteriores sobre
la paz y la seguridad, especialmente su resolución del
10 de septiembre de 1951 sobre el bloqueo y el estado
de beligerancia. El Consejo debería referirse igual
mente a que no se había hecho ningún esfuerzo para
apl;r:ar el artículo VIII del Acuerdo de Armisticio
General entre Israel y Jordania, a pesar de 10 dispuesto
en el texto mismo de este Acuerdo y de la orden del
Consejo de Seguridad de fecha 17 de noviembre de
1950. 4) El Consejo podría tomar nota de la -única
conclusión sobre la cual las autoridades árabes e is
raelíes se habían puesto de acuerdo, como 10 indicaba
muy claramente el informe del General Bennike, a
saber, que la causa más concreta de la tirantez exis
tente eran las infiltraciones de merodeadores en terri
torio israelí, especialmente desde el Reino Hachemita
de Jordania. Al expresar la profunda inquietud que
le causaban todos esos actos de violencia, el Consejo
tendría pleno derecho a señalar su preocupación res
pecto de esas infiltraciones que habían sido el origen
de los hechos sangrientos y de reacciones que habían
excedido el. veces todos los límites debidos y que eran
siempre deplorables. Pero debería recomendar particu
larmente que se respetara el párrafo 3 del artículo
IV del Acuerdo que prohibe los cruces iguales de la
frontera. 5) El Consejo debería instar al Jefe de
Estado Mayor y a los Presidentes de las Comisiones
Mixtas de Armisticio a que prosiguiesen sus esfuerzos
con miras a asegurar la paz internacional facilitando
la aplicación de los Acuerdos de Armisticio y prestando
especial atención a aquellas disposiciones de los Acuer
dos y de las resoluciones del Consej o de Seguridad
que aun no habían sido aplicadas, en particular las
disposiciones relativas a transición hacia el estableci
miento de la paz permanente. 6) El Consejo debería
invitar a los signatarios de cada uno de los Acuerdos
de Armisticio a entablar negociaciones directas con
miras a reemplazar dichos acuerdos por tratados de
paz definitivos.

82. El representante del LÍBANO rechazó los argu
mentos aducidos por el representante de Israel, espe
cialmente los relativos al grado cooperación prestado
por Israel y J ordania en la Comisión Mixta de Armis
ticio, y citó en su apoyo extractos de las respuestas
dadas por el Jefe de Estado Mayor a algunas pre
guntas que se le habían formulado, especialmente por
el representante de lsrael. Afirmó que las siguientes
conclusiones estaban plenamente probadas por hechos
indudables mencionados en documentos del propio re
presentante de las Naciones Unidas en Palestina: 1)
que las fuerzas militares israelíes habían planeado y
perpetrado la agresión contra Qibya, Jordania, el 14 Y
15 de octubre de 1953; 2) que este ataque había sido
un acto de agresión contra J ordania; 3) que este acto
de agresión no había sido un incidente aislado sino la
culminación de una política deliberada y calculada de
violación por las fuerzas armadas israelíes ele los Acuer
dos de Armisticio General; 4) que esa política y ese I

acto de agresión habían perturbado la paz en el Cercan~
Oriente; 5) que si no se ponía fin a esa política y SI

no se imponían las sanciones correspondientes a ese
acto de agresión, el mantenimiento de la paz y de la
seguridad internacionales en el Cercano Oriente se vería
gravemente comprometido; 6) y que si Israel repi
tiera ese acto de agresión se produciría, con toda segu
ridad, el quebrantamiento de la paz en el C~rcano

Oriente. Por 10 tanto, en tales circunstancias, el Consejo
podrá tomar las tres providencias siguientes: a) soli
citar a las autoridades de Israel que tomasen medidas
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"Tomando nota de los informes presentados al
Consejo de Seguridad, el 27 de octubre de 1953 y el
9 de noviembre de 1953 por el Jefe de Estado Mayor
del Organismo de las Naciones Unidas Encargado
de la Vigilancia de la Tregua, así como de las expo
siciones hechas en el Consejo por los representantes
de J ordania e Israel,

"Toma nota de que existen pruebas suficientes de
que personas no autorizadas para ello cruzan la línea
de demarcación provocando con ello frecuentes actos
de violencia, y pide al Gobierno de Jordania que
prosiga aplicando, con mayor vigor aún, las medidas
que ha adoptado para impedir el cruce de la línea;

"Recuerda a los Gobiernos de Israel y Jordania la
obligación, impuesta por las resoluciones del Consejo
de Seguridad y por el Acuerdo de Armisticio Gene
ral, de impedir todo acto de violencia a ambos lados
de la línea de demarcación;

"Insta a los Gobiernos de Israel y Jordania a que
hagan efectiva la cooperación de las fuerzas locales
de seguridad;

C
"Reafirma que para poder llegar, por medios "pací

ficos, a un arreglo perdurable de las cuestiones pen
dientes, es esencial que las Partes cumplan las obli
gaciones impuestas por el Acuerdo de Armisticio
General y las resoluciones del Consejo de Seguridad;

"Seiiala especialmente la obligación que IÍenen los
Gobiernos de Israel y Jordania de cooperar plena
mente con el Jefe de Estado Mayor del Organismo
de Vigilancia de la Tregua;

"Pide al Secretario General que estudie con el Jefe
de Estado Mayor los medios de fortalecer el O~ga

nismo de Vigilancia de la Tregua y que proporcIOne
todo el personal y toda la ayuda suplementarios que
el Jefe de Estado Mayor del O:-ganismo de Vigilat;
cia de la Tregua pueda neceSItar para el cumplt
miento de su misión;

"Pide al Jefe de Estado Mayor del Organismo de
Vigilancia de la Tregua que, dentro de un plazo de
tres meses, presente al Consejo de Seguridad un
informe junto con las recomendaciones que considere
oportun~s, sobre el cumplimiento y ejecución de los
Acuerdos de Armisticio General, especialmente en
relación con las disposicions de la presente resolución
y teniendo en cuenta todo acuerdo a que se llegue
sobre la propuesta del Gobierno de Israel a los efec
tos de que se convoque a una conferen~ia. ~on arreglo
al artículo XII del Acuerdo de ArmIsttclO General
entre Israel y Jordania."

"Estima que los actos de represalia cometidos en
Qibya el 14 y 15 de octubre de 1953 por las fuer
zas armadas de 1sro.iel , y todo acto análogo, cons
tituyen una violación de las disposiciones sobre cese
de fuego contenidas en la resolución del Consejo de
Seguridad del 15 de julio de 1948 y son incompatibles
con las obligaciones contraídas por las Partes en el
Acuerdo de Armisticio General y en la Carta;

"Censura enérgicamente dichos actos que no hacen
sino reducir las posibilidades de arreglo pacífico a que
ambas Partes deben tratar de llegar según 10 esta
blece la Carta, e insta a Israel a que adopte medidas
efectivas para impedir la repetición de tales actos;
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para juzgar a los autores de ese acto; b) hacer un 11a
mamiento general para que no se diera ayuda militar
o económica a Israel hasta que no se hubieran obtenido
garantías de que este Estado se abstendría de cometer
tales actos; y c) hacer saber a Israel con toda claridad
que la repetición de tales actos obligaría al Consejo
a considerar la adopción de las medidas previstas en
el Capítulo VII de la Carta.

83. En la 638a. sesión (16 de noviembre), el repre
sentante de JORDANIA comentó brevemente la declara
ción hecha en la sesión anterior por el representante
ele Israel. Luego hizo algunas observaciones s(1bre el
incidente dc Qibya y sobre otros actos de agresión y
de violación de! Acuerdo de Armistici() que, dijo,
habían sido cometidos por Israel. Explicó también la
diferencia entre las infiltraciones individuales de nacio
nales de J ordania y las agresiones cometidas contra
Jordania por fuerzas militares israelíes organizadas.
Hizo un resumen de los esfuerzos desplegados por
Jordania y oe las medidas extraordinarias y excepcio
nales que Jordania había ton'ado para impedir esas
infiltraciones. En lo concerniente a la propuesta de
Israel sobre la reunión de altos representantes políticos
y militares de Israel y Jordania en la Sede de las Na
ciones Unidas para examinar los problemas relacionados
con el armisticio, explicó que su delegación estaba sólo
autorizada a expresar los puntos de vista del Gobierno
de Jordania sobre la masacre de Qibya y no podía dis
cutir otras cuestiones. Además, si el Gobierno de Israel
tenía propuestas que presentar al Gobierno de J ordania
le parecía que debía hacerlo por intermedio del Jefe
de Estado Mayor. En caso de que se 11egara a un
acuerdo, el lugar más indicado para celebrar la reunión
sería probablemente Jerusalén, debido a la proximidad
y a la facilidad de comunicaciones con ambos Esta
dos.

84. Finalmente el representante de Jordania propuso
lo siguiente: 1) que se condenara a Israel por la masa
cre de Qibya en los términos más enérgicos que guar
daran proporción con la atrocidad y el horror del acto
cometido por las tropas de Israel; 2) que se exigiera
a Israel que juzgara y castigara a todos los funciona
rios israelíes (militares o civiles) responsables de ese
horrible crimen; 3) que se exhortara a Israel a que
tomara medidas para impedir que su ejército u otras
fuerzas armadas cometieran cualquier otro tipo de
agresión contra Jordania; 4) que no se diera ninguna
ayuda militar o financiera a Israel mientras no se tu
vieran garantías absolutas de que esta ayuda no favore
cería la perpetración de nuevos actos de agresión de
parte de Israel; y 5) que el Consejo tomara inmedia
tamente todas las medidas posibles para poner coto a
la política agresiva y expansionista de Israel.

3. RESOLUCIÓN DEL 24 DE NOVIEMBR:: DE 1953

85. En su MOa. sesión (20 de noviembre), el re
presentante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA pro
puso el siguiente proyecto de resolución de Francia,
el Reino Unido y los Estados Unidos de América (SI
3139/Rev.2) :

"El Consejo de Seguridad,

"Recordando sus resoluciones anteriores sobre la
cuestión de Palestina, y en particular las del 15 de
julio de 1948, 11 de agosto de 1949 y 18 de mayo de
1951, relativas a los métodos que han de seguirse para
mantener el armisticio y resolver controversias por
medio de las Comisiones Mixtas de Armisticio,
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86. Al fundar dicho proyecto conjunto de resolu
ción, el representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA explicó que su Gobierno se había unido a Fran
cia y al Reino Unido para suscribirlo porque entendía
que el Consejo de Seguridad debía apoyar el Acuerdo
de Armisticio General entre Israel y Jordania. Era
evidente que los acontecimientos recientes habían creado
en Palestina una situación peligrosa, muy próxima de
pro';ocar un quebrantamiento de la paz. En opinión de
la delegación de los Estados Unidos, cOL'espondía al
Consej o ele Seguridad, como órgano de las Naciones
Unidas encargado principalmente de mantener h paz
y la seguridad internaciorl:lles, buscar solución a ese
urgente y fundamental proi)l<"ma. Procedió luego a
explicar en detalle los distintos párrafos dei proyecto
conjunto de resolución. Señaló que en la parte A se
reconocía que el incidente de Qibya había sido uno entre
los muchos que impedían el establecimiento de la paz
en esa zona; que en la parte B se señalaba que los
actos de violencia eran consecuencia del hecho de que
no se respetaba la línea de demarcación, y que la parte
C expresaba la opinión de los tres Gobiernos de que
sólo respetando estrictamente las obligaciones asumi
das por las partes con arreglo al Acuerdo de Armisticio
General y a las resoluciones del Consejo de Seguridad
y de la Asamblea General se podría lograr algún pro
gTeso en la sclución de las cuestiones pendientes entre
las Partes.

87. Por último, manifestó que los Estados Unidos
se daban cuenta de que existían problemas graves y
difíciles que tal vez no sería posible resolver, ni siquiera
observando en forma estricta los términos de los Acuer
dos de Armisticio. Dijo que a su Gobierno preocupa
ban profundamente esos fundamentales problemas y
deseaba sinceramente contribuir a un arreglo razonable.
Estimaba que para resolver esos problemas fundamen
tales con espíritu de justicia y de buena voluntad,
había que wantener y fortalecer los órganos estable
cidos para garantizar la seguridad de esa región. El
solo cumplimiento del Acuerdo de Armisticio no bas
taría ciertamente para establecer la paz, pero ella no se
10grarí1. si no se comenzaba por respetar dicho Acuerdo.

88. Luego hablaron el representante del REINO UNI
DO Y el Presidente, en su calidad de representante de
FRANCIA, quienes dijeron que estaban completamente
de acuerdo con las razones dadas por el representante
de los Estados Unidos como fundamento del proyecto
conjunto de resolución.

89. El representante de PAKISTÁN hizo un análisis
de la exposición del representante de Israel y luego
resumió la historia de la cuestión de Palestina, seña
lando la responsabiiidad de los que habían apoyado
en su oportunidad la partición y por consiguiente la
situación reinante en Palestina. Se refirió también a la
responsabilidad que correspondía a cada parte en los
incidentes ocurridos. Habló luego del incidente de
Qibya, citando extensos pasajes de los informes del
Jefe de Estado Mayor, que en su opinión demostraban
la ausencia de todo deseo de parte de Israel de coope
rar en el mantenimiento del Acuerdo de Armisticio y
probaban que la incursión contra Qibya había sido
ejecutada por el ejército regular de Israel. En cuanto
al proyecto conjunto de resolución manifestó que el
primer párrafo de la parte A era abSOlutamente insu
ficiente y por 10 tanto inaceptable. Además, dijo que el
proyecto de resolución no preveía el pago c1e' indemni
zaciones a las víctimas de los sucesos de Qibya.

90. En la 642a. sesión (24 de noviembre), el repre
l3entante d~ ISRAEL informó al Consejo que el 23 de

14

noviembre había dirigido una carta al Secretario Gene
ral (Sj3140) manifestando que, en vista de que el
representante de J ordania no había aceptado, en la
exposición formulada en la 638a. sesión, la proJluesta
hecha por el representante de Israel en la 637a. sesión
para que se celebrara una reunión de altos represl'ntan
tes políticos y militares de Jordania e Israel, invocaba
oficialmente el artículo XII del Act1l~rdo de Armisticio
General entre J ordania e Israel, y pedía al Secretario
General que convocara a una con ferencia de represen
tantes de ambas Partes con vistas a examinar de I1llevo
dicho Acuerdo como lo disponía el párrafo 3 del men
cionado artículo. El artículo XII obligaba a las Partes
a participar en esa conferencia. Explicó que la razón
que había determinado a su Gobierno a proceder así era
el sentimiento de creciente inquietud por la seg-uridad
futura de la región, inquietud considerablemente agra
vada por los elementos negativos del proyecto conjunto
de resolución, en particular por la ausencia, sin prece
dentes en una resolución del Consejo de Seg-uridad, de
un llamamiento directo para que se celebren neg-ocia
ciones de paz. Fuera de esa razón inmediata estaba
la de orden general, perfectamente conforme a la inva
riable política y a las firmas convicciones de Israel, con
sistentes en sostener que el único procedimiento radical
para mejorar la situacion en el Cercano Oriente era el
de entablar contactos directos y negociaciones con el
fin de conseguir, si ello fuera posible, un arreglo de
paz general, o, en todo caso, hacer una revisión ele
las relaciones existentes entre Israel y sus vecinos.
Después de analizar detalladamente cada parte del pro
yecto conjunto de resolución, terminó diciendo que era
inexacto en algunos aspect03, especialmente en las afir
maciones sentadas en la parte A; que era discrimina
torio en otros aspectos, especialmente porque omitía
en el preámbulo toda mención a las resoluciones que
imponían obligaciones a los Estados árabes, y por con
siguiente el texto carecía de imparcialidad y de obje
tividad. Además, manifestó que la descripción del inci
dente de Qibya que figuraba en la parte A no corres
pondía a la práctica ni a la tradición observadas en el
Consejo de Seguridad, y que ese incidente, indiscuti
blemente lamentable, estaba mencionado en forma des
proporcionada y se restaba importancia a todos los otros,
muchos de los cuales, a diferencia del de Qibya, habían
respondido a una actitud de agresividad sistemática y
habían producido un número lTIucho más elevado de
víctimas inocentes. Además, dijo que su delegación
objetaba en la forma más terminante el hecho de que
en la parte B se afirmara algo que casi constituía una
aceptación o aprobación de la política de Jordania con
respecto a las infiltraciones o incursiones que eran la
causa de los problemas de seguridad que preocupaban
a Israel. Finalmente su Gobierno creía que el Consejo
de Seguridad cometía un error monumental y de im
portancia histórica cuando, en ese momento crucial
para la existencia del Cercano Oriente, cuando se había
dado el primer paso para reemplazar el armisticio por
una paz per1,anente, abandonaba su invariable política
de evitar a los gobiernos interesados a negociar el
arreglo definitivo de todas las controversias pendientes.

91. Antes de proceder a votación, el Presidente, en
su calidad de representante de FRANCIA. hizo las ob
servaciones siguientes: 1) Condenación de toda acción
semejante a la de Qibya, que otros pudieran realizar
en el futuro; 2) Los acuerdos de armisticio no autori
zaban, justificaban ni excusaban actos de represalia; 3)
En 10 sucesivo, las Partes habrían de atenerse a las
obligaciones que les imponía el Acuerdo de Armisticio
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el Consejo se vería obligado a aplicar las disposiciones
del Artículo VII de la Carta; d) no decía que la es
tricta aplicación de las resoluciones de la Asamblea
General sobre Pa!l'stina era una de las condiciones de
un arreglo pacífico y durad\.'ro de las controversias
pendientes entre las Partes; e) no destacaba el hecho
de que sólo el Gobierno de Israel no cooperaba ple
namente con d Jefe de Estado l\Iayor del Organismo
de Vigilancia de la Tregua. Por otra parte, la resolu
ción aprobada poseía indudablemente los siguientes
méritos: a) condenaba el incidente de Qibya como una
violación de las disposiciones sobre cese del fuego de
la resolución del Consejo del 15 de julio de 1948,
del Acuerdo de Armisticio y de la Carta; b) se dirigía
únicamente a Israel pidiéndole que tomara medidas
eficaces para impedir la repetición de estos actos, in
dicando en esta forma que únicamente Israel podía
y estaba dispuesta a repetir tales actos; e) reconocía
el hecho de que el Gobierno de Jordania había tomado
medidas para impedir los cruces de frontera; d) hacía
suya la tesis de J ordania y del General Bennike sobre
la utilidad de la cooperación de las fuerzas loca~es

de seguridad para impedir las infiltracIOnes; e) desta
caba el hecho de que el respeto y el cumplimiento del
Acuerdo de Armisticio General era la i:nica condición
necesaria para un arreglo de paz duradero de las con
troversias pendientes entre las Partes; y f) disponía
que se adoptaran las medidas necesarias para fortale
cer al Organismo de Vigilancia de la Tregua.

94. El representante de GRECIA dijo que las tres
Potencias autoras del proyecto habían hecho un es
fuerzo por mejorar en lo posible una sit lación difícil.
Habían tratado de mostrarse imparciales .'Y i;.¡stos, para
lo cual habían insertado en la segunda revisión del
texto el párrafo relativo a la propuesta de Israeí sobre
la aplicación del artículo XII del Acuerdo de Armisticio
entre Israel y Jordania. Manifestó que era un axioma
que el Consejo de Seguridad es un instrumento al
servicio de la paz, una paz que no se funda en el pre
dominio de los intereses de ninguna de las partes. Para
lograrla, las partes interesadas deberían hacer un es
fuerzo por poner freno a sus peligrosos e inveterados
resentimientos, por ju~tos y bien fundados que éstos
puedan parecerles. Esperando que un arreglo definitivo
de la cuestión de Palestina no esté lejos, la resolución
aprobada por el Consejo tOlT:iaba en cuenta la situa
ción actual basándose en el Acuerdo de Armisticio y
encarándola desde el ángulo trágico del incidente de
Qibya. Por último, dijo que su delegación esperaba
arc1ientenente que dicha resolución llevara a las Par
tes a lograr una mejor comprensión de sus verdade
ros intereses.

95. El representante de COLOMBIA elijo que, al votar
en favor del proyecto conjunto de resolución, su dele
gación había querido expresar su convicción de que
los sangrientos acontecimientos de Qibya habían sido
deplorables y habían constituído una violación mani
fiesta del Acuerdo de Armisticio como lo indicaban
los informes del Jefe de Estado Mayor. Agregó que
Colombia no tenía ningún lazo especial económico o
político con ninguno de los países interesados y que
había podido examinar el asunto con la más completa
imparcialidad. Finalmente dijo que su delegación es
peraba que en un porvenir no lejano, se firmase, con
forme al artículo XII del Acuerdo de Armisticio entre
Israel y J ordania, un tratado de paz que pusiera fin
a una situación tan anormal y tan inquietante y que
resolviera para siempre todos los problemas que per
judicaban las buenas relaciones entre Israel y Jordania.
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¡r~)cn¡'Í:~I'; ~~I~ ~~~~:~c~Oldi~p~~\c~~n~~loJ~¡e~!';~~~~3~! Mayor del Organismo Encargado de la Vigilancia de
la Tregua los medios materiales que le permitiesen
cumplir <;u misión; 5) Instrucciones al Jefe de Estado
Mayor del Organismo Encargado de la Vigilancia de
la Tregua para que a los tres meses informe sobre la
observancia y la ejecución del Acuerdo de Armisticio
GeneraL

Decisión: En su 642a. sesión (2';' de nm'iembre), el
Consejo aprobó el pro'J'eeto revisado de resolución
(Sj3139/RL"i!.2) por 9 ~Iotos contra ninguno y 2 abs
tenciones (Líbano y la URSS).

92. En la 643a. sesión (25 de noviembre), algunos
representantes explicaron sus votos. El representante
del LíBANO señaló a la atención del Consejo un aná
lisis del ataque realizado contra Qibya que aparece en
un estudio titulado"El Sistema de Qibya", y pidió que
dicho estudio fuera incluído como anexo a las actas del
Consejo. Añadió que un examen sincero de las 14 con
clusiones de ese estudio demostraría que el Consejo
había condenado a Israel en términos muy moderados,
y que las pruebas existentes habrían justificado una
condenación más enérgica. En cuanto a la cuestión gene
ral de la paz en el Cercano Oriente deseaba hacer las
siguientes observaciones: 1) El representante de 1srael
había invocado el artículo XII del Acuerdo de Armisti
cio entre Jordania e Israel alegando que había que
examinar de nuevo el acuerdo entre los dos países, pero
tal examen revelaría, sin embargo, el hecho de que el
Acuerdo de Armisticio había sido sistemáticamente vio
lado por Israel. 2) Los Estados árabes no aceptarían
entablar negociaciones con Israel, pese a cualquier pre
sión, hasta que Israel no cambiase radicalmente su ac
titud o su manera d~ enfocar el problema. 3) El repre
sentante de Israel había advertido que la aprobación
del proyecto de resolución de las tres Potencias per
judicaría a la 1'mz y afectaría a la atmósfera y a los
esfuerzos por la paz, pero era todo lo contrario. 4) El
clamor de Israel por un arreglo de paz negociada podía
satisfacer únicamente si a) Israel respetaba escrupulosa
mente los Acuerdos de Armisticio, b) si Israel aplicaba
las decisiones tomadas por las Naciones Unidas, como
la referente a fronteras, la que establece la internacio
nalización de Jerusalén y la que concierne a los refu
giados árabes, y e) si se fortaleciese a los árabes para
que no estuviesen a merced de Israel. 5) Mientras
Israel manifestaba en su política y en SIl actitud una
ambición y una arrogancia sin límites, tres hechos
definitivos e irrebatibles se destacaban en la situación: a)
los árabes no han invadido el territorio de nadie; los
judíos han arrebatado una fracción del territorio árabe
y expulsado a los ocupantes árabes de dicho territorio;
b) Israel necesitaba a los árabes mientras que los
árabes no necesitaban de Israel; y e) Israel era fuerte
y podía jactarse y amenazar, pero los árabes no per
manecerían eternamente débiles. 6) La paz es el fruto
de la justicia, de la firmeza y de la verdad, y la justi
cia, la firmeza y la verdad debían aplicarse a Israel
lo mismQ que a los árabes. Así, la paz en el Cercano
Oriente era resultado de la crisis moral del mundo.

93. Refiriéndose a la resolución, el representante
del Líbano dijo que tenía los siguientes defectos: a)
no exigía a Israel que juzgara a los culpables de
la masacre de Qibya; b) no exigía a Israel que pagase
indemnización por las pérdidas humanas y los daños
materiales causados por la agresión: e) no advertía
a Israel que si tales ataques se repetían en lo futuro,
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<)6. El representante de CHINA dijo que los datos
obj el ivos que l'1 Const'j o había tenido a su dispm,ición
accrca llt-l inl'idt'nk de Qibya, aunque incompk,tos,
t'r:1Il 1ll1llWrosos y dignos dt' ft'. Esa información jus
titkaba, t'n su opiniún, la parle A de la resolución apro
bada. .\unqut' se habían producido otros incit1l'ntes t'n
la fronkra ent rc 1sr;wl y J onlania, d incit1l'nte de
Qibya sc distinguía dc los demús tanto por su grave
dad cmnto por su insl'nsatez. El Consejo de Seguridad
había tenido pnkcta raZlll1 al señalar dicho incidente
y al ccnsurarlo cn forma l'spccia!. At1l'lllús, d represcn
tante de 1srael habia pedido n'pctitlas Vl'ces al C.m
sejo que tomara nwdidas l'n fan)!" del esta1J1l'cimil'nto
dl' la paz. Su llt-kgaciún estaba dispUl'sta a contribuir
al logro de l'sk objdi\'{), Cuando un rL'gimen tlt- ar
mistil'io Sl' prolongaba Illt\S allú de lo razonable, se con
vertía l'n algo anorma!. Sin embargo, creía que el
mOllll'nto actual no era favorablt-, pUl'S l'1 incitlt-ntL' de
Qibya habia t'nsombn'cido las pcrspcctivas de un arre
glo pacif1l'O. Si el 1;obil'l"no dc 1srael iniciara por sí
mislllo una in\'l'~tig-acit'lI1 sobre l'1 incidente tle Qibya,
t1t-scubril'ra a los culpables, les impusiera l'1 castigo qUl'

nwn'cían, e imlt-nll1izara a las víctimas, estas medidas,
en su opinilll1, scn'irían para crear una atmósfera
fa\'orablt- a un arreglo pacíf1co.

97. El rqlrt'Sl'ntanle de 1SRA EL mani festó que no
creía nl'Cl'sa rio añadi l' nada a las críticas que ya había
hecho a la n'solucil'lll aprobada. No obstante creía que
era su tlt-ber expresar satisfaccillll por l'1 hecho de que el
Consejo hubil'l"a insertado en su decisillll una referencia
a la pl'liciún t1t-ll;obierIlo de Israel de que se aplicara el
artículo XII dl'1 Acuerdo de Arn~isticio entre Israd
y Jordania, La iniciativa tomada por su Gobierno se
debia en parte al deseo de remediar lo que éste con
sideraba como un grave defecto del funcionamiento
actual de los úrganos intL'rnaciona1es e incluso de toda
la atmósfera de las rdaciones regionales, :1 saber, la
ausencia en l'1 Cncano Oriente de todo mcdio de t'sta
blt-ccr contactos directos, y la ausencia, en las recien
tes decisiones, de un llamamiento preciso en favor del
est.abkcimiento de tales contactos.

98. El representante del PAKISTAN recordó que
había dicho tlue, en su opinión, ciertos puntos de la
resolucillll no eran satis factorios, y que había prome
tido presentar más tarde sus propias sugestiones a
fin de fortaleccr dicho texto. Sin embargo, su delega
ción había votado en favor de la resolución sin pre
sentar ninguna enmienda. Su delegación había proce
dido así, en primer lugar, porque su primera objeción
había quedado eliminada con la firme conclusión de
que la agresión de Qibya había sido emprendida por
d ejército de Israel, en virtud sin duda de directivas
generail's basadas en una política o en una orden espe
cial recibida de su Gobierno. La conclusión c1e su de
legación se había visto confirmada por el hecho de que
en sus exposiciones en el Consejo el representante de
Israel no había dicho en ningún momento quiénes
habían sido, según las investigaciones llevadas a cabo
por e! Gobierno de Israel, los organizadores de dicha
expedición.

99 .El representante de DINAMARCA manifestó que
la iniciativa tomada por las tres Potencias autoras de
la resolución al pedir al Consejo que se reuniera en
forma urgente como consecuencia de los actos terri
bil's ocurridos en Qibya, había sido oportuna. La reso
lución aprobada le parecía una conclusión lógica de
dicha iniciativa. Como el Acuerdo de Armisticio Ge
neral entre J ordania e Israel no reconocía e! derecho
de represalia, la condena tuvo que ser enérgica. Aun-
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que la resolución se refería a los actos cometit10s en
gibya, allrmaba correctamente que todo ;~cto de este
tipo constituía una violación de la resolución aprobada
por d Conscj o tle Seguridad e! 15 de jUE0 de 1Q·18
V de! Acuerdo lIt' Armisticio Gl'nera!. 1\1I' 10 tanto, d
i..;obierno de J ordania, al abstenerse tic tOl",\r medidas
til' repn'salia, había cumplido sus obligacioues. En
cuanto a la parte B de la resolución, le parecía bien
que e! Consejo pidiera al Gobierno de J oniania que
prosiguiera aplicando, con mayor vigor aÚIl, las Illedi
das tomatlas para impedir e! cruce de la línea de de
marcación. Pero la parte e era la que encnraba la
partl' dinámica dl' la resolucil'lll, Espna que l'1 per
sonal suplt-mentario que iba a ser puesto a tlisposieión
lil'l Jefe de Estado Mayor resultaría suliciellll' para
e! til'sl'mpeño de su tarea y cUl11pli ría una fullcil'lll útil.
Esperaba también que cual1tlo e! Jefe de Estado Mayor
presentara S'.l informe al Consejo dentro tle tn's meses
estuviera en condiciones de decir que había mejorado
la atmósfera para que d COllSejo pudit'fa recobrar su
confianza en que las dos partes desean realizar pro
gresos hacia la paz, hacia un porvenir rico en prome
sas, t'n el que sea posible reducir la miseria y e! sufri
miento de los hombres.

100. El representante de CHILE dijo que al volar
en favor de! proyecto conjunto de resolución, su tlde
gación expresaba e! sincero deseo de que se lograra
lo antes posible Ull arreglo permanenll' de todos los
problemas pendientes entre Israel y los Estados úra
bes. Su Gobierno a1t'ntaba hacia todos esos países un
afecto profundo y deseaba fervientemente que la paz
y la cooperación internacionales reinaran entre ellos;
la resolución aprobada iba encaminada hacia e..;ta solu
ción.

B. Reclamación formulada por Siria contra Israel
acerca de los trabajos iniciados sobre la orilla
occidental del Jordán en la zona desmilita·
rizada

l. 1NCLlTSIÓN DEL PUNTO EN EL ORDEN !lEL DíA

101. En una carta fechada el 12 ele octubre de 1953
(Sj3106), dirigida al Secretario General, e! represen
tante permanente de Siria ante las Naciones Unidas
denunció que, d 2 de septiembre de i 953, las autori
dades de Israel habían comenzado trabajos encamina
dos a modificar el lecho del río Jordán en el sector
central de la zona desmilitarizada situada entre Siria
e Israel, con el propósito de desviar el río hacia un
nuevo canal a fin de que corriese a través dl'1 territorio
controlado por las autoridades de Israel. Estos actos
habían sido acompañados ele operaciones militares en
el sector central y de una movilización parcial realizada
tras elicho sector. Al proceder en tal forma, las auto
ridades israelíes habían violado las disposiciones del
Acuerdo de Armisticio General entre Siria e Israel,
especialmente las consignadas en e! artículo V. De
conformidad con e! texto muy claro y explícito del
Acuerdo, de dicha zona se excluye enteramente a las
fuerzas armadas de ambas Partes. Además, las auto
ridades locales tenían la responsabilidad de administrar
la zona desmilitarizada bajo la dirección del Presidente
de la Comisión Mixta de Armisticio. Por lo tanto, la
zona no estaba sometida a la autoridad de ninguna de
las partes y, por consiguiente, las autoridades de Is
rae! no tenían derecho alguno para emprender traba
jos de ninguna clase en ningún sector de la zona
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'T'.''',' <l,·,,,,iH,,,,;,,,,la. Los 'mbajos ;n;dados p,;va,l.n • los
habit:mtcs dc las riberas del Jordá¡, del agua que les

, cra I,t'ct'saria para el riego de sus tierras. El artículo
\' llel ACUt'nlo de Armisticio General disponía explí
cilal11t'ntt' que la poblaciún de la zona desmilitarizada
podría dt'l't'er sus actividades nOflna!'.'s. El privarles
del agua. qUt' na una necesidad vital, equivalía a im
pt'dirks sus ocupaciones normales cotidianas de tiempo
de paz. Fn la carta se manifestaba que los derechos
de los propietarios ribereños sirios a las aguas del
Tonlún databan de 111ucho tiempo atrás y que nunca
habían sido puestos en duda. Sin embargo, estos pro
nil tarios se h:lbían visto privados del ;¡gua a la que
legalmenlt' tenían derecho.

102. i\demás. el artículo TI del Acuerdo de Annisti
rio Ct'ncra! disponía que ninguna de las partes debía
rllllst'guir ni~lguna ventaja militar ni política; al tra
tar dI' l11odific:lr t'1 curso de! Jordán. las autoridades
isral'1it's habían obtenido una ventaja contraviniendo
lo disllllcSto t'n el artículo TI.

10.). El (;obit'l'no dI:' Siria había señalado estos he
c\lllS a la atenci(lIl de! Jdt' dc Estado Mayor del Orga
nislIlo de Vigilancia de la Tregua en Palestina (Nacio
I]('S (In idas ) quien. en su calidad de Presidente de la
COlllisi('lI1 ]\1ixta de Armisticio entre Siria e Israel
y ron arreglo a las disposiciones del Acuerdo de Armis
tirio, había pedido a las autoridades de Israel que
ordenaran la suspensión de los trabajos comenzados
en la zona dcsmilitarizarla el 2 de septiembre de 1953.
No obstanlt' los términos explícitos de esa petición, las
autoridades lle Tsrael se habían negado a satisfacerla.
Esta actittlll arhitraria e ilegal demostraba que las au
toridadt's <It- 1srae1 no tenían la intención de respetar
el Acuerdo de Armisticio que habían firmado el 20
de julio de 1940.

104. En otra carta fechada el 16 de octubre rle
1q53 (S/310RjRev.l), el representante permanente
de Siria presentó una denuncia análoga al Presidente
del Consejo de Seguridad. solicitándole que convocase
al Consejo dt' Seguridad para que celebrara una sesión
a fin de <¡ue SC' pudiera incluir la cuestión en e! orden
clel día Y arloptar una pronta decisión.

105. El 23 de octubre de 1953, el Jefe de Estado
1\1a~'or del Organismo de Vigilancia de la Tregua pre
sentó al Secretario General, para conocimiento de!
Consejo de SC'guric1ad, un informe (Sj3122) en e!
que figuraba el texto de una decisión que él había adop
tado el 23 de septiembre de 1953, a fin de que se die
ran instrucciones a la autoridad que, el 2 de septiembre
de 1953, había iniciado los trabajos en la zona desmi
litarizada, para que suspenrliese las obras emprendidas
en la zona mientras no se llegara a un acuerdo. En
el iil fOrJlw fig-uraba también una carta clel Ministro de
T~e1acio11t's Exteriores de Tsrael. fechada el 24 de sep
tiembre. y los comentarios del Jefe de Estado Mayor
acerca de dicha carta. En su informe. el Jefe de Estac10
]\1ayor indicaba que las autoriclades de Tsrael le habían
explicado que los trabajos iniciados en el sector central
de la zona desmilitarizada eran previos a la exca
Y;lci(lI1 de un canal C'ntre el río Jordán y el Lago Tibe
dades. La mayor parte de dicho canal quedaría al
occidente de la zona desmilitarizada. Se construiría un
depl'¡sito a una altura de 40 metros sobre el nivel del
mar. Se edificaría una central eléctrica a unos dos kiló
mdros al occidente (\(' la <\('sC'mbocac1ura del Jordán,
a 200 nwtros sobre el nivel del mar. La caída de agua
de 240 metros desde el depósito a la central eléctrica
generaría energía eléctrica de 24.000 kilovatios por
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hora. La Dirección de Obras Hidráulicas del Gobierno
de Israd patrocinaba este proyecto a base de la conce
sión otorgada el 5 de marzo de 1926 a la Palestine
Ekctric Corporation para la utilizaciúl1 de las aguas
dd Jordán y del Yarmuk COI1 objt'to lk gt'lll'rar y
suministra l' el1ergí,' eléct rica. 1)eSPUl'S de d ect uaruna
in\'estigaciún de carúcter general y dt, tomar el1 con
sideraciún las opiniones de las partes en el Acuerdo
de Armisticio. el Jefe de Estado Mayor había llegado
a las siguiel1tt's conclusiones:

a) Los trabajos habían cOI1lt'nzado en la orilla
occidental dd Jordán, según St' había afi.rmado en
tierras que súlo Pt'l'tt'!H'cían a Israel. pero éste era
un hecho que había dado lugar a una controversia;

11) T.a af1rl11aCil'¡n d·' que los molinos dt' agua
árabe de la regiún habíal1 Ct'sa(1 0 <It- funcionar debido
a !a falta de agua ocasionada por los trabajos que
realizaba Israel en el cauce del río, parecía digna
de crédito;

e) En cuanto a la probabilidad de que la vida
civil normal en la zona desmilitarizada <¡tlt'dase para
lizarla debido a la construcciún del canal proyectado.
la disminucic'1I1 de las aguas del Jonlán influiría en
la vicia de las aldeas árabes que dependían de las
aguas del río. En particular. esa disminución de agua
entorpecería d funcionamiento de los molinos de
agua árabes;

d) Al respecto, la cuestión dd riego de las tie
rras pertenecientes a los propietarios sirios era (k
particular importancia. L:lS fértiks tierras de la ex
plotación agTÍl'ola nuteiha. qut' producían tres cose
chas anuales, dependían de un sistema de riego muy
complicado. En octubre de 1951, durante los dos días
en que los israelíes verificaron el funcionamiento de
las compuertas de exclusas y las torres situadas al sur
del Lago Rulé, se comprobó que el sistema de riego
había perdido el 70% de su agua. Aunque el Go
bierno de Tsrael había asegurado mantener todo el
volumen de las aguas del Jordán que actualmente
utilizaban los propietarios áralws para el riego, los
sirios habían objetado, oponiéndose a un sistema
de riego de sus tierras, que en lo futuro estaría a
merced de la buena voluntad de Israel. Abstracción
hecha del punto de vista sirio. podía decirse que
las aguas del lecho del río ya habían descendido a
un nivel muv ba jo durante la estación seca v, a
menos que sé llegara a 1111 arreglo especial, era pro
bable que e! canal proyectado y la central eléctrica
dejarían al Jordán con poca o ninguna agua;

e) En cuanto al aspecto militar de la cuestión, d
Jordán, con su valk profundo, constituía un gran
obstáculo para todas las tropas, en particular para
las tropas motorizadas, que tratasen de atravesar
el río. La parte en el Acuerdo de Armisticio Gene
ral que. mediante un canal, pudiese controlar el
curso del Jord:ín en la zona desmilitarizada, modi
ficando el caudal de agua o secando e! río a su vo
luntad. poclría igualmentl' modificar a discreción el
valor que la zona desmilitarizada presentaba para
la otra parte; esta zona había sido "definida con ob
jeto de separar las fuerzas armadas de ambas partes
para disminuir en todo lo posible los incirlentes y
fricciones ... ".

106. En vista de lo anteriormente expuesto. te
niendo en cuenta tanto la protección de la vicia civil
normal en la región de la zona desmilitarizada como
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la importancia que tenía esta zona para ambas partes
para la sl'paraci('¡n de sus fuerzas armadas, el Jefe
ele Estaelo l\Iayor consieleraba que, a menos que me
diara un acuerdo, ningtlll<l parte estaba f(1cultada para
realizar l'n la zona desmilitarizada trabajos que rl'sul
taran en perjuicio dd objetivo que motin) la creación
de la zona, como lo e,;tah1l'da d párrafo 2 del artículo
V del Acuenlo de :\nni,;ticio General.

107. Al comentar la e1l'cisión del Jefe de Estado
Mayor (S/3122l :\lll'XO 11), el Ministro de Relacio
lll'S Extl'riorl''; de 1srad declaró que lo fundamental
de la opinión del J de de Estado Mayor y ele- la tesis
que le servía de hase parecía denotar un cambio radi
cal en la po,;icilll1 que hasta entonces habían mante
nido los órganos comlwll.'ntes ele las Naciones Unidas
con respecto a trabajos ele ese carácter en la zona
desmilitariza(la. Recordú que el l\Iediador Interino, en
su carta del 26 de junio ele 10-1-9, había asegurado
tanto a Siria como a 1srad que las Naciones Unidas
se preocuparían ele qm' la zona no ';l' convirtiera en
un desierto el l'n un tl'ITl'no desolado. Igualn1l'nte, c'n
el curso de un e;ebatl' celebraeio e'n 1951 por el Con
sejo de Seguridad sobre la ctll'sti('m del Lago Hulé, el
antiguo Jefe ele Estado 1\ Iayor, Ceneral H.iley, había
declarado que la jurisdiccic'm de la Comisión Mixta
de Armisticio podría ser invocaela s('¡lo si se tratara
de las tierra,; ele los refugiados árabe,; situadas dentro
de la propia zona desmilitarizada. Por otra part(\ los
trabajos actualc's se iniciahan fundándose en los c1l're
chos 'pri\'aelos, autorizados dentro de la zona desmi
litarizada, incluida la concesiún otorgada a la Pales
tine Ekctric Corporation, cuyos derechos debían Se'r
protegidos por el Organismo de Vigilancia de la Tre
gua (Nacinne,; Unidas). Asimi,;mo, se había hecho
todo 10 posibk para tener la seguridad de que los tra
haj os no perj udicaran ninguno de los terrenos de pro
piedad privada árabe situados en la región, ni limita
ran el \.1S0 del agua que los propietarios necesitaban
para el riego y cultivo dentro de la zona desmilitari
zada. Tomando en cuenta estas circunstancias, 10 m;15
natural era que el Pre,;idente de la Comisión, al infor
marse de que habían comenzado las obras, hubiese ex
presado su aprobación.

108. En cuanto a la explotación agrícola de Buteiha,
la consic1eracie'lI1 deci,;iva era que e! Acuerdo de Ar
misticio disponía la re;iI1udación de la vida civil- y,
por ende. la proteccie'lI1 de los derechos privac1os
sólo dentro de la zona desmilitarizada y no fuera de
ella, va fuese en Siria o en Israel. El compromiso
contr~ído por 1srael de que el volumen del água del
Jordán empleada en las necesidades de riego de la ex
plotación ag-rícola Buteiha quedaría asegurado para
lo futuro, tenía el car;lcter ele un acto de gracia. Con
respecto a las operacio11es efectuadas para comprobar
el funcionamiento de las compuertas de represa, tam
bién era un asunto que incumbía a la aelministración
interna ele la zona desmilitarizada y no algo que podía
interesar a Siria.

109. Daelas estas circunstancias, el Ministro ele Re
laciones Exteriores deseaba formular las siguientes ob
servaciont,,;: 1) Tomando en cuenta las reiteraelas se
g-urielaeks que había dado Israel de que los trabajos
no comprometían, ni comprometerían en lo futuro, la
utilización de la tierra ele propiedad árabe en la zona
elesmilitarizada, era t'\'itlente que la posibilidad seña
lacia por Siria era súlo hipotética; esa actitud obstruc
cionista no se fundaba en ninguna razón válida para
suspender la ejecución de un plan vital. 2) En cuanto
a los molinos de agua, no se habían presentado recla-
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maciones, de las Naciones Unidas o de Siria, en el
sentido de que el agua cle! río Jordán era necesaria
para e! funcionamiento de los molinos situados en la
orilla oriental. N o obstante el hecho de que dos de
eso,; molinos no habían venladeramente funcionado
durante años, el canal que se dirigía hacia esos moli
nos se elerivaba del JOrllán desde un punto al norte del
lugar donde ,;e estaba excavando el nuevo canal objeto
de la di,;puta y, por lo tanto, la excavación del canal
y la desviaciún del agua hacia él no podía de ninguna
manera tener con,;ecue11cia alguna para aquellos mo
linos. 3) El punto referente a la probabilidad de que
la vicIa civil normal en la zona desmilitarizada se
entorpeciesl' como resultado de la construcción del canal
proyectado había sido ampliamente satisfecho por las
segurielades concretas dadas por [srad ele que el volu
men de agua de! Jordán que ah01 a utilizaban los pro
pietarios o agricultores árabes para fines de riego segui
ría disponible en lo futuro. 4) Con respecto a la esti
lmlaci('m ele que ninguna parte con,;eguirá ventajas
militan's delltro de la zona, e! único resultado posible
de la excavacic'm de un canal cuyo trazado sería para
1t'lo al cauce del Jordán sería el de facilitar la separa
ción de las fuerzas armadas de las dos partes, puesto
que la parte que comenzara la agresión tendría un
ob,;táculo más que superar. 5) El derecho que se arro
gaba Siria de pl;,ntear la cuestión de una ventaja mili
tar debía ser refutado en principio ya que, con arreglo
al párrafo 1 del artículo TI del Acuerdo de Armisticio,
el principio de que no deben conseguirse ventajas mili
tare,; era dlido únicamente durante el período anterior
a la conclusión del Acuerdo.

110. Según la interpretación que el Gobierno de Is
rael da al Acuerdo de Armisticio, basada en la nráctica
V clecisiones anteriores de las Naciones UnIdas, la
{mica cue,;tiún que podía plantearse era la de un acuerdo
con los habitantl',; locales de la zona desmilitarizada
en relación con sus derechos privados. En las circuns
tancias especiall-s del caso presente, no existía cuestión
alguna que hiciera nece,;ario tal acuerdo y, por consi
guiente, la continuación de los trabajos no podía quedar
suborclinada a tal acuerdo. Por último, Israel creía que
el Presidente de la Comisión era una autoridad estable
cicla como resultado del acuerdo entre las partes, y que
sus funciones eran precisamente aquellas que las partes
mismas habían definido. En consecuencia, dicho Presi
dente no podía actuar dirigiendo órdenes a los propios
Gobiernos que habían definido sus funciones.

111. En sus observaciones a la caria del Ministro
de Relaciones Exteriores de Israel (S/3122/Anexo
I1I), el Jefe de Estado Mayor decía que había estudiado
las decisiones y declaraciones pertinentes hechas por
los ('J1'ganos competentes de las Naciones Unidas desde
1949 y que estimaba que la posición que había adop
tado en relación con el canal proyectado era compatible
con dichas decisiones. Después de haber visitado la
región y estudiado las obras israelíes, el Jefe de Estado
Mayor encontró que no sólo se había entorpecido ya en
cierto modo el desarrollo de la vida civil normal. sino
que la terminación de las obras podía muy probable
mente ocasionar mayores perjuicios, a menos que se
contrajeran oblig-aciones concretas para evitarlos. A
falta de tales obligaciones, parte de la tierra árabe,
que muchos años había dependido del agua del Jordán
para el riego, podría convertirse en un desierto o en
un terreno desolddo.

112. Aunque el Jefe de Estado Mayor había tenido
en cuenta la obligación de asegurar esa protección, no
admitía la objeción de que, con arreglo al Acuerdo de
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Armisticio, la v,nica preocupaci6n deI representante de
las Nacioncs Unidas hubiese sido siempre la de ase
gurar que, en el curso de la ejecuci6n de obras de desa
rrollo, quedasen adecuadamente protegidos los dere
ehos privados en vigor. Recorda que ~a cuestian de las
ventajas militare!> que las obras deI Lago Hulé podian
dar a Israel habia qucdado resul:\'ia en sentido negativo,
siguiendo un procedimiento convenido entre las partes
al pedir su opinion al Jefe de Estado Mayor. No obs
tante, la falta de un procedimiento convenido en el
casa deI actual programa de obras de Israel, que podria
modificar considerablemente el caudal deI Jordan en
la zona desmilitarizada, no eximia, a su parecer, al
Presidente de la Comisian Mixta de Armisticio de
considerar las consecuencias militares de dichas obras,
examinandolas tomando en cuenta las disposiciones deI
Acuerdo de Armisticio General.

113. El Jefe de Estado Mayor opinaba que la cues
tion de asegurar la utilizacion del agua era una de
aquellas cuestit;:~c:; que debian haber sido examinadas
antes de comenzar las obras. Estaba conv"'ncido de
que, a menas de que se contrajesen obligacioI1es con
cretas para proteger los derechos existentes sobre el
agua, el pro}'ectado canal sustra;:ria parcial 0 total
mente el agna deI cauce del rio durante la estaci6n seca,
cuando mas se necesitaba regar las tierras.

114. La importancia de la zona desmilitarizada como
zona amortiguadora seria diferente si una parte con
trolase el curso deI Jordan en la zona mediante un
canal. Desde un punto de vista puramente militar, la
existencia de un canal de esta clase permitiria a la parte
que controlase el rio reducir sus fuerzas en llicha re
gi6n y aumentarlas en otra parte.

115. En cuanto a la afirmacion de que ya no era
valido el principio conforme al cual ninguna de las
partes debia lograr l,entajas politicas y militares en
virtud de b. tregua debido a que se habia firmado el
Acuerdo d: Armisticio, el Jefe de Estado Mayor re
cord6 que, en febrero de 1951, tanto Sida CGmo Israel
habian convenido en solicitar la opini6n del J efe de
Estado Mayor sobre la cuestion de determinar si el
proyecto deI Lago Hulé daria a una u otra parte algu
na ventaja militar. Mientras el Lago Hulé y los pan
tanos de H ulé quedaban fuera de la zona desmilitari
zada, el rio Jordan, entre el Lago Hulé y el Lago Tibe
riades, corria dentro de dicha zona. En consecuencia,
el Jefe de Estado Mayor habia exmninado el aspecto
militar deI proyecto teniendo en cuenta sus atribucio
nes derivadas deI articulo V y no en relacion con el
parrafo 1 del artlculo II deI Acuerdo. La posici6n
deI Jefe de Estado Mayor en relaci6n con los derechos
privado) reconocidos continuaba siendo la misma que
la de sus predecesores, a saber, los derechos Inherentes
a la conœsion otorgada en 1926 por el Alto Comisio
nado d~ Palestina a la Palestine Electric Corporation
Ltd., y no estaban comprendidos en la jurisdicci6n de
la Comision Mixta de Armisticio 0 de su Presidente.
El Jefe de Estado Mayor debia unicamente velar por
el cumplimiento deI articulo V deI Acuerdo de Armis
ticio, que incluia la protecci6n de los derechos de los
~ropietarios arabes cuyas tierras no debian ser traba
Jadas, inundadas 0 privadas de agua sin su consenti
miento, asi como la protecci6n de los derechos adqui
ridos sobre el agua deI Jordan en la parte que atra
vesaba la zona y que habia sido utilizada hasta enton
ces para regar las tierras, abrevar el ganado 0 hacer
funcionar los molinos.

116. Entre el probrama de drenaje deI Hulé y el
actual proyecto de canal mediaha una diferencia consi
derable. Las obras no habian hecho disminuir la can
tidad de agua que corr,a por el cauce deI Jordan en
la zona desmilitarizada, 'li habian causado dano alguno a
las tierras regadas. La construccion del canal proyec
tado podria, por el contrario, modifiear el caudal dei
J ordan de una manera permanente y, a menos que
se contrajesen obligaciones bien definidas, e3a obra
probablemente perjudicaria la vida de la poblaci6n que
dependia de las aguas deI rio.

117. Con respecto a la afirmaci6n de que 10 mas
natural hubiera sido que el Presidente de la Comisi6n
Mixta de Armisticio entre Siria e Israel, al enterarse
de que se habian iniciado los trabajos deI proyecto, hu
biese expresado su aprobaci6n, el Jefe de Estado Ma
yor senal6 que al Presidente Ir.terino de esa Comision
se le habia informado de la iniciacion de las obras
solo el 2 de septiembre, cuando los trabajos ya habian
comenzado. El 3 de septiembre, el Presidente Inte
rino de la Comisi6n habia recibido una carta deI repre
sentante de Israel en la que le pedia se sirviese con
firmar, por escrito, su aprobaci6n deI proyecto. El
Presidente Interino habia solicitado mas detalles acerca
dei proyecto y, el 7 de septiembre, se le habia indi
cado el proyectado trazado del canal. El 9 de septiem
bre, el President.: Interino habia enviado al represen
tante de Israel una nota comunicandole que, dada
la importancia deI proyecto y teniendo en cuenta la
circunstancia de que era solo Presidente Interino, ha
bia puesto toda la euestian en manas deI Jefe de Estado
Mayor. De 10 anterior, no padia deducirse que se
hubiera expresado la necesaria aprobacion del proyecto
de canal.

118. Con respecta al argumenta aducido de que se
habia tocado a las tierras de propiedad arabe, se cam
probo que en realidad las cuatro parcelas situadas
sobre la c!"iIIa derecha deI Jordan, donde los ingenieros
israelies habian construido la presa necesaria para
iniciar la ejecucion deI proyecto, pertenecian a los
arabes. Ademas, a pesar de las seguridades nadas por
Israel a este respecto, se habia utilizado esa tierra
dm"ante la construccion de la presa.

119. El Jefe de Estado Mayor manifesta que, camo
su inspeccion de los dos molinos de agua arabes habia
sido rapida, podia ocurrir que uno de ellos no funcio
nara en ese momento pero que el otro habla estado
funcionando durante la estaci6n. En realidad, cuando
procedi6 a esa visita, via que el canal que alimentaba
a dicho molino no contenia agua suficiente para su
funcionamiento; los observadores de las Naciones Uni
das habian confirmado que el nivel del agua habia des
cendido hasta solo un tercio de su antiguo nivel a raiz
de la destruccion ocasionada por les trabajadores is
raelies de la presa que se habia canstruido en el lec.ho
deI rio para desviar el agua hacia el candI a~es de la
construccion de la nueva presa en el brazo occidental.

120. En cuanto a la explotaci6n agricola Buteiha,
el argumento aducido pOl' Siria se basaba en que el
acuerdo francobritanico de 1923 habia mantenido los
derechos existente~ de los habitantes de Siria sobre la
utilizacion de las aguas deI Jordan. Por la tanto, ese
derecha no dependia de aqueIIo que, al parecer de
Israel, habia sido un acta de gracia.

121. Por ultimo, con respecto a la tesis de Israel
de que el Presidente no podia tener '..ma autoridad
mayor de la que le habian conierido las dos partes
en el Acuerdo de Armisticio, el J efe de Estado Mayor
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creía que no podía aceptarse esa opimon en el senti
do de que cualquiera de las partes estaba autorizada
para decidir si el Presidente actuaba en conformidad
con las funciones que le habían conferido ambas par
tes. En caso de que hubiera una diferencia de inter
pretación de las disposiciones del artículo V, o de
cualquier otro artículo, el párrafo 8 del artículo VII
del Acuerdo establecía que cuando surgiese la cuestión
de interpretar el sentido de una disposición especial
del Acuerdo, prevalecería la interpretación de la Comi
sión. Asimismo, con respecto a la afirmación de Israel
de que el Presidente de la Comisión Mixta de Armis
ticio no debía dirigir órdenes a los propio", Gobiernos
que habían definido sus funciones, el Jefe de Estado
Mayor deseaba recordar que, en dos ocasiones dife
rentes, el Gen ~ral Riley había hecho solicitudes aná
logas que habían sido satisfechas por Israel.

2. RESOLUCIÓN DEL 27 DE OCTUBRE DE 1953

122. En la 629a. sesión del Consejo de Seguridad
(27 de octubre de 1953), los representantes de Siria
y de Israel fueron invitados a tomar asiento a la
mesa del Consejo.

123. El representante del PAKISTÁN manifestó
que el Consejo actuaría prudentemente si hiciera suya
la petición del Presidente de la Comisión Mixta de
Armisticic.. entre Siria e Israel, del 23 de septiembre
de 1923, para que se suspendieran los trabajos hasta que
el Consejo de Seguridad examinara el caSG. A con
tinuación el representante de Pakistán presentó al Con
sejo el siguente proyecto de resolución (S/3125):

"Fl Consejo de Seguridad,

"Habiendo tomado nota del informe del Jefe de
Estado Mayor del Organismo de Vigilancia de la
Tregua, fechado el 23 de octubre de 1953 (S/3122),

"Deseoso de facilitar el examen de la cuestión sin
prejuzgar del fondo de la misma,

"Pid~ al Estado de Israel que dé instrucciones a
la autoridad que ordenó comenzar los trabajos en
la zona desmilitarizada el 2 de septiembre de 1953
para que suspenda dichos trabajos en la zona, en
espera de que el Consejo de Seguridad examine la
cuestión."

124. En la 631a. sesión (27 de octubre), el repr.:'
sentante de ISRAEL informó al Consejo que estaba auto
rizado para declarar que su Gobierno aceptaba una
suspensión temporal de los trabajos en la zona desmi
litarizada con el propósito de facilitar el examen de la
cuestión por el Consejo, sin prejuzgar el fondo de la
cuestión.

125. El representante de FRANCIA manifestó que
la declaración hecha por el representante de Israel pa
recía haber dejado sin objeto el proyecto de resolución
del Pakistán. Opinó que el Consejo debía tomar nota,
mediante una resolucié.., del compromiso contraído
por la delegación de Israel, expresando su satisfacción
por ello y pidiendo a la vez al Organismo de Vígilancia
de la Tregua que velase por el cumplimiento de ese
compromiso durante las deliberaciones del Consejo. El
representante de Francia !Jlp.sentó el siguiente proyecto
de resolución (S/3128) :

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo tomado nota del informe del Jefe de
Estado Mayor del Organismo de Vigilancia de la
Tregua, fechado el 23 de octubre de 1953 (5/3122),
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"Deseoso de facilitar el examen de la cuestión, sin
prejuzgar los derechos, reivindicaciones o posicio
nes de las partes interesadas,

"Considera conveniente con tal objeto que los tra
bajos iniciados en la zona desmiiitarizada el 2 de
septiembre de 1953 se suspendan durante el examen
de la cuestión por el Consejo de Seguridad,

"Toma nota con satisfacción de la dedaración
hecha por el representante de Israel en la 631a. se
sión acerca del compromiso contraído por su Go
bierno de suspender dichos trabajos mientras dure
ese examen,

"Pide al Jefe de Estado Mayor del Organismo de
Vigilancia de la Tregua que informe acerca del
cumplimiento de dicho compromiso."

Decisión: Por unanimidad, quedó aprobado el pro
yecto de resolución.

126. Durante la 633a. sesión (30 de octubre), el
PRESIDENTE informó al Consejo que había recibido
una carta del Jefe de Estado Mayor del Organismo de
Vigilancia de la Tregua en Id que, satisfaciendo la peti
ción que le formulara el Consejo el 27 de octubre,
informaba al Consejo que los trabajos habían 5ido
suspendidos el 28 de octubre a las 24 horas.

3. OPINIONES DE LAS PARTES Y DE LOS MIEMBROS DEL
CONSEJO

127. En la 633a. sesión (30 de octubre), el repre
sentante de SIRIA explicó las razones de su Gobierno
para pedir que este punto se incluyera en el orden
del día del Consejo. Hizo una breve reseña del desa
rrollo de esta controversia que versaba sobre el carácter
del Acuerdo de Armisticio y en particular sobre el
artículo V de dicho documento; recordó la historia
de la zona desmilitarizada y describió las ventajas mi
litares que lograba Israeí de ese proyecto. En conclu
sión, el representante de Siria dijo que: 1) El objetivo
de las obras iniciadas era desviar el río Jordán lle
vándolo al territorio dominado por Israel, para hacer
de él un factor militar dentro de las fronteras de Israel,
poniendo sus aguas, elemento indispensable para la
vida civil de la zona desmilitarizada, bajo control israelí,
10 que se hacía en detrimento de las consideraciones
militares y de cualquier otra clase inherentes a la cues
tión. 2) Los trabajos se habían emprendido haciendo
caso omiso de las disposiciones del Acuerdo de Armis
ticio y ele la decisión del General Bennike, acarreaban
serias consecuencias y habían dado lugar a que el Jefe
de Estado Mayor adoptara su decisión explicada en su
informe. 3. Estos trabajos demostraban una política
de Israel que desafiaba a las Naciones Unidas y pres
cindía de los Acuerdos de Armisticio.

128. El representante de Siria indicó además que
bien podría el Consejo decir a Israel que observara una
conducta que no perjudicara de hecho o jurídicamente
los derechos, reinvidicaciones o posiciones de la otra
parte protegidos jJor el Acuerdo de Armisticio. La
situación en la zona desmilitarizada en general, y en
particular en la cuestión de los trabajos injus:ificados
sometida al Consejo, podría ser rectificada y vuelta a
su estado y condición originales. Además, el sistema
internacional creado para facilitar la vigilancia y apli
cación del Acuerdo de Armisticio General podía ser
reforzado localmente, de tal manera que pudiera cum
plir sus funciones con mayor precisión, prontitud y
eficacia. Un método por el cual el Consejo de Segu-
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ridad podía reforzar a la autoridad internacional local
sería el de adoptar decisiones realistas, claras e inequí
vacas; otro método sería el de dar más fuerza a dicho
sistema aumentando el personal y los medios a su dis
posición a fin de darle mayor capacidad para el logro
de sus propósitos.

129. El representante de ISRAEL hizo una breve rese
ña de la cuestión y recordó que el Consejo de Segu
ridad ya había rechazado el concepto de que Siria tu
viese poder alguno de veto para oponerse a la realiza
ción de los proyectos legítimos de desarrollo empren
didos no: Israel, al adoptar en 1951 su decisión refe
rente al caso de los pantanos de Rulé. La delegación
de Israel atribuía la mayor importancia a esa negativa.
El sistema fijado por el Acuerdo de Armisticio no
podía funcionar honesta o eficazmente si su jurispru
dencia no tenía la coherencia y continuidad necesarias.
En 1951, se había reconocido que era legítimo que
un concesionario poseedor de derechos de propiedad
contractuales y legales en la zona desmilitarizada modi
ficase el cauce del Jordán para fines de drenaje, a
condición d~ respetar los intereses privados de los
propietarios de tierras. Asimismo era legítimo que un
concesionario construyese actualmente un canal desti
nado a suministrar energía eléctrica en la misma región
fundándose en un título igualmente válido, a condición
de que esta obra no perjudicara a otros derechos pri
vados. Si las objeciones sirias contra la ejecución, en
la zona desmilitarizada, de trabajos destinados al dre
naje de los pantanos situados fuera de la zona fueron
rechazadas en 1951, no podían ser aceptadas en el
momento actual, cuando se trataba de trabajos en la
zona desmilitarizada destinados a la producción de ener
gía eléctrica y al riego de tierras situadas fuera de
la zona. Y si en 1951 el programa de drenaje no quedó
subordinado más que a la condición de respetar los
derechos privados, otro programa emprendido en la
misma región no podía estar suhordinado ahora a
nuevas reservas de mucho mayor alcance. Haciendo
honor a la justicia, el Consejo de Seguridad no podía
hacer de la ley de ayer la ilegalidad de ahora, ni podía
actuar con criterio selectivo en la aplicación de prin
cipios. Si las Naciones Unidas y los Gobiernos intere
sados se mantenían fieles a las ideas y principios que
enunciaron durante e! verano de 1951, no existía obs
táculo insuperable a la ejecución pacífica de esas obras
hidráulicas, en condiciones que aseguraran la plena
protección de otros intereses legítimos.

130. En conclusión, el representante de Israel de
claró que: 1) las obras hidroeléctricas que compren
dían la construcción del canal de! Jordán, eran un
proyecto civil legítimo, que la Palestine Electric Cor
poration tenía legalmente derecho a ejecutar. El pro
yecto presentaba en sí mismo una ventaja económica
vital y, una vez terminado, este canal podría integrarse
fácilmente con otras obras hidráulicas nacionales o
interregionales que contribuyesen al bienestar general.
2) Sus aguas no atravesaban en ningún punto el
territorio sirio, de manera que las reclamaciones de
Siria carecían de fundamento. Además, los principios
y prácticas que el Consejo de Seguridad y el General
Riley habían adoptado en 1951 obligaban indudable
mente a las Naciones Unidas a considerar que Siria
no tenía jurídicamente derecho de veto para oponerse
a proyectos legítimos de desarrollo que se construyesen
en la zona desmilitarizada. Además no sería equitativo
alentar a Siria, que materialmente no podía utilizar las
aguas del Jordán y que por otra parte disponía de
amplios recursos hidráulicos, a que impidiese y negase
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a Israel el acceso a las aguas del Jordán, CflYO cauce
atravesaba el territorio israelí y constituía la Ulllca
fuente de suministro de agua. 3) Los poderes del Jefe
de Estado Mayor en esta materia, estaban claramente
definidos en la carta del General Bennike fechada el
20 de octubre, en la que se establecía que se debían
proteger los intereses agrícolas e hidráulicos en la
zona desmilitarizada y velar para que esta zona desem
peñase el papel que le fué asignado en el Acuerdo de
Armisticio. Esta carta indicaba claramente que esas
eran las únicas cuestiones qu~ determinaban el derecho
de continuar la realizacIón de los trabajos. En cuanto
a los derechos sobre las tierras, la ejecución del pro
yecto no creaba la necesidad de penetrar en tierras
árabes sin contar con el permiso de sus propietarios.
En caso de que ocurriera alguna infracción, por el
hecho de cruzar esas tierras, por pequeña que fuese,
en caso de ser probada, el Gobierno de Israel se com
prometía a evitar toda nueva infraccióp en lo futuro.
Con respecto al agua, indudablemf'llte era posible con
ciliar la realización de los trabajos hidroeléctricos pre
vistos con la plena satisfacción de todas las necesidades
del riego. El Gobierno de Israel estaba dispuesto a
contraer un compromiso a este efecto y a discutir los
procedimientos por los cuales se pudiese invocar legí
timamente este compromiso contractual, aun en el
caso de que se tratase de una zona en la que Israel
no tuviese ninguna obligación jurídica a comprome
terse. Con respecto a las características militares de la
zona desmilitarizada, el Gobierno de Israel cumplía
las condiciones del Acuerdo de Armisticio, en virtud
de las cuales las consideraciones de ventajas militares
no se referían más que a la tregua que había sido
reemplazada por ei Armisticio. Formulando la reserva
de que a nadie le asistía el derecho de plantear de
ningún modo esa cuestión sin menoscabar los postu
lados fundamentales del Acuerdo de Armisticio, e~

Gobierno de Israel señalaba el hecho de que este nuevo
canal tendría como resultado práctico hacer que todo
movimiento agresivo de fuerzas armadas que quisieran
atravesar en cualquier dirección la zona desmilitari
zada fuera más difícil de lo que lo era en la actualidad
y que el mantenimiento riguroso de la topografía de la
zona era algo que ninguna de las partes tenía derecho
a reclamar.

131. En la 636a. sesión (10 de noviembre), el Con
sejo invitó al General de División Vagn Bennike, Jefe
de Estado Mayor del Organismo de Vigilancia de la
Tregua en Palestina (Nariones Unidas) a que parti
cipara en las deliberaciones del Consejo.

132. El representante de SIRIA, en respuesta, sub
rayó la di ferencia que existía entre la situación del
lago Hulé en 1951 y el caso ahora objeto del debate.
Manifestó que la tesis de Israel parecía consistir en
10 siguiente: negar a Siria todo derecho para objetar
o consentir los actos de Israel; desconocer toda auto
ridad del Jefe de Estado Mayor de las Naciones Uni
das destinada a hacer que Israel acatara sus decisiones;
negarse a restablecer las condiciones de vida normal
en la zona desmilitarizada, salvo en el caso de que con
ello Israel pudiese asegurar su control sobre dicha
zona; desconocer los derechos internacionales de otros
países sobre un río internacional; y !legarse a admi
tir las consideraciones militares del Armisticio. Esta
actitud negativa conducía a un resultado concreto: la
posibilidad de que Israel pudiese actuar unilateralmente
en todo 10 referente a la cuestión y proceder en la
zona desmilitarizada a desviar el Jordán. Además, el
representante de Israel no basaba sus argumentos en
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el Acuerdo de Armisticio al que apenas se había refe
rido. No pudiendo defender sus tesis apoyándose en
los acuerdos internacionales o en las decisiones del
General Bennike, el representante de Israel los había
descartado y se había limitado a pronunciar meras pala
bras de respeto a la autoridad internacional. Según
Israe1 debía considerarse el proyecto únicamente te
niendo en cuenta los beneficios económicos y militares
que aportaría a los israelíes, excluyendo otros muchos
posibles proyectos internacionales de carácter econó
mico que se habían previsto. El proyecto actual era
pertinente a la discusión sólo en la medida en que
sus consecuencias militares, jurídicas, económicas y de
otro carácter tuviesen influencia en la aplicación del
Acuerdo de Armisticio y en las disposiciones de éste
referentes 3. los civiles que habitaban en la zona desmi
litarizada y afectaran a los derechos de Siria. Si las
autoridades israelíes hubiesen emprendido obras de
esa naturaleza utilizando los recursos del territorio en
poder de Israel y no los de la zona desmilitarizada,
Siria no hubiera tenido motivo alguno para oponerse.

133. El representante de Siria añadió que Israel
había tratado de obtener, pero no obtuvo, el consenti
miento previo del Jefe de Estado Mayor. Recalcó que
el canal proyectado era incompatible con el llamado
Proyecto Unificado de la Tennessee Valley Authority
relativo al Jordán. Subrayó además la tentativa de
Israel con propósito de tergiversar y desnaturalizar la
autoridad del Jefe de Estado Mayor de las Naciones
Unidas así como las consecuencia~ militares de la situa
ción existente. En conclusión, declaró que: 1) Los
trabajos realizados por Israel para desviar el curso del
Jordán sin un acuerdo previo que se fundase en el con
sentimiento de cada una de las partes en el Armisticio,
constituía un acto injustificado e unilateral de graves
consecuencias militares y de otro carácter. Tanto los
actos como sus consecuencias eran infracciones del
Armisticio. 2) El actual proyecto de Israel no era
el único que las autoridades israelíes u otras autorida
des pudiesen realizar para utilizar las aguas del Jor
dán; había otros muchos proyectos que no podrían
ser realizados si se continuaban las obras israelíes. To
dos esos programas de trabajo, todos esos planes, debi
dos a la iniciativa de Siria, de las autoridades de Israel,
de los Estados Unidos de América o de cualquier otro
país, debían conservar su carácter de proyectos pro
visionales hasta que se concertasen adecuados acuer
dos internacionales con el consentimiento de las au
toridades legítimamente interesadas. Siria no tenía
nada que objetar contra empresas de esta naturaleza
consideradas como tales; su oposición se dirigía úni
camente contra las acciones unilaterales que sin título
justificado comprometían cualquier otro proyecto pre
visto y eran contrarias al deseo de Siria de proteger
los derechos garantizados por el Acuerdo de Armis
ticio. 3) Una vez cumplidas las disposiciones del Ar
misticio, sin vacilaciones y sin recurrir a equívocos,
se obtendrían dos resultados esenciales que, como
requisito previo, contribuirían al mantenimiento de
la paz en la región: a) Se impediría toda acción uni
lateral arrogante y todo hecho consumado. Una vez
cerrada definitivamente esta puerta sería posible pen
~ar seriamente en hallar la forma de concertar arre
glos que tuviesen en cuenta los derechos legítimos
de todas las partes interesadas. b) El segundo resul
tado sería que la aplicación completa del Armisticio
no sólo garantizaría e! mantenimiento de la paz sino
que a la vez fortalecería la confianza en los acuerdos
internacionales, en la autoridad del dereaho y las ins-
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tituciones internacionales. Esa confianza era absolu
tamente necesaria, pues constituía una condición sine
qua non para la solución de los probiemas del Cercano
Oriente. 4) Las autoridades de Israel procuraban sin
duda alguna liberarse de las obligaciones impuestas
por el Armisticio interpretando o modificando su
objeto, cada vez que el Acuerdo no coincidía con sus
designios. Tal situación no podía continudr sin pro
ducir resultados cada vez más graves y nefastos. Si
el Gobierno de Israel deseaba interpretar con exacti
tud e! Acuerdo podía recurrir al artículo VII; si
deseaba que el Acuerdo o sus objetivos fuesen modi
ficados en forma adecuada, podría entonces utilizar
el artículo VIII. Israel no deseaba nada de esto. Había
recurrido a interpretaciones y modificaciones unila
terales del Acuerdo, que el Consejo de Seguridad de
bía ciertamente condenar. S) El Consejo de Seguridad,
con toda su autoridad, indudablemente no modificaría
el Acuerdo adoptando otras decisiones, ni substituiría
el consentimiento de las partes por sus decisiones.
Las decisiones de! Consejo de Seguridad persegui
rían, como es de suponer, el propósito de asegurar la
aplicación de! Acuerdo. Los diferentes intereses que
Siria, las autoridades de Israel, los Estados Unido~

o cualquier otro país pudiesen tener, no constituían
elementos del problema sometido al Consejo, salvo en
cuanto tales intereses pudiesen influir en el Acuerdo
de Armisticio propiamente dicho y en los derechos,
reivindicaciones y posiciones garantizados por el Acuer
do de Armisticio hasta que se hubiesen concluído otros
acuerdos fundados en el mutuo y libre consentimiento
de armas partes.

134. En la 639a. sesión (18 de noviembre), el re
presentante del LÍBANO dijo que, tras un examen aten
to y objetivo del informe de! Jefe de Estado Mayor
y de las varias declaraciones formuladas ante e! Con
sejo, se podían establecer los siguientes siete hechos
incontestables: 1) En la zona de smilitarizada estable
cida por el Acuerdo de Armisticio entre Siria e Israel
se habían comenzado trabajos en gran escala. Dichos
trabajos habían sido patrocinados, apoyados y defen
didos por una de las partes en el Acuerdo, habían sido
comenzados y continuados no sólo sin e! consentimiento
de la otra parte, sino también sin que se le hubiese
consultado previamente. 2) Los trabajos habían sido
comenzados y continuados en la zona desmilitarizada
sin autorización previa del Jefe de Estado Mayor,
que debía velar por la aplicación del artículo V del
Acuerdo de Armisticio, referente a la zona desmilitari
zada. 3) Los trabajos emprendidos en la zona desmili
tarizada influían en el aprovisionamiento de agua, en
las tierras y en las propiedades ce los habitantes de
la zona. No obstante, se iniciaron sin llegar a un acuerdo
previo con los habitantes de la zona con respecto a sus
derechos sobre dichas aguas, tierras y propiedades. 4)
Los trabajos iniciados en la zona desmilitarizada modi
ficarían considerablemente las características geofísicas
de dicha zona como lo señala el párrafo 4 del anexo
III de! documento S/3122. S) Dichos trabajos aca
rreaban consecuencias militares que según el Jefe de
Estado Mayor, única autoridad objetiva y neutral en la
materia, redundaban todas en ventaja de una de las
partes en e! Acuerdo. 6) Esos trabajos, en caso de ser
continuados, conducirían al resultado evidente de in
tegrar la zona en e! sistema económico e hidroeléctrico
de una de las dos partes en el Acuerdo de Armisticio,
integración que no estaba estipulada ni permitida en
el Acuerdo. 7) Esos trabajos causarían, tanto en la
zona desmilitarizada como fuera de ella, una modi-
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135. Estos hechos incontrovertibles constituían, en
su aspecto negativo, una violación del Acuerdo de Ar-
misticio entre Siria e Israel; por sus consecuencias
positivas, Fquivalían a una modificación radical de
las condiciones de la zona desmilit~rizada, modifica
ción que según los términos del propio Acuerdo de
Armisticio, no debía efectuarse sin el consentimiento
mutuo de ambas partes en el Acuerdo. La parte res
ponsable de estos siete hechos irrefutables, ya fuera
Siria o Israel, había violado la letra y el espíritu del
Acuerdo de Armisticio. El Consejo debería impedir
que dicha parte reanudase los trabajos emprendidos
en la zona desmilitarizada antes de llegar a un enten
dimiento al respecto con la otra parte en el Acuerdo.

136. Parecería que estos puntos de vista fuesen más
allá del precedente establecido por el Consejo en un caso
similar, el caso del lago Rulé, pero se debían tener en
cuenta las consideraciones siguientes: La diferencia
entre los dos casos había sido señalada ya por el Jefe
de Estado Mayor, quien había actuado de conformi
dad con sus derechos y obligaciones derivados del
Acuerdo de Armisticio, como 10 había confirmado la
resolución del Consejo relativa al caso del Rulé. Los
trabajos iniciados y los ya terminados prejuzgaban
el arreglo definitivo de la cuestión, cosa completamente
excluída por las disposiciones del párrafo 2 del ar
tículo V del Acuerdo de Armisticio. Esto excedía una
mera interpretación de los artículos del Acuerdo, por
que planteaba el problema del objeto de crear y man
tener la zona desmilitarizada, y porque influía en la
cuestión de la soberanía en la zona. En consecuen
cia, dichos trabajos equivalían a una modificación uni
lateral de algunas cláusulas del Acuerdo. Además, la
decisión del Consejo sobre el caso del Rulé había
resultado ineficaz. A decir verdad, una investigación
objetiva sobre la forma en que Israel había acatado esa
decisión mostraría que Israel no la había cumplido
a conciencia.

137. El representa~te del Líbano pasó a continua
ción a referirse a ll)s aspectos militares del proyectado
canal y a su relación con la situación jurídica de la
zona desmilitarizada así como a ia forma en que este
canal afectaba a la zona. Procuró demostrar que había
una contradicción en la posición de Israel respecto del
supuesto principio de que la ocupación militar de la
zona no podía crear una soberanía de carácter jurídico
sobre la misma zona. En primer lugar, cualesquiera
que fuesen las reivindicaciones de Israel o de Siria
con respecto a la soberanía sobre la zona desmilitari
zada, 12., interpretaciones dadas por funcionarios de
las Naciunes Unidas y por el Consejo a las cláusulas
del Acuerdo de Armisticio relativas a la zona desmi
litarizada establecían con toda claridad que, hasta que
se llegase a un acuerdo definitivo entre Siria e Israpl,
ninguno de esos Estados tenía soberanía sobre la zona.
En segundo lugar, puesto que ningún Estado podía
ejercer la soberanía sobre esa zona, no existía durante
el período en que faltase un acuerdo ninguna autori
dad que pudiese, a justo título, considerarse como su
cesora de la autoridad que tenía el Reino Unido en
su calidad de Potencia Mandataria, y que pudiese
hacer uso de su derecho soberano para decidir si, en
la nueva situación creada en Palestina, la concesión
de la Palestine Electric Corporation era o no aplicable
a la zona desmilitarizada, o si esta ..:oncesión favorecía
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o no los intereses ele los habitantes de la zona. En
tercer lugar, el Organismo de Vigilancia de la Tre
gua no ejercía, en la zona desmilitarizada, los derechos
de un Estado soberano; se limitaba a velar por la
aplicación de las disposiciones del Acuerdo de Armis
ticio relativas a la zona. En cuarto lugar, como no se
había decidido todavía si la zona pasaría a ser terri
torio sirio o territorio israelí, toda modificación que
se introdujera en su situación, y que fuese tan radical
como la proyectada por la Palestine Electric Corpora
tion, resultaba perjudicial para el Estado que no
hubj~se dado su consentimiento. Una modificación
como esa creaba una situación de hecho que prejuzgaba,
a favor de una de las partes, la cuestión de la soberanía
sobre la zona. Por lo tanto, la delegación de Libia sos
tenía que los trabajos emprendidos por esa compañía
en la zona desmilitarizada debían suspenderse, hasta
la conclusión de un acuerdo definitivo entre Israel y
Siria por el que se resolviese la cuestión de la sobera
nía sobre la zona desmilitarizada, o ha"ta que las au
toridades de ambos Estados llegasen a un acuerdo so
bre la legalidad y utilidad de los trabajos.

138. A esta manera jurídica de abordar el proble
ma se habían opuesto con vigor argumentos de carác
ter extrajurídico, al parecer dinámicos, basados en
consideraciones económicas. Se había aducido que toda
la economía de un Estado dependía de la ejecución del
canal proyectado. Al respecto, el representante del
Líbano recordó la importancia que se había atribuído
a la cuestión de principio durante los debates sobre
la cuestión del Lago Rulé. El respeto de las obliga
ciones internacionales era tan vital y tan importante
para la supervivencia del Estado como 10 era el dina
mismo económico invocado.

139. El representante de ISRAEL señaló que el hecho
de que Siria no tuviera derecho alguno para oponerse
a la ejecución del canal proyectado había sido estable
cido por la geografía y la historia, por los textos de
los Acuerdos de Armisticio y los documento'> conexos,
por todus los tratados y acuerdos internacionales que
en cualquier tiempo se hubiesen referido al Cercano
Oriente, y por los propósitos y principios del desarrollo
regional. Explicando su tesis, el representante de Israel
señaló que el Jordán era un río que atravesaba terri
torio israelí y que en ninguno de sus puntos tocaba
territorio sirio, aunque su cauce pasaba en algunos
puntos a través de la zona desmilitarizada, la que por
ningún título pertenecía a Siria y en la que el Jefe
de Estado Mayor de las Naciones Unidas tenía el
deber de proteger los derechos reconocidos de la pobla
ción civil tal como protegía los derechos de esta pobla
ción en otras partes de Palestina. Además, el Acuerdo
de Armisticio entre Siria e Israel exigía la evacua
ción de las tropas sirias de la zona desmilitarizada.
El acuerdo francobritánico de 1923 había excluído com
pletamente el Jordán de toda parte del territorio bajo
la jurisdicción de Siria. En cuanto al argumento de
que el Canal era incompatible con la explotación de
los recursos hidráulicos prevista en el proyecto de la
TVA, el representante de Israel manifestó que su
Gobierno había obtenido el asesoramiento de tres auto
ridades eminentes en obras hidráulicas, y que tales
expertos habían declarado que el canal proyectado era
completamente compatible con el programa de la TVA
o con cualquier otro programa destinado al riego del
valle del Jordán.
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tadas por el Jefe de Estado Mayor o por la Secretaría para regar las tierras, abrevar el ganado y hacer fun- •
de las Naciones Unidas. Pidió que se le informara cionar los molinos dentro del territorio de Siria. Las
sobre las prácticas presentes y pasadas permitidas tierras beneficiadas con el riego y los molinos en
a los nacionales sirios, dentro de las fronteras de servicio - siete en total- estaban situadas en el dis-
Siria, con respecto a la utilización de las aguas, para trito de la explotación agrícúla Buteiha. Se le había
el riego o para cualquier otro propósito, de la parte informado que la superficie del terreno de dicha ex-
del Jordán objeto de la controversia. En particular, plotación agrícola, actualmente beneficiada con el
deseaba saber cuál era la superficie de tierras de la riego, era de 18.280 dunams o sea aproximadamente
explotación agrícola Buteiha que se beneficiaban del 4 570 acres; la superficie regada constituía sólo una
riego con las aguas del Jordán, cuál era la superficie pequeña porte de la superficie total de las tierras de
total de la misma explotación agrícola y cuál era la la (',;:plotación agrícola Buteiha. El Jefe de Estado
parte de esta explotación que podía ser regada por Mayor añadió que no podía decir hasta que punto se
las aguas del Jordán si no se oponía obstáculo alguno podrían regar las tierras que en la actualidad no podían
al curso del río. Además deseaba saber si existían ser regadas. Por lo que sabía, las tierras regadas de
otras tierras - no sólo las propiedades árabes situa- la explotación agrícola Buteiha eran las únicas tierras
das en la zona desmilitarizada, sino también dentro de Siria que disponían para el riego de las aguas pro-
de Siria - que estuviesen regadas por aguas proce- cedentes de aquella parte del Jordán. Con respecto
dentes de esta parte del Jordan o que se beneficiaran a la zona r:iesmilitarizada, e: Jefe de Estado Mayor
de una u otra forma del río. Suponiendo que se añadió que se le había informado de que aproximada-
realizara el canal proyectado, deseaba saber si sería mente 5.JOO dunams - entre ellas 2.924 pertenecientes
posible transformarlo más tarde en un sistema de a los propietarios de la explotación agrícola Buteiha
riegos. En ese caso, quería saber si el volumen de - eran regadas por dicha parte del río. Indicó que no
aguas del lago Tiberíades se modificaría de algur.a podía contestar adecuadamente a la última pregunta.
manera, y, en este caso, hasta qué punto cambiaría Sin embargo, conforme al plan de> obras previsto por
el grado de salinidad de las aguas del lago Tiberíades Israel, según se le había explicado, el agua del Jordán
y de las del Jordán, más abajo de dicho lago. Por que sería desviada hacia el canal proyectado volvería
último ¿si se realizasen modificaciones como las des- a parar al lago Tiberíades. Por eso, la terminación del
critas, cuáles serían las consecuencias en la utlización canal afectaría solamente a la parte del río situada
de las aguas del Jordán o en cualesquiera otras ven- al norte del lago Tiberíades. Dadas estas circunstan-
tajas de las que el Estado de Jordania se beneficia cias, el único problema planteado era el de la utiliza-
actualmente? eión y ventajas obtenidas del caudal del río en la

141. El representante de SIRIA dijo que la cuestión parte situada al norte del lago Tibe>ríarles. Se plan-
que estudiaba el Consejo no era, como pretendía el tearía un nuevo problema si Israel decidiese transfor-
representante de Siria, algo que guardase relación con mar su plan actual en un sistema de obras de riego
el progreso social y económica; se trataba de la paz que resultase en una disminución del volumen de las
establecida por el Acuerdo de Armisticio. Las aspira- aguas del lago Tiberíades y del Jordán al sur de este
ciones de Israd y los beneficios que obtendría de lago con la consecuencia de aumentar el grado d.:- sali-
cualquier proyecto eran completamente ajenos ~ la nidad. En tal caso, se perjudicaría a los intereses del
cuestión. Había -~ros muchos proyectos constructrvos Estado de Jordania.
que podrían se; muy útiles para la región, sieu:pre
que se realizaran respetando la ley y de conformIdad 144. El rep,esentante del PAKISTÁN señaló que la
con las normas del comportamiento internacional. cuestión fundamental no era determinar si el proyecto
Los puntos discutibles eran si el comportamiento inter- beneficiaba a Israel sino decidir si el proyecto consti-
nacional dependía o no de los acuerdos internaciona- tuía o no una contravención del Acuerdo de Armisti-
les, si debían aplicarse las disposiciones del Acuerdo cia. Señaló que la cuestión de la soberanía, según
de Armistic:0, si era necesario respetar los tratados los términos del Armisticio, había quedado en sus-
internacionales y si se debía acatar la autoridad de penso, a menos que las partes decidiesen lo contrario
las Naciones Unidas en vez de prescindir de ella. mediante un acuerdo. Asimismo, sólo un acuerdo de
El representante de Isr~el había ha~lad.o s?bre !a ;ona ese tipo podía modificar cualquiera de las estipulacio-
desmilitarizada como SI fuese terntOrIO Israeh. ""... ero nes del Armisticio. El Jefe de Estado Mayor había
la situación jurídica de dicha zona había sido fijada declarado que la realización del proyecto dentro de la
por el Acuerdo de Armisticio y por la carta del Dr. zona constituiría una grave violación del Acuerdo de
Bunche, y tal situación debía continuar .sip modific~- Armisticio, y había señalado que de tales obras Israel
ciones hasta que las propias partes deCIdIesen modI- lograría ventajas militares, pues el canal proyecta~o
ficarla. permitiría a los israelíes controlar el cau?al del r~o

142. En cuanto a la afirmación de que el proyectado mediante el uso del canal, con lo que la ImportancIa
canal podría convertirse en parte integrante del plan militar que el río ofrecía a Siria quedaría anulada.
de obras propuesto por la TVA la diferencia cansis- Además insistió en que las obras tendrían consecuen-
tía en que, mientras el prograt;1a de la T':A debía cias perjudiciales para e! riego de las ~ierras y el fun~
basarse en un arreglo internacIOnal determmado, el cionamiento de los molmos de agua arabes; subrayo
actual proyecto de Isarel no tenía otra. base que ,la también que la policía israelí todavía ejercía soberanía
acción unilateral, con el resultado de dejar al Jordan en la zona desmilitarizada contraviniendo las disposi-
con poca o ninguna agua. ciones pertinentes del Acuerdo de Armisticio. Conc!u-

143. En la 645a. sesión (3 de diciembre), el JEFE yó indicando que la petición del General Benmke
DE ESTADO MAYOR DEL ORGANISMO DE VIGILANCI.A de que suspendiesen los trabajos de este proyecto has!a
DE LA TREGUA contestó algunas de las preguntas he- que las partes pudiesen llegar a un acuerdo estaba m.as
chas por el representante del Pakistán. Explicó que que justificada y debía ser confirmada por el ConseJo.
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las partes observen estrictamente y de buena fe el
Acuerdo de Armisticio General entre Siria e Israel
del 20 de julio de 1949;

"5. Recuerda a las p.rtes que, con arreglo al
párrafo 8 del artículo 7 del Acuerdo de Armisticio
General, cuando se plantee la cuestión de interpre
tar el sentido de una disposición particular del Acuer
do, con excepción del preámbulo y de los artículos
1 y 2, prevalecerá la interpretación de la Comi
sión Mixta;

"6. Toma nota de que el artículo 5 d'<:l Acuerdo
de Armisticio General confiere al Jefe Je Estado
Mayor, en su calidad de Presidente de la Comi
sión Mixta de Armisticio entre Siria e Israel, la
responsabilidad de la vigilancia general de la zona
desmilitarizada;

"7. Pide al Jefe de Estado Mayor que mantenga
el carácter desmilitarizado de la zona, tal como se
define en el párrafo 5 del artícu1" 5 del Acuerdo
de Armisticio;

"8. Insta a las partes que acaten sus decisiones
y peticiones, formuladas en el ",j"rcicio de sus po
deres en virtud del Acuerdo ,1e .'\rmis:¡cio;

"9. Pide y autoriza al Jefe ue "Sstado Mayor
que explore las posibilidades de conciliar los inte
reses implicados, inclusive los derechos en la zona
desmilitarizada, y de satisfacer ampliamente los
existentes derechos de riego en todas las estacionf's
del año, y adoptar las medidas que estime adecua
das para lograr esta concilia,ión, tomando en cuenta
el desarrollo de los recursos naturales afectados
de una manera justa y ordenada que redunde en el
interés general;

"10. Pide a los Gobiernos de Israel y de Siria
que cooperen con el Jefe de Estado Mayor para
alcanzar estos fines, y que se abstengan de toda ac
ción unilateral que pueda resultar perjudicial;

"11. Pide al Secretario General que ponga a la
disposición del Jefe de Estado Mayor un número
suficiente de expertos, particularmente ingenieros
hidráulicos que puedan suministrarle los datos téc
nicos necesarios para evaluar correctamente dich0
proyecto y sus repercusiones en la zona desmilita
rizada;

"12. EncarrF al Jefe de Estado Mayor que in
forme al Consejo de Seguridad, dentro de 90 días,
sobre las medidas que haya adoptado para aplicar
la presente resolución."

147. El representante de los Estados Unidos de
América manifestó que su delegación había seguido
con profundo interés el desarrollo del debate sobre esta
cuestión, y que había llegado a las siguientes conclu
siones: primera, el estricto cumplimiento de las dis
posicione:; del Acuerdo de Armisticio entre Israel y
Siria era de vital importancia para la paz en la región.
Segunda, la responsabilidad primordial del Consejo
en esta materia era defender dicho Acuerdo de Armis
ticio, que hab!a apoY<l.do en su resolución del 11 de
agosto de 1949, y que reemplazaba a la tregua y facili
taba la transición hacia una paz permanente; para los
efectos, el agente del Consejo era el Jefe de Estado
Mayor del Organismo de Vigilancia de la Tregua.
Tercera, debía alentarse la ejecución de los proyectos
de desarrollo compatibles con los compromisos con
traídos por las partes en virtud del Acuerdo de Ar
misticio y que fuesen de interés general sin perjudi
car derechos reconocidos y obligaciones establecidas.
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4. PROYECTO DE RESOLUCIÓN PRESENTADO AL CONSEJO

146. En la 648a. sesión (16 de diciembre de 1953),
el representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
presentó en nombre de Francia, del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Narte y de los Estados
Unidos de América, el siguiente proyecto conjunto
de resolución (S/3151):

"El Consejo de Seguridad,

"Recordando sus resoluciones anteriores sobre la
cuestión de Palestina;

"Tomando ,'n consideración las declaraciones de
los representantes de Siria y de Israel y los infor
mes del Jefe de Estado Mayor del Organismo de
Vigilancia de la Tregua referentes a la reclamación
de Siria (S/3108/Rev.l);

"1. Toma nota de que el Jefe de Estado Mayor
pidió al Gobierno de Israel el 23 de septiembre de
1953 que "hiciese cuanto fuera necesario par~ 91;';
la autoridad que, el 2 de septIembre de 1953, InICIO
los trabajos en la zona desmilita,-izada reciba ins
trucciones para que haga cesar tales trabajos en
dicha zona mientras no se haya concluído un acuer
do";

"2. Hace suya esta acción del Jefe de Estado
Mayor;

"3. Recu,erda su resolución del 27 de octubre
de 1953, por la que se tomó nota de la declaración
del representante del Gobierno de Israel en el sen
tido de que los trabajos comenzados por Israel en
la zona desmilitarizada serían suspendidos mientras
dure el examen urgente de la cuestión por el Con
sejo;

"4. Declara que, a fin de facilitar el retorno de
una paz permanente en Palestina, es esencial que
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rdán que sería ' 145. En la 646a. sesion (11 de diciembre) el repre-
al se utilizaba sentante del L~~ANO señaló qu~ el hecho ce permi-
o hacer fUn- tir la reanudaclOn de los trabajos del canal proyec-
I efe Siria. Las tado en la zona desmilitarizada sin que Israel y Siria
os molinos en hubiesen llegado a un acuerdo mutuo era reconocer
adas en el dis- el hechf' de anexión de la zona por una de las partes
a Se le había en e! Acuerdo de Armisticio. El subordinar la ~eanu-

) . de dicha ex- dación de los trabajos a la conclusión previa de un
iciada con el acuerdo entre Israel y Siria no contravendría la juris-
roxímadamente prudencia ~s!~blecida anteriorment~ por ~l Conse~o
tituía sólo una cuando decldlO sobre el caso relatIvo al lago Hule;

las tierras de mas bien s~ ajustaría a dicha decisión y .a ~a;s disp?si-
efe de Estado ciones pertmentes del Acuerdo de ArmistIcIO aphca-
1 que punto se bIes al presente caso. Si el Consejo permitiese la rea-
lidad no podían nudación de los trabajos sin el prtvio consentimiento
ras regadas de de las dos partes en el Acuerdo de Armisticio, favo-
• únicas tierras recería o por lo menos toleraría los planes e.~pansio-

las aguas pro- nisto.s de Israel sobre las aguas de e~ta, reglOn. Era
Con respecto evidente que el canal proyectado constItUla una etapa

Estado Mavor más en la ejecución de un plan unilateral concebido
le aproximáda- por !srael para l.o~rar la desviaci.ón .~e las aguas del
pertenecientes Jordan. Todo aI1clente,a la realIz.acl?~ de! proyecto

rrícola Buteiha era, por lo tanto, un estImulo al prInCipIO de la explo-
'Indicó que no tación unilateral de aquellas aguas, con lo que. se
tima pregunta. perjudic~~ía to~a posibilid~d. de l~gr,:: una pOSl?~e
lS previsto por cooperaclOn regIOnal. Por ultImo, anadlO que permitIr
;ua del Jordán la ~eanudación ,unilateral de estos !rab~jos, era ha~er
:ctado volvería el Juego a qUIenes, tratando de JustIficarse, hablan
ermínación del invocado la peligrosa doctrina del progreso a cual-
lel río situada quier precio, aunque dicho prec!o fuese. el de los dere-
tas circunstan- chos humanos, el del orden mternaclOnal y el del
1 de la utiliza- carácter sagrado de los acuerdos internacionales.
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del canal sin la autorización del General Bennike. A ·"T";':dad, al efec
su delegaci()n no le habían convencido los argumentos . autorizada pI
por los cuales se había tratado de demostrar que los . empresa con
trabajos no podían continuar sin el consentimiento adquiridos a
del Gobierno de Siria. La cuestión era determinar si en que deba
dadas las características de !os trabajos eran admisi- defInitivo. L:
bIes se~ún los términos del Armisticio. En virtud del quiera la pos
Acuet uO, ésta era L1I1a cuestión que el General Ben- desmilitarizat
nike debía interpr taro Por lo tanto, lo importante era ~ cia causaba 1
que el Consejo s: esforzara por dar al General Ben- jo; el Gobiel
nike las ~nejores instrucciones posibles y toda la avuda esa partición
necesaria para que siguiera ocupándose del problema. l'onsecuencia.
Aunque creía que ninguna de las partes en el Acuerdo problema de
de Armisticio pudiese realizar ningún trabajo, pese
a lo útil que pudiese considerarlo, que fuese contrario 151. Por t
a las estipulaciones del armisticio, el representante de raba que debí
los Estados Unidos estimaba que debía procurarse lo menos las
por todos los medios conciliar los intereses opuestos tuviese en Cl

siempre que ello fuese posible sin infringir esas esti- chos que est;
pulaciones. En realidad, dicho representante consi- era la única 1
deraba en general que, cuanto mayor fuese la dura- gación de Fr
ción de los arreglos temporales de armisticio, tanto más su disposici6!
conveniente era encontrar alguna manera que permi- de los intcres
tiese realizar obras de carácter constructivo en dicha proceder a I
zona, a condición de que se pudiese demostrar que con GeJ:eral obtel
ellos no se lesionaba ningún interés. c1.,ya alltorid

otra parte.
149. El representante de FRANCIA declaró que el diesen super

Consejo se hallaba ante el deber evidente de confirmar comprensión
ia decisión del Jefe de Estado Mayor. Aunque era fuese menor,
motivo de satisfacción que la parte acusada hubiese ~ obstáculo mil
anunciado ante el Consejo que suspendería los traba- todo, la expe
jos durante los debates al respecto, debía quedar enten- trado cuán f'
dido que, a juicio del Consejo, esa suspensión no tenía atravesar cu
plazo alguno: los trabajos debían suspenderse, no sola- Jordán. La (
mente hasta la terminación del debate en el Consejo. injusto y con
sino hasta que cesara de surtir efectos la decisión adop- si el clestino
tada por el Jefe de Estado Mayor el 23 de septiembre ,l, pudit..~ decid
de 1953. El Consejo no podía hacer más que apoyar realizaclos sol
con toda su autoriclad la del Jefe de Estado Mayor. Si Israel al pro)
procedj~se de otro modo, compromet~ría gravemente los tas cercanías
intere~es de las partes y el interés primordial de la paz eléctncas dest
en el Cercano Oriente. La autoridad que ejercía el Ge- demostrando ~

neral Bennike era realmente la del Consejo de Segu- de sus vecino:
ridad y, aunque en virtud del Acuerdo de Armisticio,
el Consejo era el árbitro supremo, no debía permitir 152. En la
que en el Consejo las partes pusiesen en duda la auto- sentante de Is
ridad del Jefe de Estado Mayor. ron la opinié

países acerca,
150. Prescindiendo del aspecto político, el problema ciones de los

que debía resolver el Jefe de Estado Mayor era el de Unido y Fran
la utilización, para mayor beneficio de cada una de las
partes, de uno de los contados recursos hidráulicos de 153. El rep
esta parte de Palestina. Naturalmente era menester yecto conjunt
respetar los derechos de cada una, aunque esos derechos ánimo de su
se entrecruzaban de una manera muy complicada. Tanto pese a sus va
Siria como Israel tenían derecho a la exacta aplicación presar la inte
del Acuerdo de Armisticio; las personas particulares problema con
tenían derecho a que se respetara su propiedad, y los ya en la posi
propietarios ribereños, entre ellos los propietarios de la principios pro
explotación agrícola Buteiha, tenían derecho a utilizar normal.
las aguas para el riego. Por último, los debates habían . 154. El rep
mostrado que el satisfacer los derechos de una parte Clones sobre
no se oponía necesariamente a la satisfacción de los respecto enm
derechos de la otra. Se pndía desviar una parte de las cióñ había su
aguas del Jordán y al mismo tiempo controlar la entra- anteriores y
da del agua en los canales de riego. Las tomas de agua cualquier reso
se podían construir de tal manera que no causaran per- Seguridad.
juicio a ningún propietario sin su consentimiento. Se ¡I 155. En la
podría asimismo concertar un compromiso solemne, a . sentante de

26 5<' conveniente, bajo la ga'Ontia del Consejo de Segn- , de ,,,olución,

A estas consideraciones debían subordinarse la'; deci
siones del Jefe de Estado Mayor destinadas a que
continuaran los trabajos encaminarlos a la desviación
rlel río J orrlán. En su calidarl rle autorirlad responsa
ble rle la vigilancia general rle la zona rlesmititarizarla,
el Jefe rle Estado Mayor era quien debía determinar
si dicho prnyecto satisfacía esas conrliciones. Cualquier
acción unilateral, de cualquiera de las parte's, que hi
ciera caso omiso ele la autoridad elel Jefe de Estaelo
Mayor comprometía el funcionamiento eficaz y la real
apli<.-ación rlel Acuerrlo rle Armisticio. Análogamente,
la delegación de los Estarlos Unirlos opinaba que nin
g-ím gobierno elebía ejere;.'r un derecho de \'('to para
oponerse a la realización rle proyectos legítimos en la
zona desmilitarizada. Basánrlose en estas conclusiones,
su delegación se había unido a la de Francia y a la
del Reino Unido para presentar el proyecto de reso
lución antes citarlo. Su delegación creía que el pro
yecto conjunto de resolución establecía con claridad
lo siguiente: a.) que el Jefe de Estado Mayor, en su
calidad de Presidente rle la Comisión Mixta de Ar
misticio entre Siria e Israel, era la autoridad respon
sable con respecto a todas las cuestiones que afectaban
a la zona desmilitarizada en virtud del artículo V del
Acuerdo de Armisticio; b) que las cuestiones plantea
das por el proyecto encaminado a la desviación de las
aguas del río Jordán debían ser decididas por el Jefe
de Estado Mayor rle conformidad con la autoridad
que le confiere el Acuerdo de Armisticio; y e) que
en esa y otras cuestiones que afectaban a la situación
jurídic? de la zona desmilitarizada, una considera
ción importante deb;a ser la del desarrollo justo y
ordenado de los recursos naturales afectados, teniendo
debidamente en cuenta el bienestar general y los inte
reres de las partes e individuos interesados.

148. El representante del REINO UNIDO expresó la
opinión de qt:e el informe del Jefe de Estado Mayor
y las varias declaraciones formuladas en el Consejo
haLian establecido los siguientes hechos fundamenta
les: 1) que la Palest;ne Electric Corporation había
comenzado trabajos de excavación en la zona desmili
tarizada para la construcción de un canal que llevaría
el agua del Jordán a Hna central eléctrica situada
en territorio israelí; 2) que después de haberse ente
rado que se realizaban esas obras, algún tiempo dec;
pués de haber comenzado, el General Bennike había
pedido al Gobierno de Israel que hiciera lo necesario
para que la autoridael que había dispuesto la iniciación
de los trabajos recibiese instrucciones de suspender
esos trabajos en la zona mientras no se concluyese un
acuerdo; y 3) que, después de un canje de comuni
caciones con el General Bennike, el Gobierno de Is
rael no había acatado esa demanda. Era lamentable
que Israel hubiese decidido hacer caso omiso de h
petición del General Bennike. El resultado era que
el ronsejo debía resolver, no la cuestión de deter
minar si el canal de por sí era una obra buena y útil,
sino únicamente la cuestión de la negativa de una de
las partes en el Acuerdo de Armisticio entre Siria e
Israel de acatar una demanda del Presidente de la
Comisión Mixta de Armisticio, única autoridad en
la región cuya presencia contribuía al mantenimiento
de cierto orden y que probablemente constituía la
única barrera para impedir un caos completo. El Go
bierno del Reino Unido consideraba que el General
Bennike tenía plena autoridad, en virtud del Acuerdo
de Armi,;ticio, para hacer esa petición al Gobierno de
Israel y que el Consejo estaba justificado al esperar
que el Gobierno de Israel no reanudara los trabajos
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puesta a defender la autoridad del Jefe de Estado
Mayor. Sin embargo, no estaba seguro de que el proce
dimiento recomendado en el párrafo 9 del proyecto
de resolución fuese el más adecuado. Ese párrafo debía
tener un si¡.,¡lificado más definido y un alcance más limi
tado. El Consejo debía decir concretamente que el Jefe
de Estado Mayor debía hacer todo lo posible para que
ambas partes llegasen a un acuerdo mediante una con
ciliación; en caso de que no pudiese obtener el acuerdo
necesario de ambas partes, el Jefe de Estado Mayor
debía informar al Consejo para que éste adoptase una
decisión definitiva. El representante de China añadió
también que la segunda parte del párrafo 9, cuyo
texto mencionaba el desarrollo de los recursos natura
les, podía bien constituir un párrafo separado, con la
redacción empleada por el representante de los Estados
Unidos, al efecto de que los proyectos de desarrollo que
fuesen compatibles con los compromisos contraídos con
las partes en virtud del Acuerdo de Armisticio, y que
fuesen de interés general y no menoscabaran los dere
chos y obligaciones reconocidos, debían ser alentados.
El Jefe de Estado Mayor, al adoptar su decisión del Z3
de septiembre, debía haber pensado que las objeciones
que Siria oponía al plan de desarrollo eran razonables
y serias, pues una opinión análoga figuraba implícita
mente en la resolución que el Consejo adoptó el 27
de octubre. Por lo tanto, lo más acertado y adecuado
era que el primer esfuerzo encaminado a la solución
del problema fuese obtener el consentimiento de Siria,
particularmente en vista de que se había manifestado
ante el Consejo que las objeciones de Siria podrían ser
satisfechas por lo menos en gran parte. Sería lamen
table e innecesario que cualquier resolución se redac
tase en términos que diesen a entender que el Jefe de
Estado Mayor podía autorizar la continuación de los
trabajos de desarrollo sin el consentimiento de Siria.
Los autores del proyecto conjunto de resolución pare
cían temer que Siria recurriese a una táctica de obs
trucción sistemática. El representante de China no
creía que la conducta del Gobierno de Siria hasta en
tonces pudiese ser caEficada de obstruccionista. Aunque
compartía la opinión del representante del Líbano de
que el Consejo no debía aceptar de ningún modo la peli
grosa doctrina del progreso a cualquier precio, creía
que toda la historia moderna había demostrado que
aquellas naciones que marchaban al ritmo del progreso
humano heredaban la tierra y que las que no lo hacían
perdían hasta lo que ya poseían. La única esperanza
que le quedaba al Consejo de Seguridad era procurar
que se orientase el progreso en fOnTIa ordenada y en
armonía con el derecho internacional y con la Carta.
En conclusión, el representante de China dijo que el
párrafo 9 era poco satisfactorio y que, a menos que
se modificara, influiría en la actitud de su delegación
con respecto a la totalidad del proyecto de resolución.

156. El representante del PAKISTÁN dijo que no es
taba autorizado para apoyar el proyecto conjunto de
resolución en su forma actual. Las dos razones princi
pales que motivaban la actitud negaL va de su delega
ción eran que, dadas las circunstancias que rodeaban
al caso presentado al Consejo por el Gobierno de Siria,
era evidente a primera vista que el proyecto de reso
lución no era pertinente y que, al examinarlo de cerca,
podía verSf -:ue estaba lleno de ambigüedades peligro
S?'>. Nada decía ese texto de la reclamación de Siria
de -uc 3e había infringido el Acuerdo de Armisticio.
Su ~~n·-.¡jdad era más bien dar una solución de carác
ter económico a un problema señalado a la atención del
Consejo por haberse estimado que se refería a cues-
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154. El representante de SIRIA hizo varias observa
ciones sobre el proyecto conjunto de resolución, y al
respecto enumeró los diferentes puntos que su delega
ción había subrayado en el curso de sus declaraciones
anteriores y que debían ser tomados en cuenta en
cualquier resolución que pudiese adoptar el Consejo de
Seguridad.

155. En la 650a. sesión (18 de diciembre), el repre
sentante de CHINA, al analizar el proyecto conjunto
de resolurión, manifestó que su delegación estaba dis-
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A "T">~~dad, al efecto de que ninguna instalación que no fuese
tos autorizada pudiese considerarse jurídicamente como una
los , empresa con títulos suficicnV's para conferir derechos
1110 auquiridos a ninguno de los Estados interesados el día

si en (lue deban concertar entre sí un arreglo territorial
¡si- definitivo. La delegación de Francia no descartaba si-
oel quiera la posibilidad de una partición de aquellas zonas
en- desmilitarizadas cuya situación jurídica con frecuen-
era ~ cia causaba la~" dificultades que bien conocía el Conse-
m- jo; el Gobierno de Francia consideraba realmente que
loa esa partición era sumamente conveniente. Una de sus
na. consecuencias podría ser, precisamente, la solución del
'do problema de las aguas del Jordán.
ese 151. Por todas estas razones, su delegación conside-
rd~ raba que debía realizarse tln esfuerzo para explorar por

lo menos las posibilidades de un arreglo pacífico que
tuviese en cuenta todos los intereses y todos los dere
chos que estaban en juego. El Jefe de Estado Mayor
era la única persona calificada para esta tarea. La dele
gación de Francia deseaba que se pusieran expertos a
su uisposición y que éstos contaran con la cooperación
de los interesados para el desempeño de su cometido. Al
proceckr a la elecciún de tales expertos, el Secretar;o
Ge)~eral obtendría sin duda la wlaboración de técnicos
cl.•ya autoriuad fuese acept~da sin discusión por una y
otra parte. Eran pocas las dificultades que no se pu
diesen superar procediendo con verdadero espíritu de
comprensión y cooperación. Si el caudal del Jordán
fuese menor, este río constituiría indudablemente un
obstáculo militar menos importa:lte. Pero, después de
tocio, la experiencia de la última guerra había demos
trado cuán fácilmente un ejército bien preparado podía
atravesar cursos de agua mucho más anchos que el
J orclán. La delegación de Fr; ia opinaba que sería
injusto y contrario al espíritu de las Naciones Unidas
si el destino y el desarrollo económico de una región
pudif...e decidirse mediante ejercicios militares teóricos
realizados sobre las cartas topográficas. Seguramente
Israel al proyectar la construcción - en las inmedia
tas cercanías de su frontera - de instalaciones hidro
eléctricas destinadas al fomento de su economía, estaba
demostrando su fe y su confianza en el espíritu pacífico
de sus vecinos.

152. En la 649a. sesión (17 de diciembre) el repre
sentante de ISRAEL y el representante de SIRIA expusie
ron la opinión de los Gobiernos de sus respectivos
países acerca del proyecto de resolución que las delega
ciones de los Estados Unidos de América, el Reino
Unido y Francia acababan de presentar.

153. El representante de ISRAEL declaró que el pro
yecto conjunto de resolución había provocado en el
ánimo de su delegación reacciones opuestas puesto que,
pese a sus varios defectos, dicho proyecto parl'cía ex
presar la intención del Consejo de tratar de nuevo el
problema con un espíritu constructivo, insistiendo no
ya en la posibilidad ele la guerra, sino más bien en los
principios progresivos que inspiran a toda empresa civil
normal.
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tiones de seguridad. Además, parecía que el proyecto
conjunto de resolución pre~cindía del contenido y sig
nificado del informe del General Bennike, pues no
tenía en cuenta los aspectos militares de la cuestión, que
constituían un elemento importante en la decisión del
J efe de Estado Mayor. El negarse a considerar este
punto, indudablemente perjudicaría a la autoridad mili
tar del Jefe de Estado Mayor.

157. El p:", [afo 9 era una obra maestra de confu
sión. Por ejemplo, el representante del Pakistán no po
día comprender cuáles eran los intereses a que se refe
fería ese párrafo: ¿ eran los intereses de la población
residente en la zona desmilitarizada o los intereses de
Siria? Si los intereses de que hablaba el párrafo no
eran los de Siria, el proyecto de resolución era lamenta
ble, pues lo que el Consejo examinaba era la reclama
ción de Siria.

158. El representante del Pakistán añadió que, a su
juicio, los debates en el Consejo no habían contribuído
de ninguna manera a orientar al General Bennike; por
el contrario, el Consejo había hecho caso omiso no sólo
de su asesoramiento sino también de las consecuencias
militares de la situación. Al limitarse a subrayar la im
portancia económica del problema, el Consejo de Segu
ridad no podía pretender que no existían dificultades
de carácter político. Cualquiera que se preocupase de
la prosperidad de esta región, y que anhelara el bienes
tar de su población debería dedicarse a resolver las
dificultades políticas suscitadas.

159. El representante del LÍBANO dij o que su dele
gación no podía apoyar el proyecto co!,,¡junto de resolu
ción en la forma en que había sido presentado. Creía
que dada la etapa a que habían llegado los debates, de
bían garantiz8.rse los tres objetivos básicos siguientes:
primero, debía atribuirse la máxima importancia a la
inviolabilidad del Acuerdo de Armisticio; segundo, como
parte integrante de esa inviolabilidad, debía insistirse
en la inviolabilidad de la situación jurídica de la zona
desmilitarizada, ya que esa zona era una parte esencial
del Acuerdo de Armisticio; tercero, cualesquiera que
fuesen los proyectos de desarrollo económico previstos
para la región, particularmente los referentes al apro
vechamiento de !os recursos hidráulicos, se debía tener
cuidado de no inmpedir la posibilidad de arreglos regio
nales futuros. En consecuencia, presentó el siguiente
proyecto de resolución (S/3152):

"El Consejo de Seguridad,

"Recordando sus resoluciones anteriores sobre la
cuestión de Palestina,

"Tomando nota de las declaraciones de los repre
sentantes de Siria e Israel y de los informes del Jefe
de Estado Mayor del Organismo de Vigilancia de
la Tregua (Naciones Unidas) sobre la reclamación
de Siria (S/3108/Rev.1),

"Recordando la conclusión del Jefe de Estado Ma
yor consignada en el párrafo 8 de su informe
(S /3122) al efecto de que, tomando en cuenta, tanto
la protección a la vida civil normal en la zona desmi
litarizada como el valor que esta zona presenta para
las dos partes en la separación de sus fuerzas arma
das, no considera que una parte deba, a falta de un
acuerdo, eíectuar en la zona desmilitarizada trabajos
que resulten perjudiciales a la finalidad de esta zona
desmilitarizada definida en el párrafo 2 del articulo V
del Acuerdo de Armisticio General, y recordando la
petición que el Jefe de Estado Mayor dirigió al Go-
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bierno de Israel invitándole a adoptar las medidas
nece~arias para que se dieran instrtlcciOl~es a la auto
ridad que el 2 de septiembre de 1953 ordenó la inicia
ción de los trabajos en la zona desmilitarizada para
que suspendiera los trabajos en esa zona mientras no
se concluyera un acuerdo,

"1. Apo'ya esa decisión del Jefe de Estado Mayor
del Organismo de Vigilancia de la Tregua (Nacio
nes Unidas) e invita a las partes a satisfacerla;

"2. Declara que si el Gobierno de Israel no satis
face esa decisión y continúa actuando unilateralmente
en violación del Acuerdo de Armisticio, esa actitud
conducirá probablemente a un quebrantamiento de la
paz;

"3. Pide y autoriza al Jefe de Estado Mayor que
trate de lograr un acuerdo entre las partes interesadas
e invita a las partes a que cooperen con la Comisión
Mixta de Armisticio y con el Jefe de Estado Mayor
del Organismo de Vigilancia de la Tregua (Nacio
nes Unidas) para llegar a un acuerdo."

160. En la 651a. sesión (21 de diciembre) el repre
sentante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA presentó,
en nombre de los tres autores, el siguiente párrafo adi
cional al proyecto conjUi1to de resolución (S/3151/
Rev.1) :

"Ninguna parte de esta resolución podrá conside
rarse como sustitutiva del Acuerdo de Armisticio o
como modificación de la situación jurídica de la zona
desmilitarizada."

161. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS manifestó que, después de ha··
ber estudiado cuidadosamente el proyecto conjunto de
resolución, tenía que asociarse a las criticas que se ha
bían formulado contra tal proyecto en el Consejo. Casi
la mitad del preámbulo consistía en referencias a otro
material y, por consiguiente, no tenia un significado
propio. La parte dispositiva contenía párrafos inacep
tables como el párrafo 9, que no se podían aprobar en
su forma actual. El representante de la URSS no veía
la manera de mejorarlos, ya que todo el texto, cle prin
cipio a fin, era enteramente inaceptable. No tenía en
cuenta lo que, a juicio de su delegación, era una condi
ción de capital importancia para el arreglo de toda cues
tión relacionada con los fines y propósitos de la zona
desmilitarizada, a saber, que no debería adoptarse nin
guna medida sin el acuerdo previo de ambas partes. En
ninguna parte del proyecto de resolución se hacía refe
rencia alguna a Siria o a Israel, a pesar de que se tra
taba sobre todo de los intereses de dichas partes, ni se
mencionaba la controversia que había dado lugar a que
toda la cuestión fuese examinada por el Consejo. En
cambio, del párrafo 9 se deducía claramente la nece
sidad de adoptar medidas a fin de conciliar los intere
ses que eran objeto de la controversia, pero ¿si los inte
reses eran los de Israel y de Siria, por qué no decirlo
abiertamente? Si entraban en juego otros intereses, se
debía expresar con precisión a qué intereses se hacía
referencia. Que no se trataba exactamente de los inte
reses de Israel ni de los de Siria, sino de los de algunos
otros Estados, se subrayaba más adelante en dicho pá
rraÍv que aludía a la necesidad de desarrollar los recur
sos naturales para el "interés general". Desde luego, na
die podía oponerse a la promoción del interés general,
pero era evidente que el párrafo 9 no solucionaba de
de ningún modo el problema sometido al Consejo, que
se había comprometido a res?lver ciertas cuesti0.n~s
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al comenzarse la construcción de un canal en la zona
desmilitarizada. Dados los graves defectos del proyecto
presentado por las tres Potencias, cuyo texto no pre
veía un acuerdo entre las dos partes en la controversia,
la delegación de la URSS estimaba que la aprobación
de dicho proyecto no podría menos de empeorar las
relaciones entre los dos Estados, lo que evidentemente
sería contrario al mantenimiento de la paz en esta
región.

162. El representante de FRANCIA hizo observar que
resultaba di fíeil admitir la tesis expuesta por el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas de que la única solución del problema debícl.
ser un acuerdo directo entre las Partes, sin que nadie
pudiera obligar a éstas a que adoptaran talo cual solu
ción. La delegación de Francia observaba que los de
bates que se desarrollaban desde hacía dos meses, no
daban la impresión de que las Partes estuvieran de
acuerdo para discuti r el problema entre ellas. Di fíeil
mente cabía esperar que se pudieran entablar negocia
ciones de esa clase sin la iniciativa del Consejo de
Seguridad. El procedimiento previsto en el Acuerdo
ele Armisticio se aplicaba pr~cisamente a las situacio
nes en que las Partes no estaban de acuerdo, por lo
que había que admitir que el Consejo de Seguridad
y el Jefe de Estado Mayor del Organismo de Vigi
lancia de la Tregua se hallaban en la obligación de
imponer una decisión.

163. El representante del LÍBANO, al hacer un aná
lisis detallado del proyecto conjunto de resolución, dijo
que, dada la etapa a que se había llegado, no veía ra
zón alguna para que los párrafos 9, 10 Y 11 figurasen
en el texto. En el caso de que los autores del proyecto
insistieran en conservar en el párrafo 9, el texto de
este párrafo debería precisar concretamente el signifi
cado de las palabras "intereses implicados" y "recursos
naturales afectados". Con respecto a esto, el repre
sentante del líbano rechazaba completamente todo con
cepto de que el Jefe de E:;tado Mayor, en virtud del
proyecto conjunto de resolución o de cualesquiera otra
resolución pertinente al Acuerdo de Armisticio entre
Siria e Israel, pudiese incluir en sus investigaciones o
exploraciones asuntos relativos al Líbano. Además,
insistió en que el texto definiese las palabras "interés
general". El párrafo 9 parecía tener un carácter tan
general que no podía aceptarlo en vista de las conse
cuencias sumamente peligrosas temidas realmente por
su delegación. En cuanto al párrafo 11 debía dejarse
al Jefe de Estado Mayor la responsabilidad de decidir
la forma y el alcance de su informe. Otra objeción era
la de que el párrafo 11 no subordinaba el nombra
miento de los expertos propuestos a la decisión de las
dos partes en la controversia. Por último, señaló que
el consentimiento de Siria era indispensable para mo
dificar cualquier disposición del Acuerdo de Armisti
cio, como también 10 era para hacer cualquier modifi
cación en la zona desmilitarizada.

164. En la 653a. sesión (22 de diciembre), el Con
sejo decidió relevar al General Bennike de su obliga
ción de asistir a las sesiones y con ello permitirle re
gresar a Palestina.

165. No obstante haberse suspendido tres veces la
sesión, no se pudo llegar a ningún acuerdo sobre el
texto de una resolución aceptable para las Partes. Sin
embargo, el representante del Líbano señaló que va
rias veces pareció que se iba a llegar a un acuerdo.

166. En la 654a. sesión (29 de diciembre) el repre
sentante de DINAMARCA informó al Consejo que habían
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resultado vanos todos los esfuerzos encaminados a re
dactar un texto aceptable para todos o casi todos los
miembros del Consejo.

167. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS sugirió que los autores del pro
yecto conjunto de resolución deberían retirar su texto,
e hicieran todo lo posible para presentar otro que res
pondiese a las cuestiones planteadas ante el Consejo.
La delegación de la URSS no podía apoyar el proyecto
de resolución de las tres Potencias porque ese texto
no se refería directamente al problema que se discutía
)' no era más que una tentativa de sustituir esta cues
tión por otra que consistía en determinar la manera
en que los monopolios de los Estados Unidos podrían
dominar la economía del Oriente Medio y del Cercano
Oriente, aprovechando la oportunidad que ofrecía la
controversia entre Siria e Israel con motivo de la cons
trucción de un canal y de una central hi.lroeléctrica.

168. En la 655a. sesión (21 de enero de 1954), el
PRESIDENTE, que durante el mes de enero era el repre
sentante del Líbano, sugirió y el Consejo aceptó que,
con arreglo al artículo 20 del reglamento provisional,
el representante de Nueva Zelandia asumiera tempo
ralmente la presidencia durante los debates sobre la
cuestión de Palestina.

169. El representante del REINO BNIDO presentó
una segunda revisión del proyecto conjunto de resolu
ción de las tres Potencias (S/3151/Rev.2) en la que
se omitía el párrafo 7 del proyecto original, y en 1;].
que el párrafo 9 (párrafo 8 en el nuevo texto), se
había modificado de la manera siguiente:

"Pide y autoriza al Jefe de Estado Mayor que ex
plore las posibilidades de conciliar los intereses
israelíes y sirios implicados en la controversia
relativa a la desviación de las aguas del Jordán en
Banat Ya'qub, e inclusive de satisfacer ampliamente
los existentes derechos de riego en todas las estacio
nes del año, protegiendo al mismo tiempo los dere
chos de los particulares residentes en la zona desmi
litarizada, y le encarga que adopte las medidas que,
de conformidad con el Acuerdo de Armisticio, estime
adecuadas para lograr una conciliación ;".

170. El representante del LÍBANO manifestó que las
objeciones que ya había formulado con~ra la pr!mera
revisión del proyecto de las tres PotencIas eran Igual
mente aplicables a la segunda. Aunque le satisfacía
la omisión del párrafo que anteriormente figuraba en
el proyecto original, la redacción del párrafo 9, que
había pasado a ser el párrafo 8, era inaceptable. y
deiaba toda la cuestión fuera del Acuerdo de ArmIs
tido. A continuación, el propio representante presentó
el siguiente proyecto de resolución (S/3166):

"El Consejo de Seguridad,

"1. Recordando sus resoluciones anteriores sobre
la cuestión de Palestina;

"2. Tomando nota de las declaraciones de los re
presentantes de Siria v de Israel y del informe del
Jefe de Estado Mayo; del Organismo de Vigilancia
de la Tregua (Naciones Unidas) sobre la reclama
ción de Siria;

"3. Apo)Ia las acciones del Jefe de Estado Mayor
descritas en su informe del 23 de octubre de 1953;

"4. Pide al Jefe de Estado May~~ q~~ explore las
posibilidades de lograr una conclhaclon entre las
partes en esta controversia, e informe al Con~ejo

sobre los resultados de su labor dentro de 90 dras;
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"s. Decide mantener este punto en su orden del
día sometido a su consideración.

171. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SonÉTIcAs declaró que su delegación no
encontraba ning-una mejora radical en la segunda revi
sión del texto que le permitiera cambiar su actitud
neg-ativa anterior con respecto al proyecto conjunto
de resoluci()n. El texto no tenía en cuenta la mndi
ción, fundamental para el arreg-Io de toda cuestión
que g-uardase relación con los trabajos en la zona des
militarizada, de que no podía emprenderse ninguna ac
ción sin el consentimiento de Siria y de Israel. N o
contenía referencia alg-una a la oblig-ación de obtener
el consentimiento de ambas partes para las medidas
previstas en el nuevo párrafo 8. Además, confiar po
deres tan amplios al Jefe de Estado :Mayor no era
un método acertado de resol\'er el problema.

172. El representante del BRASIL hizo un resumen
de la posición que había adoptado su delegación sobre
la cuestión de Palestina desde 1948. Con respecto a
la reclamación de Siria, declaró que era cierto, como
el representante de Israel había declarado, que el río
Jordán corría sólo a lo largo del Estado de Israel,
desde el punto en que penetraha en territorio israelí,
al norte del lago Rulé, hasta su entrada en el Reino
Rachemita de Jordania, ocho millas al sur del lago
Tiberíades. Sin embargo, debía reconocerse que, aun
que se hiciera caso omiso del acuerdo anglobritánico
qu!' establecía los derechos de Siria sobre las aRuas de
los lagos Rulé y Tiberíades, y de las del Jorc1án, no
dehía olvidarse que el artículo V del Acuerdo de Armis
ticio General entre Israel y Siria establecía una línea
de demarcación y una zona desmilitarizada, respecto
de la cual se habían definido explícitamente los derechos
de las partes contratantes. El Presidente de la Comi
sión Mixta de Armisticio y los Observadores de las
N aciones Unidas adscritos a dicha Comisión, tenían
el deher, conforme al acuerdo, de asegurar la plena
aplicación de estas estipulaciones. El informe del Ge
neral Bennike había convencido a su delegación de que
la desviación del curso del Jordán ofrecería a Israel
ciertas ventajas militares. Por otra parte. debía te
nerse en cuenta también la importancia que para esta
región tendría, desde el punto de vista económico, la
mnstrucción de la central hidroeléctrica prevista.

173. La delegación del Brasil había cifrado sus espe
ranzas en una fórmula que, a su juicio, podía haber
sido aceptable a las partes, ya que modificaba los pá
rrafos 8 y 12 del proyecto re'risado de resolución de las
tres Potencias. Después de haber logrado cierto éxito,
su iniciativa había tropezado con dificultades insupe
rables que impidieron todo progreso.

174. El Presidente de la Comisión Mixta de Ar
misticio, que había podido juzgar los hechos directa
mente, y cuya actitud ejemplar le había valido un pres
tiRio bien merecido, podría sin duda alguna inducir a
Siria e Israel a que reconocieran la ventaja que les
aportaría el ponerse de acuerdo, ya que el probkma
por resolver era de tanta importancia.

175. En estas circunstancias, su delegación se abs
tendría de votar sobre el párrafo 8 del proyecto de
resolución.

176. En la 656a. sesión (22 de enero), el Presidente
interino, hablando en su calidad de representante de
NUEVA ZELANDIA, dedaró que toda parte en un acuerdo
de armisticio, no solamente tenía la obligación de acatar
las decisiones del Presidente de la Comisión Mixta de
Armisticio,. sino que debía también de tenerle infor-
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mado, antes y no después de cualquier aCClOn impor
tante que se propusiera realizar en la zona desmilita
rizada o que significara una intromisión en dicha zona.
El Consejo P?r su part~ ;1ebía apoyar, siempre que
fuese necesarIO, las deCISIones del Jefe de Estado
Mayor y, cuando lo considerara oportuno, orientar sus
actividades dándole instrucciones. Sin embargo, pese
a que el primer deber del Consejo era respaldar ]a
autoridad de las Naciones Unidas en Palestina, ]a
cuestión no debía limitarse a eso. La controversia que
se examinaba tenía su oriRen en d carácter provisional
de arreglos encaminac10s a concertar rápidamente un
arreglo definitivo. El hecho infortunado de que no
se huhiese llegado a resolver el problema y de que no
se hicieran progresos visihles hacia la consecución oe
los fines pr~>vistos, tendía a dar a los arreglos provi
sionales un carácter permanente que nunca se había
previsto. Ello motivaba una tirantez que el Jefe de
E~t<ldo Mayor, con el apoyo del Consejo, debía e1i
mll1ar.

177. Sin embarRO, el Consejo no dehía descartar la
posibilidad de cualquier desarrollo en la zona desmi
litarizada. Desde lueRo, las disposiciones del Acueroo
de Armisticio entre Israel y Siria debían ser estricta
mente aplicadas: los intereses de las dos partes V los
derechos existentes debían ser respetados. Pero a re
serva de estas consideraciones, se debía más bien
alentar y no impedir la ejecución de proyectos de desa
rrollo que favoreciesen el desarrollo general de la re
g-ión. Aunque la realización de esos provectos debía
hacerse a base de cooperación, no debían' suspenderse
porque una de las partes se negase, por razones polí
ticas, a aceptar que la otra parte hiciese al,g-tma obra
en la zona. De aquí que el Consejo no podía aceptar
la opinión según la cual todo proyecto de desarrollo que
afectase en cualquier forma la zona desmilitarizada
exiRía necesariamente el acuerdo de las das partes, por
más conveniente que fuese un acuerdo de ese género.
Lo esencial era que se respetasen los derechos de ambas
partes y que no se violase el Acuerdo de Armisticio.
Si las resnuestas a estas cuestiones suscitaban polé
micas, el Jefe de Estado Mayor debía resolver las di
ficu1tades.

178. N o obstante, antes de tratar de determinar
la cuestión de principio era menester examinar ciertas
cuestiones prácticas. Una cuestión importante era
la de determinar si poc1ían protegerse los derechos
existentes de Siria sobre las aguas del Jordán, prin
cipalmente para el riego de la explotación agrícola
Buteiha. En el curso de la 633a. sesión, el represen
tante de Israel había declarado que su Gobierno estaba
dispuesto a proteger esos derechos y a incorporarlos a
un intrtlment0 c1e carácter oficial que, a ser necesario,
podrían invocar las partes internacionalmente. Si se
aprobaba el proyecto de resolución de las tres Poten
cias, el General Rcnnike indudahlemente examinaría
no sólo las inmediatas consecuencias (-'!el canal proyec
tado sino tamhién las que en definitiva se derivarían
de los planes de Israel para la utilización de las aguas
desviadas. El resultado de este examen y la natura
leza de las garantías y precauciones que podrían acor
darse. constituirían también factores que el General
Bennike tendría en cuenta para pronunciarse sobre la
otra cuestión importante y compleja por él planteada,
es decir, la de saber si la construcción del canal modi
ficaría la situación militar hasta el punto de constituir
una violación de las pertinentes disposiciones del
Acuerdo de Armisticio,
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179. Para resolver eSOs probler!1as sería necesario
proceder a un examen sobre el terreno contando con
el asesoramiento de especialistas en las cuestiones
técnicas de! caso. En estas circunstancias, su delega
ción compartía el parecer de que se debía remitir la
cuestión al General Bennike, de que el Jefe de Estado
Mayor estaba autorizado para auoptar las medidas pre
vistas en el párrafo 8 del proyecto conjunto revisado
de resolución, y de que se le debía pedir que volviese
a informar al Consejo después de un plazo adecuado.

180. Una comparación de las versiones sucesivas
del proyecto de resolución de las tres Potencias mos
traría el cuidado que los autores del proyecto habían
puesto por tener en CUlnta - dentro de los principios
esenciales a que se había referido el representante de
Nueva Zelandia - las diversas opiniones expresadas en
el curso del debate. Era evidente que el proyecto revi
sado de resolución no satisfacía enteramente a ninguna
de las partes en la controversia aunque, sin embargo, se
había logrado un progreso notable. El representante de
Nueva Zelandia era del parecer que el último texto res
pondía bien a las necesidades de la situación.

181. En respuesta, el representante del LÍBANO, dijo
que el representante de Nueva Ze1andia había introdu
cido en el debate la tesis que el representante de Israel
y otros representantes h;:¡bían sostenido constantemente
ante el Consejo, según la cual habia llegado el momento
de que Israel saliera de la situación en que se encon
traba actualmente y llegase a un arreglo más perma
nente con el mundo árabe en cuyo medio estaba situa
do. Pero, el limitarse a repetir con insistencia esa tesis
sin presentar ideas constructivas sobre la forma de
pasar de una situación temporal a un arreglo más per
manente no iba a conducir a un arreglo. Si el repre
sentante de Nueva Zelandia. como otros. creía que
Israel podía conservar definitiva e incondicionalmente
cuanto había obteilido. sin hacer concesiones costosas
al mundo con el que deseaba llegar a un arreglo per
manente, él y los demás estaban equivocados.

182. Sin embargo, aunque ningún Estado tenía el
derecho de veto para oponerse a cualquier proyecto
de desarrollo dentro de la zona desmilitarizada, era
igualmente cierto que l1i Israel ni Siria tenían derecho
alguno para proceder a cualquier modificación unila
teral que, dentro de la zona, afectara a los tratados
pertinentes a dicha zona. Refiriéndose a la protección
de los derechos e intereses de ambas partes, el repre
sentante del Líbano manifestó que en la presente etapa
no era legítimo ni justo permitir que terceros, ni si
quiera el propio Jefe de Estado Mayor, determinasen
los derechos e intereses de ambas partes; 10 que el
Jefe de Estado Mayor debía hacer era emplear los
medios a su disposición, lograr un acercamiento entre
las partes, y ver 10 que podía hacerse para que llegasen
a un acuerdo.

183. En cuanto a la protección de los derechos exis
tentes de Siria relativos al riego, su delegación recha
zaba terminantemente la teoría de que Siria poseía
únicamente los derechos existentes sobre el Jordán. Si
Israel poseía derechos potenciales sobre la utilización
de las aguas del Jordán dentro de la zona desmilita
rizada, también Siria los tenía.

184. El representante de Nueva Zelandia no había
tenido debidamente en cuenta los puntos siguientes: 1)
los refugiados árabes de Palestina tenían, con prioridad,
el derecho a las aguas del Jordán dentro de la zona
desmilitarizada; 2) el resultado del proyecto israelí
sería modificar fundamentalmente la situación jurídica
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de la zona desmilitarizada, desde el punto de vista
militar, con respecto a los derechos potenciales de Siria
sobre las aguas del Jordán)' además prejuzgaría todo
arreglo difinitivG; 3) e! presente caso era totalmente
diferente del de los pantanos del Hulé; 4) era absolu
tamente inútil cifrar esperanzas en cualquier clase de
desarrollo cooperati\'o regional si al mismo tiempo se
permitía que Israel realizase un acto unilateral; y 5)
Israel no tenía ninguna soberanía sobre la zona des
militarizada que no tuviese Siria igualmente.

185. El represenallte de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS reiteró sus objeciones ante
riores al proyecto de resolución de las tres Potencias.
Declaró que el texto revisado del proyecto de resolu
ción era inaceptable porque constituía un :ntento de
eludir la cuestión y era contrario a los principios fun
damentales que debian orientar al Consejo de Segu
ridad al resolver problemas de este carácter, a saber,
los principios del derecho internacional y de la Carta.
Declaró que la actitud de su delegación con respecto
a esta cuestión se basaba en el principio del respeto
de los derechos soberanos de los Estados y el recono
cimiento de la necesidad de llegar a un acuerdo mutuo
sobre cualquier medida que pudiese afectar los inte
rese de cualquier otro Estado, especialmente en asun
tos como el de la zona desmilitarizada. El Consejo se
hallaba ante una situación en la que era imposible man
tener las condiciones normales en la zona desmilitari
zada o eliminar los equívocos que eran inevitables si se
modificaban esas condiciones sin el consentimiento de
ambas partes. A continuación, el representante de la
URSS hizo un análisis detallado del Acuerdo de Ar
misticio General, señalando que el proyecto revisado de
resolución de las tres Potencias, con el propósito de
permitir que el propio Consejo eludiese el arreglo de
la cuestión, delegaba excesiva autoridad al Jefe de
Estado Mayor para resolver la controversia, autoridad
que no se le había conferido ni siquiera mediante el
propio Acuerdo de Armisticio. El párrafo 8 del texto
revisado del proyecto conjunto de resolución no sólo
no satisfacía las objeciones de su delegación con res
pecto al principi.J del consentimiento mutuo de ambas
partes, sino que tampoco procuraba resolver el proble
ma de alguna manera. El proyecto de resolución presen
tado por el Líbano (S/3l66) respondía mejor al pro
blema sometido al Consejo.

186. Después de algún debate acerca de si se votaba
sobre el proyecto conjunto de resolución por párrafos
separados o sobre su totalidad, el Consejo procedió
a la votación.

Decisión: En su 656a. sesión, celebrada el 22 de
enero de 1954, el Consejo {'ató sobre el texto revisado
del pro'yecto de resolución de las tres Potencias (S/
3151/Rev.2). Hubo 7 votos a favor, 2 en contra
(el Líbano y la URSS) y 2 abstenciones (Brasil y
China). El proyecto de resolución no quedó aprobado,
por ser uno de los {Jotas en contra el de un miembro
permanente del Consejo.

187. El representante del REINO UNIDO dijo que el
Consejo volvía una vez más a ser testigo de un veto
opuesto por la URSS en el Consejo ele Seguridad, que
se aplicaba ahora por primera vez a cuestiones del Cer
cano Oriente. Esta era una ocasión triste y siniestra a
la vez. U na propuesta constructiva, formulada tras
semanas y meses de negociaciones, que incorporaba al
gunas de las ideas del propio representante de la
URSS, fracasaba por oposición de dicho representante.
El representante de la URSS no había sabido darse
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cuenta de que era imposible resolver la cuestión me
diante el simple consentimiento de las dos partes inte
resadas, sino un asunto complicado que derivaba de la
administración del armisticio entre Israel y Siria en la
zona desmilitarizada, que sólo podía solucionar el Pre
sidente de la Comisión Mixta de Armisticio. El repre
sentante de la URSS estaba tratando de enturbiar las
aguas, y para dIo cualquier argumento era valedero.

188. El representante de DIN A1H ARCA manifestó que
la idea básica del párrafo 8 del proyecto de resolución
contaba con su simpatía, ya que el Consejo de Seguri
datl -,staba obligado a adoptar medidas para facilitar la
conciliación cuando los gobiernos hallaban dificultades
para negociar entre sí. También apoyó en particular
el párrafo 10. Lamentó que se rechazara un proyecto
de resolución que contenía elementos tan afines al
espíritu y a la letra de la Carta.

189. El SECRETARIO GENERAL declaró que el tiempo
era un factor apremiante y que cualquier nueva demora
en la soluli('m del problema podía motivar nuevas com
plicaciones. Vivamente preocupado por el desarrollo
de los acontecimientos, creía que tenía el deber, en
esa etapa, de señalar al Consejo, en su calidad de
Secretario General, que toda la cuestión se reducía a
la adopción de dos medidas urgentes: aprobar la
actitud inicial adoptada por el General Bennike en con
sulta con la Secretaría, y facilitar al General Bennike
la posibilidad de hallar la fórmula conducente a un
acuerdo que impidiese que esta cuestión se convir
tiera en una causa de constante tirantez entre Israel
y Siri;]. Tomando en cuenta esas circunstancias, el Se
cretario General pidió al Consejo que examinara seria
mente la posibilidad de adoptar rápidamente una deci
sión que prestara al Jefe de Estado Mayor el apoyo
y la autoridad necesarios.

C. Denuncias formuladas por Israel y Egipto

1. Ir-:CLl'SIÓN DEL TE:\fA n. EL ORDEN DEL DÍA

190, Por carta fechada el 28 de enero de 1954 (S/
3168), el representante permanente de Israel pidió al
Presidente del Consejo de Seguridad que incluyese el
siguiente tema en el orden del día del Consejo para
que, con carácter urgente, fuese examinado: "Denuncia
de Israel contra Egipto acerca de: a) la aplicación por
Egipto de restricciones al paso por el canal de Suez
de buques mercantes que comercian con Israel; b) la
ingerencia de Egipto en la circulación de buques que se
dirigen al puerto de Elath en el golfo de Akaba". La
carta añadía que tales actos constituían violaciones de
la resolución aprobada por el Consejo el 10 de sep
tiembre de 1951, así como del Acuerdo de Armisticio
General concertado entre Egipto e Israel el 24 de fe
brero de 1949. En un memorándum explicativo fechado
el 29 de enero de 1954 (S/3168/Add.l), el repre
sentante de Israel, después de referirse a la situación
de la circulación p0r el Canal de Suez desde el 10

de septiembre de 1951, declaró que la práctica del Go
bierno de Egipto respecto a los cargamentos destinados
a Israel había sido continuada a pesar de la prohibición
expedida por el Consejo y que, recientemente, a la lista
de las mercaderías de contrabando Egipto había aña
dido ciertos productos alimenticios y otros artículos.
Al proceder así, el Gobierno de Egipto había descono
cido la autoridad del Consejo de Seguridad y contra
venido a las disposiciones de la Carta de las Naciones
Unidas y del Acuerdo de Armisticio General concer
tado entre Israel y Egipto, primero manteniendo regla-
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mentas y prácticas declaradas ilegítimas por el Con
sejo, y luego extendiendo esas prácticas al golfo de
Akaba, con objeto de impedir que ciertos buques mer
cantes pudiesen dirigirse al puerto israelí de Elath. El
representante de Israel ,-ecordó que el Consejo de Segu
ridad ya había negado a Egipto el derecho de belige
rancia que Egipto se arrogaba, haciendo así ilegales
las prádicas de bloqueo. En conclusión, se afirmaba que
la persistente reiteración de esos actos de beligerancia
no podría menos de debilitar la validez del Acuerdo
de Armisticio, de privar a las decisiones del Consejo
de Seguridad de su debida autoridad y de agravar la
amenaza a la paz y a la seguridad en el Cercano
Oriente.

191. Por carta del 3 de febrero de 1954 (S/3172),
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad, el re
presentante permanente de Egipto pidió que, con carác
ter urgente, se examinara el siguiente tema: "Denuncia
de Egipto contra Israel respecto a violaciones por Israel
del Acuerdo de Armisticio General concertado entre
Egipto e Israel en la zona desmilitarizada de El Auja".
Dichas violaciones incluían, entre otras cosas: a) la
penetración, por fuerzas armadas, en la zona desmili
tarizada y los ataques hechos por dichas fuerzas con
tra los beduínos que habitan en la zona, matando a
éstos y a su ganado e impidiéndoles acceso a los lugares
de abastecimiento de agua en la zona; y b) el estable
cimiento ele colonías israelíes en la zona desmilitarizada.
Se sostenía que tales actos constituían una franca viola
ción elel Acuerdo de Armisticio General y eran con
trarios a las disposiciones de la resolución aprobada
por el Consejo el 17 de noviembre de 1950.

192. Por carta del 4 de febrero de 1954 (S/3174),
el representante permar .11e de Israel comunicó las
observaciones de su delegación sobre la denuncia for
mL1lada por el representante permanente de Egipto (S/
3172).

193. En su 657a. sesión (4 de febrero de 1954), el
orden del día provisional del Consejo sólo contenía
la denuncia formulada por Israel (S/Agenda/657).
Después de un breve debate, el representante de los
ESTADOS UNIDOS DE Al\IÉRICA propuso que se incluye
ran en el orden del día del Consejo las dos denuncias,
formuladas respectivamente por Israel y Egipto, y que
se examinaran los dos temas consecutivamente. Dicha
propuesta fué aprobada.

2. EXAMEN DE LAS DENUNCIAS POR EL CONSEJO

194. En la 658a. sesión (5 de febrero), el represen
tante de ISRAEL, después de hacer un historial de la
cuestión y de evocar el debate sostenido en 1951 sobre
la misma denuncia, que había conducido a la aproba
ción por el Consejo de Seguridad de su resolución
del 10 de septiembre de 1951, declaró que la denuncia
de su Gobierno sobre las restricciones aplicadas por
Egipto al paso de buques por el Canal de Suez y el
golfo de Akaba abarcaba los siguientes puntos: a) la
libertad de los mares y los derechos soberanos de las
naciones marítimas a comerciar libremente en las aguas
internacionales; b) la fiel observancia de las conven
ciones internacionales, incluso los preceptos del dere
cho internacional y de la Carta de las Naciones Unidas;
e) la validez jurídica y política del Acuerdo de Armis
ticio concertado entre Egipto e Israel; d) las relaciones
entre Israel y Egipto en el porvenir, y e) la autoridad
del Consejo de Seguridad en los asuntos relacionados
con la paz y la seguridad internacionales. Al exponer
esos cinco puntos, declaró que si había Estados sobe- l
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ranos deseosos de comerciar con Israel y otros Esta
dos soberanos dispuestos a permitir la utilización de
sus buqu{'s a tal efecto, Egipto no tenía el derecho
de imponer su voluntad a esos países ni de impedir
ese comercio legítimo prevaliéndose de la situación que
ocupa a proximidad del Canal de Suez. Las fuertes
pérdidas que tales restricciones infligían a la economía
de Israel y de otros países constituían de parte de un
Estado Miembro un atentado desaforado a los derechos
de otros Estados Miembros.

195. Además de violar las disposiciones particulares
del Acuerdo de Armisticio y de las resoluciones del
Consejo de Seg-uridad, las prácticas de Egipto violaban
también principios generales de derecho internacional
que protegen el derecho que tienen todas las naciones
de na\'egar libremente en alta mar y entre los mares.
Como torios los Estados Miembros de las Naciones
Unidas habían renunciado definitivamente a recurrir
a la fuerza armada como instrumento de política na
cional, ningún Estado podía exig"ir que se respetasen
sus derechos de heligerancia. puesto que la belig-eran
cia no era sino una fórmula política y jurídica desti
nada a reglamentar la amenaza o e! empleo de la
fuerza. El rég-imen establecido por la Carta no podía.
pues. admitir la noción clásica del derecho de belige
rancia legítimamente reconocido a un Estado. espe
cialmente cuando se trataba de hostiliciades que las
Naciones Unidas no habían sancionado y que. por el
contrario. habían sido emprendidas contra su voluntad
expresa. Además. si la denuncia del bloqueo impuesto
por Egipto se fundaba esencialmente y de un modo
directo en el Acuerdo de Armistici'J, en la resolución del
Consejo de Seg-uridad y en la Carta de las Naciones
Unida:". esa práctica, a' juicio de muchas delegaciones.
era también incompatible con la Convención de Cons
tantinopla de 1888.

196. La acción emprendida por Egipto constituía un
acto de hostilidad incompatible con el párrafo 2 de1
artículo TI rlel Acuerdo de Armisticio General concer
tado entre Egipto e Israel, que ambas partes habían
firmarlo voluntariamente en Rhodas el 24 de febrero de
1949. Se debería prestar apoyo a la opinión del Dr.
Bunche y de! General Riley, según la cual ya las partes
no tenían el derecho, si es que alguna vez 10 habían
tenido. de adoptar la una respecto a la otra, medidas
hostiles, tales como la institución de un bloqueo. Ade
más, el hecho de que Egipto hubiera invadido el Es
tado de Israel en 1948, en violación de las prohibido
nt's del Consejo de Seguridad, no le confería privile
gios particulares ni nerechos de beligerancia que el
Consejo de Seguridad tuviese ahora que reconocer.
Egipto no podía, para justificar su actitud. invocar el
dt'rt'cho dt' "leg-ítima defensa" o de "propia conserva
ción" en virtud del Artículo 51 de la Carta, ya que
ni Eg-ipto había sido víctima de una ag-resión armada.
ni t'l Consejo de Seguridad había dejado de inter
venir en la situación de que se trataba. Finalmente,
cualesquiera que fuesen los actos que los acuerdos de
armisticio presentes o pasados autorizaran o prohibie
ran, el Acut'nlo de Armisticio de 1949 prohibía explíci
tamt'nte toda acción fundada en el derecho de belige
rancia o en la idea de que se hubiesen de reanudar
las hostilidades.

197. En sus resoluciones del 11 de agosto de 1949
y del 17 de noviembre de 1950, el Consejo de Segu
ridad había definido correctamente el Acuerdo de Ar
misticio como un compromiso permanente de evitar
todo acto dt' hostilidad. Así pues, si Egipto fuese
dueño de cometer a su talante actos de hostilidad
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respecto a Israel, Israel, a su vez, sería dueño de co
meter a su talante actos de hostilidad respecto a Egipto
y de invocar "un estado de guerra" para dar a sus
actos una justificación jurídica. En consecuencia, el
hecho de aprobar la acción de Egipto, la doctrina en
CIue se inspiraba o los motivos que Eg-ipto invocaba,
acarrearía inevitablemente el derrumbamiento de la paz
y la seguridad en el Cercano Oriente.

198. El representante de Israel declaró que. por todos
estos motivos, el Consejo de Seguridad tenia a la vez
el derecho y el deber de invitar a Egipto a abstenerse
de poner trabas al comercio entre Israel y otros países,
y de invadir los derechos de las Potencias marítimas.
Además, el Consejo debía emitir un veredicto no sola
mente contra las restricciones y el bloqueo impuestos
por Egipto, sino también contra la noción misma de be
ligerancia que constituía la única justificación de esa:;
prácticas. Añadió que los reglamentos denunciados
por el Consejo ello de septiembre de 1951 todavía
estaban vigentes, con el resultado de que el bloqueo,
con su efecto de intimidación, había sido progresiva
mente apretado y había habido muchos casos de inge
rencia en la circulación de buques mercantes de varios
países. Nuevas restricciones habían sido aplicadas en el
propio Canal de Suez. y una li:ita de mercaderías cada
vez más numerosa y que incluía productos alimenticios
había sido sometida al ejercicio abusivo del derecho
de visita, registro y confis'cación. Se habían establecido
reg-lamentos especiales para poner trabas a los buques
mercantes que pasaban por el Canal de Suez para diri
girse a Ela'th por el golfo de Akaba.

199. En conclusión. pidió al Consejo que hiciera
cesar inmediatamente todos los actos de beligerancia
y todas las restricciones, tamo en el Canal de Suez como
en el golfo de Akaba. Le exhortó a que protegiera su
propia dignidad, no dejando violar las dispo~iciones de
la resolución que había aprobado, y afirmó que el
Consejo no podía pasar por alto, sin incurrir en la más
severa censttra, que su veredicto había ya sido desco
nocido desde hacía tanto tiempo. A su juicio, el Con
sejo debía establecer un procedimiento que le permi
tiera fiscalizar ej cumplimiento de las disposiciones de
su resolución y recibir informes periódicos al respecto.

200. En las sesiones 658a., 659a., 661a. y 662a., el
representante de EGIPTO hizo varias declaraciones en
respuesta a los argumentos del representante de Israel,
así como para explicar el parecer de su Gobierno res
pecto a la denuncia presentada contra él.

201. Sostuvo que entre Egipto e Israel había exis
tido y seguía existiendo un estado de guerra, y que el
Acuerdo de Armisticio no había terminado dicho estado
de guerra. Esa situación daba a los beligerantes cier
tos derechos, en particular el derecho incontestable
de visitar y registrar buques en las aguas territoriales,
en los puertos, en alta mar y en aguas pertenecientes
al enemigo, a fin de confiscar todo lo que legalmente
se considerase como contrabando de guerra. Al exa
minar esta situación en 1948, el Consejo siempre había
considerado la situación reinante en Palestina como un
conflicto armado entre beligerantes, por lo cual se
habían adoptado ciertas medidas en conformidad con
las disposiciones del Capítulo VII de la Carta. Si no
hubiese habido un estado de guerra, no habría podido
haber un armisticio. Por último, el Acuerdo de Armis
ticio General concertado entre Egipto e Israel no había
puesto término al estado de guerra que jurídicamente
existía entre las dos partes. Se decía reiteradamente en
el Acuerdo que éste no era más que una etapa entre
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la tregua y la paz permanente, pero que no era la paz
misma. Egipto no había violado ni el Acuerdo de Ar
I 1isticio, ni la Carta. En la decisión definitiva del Co
l.lité Especial ele la Comisión Mixta de Armisticio entre
Egipto e Israel, tomaela el 12 de junio de 1951, se
había afirmado que la Comisión no tenía el derecho de
pedir al Gobierno de Egipto que se abstuviera de im
pedir el transporte por el Canal de Suez de mercade
rías destinadas a Israel. Además, el Acuerdo de Ar
misticio no tenía por objeto impedir que una de las
partes, o ambas, ejercieran el derecho de visita y re
gistro; a menos que en un acuerdo de armisticio se
hubiesen estipulado expresamente tales restricciones,
debía respetarse el derecho de ambas partes a ese res
pecto. Además, habían sido funcionarios civiles de
aduana quienes habían efectuado el registrú y visita.
En verdad, Egipto deseaba que le señalaran cuáles eran
10s Artículos de la Carta que estaba violando al ejercer
los poderes inherentes a su soberanía nacional.

202. Egipto no estaba violando ningún precepto de
derecho internacional, ni ninguna de las disposiciones
de la Comención de Constantinopla de 1888. Dicha
Convención no privaba a Egipto del derecho de visitar
y registrar los buques que atravesaren su territorio por
el Canal de Suez y de confiscar el contrabando de gue
rra qu<:' transportasen. Además, los artículos IX y X
de la Convención habían reservado enteramente los
derechos de Egipto estipulando que las disposiciones
de los artículos IV. V, VII v VIII no constituían un
obstáculo a las medidas que Egipto pudiera considerar
necesarias para asegurar la defensa de su territorio y
para mantener el orden público. así como para hacer
respetar la ejecución de la Convención.

203. Egipto nunca había decretado o ejercido un
bloqueo del Canal de Suez, ni había abusado de su
elerecho de visita, registro y confiscación de contra
bando; su acción se había limitado a hacer visitar y
registrar por funcionarios de aduana un número muy
reducido de buques mercantes sospechosos. No era
cierto que todos los buques que pasaban por el Canal
de Suez fuesen detenidos y registrados arbitrariamente.
En efecto, desde septiembre ele 1951 el 0,17% sola
mente del número total de buques mercantes que habían
pasado por el Canal habían sido registrados, por ser
sospechosos; y de 267 buques que habían pasado por el
Golfo de Akaba, solamente tres habían sido visitados
y registrados, y no se había confiscado ningún carga
mento. Además, con forme al derecho internacional de
nuestra época, era incontestable que los productos ali
menticios se tenían por contrabando de guerra, y al
establecer la lista de mercaderías consideradas como
contrabando, el Gobierno de Egipto había limitado el
procedimiento de comiso y confiscación a aquellos pro
ductos alimenticios que estaban destinados al consumo
de las fuerzas armadas israelíes, excluyendo los pro
ductos alimenticios destinados a la población civil.

204. El párrafo 3 del artículo 1 del Acuerdo de Ar
misticio reconocía "el derecho de cada una de las Partes
a la seg-uridad y a vivir libre del temor de ataques por
parte de las fuerzas armadas de la otra Parte". Debido
a varios actos de agresión cometidos por Israel, Egipto
se había visto obligado a adoptar las medidas nece
sarias para impedir que Israel adquiriera productos ali
menticios y otros artículos que podían reforzar su es
fuerzo militar. Mientras no se estableciera un estado
de paz, y mientras la propia existencia de Eg-ipto estu
viese amenazada por un sionismo ag-re~ivo y hostil, su
Gobierno ejercería el derecho df legítima defensa o de
propia conservación que todo Estado soberano posee.

205. El representante de Egipto declaró también que
la resolución del Consejo de septiembre de 1951 había
sido una resolución puramente política. El Consejo no
se había pronunciado sobre el derecho de Egipto a Id
beligerancia. Por otra parte, como lo había declarado
el representante de Egipto en el curso del debate sos
tenido en 1951, Egipto estaba convencido de que el
examen de la cuestión no había terminado, de que la
cuestión no había sido cerrada y de que la decisión
adoptada el l° de septiembre de 1951 no descan
saba en bases fijas o definitivas, ni en estudios comple
tos y en opiniones claras. Además, no era a Egipto
sino a Israel a quien se había recordado la necesidad
de dar cumplimiento a decisiones tomadas hacía mucho
tiempo por el Consejo de Seguridad y la Asamblea
General.

206. En conclusión, declaró que la decisión adopta
da por el Consejo en 1951 no había dejado de acelerar
el ritmo de la agresión israelí y de la expansión sio
nista. El Gobierno de Egipto confiaba en que el Conse
jo determinaría su :1ctitud teniendo en cuenta los
hechos pertinente" y en que se abstendría de emitir
juicios sobre los derechos que gobiernos soberanos
ejercían en asuntos que eran de la jurisdicción interna
de sus respectivos Estados y en conformidad con los
preceptos del derecho internacional.

207. En respuesta, el representante de ISRAEL dijo
que el mejor medio de comprender el problema era con
siderarlo, no estrictamente como un conflicto entre
Egipto e Israel, sino como un conflicto entre la opi
nión del Consejo de Seguridad y la política de hostili
dad de que Israel era objeto y que, desgraciadamente,
el Gobierno de Egipto seguía aplicando. Egipto se
presentaba simplemente ante el Consejo y declaraba.
que tenía el propósito de ejercer su derecho de belige
rancia activa; que ejercería e! derecho de visita, regis
tro y confiscación; y que a pesar de la opinión dfl
Consejo de Seguridad, estimaba que podía invocar la
legítima defensa cinco años después de haber sido
terminadas las hostilidades por un acuerdo considerado
como representativo del fin de todos los actos de beli
gerancia, y dos años y medio después que el Consejo
había desmentido y rechazado todas las hipótesis jurí
clicas en que se fundaban esas restricciones al pase'
de los buques.

208. Dijo que el 95 % de las importaciones que ha
brían pasado por el Canal, a juzgar por el volumen
del intercambio comercial de Israel, en 1945, en 1946
y en 1947, había sido bloqueado por las restricciones
aplicadas por Egipto, que a juicio del Consejo había
ilícitamente causado a Israel un perjuicio considerable
durante los últimos cinco años. Además, en fl caso del
petróleo, todo el comercio de importación de Israel
había sido enteramente interrumpido, ya que si el Canal
hubiese estado abierto a todos y si Israel hubiese po
dido, como los otros países, legítimamente hacer pasar
petroleros por dicho Canal, cada año habría podido
comprar millones de toneladas de petróleo crudo que
habría recibido en Haifa; ese derecho legítimo de
Israel había sido establecido por la res0ltlción del Con
seJo.

209. En la 661a. sesión (12 de marzo), el represen
tante de! LÍBANO dijo que las cuestiones fundamentales
de la cuestión de Palestina no eran solamente las que se
referían a decisiones tomadas por el Consejo de Se
guridad, sino también las que habían sido examinadas
y resueltas en el plano político en la Asamblea General
y en los otros órganos de las Naciones Unidas. El
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problema debía examina.rse en :;u conjur;to. Las cues
tiones que estaba exammando el ConseJo, ya se tra
tara del río Jordán, de la denuncia formulada por el
Reino Hachemita de Jordania o del Canal de Suez,
eran diversos aspectos de un problema mucho más
vasto, cuyo origen estaba ligado a decisiones funda
mentales que la Asamblea General había tomado en di
versas ocasiones. Suponer que la cuestión de Pales
tina podría resolverse de un modo razonable, por la
autoridad e influencia del Consejo de Seguridad, no
conduciría nunca a un resultado positivo.

210. Añadió que la paz no se lograría nunca en el
Cercano Oriente mientras Israel y sus amigos continua
ran explotando las dificultades de los Estados árabes
vecinos. Si el Consejo de Seguridad deseaba que hu
biese paz en el Cercano Oriente, lo que importaba no
era aprobar una resolución, ni complacer a Israel o a
los árabes, sino tener siempre presentes las repercu
siones más profundas y más generales de la cuestión
fundamenta1.

3. PROYECTO DE RESOLUCIÓN PRESENTADO POR
NUEVA ZELANDIA

211. En la 662a. sesión (23 de marzo), el represen
tante de NUEVA ZELANDIA declaró que para las na
ciones marítimas que como su propio país dependían
de su comercio en ultramar para su prosperidad y
existencia, la cuestión de preservar la libertad de na
vegación en alta mar y en las vías marítimas interna
cionales reconocidas tenía mucha importancia. A conti
nuación presentó al Consejo el siguiente proyecto de
resolución (Sj3188jCorr.1):

"El Consejo de Seguridad,

"1. Habiendo examinado la denuncia formulada
por Israel contra Egipto respecto a:

"a) La aplicación por Egipto de restricciones al
paso por el Canal de Suez de los buques que comer
cian con Israel,

"b) La ingerencia por Egipto en la circulación de
buques en ruta hacia el puerto israelí de Elath, en
el golfo de Akaba (Sj3168),

"2. Tomando nota de las declaraciones hechas ante
el Consejo por los representantes de Egipto y de
Israel,

"3. Recordando su resolución del 10 de septiem
bre de 1951 (Sj2298jRev.1),

"4. Comprueba con grave preocupación que Egipto
no ha dado cumplimiento a las disposiciones de esa
resolución;

"5. Invita a Egipto a que cumpla las disposiciones
de esa resolución, con arreglo a las obligaciones que
le incumben en virtud de la Carta;

"6. Considera que, sin perjuicio de las disposiciones
de la resolución del 10 de septiembre de 1951, la de
nuncia a que se hace referencia en el inciso b) del
párrafo 1, debiera ser examinada primero por la
Comisión Mixta de Armisticio creada en virtud del
Acuerdo de Armisticio General concertado entI'f~
Egipto e Israe1."

2'12. El representante de Nueva Zelandia señaló que
el proyecto de resolución trata principalmente del in
cumplimiento de la resolución del Consejo del 10 de
septiembre de 1951; ese incumplimiento no era baladí,
:no importante. El representante de Egipto no habb
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negado el hecho del incumplimiento. Aunque el repre
sentante de Egipto había dicho al Consejo que su Go
bierno no estaba aplicando con todo rigor las medidas
restrictivas que tenía el derecho de adoptar, y aunque
el Consejo acogería con satisfacción cualquier medida
que contribuyera a aliviar la tirantez, era incontestable
que las claras y precisas disposiciones de la resolución
de 1951 no habían sido cumplidas. El número de bu
ques mercantes a cuyo paso se habían puesto trabas
no era insignificante y reforzaba el argumento de que
la aplicación de reglamentos restrictivos tenía un efecto
de intimidación sobre la circulación de buques de todas
las naciones, tanto en el Canal de Suez como en el
golfo de Akaba. Las enmiendas a las disposiciones
puestas en vigor pocos meses antes habían ampliado el
alcance y la extensión geográfica aparente de las me
didas restrictivas.

213. El Gobierno de Nueva Zelandia creía que con
venía a los intereses, tanto de Egipto como del mundo
árabe, que se diera cumplimiento a las disposiciones de
la resolución del Consejo. El Consejo tenía la respon
sabilidad de velar por la conservación de la paz en
Palestina; si no se mantenía la paz y si seguía preva
leciendo un estado de bel:~erancia activa, no podrh
lograrse una solución efectiva de los difíciles pro
blemas relacionados con la cuestión de Palestina, in
cluso aquellos problemas cuya solución, a juicio de los
Estados árabes, exigía algunas modificaciones esencia
les en la política de Israe1.

214. La validez de la afirmación de que Egipto tenía
el derecho, basándose en que existía un estado de beli
gerancia, de imponer ciertas restricciones a la navega
ción había sido refutada explícitamente~por la resolu
ción del Consejo del 10 de septiembre de 1951. En
cuanto a las reservas que Egipto pudiese haber hecho,
dicha resolución había sido legal y debidamente apro
bada por la mayoría prescrita del Consejo, sin que nin
guno de los miembros permanentes arrojara un voto
adverso. Con arreglo a la Carta, todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas tenían el deber de
respetar las resoluciones del Consejo.

215. Se acordó que, en 1951, el Jefe de Estado
Mayor del Organismo de Vigilancia de la Tregua había
declarado que la Comisión Mixta de Armisticio egip
cioisraelí, carecía de competencia para examinar el
asunto, ya que ningún elemento militar egipcio había
tomado parte en aquella ingerencia. Sin embargo, de
ser fundada la denuncia de Israel según la cual, para
aplicar esas restricciones a la navegación en el golfo
de Akaba, Egipto empleaba la artillería o unidades
navales armadas, el único elemento cuya ausencia
determinaba la falta de competencia de la Comisión
Mixta de Armisticio en el caso del Canal de Suez,
estaba presente en el caso de Akaba.

216. Al explicar los términos del proyecto de reso
lución, el representante de Nueva Zelandia opinó que la
grave preocupación que se señalaba en el párrafo 4,
era la declaración que más moderadamente podía ex
poner la actitud del Consejo ante el hecho recono
cido del incumplimiento de la resolución de 1951. En
el párrafo 5, se invitaría a Egipto a que diera cabal
cumplimiento a dicha resolución, suspendiera las res
tricciones y pusiera fin a su ingerencia en la navega
ción por el Canal de Suez, y a que observara los prin
cipios de la resolución renunciando a todo acto de
ingerencia respecto de la navegación dondequiera que
ésta tuviere lugar, fundado en el estado de beligeran
cia y legítima defensa cuya existencia proclamaba. La
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delegación de Nueva Zelandia no podía aceptar los
argumentos aducidos por el representante de Egipto
para justificar la ingerencia en la navegación en el
Golfo de Akaba. Sin embargo, se debía utilizar siempre
que fuera posible el mecanismo establecido conforme
al Acuerdo de Armisticio para atender las denuncias
de una u otra parte. La denuncia referente al golfo de
Akaba no había sido sometida a la Comisión Mixta de
Armisticio, aunque la información facilitada al Consejo
parecía indicar prima facie que se trataba de un asunto
que correspondía a la competencia de la Comisión.
El párrafo 6 del proyecto de resolución, donde se de
claraba que la denuncia había de ser examinada en
primer lugar por la Comisión Mixta de Armisticio,
no menoscababa la autoridad del Consejo ni afectaba en
modo aI¡;tmo a la declaración de principio ya hecha y,
en realidad, al aludir en el párrafo 6 a la resolución
de 1951. se aclaraba que la declaración de principio
hecha en la resolución de 1951 seguía siendo plena
mente válida.

217. En conclusión, declaró que todo observador im
parcial debía reconocer que, desde la aprobación de la
resolución del 10 de septiembre de 1951. el Gobierno de
Egipto había, de un modo que parecía deliberado, des
conocido las prohibiciones del Consejo de Seguridad.
Todos los miembros del Consejo lamentaban los dis
turbios que desde hacía tiempo' venían ocurriendo en
las fronteras de Israel con sus vecinos. Pero ni esos
incidentes ni los otros motivos de queja que Egipto
y sus aliados pudieran tener contra Israel bastaban
para justificar el persistente incumplimiento de las
disposiciones de una resolución del Consejo que pro
clamaba el derecho de los buques, cualquiera que fuese
su pabellón, de navegar libremente por los mares y a
través de una de las principales vías marítimas del
mundo.

218. El representante de EGIPTO dijo que el proyecto
de resolución de Nueva Zelandia, al igual que la reso
lución de 1951, desconocía enteramente el elemento
jurídico que constituía la raíz del problema. Había sido
autorizado oficialmente por su Gobierno para decir que
Egipto estaba dispuesto a reducir sus restricciones en
ciertos respectos. Sin embargo, no había sirIo alentado
a hacerlo; por el contrario, le habían salido al paso
con el texto de Nueva Zelandia. En tales circunstan
cias, cabía preguntarse si realmente se invocaba la com
petencia del Conseio en conformidad con los términos
de la Carta. El Consejo no actuaba en nombre de los
gobiernos que enviaban representantes al Consejo, sino
en nombre de toda la comunidad internacional repre
sentada en las Naciones Unidas. Egipto no aceptaba
el proyecto de resolución de Nueva Zelandia y su
delegación lo rechazaba enérgicamente, lo mismo que
había rechazado la resolución de 1951. Además. estaba
convencido de que las dos resoluciones no trataban
la cuestión como debía haber sido tratada. En ambas
resoluciones se hacía caso omiso del elemento jurí
dico, que era fundamental en esa controversia.

219. Egipto era objeto de agresiones continuas de
parte de Israel. En todo momento se manifestaba en la
conducta de Israel una actitud expansionista. La dispo
sición de Israel a recurrir a la fuerza era lo que causaba
la viva inquietud que se sentía en tocIo el Cercano
Oriente. Si se deseaba que Egipto cIejara rIe aplicar
las medidas restrictivas que había adoptado, era me
nester que, de parte de Israel, cesaran también los ata
ques y la5 transgresiones, y que se dieran a Egipto
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garantías formales de que tales ataques y transgre
siones no se repetirían.

220. El representante del LÍBANO no ponía en duda
las buenas intenciones del representante de Nueva
Zelandia, pero, en la práctica, el proyecto de resolu
ción secundaba en una gran medida el parecer de
Israel. Le faltaba el elemento de imparcialidad y de
equilibrio. Desde el principio hasta el fin, el texto
parecía estar inspirado por el deseo de apretar a
Egipto. Habría sido más equilibrado, más imparcial
y más aceptable, si hubiese contenido una disposición
por la cual se pidiera a Israel que restituyera los
12.000 millones de dólares en bienes ár:tbes que había
confiscado, bienes de que se estaba aprovechando ile
galmente desde hacía siete años. Si se hiciera eso,
el Consejo estaría realmente contribuyendo a la paz y
al arreglo de las controversias en el Cercano Oriente.

221. En la 663a. sesión (25 de marzo), el represen
tante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA declaró que
la cuestión que el Consejo estaba examinando era el
cumplimiento por uno de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas de una decisión aprobada por ellas
hacía ya dos años y medio. La resolución del 10 de sep
tiembre de 1951 había sido aprobada por el Consejo
después de haber examinado los hechos y los argumen
tos presentados por ambas partes, y después que las
mismas partes habían negociado un Acuerdo General
de Armisticio entre cuyos propósitos principales figu
raba el de promo\rer una paz permanentF en Palestina.
Los problemas fundamentales seguían siendo los mis
mos y no había ocurrido nada después de 1949, fecha
en que se había firmado el Acuerdo de Armisticio,
ni después de 1951, fecha en que se aprobó la resolu
ción, que pudiese alterar la validez de esos docu
mentos ni su importancia para la paz en aquella re
gión.

222. Desde el comienzo de la cuestión de Palestina,
las Naciones Unidas habían tratado de resolver de un
modo pacífico, justo y equitativo los muchos y com
plejos problemas que habían surgido del conflicto de
Palestina. Si bien las decisiones tomadas por los di
versos órganos de las Naciones Unidas no habían coin
cidido siempre con el parecer de los Estados Unidos,
los Estados Unidos habían procurado siempre respetar
el .iuicio colectivo representado por esas decisiones, y
llevarlo a efecto.

223. Los Estados Unidos creían también que las
partes interesadas en esas cuestiones tenían el mismo
deber de respetar un juicio colectivo emitido por el
Consejo de Seguridad, la Asamblea General o cualquier
otro órgano competente de las Naciones Unidas, y de
esforzarse razonablemente por llevarlo a efecto. A
juicio de la deleg-ación de -los Estados Unidos, las
partes en la cuestión ele Palestina, al hacer caso omiso
de la opinión de la mayoría de los Estados Miembros,
no se daban cuenta deÍ inmenso valor que esto repre
sentaba para ellas. Un desconocimiento semejante elel
parecer del Consejo en un caso determinado estimu
laría a la recalcitranc];l en otros casos. Todo el sistema
de la colaboración internacional no podría menos de
sufrir por ello.

224. Además, las diferencias surgidas entre las par
tes del Acuerelo de Armisticio debían ser examinddas
siempre primero, y a fondo, por la Comisión Mixta de
Armisticio. Cualquier excepción a esa regla podría
debilitar la eficacia de ese órgano. Su delegación opi
naba que la Comisión Mixta de Armisticio, al exa
minar la denuncia relativa a las medidas restrictivas
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aplicadas en el Golfo de Akaba no debía apoyarse sola
mente en las disposiciones del Acuerdo de Armisticio
General, sino debía también tener en cuenta el párrafo
5 ele la resolución del 10 de septiembre de 1951. Por
todas esas razones, su delegación apoyaría él proyecto
de resolución de Nueva Zelandia.

225. El representante de DINAMARCA destacó que
las naciones pequeñas, como Dinamarca, Egipto o
Israel, deben poner un interés especial en el manteni
miento del derecho internacional, y sobre todo de las
disposiciones de la Carta, puesto que para la protección
de sus intereses no pueden contar con el poderío mili
tar en la misma medida que las grandes Potencias.
El Artículo 24 de la Carta demostraba claramente que
siempre que el Consejo de Seguridad adopta una deci
sión con arreglo a las norrr.as pertinentes de la Carta,
actúa en nombre de f()dos los Miembros de las Nacio
nes Unidas, y aun en nombre del Miembro contra el
cual Sl' adopte semejante decisión. La obligación pre
vista en el Artículo 25, según el cual los Miembros
de las Naciones Unidas convienen en aceptar y cum
plir las decisiones del Consejo de Seguridad, no se re
fiere solamente a las decisiones que los propios Miem
bros aceptan o consideran legales. Al ratificar la
Carta todos los Estados Miembros habían acordado
aceptar una limitación a su propia soberanía. Si el
Consejo aceptaba la tesis según la cual bastaría que un
Estado Miembro que estuviese en desacuerdo con una
de sus decisiones la declarase ilegal para no estar obli
gado a respetarla, la labor del Consejo caería en el caos
pues cualquier Estado dispuesto a asumir la respon
sabilidad de cometer un acto de agresión, ciertamente
no vacilaría en acusar al Consejo de actuar ilegalmente.
Respecto <.. otros principios del derecho internacional, no
cabía duda de que todas las naciones debían poner el ma
yor empeño en mantener la libertad de la navegación
internacional en todas partes, sin que el Canal de Suez
haya de constituir una excepción.

226. En 1951 el Consejo había discutido ampliamente
una reclamación similar de Israel y no parecía que hu
biese ningún motivo para que el Consejo modificase su
posición al respecto. Era muy de lamentar que Egipto
no hubiese cumplido la resolución aprobada por el Con
sejo ello de septie: 1bre de 1954, cual corresponde a todo
Estado Miembro en virtud del Artículo 25 de la Carta.
En opinión del Gobierno de Dinamarca, la afirmación
de que Egipto era un Estado lJeligerante y de que,
como tal, podía ejercer el derecho de visita, registro
y confiscación, carecía de todo fundamento. A este res
pecto, el representante de Dinamarca se remitía espe
cialmente al párrafo 2 del artículo II del Acuerdo de
Armisticio cOll('ertado entre Egipto e Isr:-.el, así como
al hecho de que habían transcurrido ya cinco años desde
la terminación de las hostilidades. A juicic clf'l Gobierno
de Dinamarca, las medidas restrictivas adoptadas por el
Gobierno de Egipto y las prácticas seguidas por él, no
eran compatibles ni con el Acuerdo de Armisticio, ni
con los principios generales del derecho internacional
relativos a la libertad de la navegación y del comer
cio, ni con la Convención de 1888 relativa al libre uso
del Canal de Suez, ni con la resolución del Consejo de
Seguridad del 10 de septiembre de 1951, ni, finalmente,
con la Carta de las Naciones Unidas.

227. El representante del REINO UNIDO declaró que
l~ situación en la región no podría menos de empeorar,
sm que fuera posible prever las consecuencias de su
agr3.vación, si, en la cuestión de Palestina, la autoridad
del Consejo llegaba a ser debilitada por la actitud de
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las partes, o por cualquier otra razón. Sin el apoyo del
Consejo, por ejemplo, el Jefe de Estado Mayor del
Organismo de Vigilancia Ge la Tregua no podría adop
tar medidas eficaces.

228. La delegación del Reino Unido deseaba que se
agregara al proyecto de resolución de Nueva .Zelandia
una disposición que estableciera que el Consejo volvería
a examinar la cuestión dentro de un plazo limitado.
Creía que 90 días sería un plazo conveniente. Sin em
bargo, no insistiría en esa propuesta si otros miembros
del Consejo la juzgaban innecesaria. De todos modos,
la cuestión del cumplimiento de la resolución del Con
sejo le parecía tan importante que, a su juicio, el Con
sejo debía estar dispuesto a volver a examinarla dentro
de un plazo razonable, en caso necesario.

229. Creía que la denuncia relativa a la ingerencia en
la navegación en el golfo de Akaba debía ser examinada
primero por la Comisión Mixta de Armisticio. Si el
Consejo adoptaba la práctica de examinar tales denun
cias en primera instancia, eso debilitaría todo el dispo
sitivo establecido por las propias partes en el Acuerdo
de Armisticio.

230. En conclusión, declaró que el rasgo más impor
tante del proyecto de resolución de Nueva Zelandia era
la cláusula en que reafirmaba la resolución anterior de
1951 y encarecía que se diera cumplimiento a sus dis
posiciones. Esa resolución había sido aprobada con
plena justificación; el orador no había oído ningún ar
gumento que le hiciera vacilar en esa opinión, o que
justificara el incumplimiento de sus disposiciones por
Egipto.

231. El representante de FRANCIA dijo que dese:
que el Consejo examinó la misma cuestión en 1951,
no se habían aducido argumentos j tlrídicos nuevos. La,;
disposiciones de una resolución aprobada por el Con
sejo, en el pleno ejercicio de sus atribuciones, aun no
habían sido cumplidas. Esa sola circunstancia determi
naría la actitud de su delegación. Recordó que en el
curso del debate sostenido en 1951, su delegación había
adherido a ciertos principios del derecho internacional,
en particular el de la libertad de navegación por 105

mares y las vías marítimas internacionales, así como a
la Convención de 1888 relativa al libre uso del Canal
de Suez. Su actitud seguía siendo la misma.

232. La delegación de Francia seguía consid~rando

como válida la Convención de 1888. Sin embargo, no
fundaba en esta Convención la compekncia del Consejo
en este asunto, ya que el Consejo no estaba especial
mente llamado a examinar supuestas infracciones de los
compromisos contraídos en virtud de cualquier tratado.
Su misión esencial era prevenir las amenazas a la paz;
sólo se ejercía su competencia si se comprobaban tales
amenazas en las condiciones previstas en los Artículos
33 y siguientes de la Carta. Tal es el título en que
se funda la intervención del Consejo en la controversia
entre Egipto e Israel respecto a la libertad de circula
ción de los buques mercantes por el Canal de Suez
y el golfo de Akaba.

233. Esa controversia estaba relacionada con la eje
cución de las disposiciones del Acuerdo de Armisticio,
que el Consejo estaba encargado de vigilar. El asunto
había sido sometido al Consejo porque no se estaban
observando las disposiciones del Acuerdo y porque el
incumplimiento del Acuerdo de Armisticio evidente
mente entrañaba un peligro para la paz.

234. Aunque el representante de Eg1pto había afir
mado que, a pesar del armisticio, Egipto poseía respecto
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esas razones, su delegación tendría que abstenerse
cuando se procediera a votación respecto al proyecto.

239. El representante del BRASIL recordó que su de
legación había votado a favor de la resolución de 1951
porque, aunque en principio el armisticio no era más
que una suspensión temporal de las hostilidades, era
evidente que, mientras estuviese vigente, las partes en
él estarían obligadas a abstenerse de todo acto capaz
de hacer recomenzar el conflicto armado. Por otra
parte, la reSOlución del Consejo del 11 de agosto de
1949 había reconocido a ese armisticio un carácter
permanente.

240. Egipto no había actuado en conformidad con la
resolución del Consejo de 1951 y el representante de
Egipto así 10 había declarado formalmente en el Con
sejo hacía poco, invocando la soberanía de su país. Pero
cabía recordar que, precisamente en razón de ese dere
cho de soberanía, los Estados Miembros habían deci
dido someterse a las disposiciones de la Carta. Ade
más, había sido después de la aprobación por el Con
sejo de su resolución de 19.51 que el Gobierno de Egip
to, en noviembre de 1953, había agregado a la lista de
las mercaderías consideradas como contrabando de
guerra los productos alimenticios. Con todo, el repre
sentante de Egipto había declarado ante el Consejo que
su Gobierno 10 había autor~zado a anunciar que tenía
la intención de disminuir las restricciones sobre cier
tos productos. Eso daba a la delegación del Brasil la
esperanza de que no sería difícil llegar a un acuerdo
definitivo 3. ese respecto.

241. En cuanto a la denuncia relativa a la navega
ción en el golfo de Akaba, su delegación admitía que,
teniendo en cuenta la declaración del Jefe de Estado
Mayor del 12 de junio de 1951, eí párrafo 6 del
proyecto de resolución de Nueva Zelandia podría SU;}

citar algunas dificultades. Evidentemente, era a la Co
misión Mixta de Armisticio a quien correspondía ave
riguar si, en las trabas puestas a la navegación en el
golfo de Akaba, sólo se trataba de actos cometidos por
funcionarios de aduana, o si en ellas habían interve
nido fuerzas armadas, en cuyo caso el asunto sería de
la competencia de la Comisión Mixta de Armisticio.
Después que hubiese obtenido el parecer de la Comisión,
el Consejo podría tomar una decisión definitiva sobre
el asunto. Por todas esas razone,:;, su delegación apo
yaría el proyecto de resolución de Nueva Zelandia.

242. El representante de COLOMBIA dijo que, aunque
su país no era miembro del Consejo de Seguridad
cuando se aprobó la resolución de septiembre de 1951,
Colombia estaba obligada, con arreglo al Artículo 25
de la Carta, a apoyar dicha resolución. Además, Co
lombia, que por su situación geográfica tenía costas
sobre los océanos Atlántico y Pacífico - 10 cual hacía
del Canal de Panamá la arteria vital de su comercio
internacional - siempre había sostenido el principio
de la libre navegación en los canales internacionales,
como parte de su tradición jurídica. La amistad ron
Egipto y con todos los otros países árabes era un
rasgo tradicional de la política internacional de su Go
bierno y nada podría ser más grato a su país que ver
resolver i?; controversi~: entre Egipto e Israel de un
modo amistoso, que restableciera la paz y las buenas
relaciones entre los dos países. Por esas razones, su
delegación apoyaría el proyecto de re"olución de Nueva
Zelancja.

243. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉ-::-¡CAS declaró que, si bien el pro-
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a Israel, derechos generales de beligeranciR, no había
nada en el derecho tradicional clásico que pudiese alen
tar a un Estado a continuar ejecutando actos de beli
gerancia. Eso tal vez pudo discutirse en 1951, pero no
puede discurtirse en 1954. El Consejo debía tomar
Ilota de que la resolución de 1951 no había sido
aplicada y sacar de eilo las inevitables consecuencias.
En conclusión, dijo que había que apreciar la modera
ción del proyecto de resolución de Nueva Lelandia y
que el Consejo tenía el deber de llamar la atención
sobre sus resoluciones anteriores y de instar a las
partes a que actuasen conforme al espíritu de es3.S reso
luciones a fin de evitar que la cuestión tuviese que ser
sometida al Consejo por tercera vez.

235. El representante del LÍBANO dijo que la verda
dera causa de los males de Palestina era que, en cada
caso, decisiones !'olemnes, tomadas por más de dos
tercios de los Estados Miembros d~ las Naciones Uni
das y solemnemente reafirmadas, habían sido desco
nocidas por una de las partes en la controversia. El
representante de los Estados Unidos hó.bía prestado
un valioso servicio al señalar ese aspecto más gen~ral

de la cuestión y al tener el valor de recordar, por pri
mera vez en ei seno del Consejo de Seguridad, las de
cisiones de los diversus órganos de las Naciones Uni
da.s.

236. Lo fundamental en el problema de Palestina
t.ra lograr que esa región del mundo acertara la exis
tencia del Estado de Israel y crear un ambiente de com
prensión y mutua confianza entre las partes en el con
flicto. Aparte de la fuerza, las decisiones jurídica
mente tomadas por las Naciones Unidas respecto a las
fronteras de Israel, a la internacionalización de Jerusa
lt':n y a los refugiados árabes, constituían el único punto
de 1"lrtida válido.

137. En la 664a. sesión (27 de marzo), el represen
tante Je CHINA dijo que respecto a los principios gene
rales del derecho internacional relativos a la beligeran
cia y al derecho de visita y registro, algunos de los ar
gumentos aducidos por el representante dé Egipto ante
el Consejo le habían parecido muy atendibles. Por su
naturaleza misma, el Consejo carecía de idoneidad para
estudiar los complejos problemas jurídicos inherentes
a la controversia. Careciendo de una base jurídica só
lida para decidir tales cuestiones, el Consejo podía,
como en 1951, enfocar la cuestión desde un punto de
vista político. El pasar así de las consideraciones jurí
dicas a las políticas contaba con el pleno apoyo de su
delegación, pero el orador dudaba que el proyecto de
resolución ahnrdara la cuestión de la manera en que
convenía hacerlo.

238. Un proyecto de resolución cuya finalidad era
hallar una solución política debía tener en cuenta la
importante evolución de la poHtica de Egipto. Pero
se había hecho caso omiso de que la aplicación de las
medidas restrictivas había sido aflojada a principios del
año, segúp 10 notificó al Consejo el representante ele
Egipto en la sesión del 15 de febrero; y lél oferta de
liberalizar aún más los reglamentos vigentes, hecha
por el mismo representante eu la sesión del 23 de
marzo, había sido desechada antes de haber sido estu
diada seriamente. En lugar de contentarse con reafir
mar la resolución de 1951, el Consejo debía reconocer
la buel1a voluntad expresada por el representante de
Egipto y explorar cuidadosamente ese ofrecimiento.
Pero la propuesta de Nueva Zelandia confirmaba el
atascadero y cerraba la puerta a toda transacción. Por
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yecto de resolución de Nueva Zelandia versaba, como
10 indicaba su título, sobre la cuestión de Palestina, no
contenía nada tocante al arreglo de dicha cuestión.
Mientras no se resolviera la cuestión de Palestina, era
inevitable que se produjeran malas inteligencias, cho
ques y diferencias que no podían menos de complicar
las relaciones entre los países interesados y la situación
general ~n el Cercano Oriente, en detrimento de los in
tereses vitales de los pueblos de los p?.Íses árabes y
del pueblo de Israel, y en detrimento de los intereses
de todos los pueblos pacíficos y de la causa de la conser
vación de la paz y la seguridad internacionales. Los
dos años que habían transcurriuo desde 1951 habían
probado lo acertado que había sido el parecer de la
URSS cuando ésta sostuvo que la resolución de 1951
no serviría para lograr un arreglo satisfactorio de la
cuestión.

244. El nuevo proyecto de resolución de Nueva Ze
landia, aunque contaba con el apoyo de varios repre
sentantes, había sido refutado con objeciones graves y
bien documentadas por los representantes de los paíse5
árabes. En vez de ayudar a los Estados árabes y a
Israel d establecer relaciones normales de coexistencia,
de paz y de amistad entre sí, la aprobación de una
resolución semejante no haría más que complicar las
relaciones entre Israel y Egipto. A juicio de ia dele
g-ación de la URSS, el proyecto de resolución de Nueva
Zelandia se basaba en una premisa fundamentalmente
falsa, ya que no tenía en cuenta que era imposible
resolver los problemas internacionales imponiendo a
una de las partes una decisión que esa parte había de
clarado absolutamente inaceptable desde el comienzo.
Por lo tanto, sería más acertado emplear el método
normal y generalmente aceptado que prescriben el dere
cho internacional y la Carta, pidiendo a ambas partes
que tomaran disposiciones para arreglar sus diferencias
sobre esa cuestión por medio de negociaciones directas.
Habiendo aprobado en 1951 una resolución que no era
satisfactoria-, el Consejo se proponía aprobar ahora una
resolución que no podía ser más satisfactoria puesto
que repetía los términos de la anterior.

245. El representante de la URSS declaró también
que, si bien era cierto que había que respetar el princi
pio de la libertad de navegación consignado en la Con
vención de Constantinopla de 1888, el adopta~ medidas
para garantizar la libertad de navegación por el Canal de
Suez correspondía a ciertos Estados que habían firmado
dicha Convención y no a un grupo de Estados reunidos
fortuitamente, tales como los que constituían la mayoría
en e! Consejo. En conclusión, dijo que su delega
ción estimaba que el proyecto de resolución de Nueva
Zclandia no era satisfactorio, como tampoco 10 era la
resolución de 1951, y que no veía ninguna justificación
para apoyarla.

246. El representante del REINO UNIDO dijo que la
cuestión de! "U111plimiento de las resoluciones del Con
sejo de Seguridad era tan importante, que el Gobierno
de! Reino Unido opinaba que el Consejo debía man
tener la cuestión en estudio; y que si dentro de un
plazo de 90 días Egipto no cumplía la resolución, el
Consejo debía estar dispuesto a reconsiderar nueva
mente el problema.

247. El Presidente, hablando en su calidad de repre
sentante de TURQUÍA, declaró que sería muy conve
niente que las partes directamente interesadas concer
taran entre sí una solución conciliatoria de sus diferen
cias. Al Consejo no le correspondía tratar de atribuir
la responsabilidad de la situación a una u otra de las
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partes, porque era ciertamente conveniente y necesario
que las decisiones, no solamente del Consejo de Segu
ridad, sino de todos los diversos órganos de las Nacio
nes Unidas, fuesen cumplidas por ambas partes. En el
asunto de que se trataba, había que procurar que preva
lecieran la equidad y la justicia. Y era indudable que !a
equidad y la justicia sólo podían p:-evalecer en un am
biente de paz y de estabilidad.

248. La continuación de esa diferencia y otra.., dife
rencias similares no era de buen agiiero para la esta
bilidad en el Cercano Oriente. Como las partes no
habían podido llegar a un arreglo conciliatorio, al Con
sejo no le quedaba otra cosa que hacer sino insistir en
que se observaran las disposiciones de sus resoluciones
anteriores. Por lo tanto, su ,'elegación votaría a favor
del proyecto de resolución de Nueva Zelandia.

Decisión: En la 664a. sesión, celebrada el 27 de
marzo de 1954, el t'}'(;,'ecto de resolución de Nuc'{'G
Zelandia (S/3188 ,y' Co'rr,l) fué sometido a '('otación.
Hubo 8 '(·'otos a fUl'or, :! ell contra (Líbano y [1RSS)
~' 1 úbstención (China), El proyecto de resolución que
dó desechado por haber sido uno de los votos en
contra el de un miembro permanente del Consejo,

249. El representante de Nl'EVA ZELANDIA estimó
que el fuerte apoyo obtenido por su proyecto de reso
lución había mostrado que éste respondía bien a las
exigencias de la razón. El proyecto tendía a reafirmar
la resolución de 1951 y esa reafirmación suponía desde
luego que el Consejo consideraba grave el hecho de que
la resolución de 1951 siguiese siendo desatendida y que
insistía en requerir a Egipto que cumpliese las dispo
siciones de la resolución de 1951. La última cláusula
del proyecto de resolución derivaba naturalmente de
los términos dd Acuerdo de Armisticio. Su deleg-a
cion no podía dejar de expresar la grave preocupación
que le cau~élba el hecho de que se hubiese opuesto
nuevamente e! veto a un proyecto de resolución mode
rado cuyo objeto era reducir la tensión en el Cercano
Oriente. Toda persona interesada en preservar la auto
ridad, el crédito y el porvenir del Consejo de Seguri
dad, tenía que considerar ese veto con inquietud y ver
en él una medida que, lejos de facilitar los esfuerzos
del Consejo en el porvenir, los dificultaría.

250. El representante del REINO UNIDO dijo que,
como el representante de la URSS no había opuesto su
veto a la resolución de 1951, resultaba difícil com
prE'nder por qué había querido oponerse a un proyecto
de resolución que no hacía más que recordar la reso
lución anterior, expresar la grave preocupación del
Consejo por el incumplimiento de sus disposiciones
por Egipto, e invitar a Egipto, en términos enérg-i
cos pero muy moderados, a cumplirlas. Ese veto podía
reducir al Consejo a la impotencia respecto a la cues
tión de Palestina, como lo habían hecho otros vetos
de la URSS respecto a tantas otras cuestiones. Como al
Consejo no le habían sido dadas otras razones para
justificar esa actitud, el orador se veía obligado, a pesar
suyo, a concluir que ese debía ser el deseo del Gobierno
de la URSS.

251. El representante del LíBA~O dijo que era inútil
intentar imponer al Cercano Oriente una solución que
era contraria al sentir de la inmensa mayoría de la
población de esa parte del il1tllldo. La moraleja <]ue
podía deducirse del resultado ele la votación no era que
había que lamentarse respecto al empleo o el abuso del
veto, sino que era menester que todos los interesados
se esforzaran por llegar a una solución aceptable.

".j
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1. COMUNICACIONES DE FECHAS 30 DE MARZO Y 10

DE ABRIL DE 1954

259. En un cablegrama de 30 de marzo de 1954
(S/3192). dirigido al Secretario General, el Ministro
de Relaciones Exteriores del Reino Hachemita de Jor
dania denunció que el 28 de marzo numerosas fuerzas
militares israelíes habían atacado la aldea de Nhhalin
(Jord:1.I1ia) y que en este ataque habíar resultado nueve
personas muertas y 14 heridas, entre ,-llas mujeres y
niños. En la misma fecha. la Comisión Mixta de Ar
misticio entre Israel y J o~elania aprobó una resolución
en la que condenaba enérgicamente a Tsrael por la agre
sión, que constituía una flagrante violación de 10 dis
puesto en el párrafo 2 del artículo III del Acuerdo de
Armisticio, resolución en la que pedía a las autoridades
israelíes que adoptaran las medidas más eficaces para
evitar que en lo sucesivo se produjeran agresiones de
ese tipo y ele otro cualquiera contra Jordania y para
detener y castigar a los responsables de la agresión.
En el cableg-rama se añadía que esa agresión brutal,
cometid<l. cuatro meses después del incidente de Qibya,
era prueba suficiente ele las intenciones a¡;resivas de
Tsrael y constituía un oesafío directo a la oecisión
del Consejo (le Seguridad de 24 de noviembre de 1953
y a la autoridad y la dignidad de las Naciones Jnielas.
A menos de que las Naciones Unidas adoptaran inme-

D. Denuncias recibidas del Líbano y de Israel

de controlar o restringir ni el comercio ni la navega
ción. Su Gobierno estimaba que nada podía impedir
a una Potencia marítima de gozar de la libertad de na
vegación que el derecho internacional y la resolución
de 1951 le conferían. Así pues, Israel. en su calidad
de Potencia marítima, estaba dispuesta a garantizar la
circulación de los buques mercantes que visitaban sus
puertos.

257. En conclusión, dijo. que el Gobierno de Tsrael
tendría que examinar cuidadnsamente la situación crea
da por el hecho de que, a lo que parecía. el Consejo
de Seguridad no podía aprobar ninguna resolución por
la cual se reconocieran los derechos de Israel en virtud
del Acuerdo de Armisticio General, aun cuando la
mayoría la apoyaba. Pnr el contrario, resoluciones a las
cuales Tsrael se oponía enérg-icamente. habían sido
votadas sin ningún impedimento. Si sólo se podía elegir
entre una resolución Satisfactoria para los intereses ára
bes y ninguna resolución. cualquier gobierno tendría
que preguntarse si en el Consejo de Seguridad real
mente existían las condiciones fundamentales de equi
dad y de justicia que justificarían que Tsrael recurriera
a ese Consejo.

258, El representante de EGIPTO reiteró que su Go
bierno no estaba convencido de que la resolución de
19;;1 fuese conforme al espíritu de la Carta. Si lo
fuera. Egipto habría sido el primero en respetar la
decisión del Consejo. Las di ferencias que existían entre
Israel, por una parte, y E¡;ipto y los otros países :1ra
bes, por la otra. eran demasiado profundas para poder
ser arregladas por medios tales como el proyecto de
resolución de Nueva Zelandia. Liherado ya de la pre
sión que se había intentado eiercer sobre él por medio
del proyecto de resolución de Nueva Zelandia v de
la amenaza que rnpresentaba la propuesta del Reino
Unido tendiente a que se mantuviera el tema en el
orden del día del Consejo por un período de 90 días,
Egipto. por su propia voluntad, será más tolerante.
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252. El repr:.'sentante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS Sm'IÉTICAS sostuvo que su voto no habh
debilitado la autorillad del Consejo. sino que, lar el
con~rario, la había protegido. Aprobando una resolu
ción inútil. inane y poco satisfactoria, el Consejo ha
bría menoscabado su crédito y su autoridad en el plano
internacional. La mejor manera de resolver el pro
blema habría sido inducir a los representantes de Israel
y de Egipto a proceder a neg'Ociaciones encaminadas a
resoh'er las cuestiones que no podían ser resueltas por
e! Consejo.

253. La cie1L'gación de la URSS tenía. al igual que las
de los demás miembros de! Consejo. e! derecho de
votar a favor, de abstenerse. o de votar en contra
de una propuesta. y seguiría ejerciendo ese derecho. Se
había abstenido de votar respecto a la resolución de
1951 porque esperaba que tal vez esa propuesta daría
resultados positivos. Pero como en e! curso de dos años
no se había logrado ningún resultado. y como no
había esperanza alguna de lograrlo ahora. su delega
ción no veía por f]ué razón debía apoyar la propuesta
de Nueva Ze1andia.

254. El representante (k FR,\NCIA dijo que el repre
sentante de ia PRSS tenía ciertamente. en virtud de
la Carta, el derecho de emitir 1111 voto negativo. Pero
la fn',uente repetición de sen1l'jantt- ,tctitud hacía su
poner que, hast.l cierto punto. se estaba abusando de
ese derecho. Su de1egacil)n estaba alarmada por el hecho
de que después de tanto dehatir y de haher transcurrido
tres años. la URSS había creído conveniente oponer su
veto a un textf' muy moderado y que. en todo caso. no
podía haber derogaoo una resolución legalmente apro
hada. A(1emás, el representante de la URSS había
sostenido que cuando una resolución no era aceptaoa
por las partes se debía desistir de ella. Semejante acti
tud era ahsolutamente contraria a las disposiciones de
la Carta, en particular a las del Artículo 25. El repre
sentante de la PRSS había sugerido que las partes
efectuaran negociaciones directas corno medio de re
sol':;>r la controH'rsia. pero el Consejo sabía muy bien
las dificultades que surgirían a ese respecto. sobre
todo ya que el representante de' la URSS estimaba que
la cuestión de Palestina en su totalidad debía haber
sido resuelta. El voto de la URSS comprometía todo el
funcionamiento de la Comisión M;xta oe Armisticio y
el papel que el Conseio debía desempeñar en la solu
ción de las controversias.

255. El representante de TSRAEL dijo que. a lo que
parecía. toda controversia entre Tsrael y cualquiera de
sus vecinos árabes. las objeciones de los países árabes
debían prevalecer sobre el parecer de Israel. sin tener
en cuenta obietivamente las circunstancias del caso, ni
la voluntad de la mayoría del Consejo.

256. En cuanto a los dos temas que fig-uraban en el
orden del día del Consejo, dijo que la decisión de las
Naciones Unidas en el asunto de! Canal de Suez y en
el g-01fo de Akaba no era. como habría podido ser, el
proyecto de resolución de Nueva Zelandia, sino la
válida y nunca derogada resolución del 1 0 de septiem
bre de 1951. Esa resolución no reconocía ni a Israel
ni a Egipto el derecho de belig-erancia activa, especial
mente el derecho de visita. registro y confiscación y dis
ponía que se pusiera tl'rmino a todas las restricciones
que habían sido aplicadas al comercio y la naveg-ación
por razones (le beligerancia. A juicio del Gobierno de
Israel, ambas partes estaban obligadas a respetar esa
decisión. Por 10 tanto. su Gobierno no reconocería, ni
en palabras ni en hechos, que Egipto tenía el derecho
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momento, p~lesto que era evidente que, a falta de una
propuesta en contra de este orden, los temas debían ser
discutidos conforme figuraban en el orden del día provi
sional.

266. El representante del REINO U NIDO mani festó
que había estadC' dispuesto a aceptar el orden del día
provisional, suponienclo que el Consejo examinaría los
dos puntos conjuntamente, ya que estaban estrecha
mente relacionados entre sí.

267. Recordó que el otoño anterior el Consejo había
discutido cuidadosamente la situación en la frontera
de Israel y Jordania y había aprobado una resolución
con la esperanza de que ésta produciría un mejora
miento de la situación en la región. Sin embargo, ocu
rrieron muchas cosas deplorables. Por una parte, los
esfuerzos del Gobierno de Isrrlel por celebrar una con
ferencia con el Gobierno de Jordania en conformidad
con el artículo XII del Acuerdo de Armisticio Gt'neral
no se han visto coronados por el éxito a pesar de la
perseverencia con que el Secretario General había tra
tado de obtener que la conferencia se realizara en con
diciones aceptables para ambas partes. Por otra parte,
se siguieron produciendo actos de violencia sumamente
graves y de repercusiones alarmantes. Dos de esos in
cidentes eran de índole excepcionalmente grave: el 17
de marzo, fué asaltado un autobús que circulaba por
una parte solitaria del Negeb y 11 israelíes fueron ase
sinados. Este crimen fué horrible y el Consejo com
prendería que hubiera levantado una ola de emoción en
Israel. La Comisión Mixta de Armisticio realizó una
investigación urgente en la que las autoridades de J or
dania cooperaron plenamente. Sin embargo, ;:¡, falta de
pruebas concluyentes, la Comisión Mixta de Armisti
cio no pudo determinar quiénes habían perpetrado ese
acto de barbarie. Los días 28 y 29 de marzo se llevó
a cabo contra la aldea de Nahhalin, en Jordania, un
ataque organizado que causó una serie de muertes. La
Comisión Mixta de Armisticio declaró a Israel culpable
del incidente y era fácil de comprender la indignación
que en Jordania había causado el ataque. El Gobierno
del Reino Unielo consideraba que Jordania había obrado
con un sent;do correcto de ms responsabilidades inter
nacionales al informar del ataque al Consejo, Espe
raba que no se produjeran más incidentes o ataques
mientras el Consejo examinaba el problema; la actual
situación \ 3. era suficientemente grave. El represen
tante del Reino Unido añadió que el Gobierno de su
Majestad, que estaba ligado a Jordania por un tratado
de alianza y que deseaba conservar buenas relaciones
con Israel, sentía grave preocupación ante la situación
creada en la frontera entre ambos países. Precisamente
era por esta razón que el Gobierno elel Reino Unido
concedía tanta importancia al examen general de los
dos puntos. En realidad, como 10 anunció el Sr. Eden
en la Cámara de los Comunes, el Gobierno del Reino
Unido había estado examinando, junto con los Gobier
nos de Francia y de los Estados Unidos de América,
la conveniencia de convocar rápidan:.ente al Consejo
de Seguridad para cliscutir la situación. Sin embargo,
en vista de las dos series de denuncias presentadas al
Consejo, la iniciativa de los tres Gobiernos dejaba de
ser necesaria.

268. El representante del LÍBANO manifestó que no
estaba de acuerdo con la tesis expuesta por el represen
tante del Reino Unido, y declaró que si algún represen
tante deseaba presentar alguna otra denuncia al Con
sejo, podía hacerlo incluyéndola en el lugar del orden
del día que le correspondiera. Estimaba que el punto
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diatamente disposkiones enérgicas y eficaces, Israel se
guiría desafiando, ignorando y burlando toda clase de
decisiones como las tomadas hasta la fecha.

260. Por carta dd 10 de abril de 1954 (S/3195), el
representante suplente del Líbano ante el Consejo de
Seguridad informó al Presidente que, siguiendo instruc
ciones del Gobierno de su país, deseaba presentar la
siguiente denuncia en nombre del Reino Hachemita de
Jordania para que el Consejo la examinara con carácter
urgente: "Violación flagrante de lo dispuesto en el
párrafo 2 del artículo ITI del Acuerdo de Armisticio
General concertado entre Israel y el Reino Hachemita
de Jordania, por haber cruzado la línea de demarca
ción un grupo numeroso de israelíes militarmente adies
trados que organizaron y llevaron a cabo un ataque
a la aldea ele Nahhalin los días 28 y 29 de marzo de
1954".

261. En una carta de fecha 5 de abril de 1954 (S/
3196), el representante de Israel pidió al Presidente
que incluyera en el orden del día del Consejo, para que
éste las considerara con carácter urgente, cuatro de
nuncias ele Israel contra Jordania, por 10 que Israel
consideraba un repudio por parte de Jorc1ania de las
obligaciones contraídas en virtud del Acuerdo de Ar
misticio concertado entre ambo:; países, especialmente
por violar los artículos I, III, IV, VIII y XII del
Acuerdo y por un supuesto ataque a un autobús cerca
del Paso del Scorpion efectuado con fuerzas armadas
el 17 de marzo de 1954. En un memorándum explica
tivo (S/3196/Add.1), el representante de Israel expuso
quc J ordania había violado las obligaciones contraídas
en virtud del artículo XII del Acuerdo de Armisticio
al negarse a asistir a la conferencia convocada por el
Secretario General de conformidad con dicho artículo.
Además, Israel señaló que las huellas dejadas por los
atacantes, junto con las circunstancias generales que
rodearon al ataque ocurrido en el Paso del Scorpion,
demostraban que los atacantes habían venido ele J Qt"ela
nia y habían regresado al mismo país. Jorelania había
violado los artículos I, III Y IV del Acuerdo de Armis
ticio al cometer, particularmente en los alrededores de
Kissalon, varios actos hostiles que habían causado
muertes y constituían una amenaza constante para la
seguridad de Israel. Finalmente, Jordania era culpable
de violación del artículo VIII del Acuerdo al negarse
a cumplir las obligaciones que dicho artículo le impo
nía.

262. Ulteriormente, los representantes de Egipto,
Irak, Arabia Saudita, Siria y Yemen (S/3198) y el
representante del Pakistán (S/3204) se asociaron a la
denuncia presentada por el Líbano en nombre del Go
bierno de J ordania.

263. En su 665a. sesión (8 de abril de 1954), el Con
sejo tenía ante sí un orden del día provisional que con
tenía la denuncia recibida del Líbano como punto a.)
y las denuncias recibidas de Israel, como punto b).

264. El representante del LÍBANO preguntó al Pre
sidente si el Consejo tenía la intención de examinar
ambos incisos separadamente, como en el caso de la
cuestión del Canal de Suez.

265. El PRESIDENTE contestó que todos los temas se
discutían normalmente st'gún figuraban en el orden del
día y que, en consecuencia, la cuestión planteadél por
el representante del Líbano parecía innecesaria de

lel

as,

ad

;0
de
lo
la

tre
ra
Irr
de
rc
iio
dc
no
el

:a
dir
Ila
¡ón
lad
la

3tIS

,54
tro
)1'-

~as

lin
've
y

lr-
ón
I'e-
IS-

de
les
Ira
de
xa
m.
al,
ra,
de
ón
53
1S.

le-

I

ea
"jo
:or
ud
la

las
ido
g-ir
ra
ría
al
tl1

:ra



a) se debía discutir antes que el otro y en forma inde
pendiente y que había que resolver el caso según sus
méritos propios. Recordó que cuando Israel presentó
su denuncia contra Egipto en 10 referente a la Nave
gación por el Canal de Suez, el representante del Reino
Unido insistió en que ese tema se debatiera según sus
propios méritos y sin relacionarlo con otras cuestiones
más amplias, aunque en ese asunto no se trataba de la
muerte de nadie ni de una agresión. El representante
del Reino Unido insistió tanto sobre ese punto que logró
obtener del Presidente la decisión de llamar al orden
a todo representante que se apartara de la cuestión
al examinar el primer tema.

269. El representante de FRANCIA declaró que la de
legación de su país estaba de acuerdo con la opinión
ma.nifestada por el representante del Reino Unido. Los
puntos a) y b) formaban parte de un tema más gene
ral, a saber la cuestión de Palestina, y sería erróneo im
pedir a las delegaciones que examinaran cualquiera de
esos dos asuntos en el orden que consideraren apro
piado, dentro de la esfera del tema general que era
objeto de discusión. A ese respecto, deseaba recordar
que durante el debate sobre la navegación por el Canal
de Suez, los representantes del Líbano y de la URSS
insistieron en que era conveniente que se discutieran
simultáneamente las denuncias de Egipto y de Israel.

270. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA declaró que todo aquel que hubiera seguido
los recientes acontecimientos de Palestina sabía que el
problema no consistía en meras conclusiones de las
Comisiones de Armisticio, a las que se hubiera llegado
al examinar distintas denuncias de violación de los
Acuerdos de Armisticio. Por lo tanto, no era posible
separar completamente las denuncias enumeradas en
el orden del día. Deseaba señalar claramente que su
Gobierno sentía una gran preocupación cuando un Es
tado, sobre todo un Estado Miembro de las Naciones
Unidas, ligado por acuerdos aprobados por el Consejo
de Seguridad y por las obligaciones contraídas en virtud
de la Carta, trataba de hacerse justicia por su proria
mano con una política de represalias y venganzas. Este
principio quedó perfectamente en claro cuando el Con
sejo examinó el incidente de Qibya y el Gobierno
de los Estados Unidos de América sfguía manteniendo
la opinión de que era necesario cesar con esa política
de represalias y venganzas.

271. Varios representantes hicieron referencia a las
conclusiones a que llegó la Comisión Mixta de Armis
ticio en lo referente al ataque a la aldea de Nahhalin
que, en opinión de la delegación de los Estados Unidos
de América, era un asunto de suma gravedad y de un
carácter que merecía ser severamente condenado. Pero,
no bastaba con discutir un asunto de esa clase o llegar
a conclusiones y declarar que se condenaha el acto. La
situación existente a lo largo de la frontera de Israel y
Jordania desde que se aprobó la resolución sobre Qibya
el 24 de noviembre ele 1953, no había mejorado. En esa
época. el Consejo eleclaró que Israel y Jordania, en
virtud ele las resoluciones elel propio Consejo de Segu
ridad y del Acuerdo ele Armisticio General, habían con
traído' la obligación de evitar toda clase de actos de
violencia a uno y otro lado de la línea de demarca
ción y confirmó que era indispensable que las partes
se respetaran sus obligaciones para que, por medios pa
cíficos, se lograra un arreglo duradero de las cues
tiones pendientes. Fué a ese respecto que el Consejo
reconoció la nec 'sidad de fortalecer al Organismo de
Vigilancia de la Tregua y de estudiar la posibilidad de
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adoptar las medidas adicionales necesarias para alcan
zar el propósito que perseguía la resolución sobre
Qibya.

272. En opinión de la delegación de los Estados Uni
dos de América, había quedado perfectamente compro
bado que denuncias como las que se habían incluído
en el orden del día provisional guardaban relación entre
sí. Si se trataba de realizar una obra constructiva y
útil para las partes interesadas y conducente al resta
blecimiento de la paz en la región, el Consejo debía
examinar ambas cuestiones conjuntamente. Aunque el
Consejo no necesitaba atenerse a ningún preceelente
en asuntos de ese tipo, cabía señalar el excelente prece
dente de la 514a. sesión (20 de octubre de 1950) en la
que el Consejo decidió que se podía hacer referencia a
los seis puntos del mismo tema, referentes a supuestas
violaciones de dos acuerdos diferentes de armisticio que
entonces se encontraban en su orden del día.

273. El representante de CHINA señaló que, después
de aprobar el orden del día, el Consejo debería iniciar
el debate del punto a). A medida que se adelantara
en la discusión se podrían ir presentando resoluciones
relativas él uno u otro punto, dejando a los represen
tantes en libertad de proponer el aplazamiento del de
bate y de las votaciones sobre esas resoluciones hasta
una fecha ulterior. Estimaba que el Consejo debería
empezar el debate con el inciso a) e indicó que las
distintas cuestiones de índole práctica que pudiera
presentarse se podrían resolver mediante la aplicación
del reglamento.

274. El representante del BRASIL manifestó que la
delegación de su país apoyaba su actitud respecto a esta
cuestión en el deseo de ser todo 10 in:parcial que fuera
posible. De no poderse llegar a un acuerdo por el camino
que siguiera la discusión y si, en realidad resultase im
posible armonizar las opiriones del represpntante del
Líbanc con las de otros representantes, quizás se pu
diera enfocar la cuestión de otro modo, como 10 había
sugerido el representante de la China. Aunque la dele
gación del Brasil estimaba que las cuestiones incluídas
en el orden del día provisional estaban estrechamente
relacionadas entre sí, tal vez se pudieran examinar con
juntamente los incidentes de frontera y el Consejo po
dría discutir más tarde simultáneamente, los otros dos
puntos que se referían al funcionamiento del mecanis
no de armisticio y eran de mayor amplitud. Si el Con
sejo hubiera de agrupar asun~os para su discusión,
quizás fuera convenier>.te no impedir a ningún miem
bro del Consejo ni a ningún representante de las partes
interesadas que hicieran referencia, en sus explica
ciones, a ciertos aspectos generales de la cuestión de
Palestina.

275. El representante de NUEVA ZELANDIA mani
festó que la delegación de su país apoyaba la propuesta
del Reino Unido para que se discutieran simultá
neamente los puntos a) y b), porque ese procedimiento
permitiría examinar a su debido tiempo el funciona
miento del mecanismo establecidc en virtud del Acuerdo
de Armisticio General concertado entre Israel y Jor
dania. La delegación de su país estimaba que las dos
denuncias presentadas reflejaban los problemas plantea
dos en la aplicación cotidiana del Acuerdo de Armis
ticio. Era del dominio público que existía un estado
de tirantez a 10 largo de la línea de demarcación trazada
entre Israel y Jordania; y las denuncias presentadas
al Consejo reflejaban esa situación, la cual requería un
estudio detenido y equilibrado por parte del Consejo;
y la discusión simultánea de las dos denuncias permi-
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tiría realizar ese estudio. N o se debería interpretar su
opinión al respecto como falta d~ interés en las cues
tiones planteadas en la denuncia presentada por el
Líbano. Por el contrario, la actitud adoptada por la
delegación de Nueva Zelandia ante la cuestión de pro
cl'.dimiento reflejaba su genuina preocupación por los
acontecimientos que constituían la base de la denuncia
incluída en el orden del día provisional. La finalidad
que perseguía el Consejo era evitar que se repitieran
esos incidentes. El Consejo no examinaba ya un solo
incidente aislado, ni siquiera dos o tres incidentes, sir.e
una situación que podía dar origen a graves aconteci
mientos.

276. El representante de TURQUÍA manifestó que
la experiencia del Consejo durante el debate de la cues
tión de Palestina indicaba claramente que no siempre
un orador podía ceñirse a los límites estrechos de un
punto de un tema del orden del día.

277. El representante del LÍBANO señaló que el Con
sejo estaba examinando el incidente de Nahhalin, acerca
de! cual el órgano competente de las Naciones Unidas
ya había tomado una decisión. La denuncia era perti
nente y había sido presentada en debida forma. Sin
embargo, todo e! mundo sabía que las denuncias presen
tadas por Israel cinco días después tenían por objeto
disimular el incidente de Nahhalin; y no sería justo
que el Consejo aprobara esa tentativa.

278. El representante de DINAMARCA declaró que
el empeoramiento de las relaciones entre Israel y el
Reino Hachemita de Jordania era tal que el Consejo
no debía limitarse a los lamentables casos que le habían
sido presentados, sino que debía tener la posibilidad
de examinar el problema en sus aspectos más amplios.
En consecuencia, apoyaba que la cuestión fuera con
siderada desde el ángulo sugerido por el representante
del Reino Unido.

279. En la 666a. sesión (12 de abril), el represen
tante del BRASIL manifestó que no insistirá en la pro
puesta que había presentado anteriormente. Estimaba
que en una primera fase del examen, el Consejo no
debía prejuzgar el fondo, los términos y (' carácter
de sus decisiones. En otras palabras, la índole general
del debate no determinaría el carácter específico o ge
neral de las medidas que adoptara el Consejo. Al cerrar
se e! debate general, el Consejo quizás se sintiera in
clinado a considerar la adopción de una resolución ge
neral sobre todos los temas del orden del día; quizás
decidiera adoptar resoluciones independientes para cada
denuncia específica; también podía decidir agrupar la.:;
resoluciones con arreglo a los tipos de denuncias refe
rentes a los incidentes de frontera y a los conflictos
entre fuerzas armadas, por una parte, y el funciona
miento del mecanismo del Acuerdo de Armisticio, por
la otra. En consecuencia, propuso en nombre de la
delegación de su país y de la de Colombia que, se
aprobara en primer lugar el orden del día provisional;
que se abriera luego un debate general en el que se
pudiera hacer referer.da a cualquiera de los temas del
orden del día y que, en tercer lugar, el Consejo de
Seguridad no se comprometiera en esa fase a dar ca
rácter general o específico a la resolución o las reso
luciones que pudiera aprobar.

280. El representante de COLOMBIA se asoció a 10
manifestado por el representante del Brasil.

281. El representante de la UNTÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS convino en que, en el trans
Curso de la 657a. sesión, había abogado a favor de
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que los dos temas propuestos por Israel y Egipto res
pectivamente se consideraran simultáneamente. Sin em
bargo, había adoptado esa actitud porque en ambas de
nuncias se trataba de violaciones del Acuerdo de Ar
misticio General concertado entre Egipto e Israel el
24 de febrero de 1949. En el caso actual, el centro de
gravedad se había trasladado al supuesto incumpli
miento por parte de Jordania de las obligaciones que
le incumbían en virtud del Acuerdo de Armisticio Ge
neral, puesto que en la denuncia de Israel se declaraba
que Jordania seguía una política general hostil a Israel,
mantenida y agravada con una campaña de odio y de
incitación a la guerra. La actitud adoptada entonces
no significaba que todas las denuncias que se presen
taren en un momento dado con re~pecto a las relacio
nes entre Israel y los Estados árabes, se hubieran de
examinar conjuntamente sin tener en cuenta el fondo
de cada una de ellas. Por 10 tanto, estimaba más co
rrecto discutir separadamente los dos temas que figura
ban en e! orden de! día provisional, ya que se referían a
cuestiones cuyo fondo era distinto. Mientras lo esen
cial de la denuncia de Israel se refería a la actitud ge
neral de J ordania con respecto a las obligaciones que
el Acuerdo de Armisticio le imponía, en la denuncia
del Líbano, pnsentada en nombre de Jordania, se de
claraba que se había cometido una flagrante violación de
determinado artículo del Acuerdo de Armisticio Gene
ral concertado entre Israel y J ordania y que se había
producido un incidente concreto. No se mencionaba
la política de Israel con relación a Jordania o cualquier
otro Estado, y tampoco se mencionaba ningún examen
general o ninguna cuestión más amplia o más general.

282. Con respecto a las declaraciones del represen
tante del Reino Unido en el sentido de que el Gobierno
de dicho país había tenido la intención de proponer que
el Consejo se reuniera para examinar especialmente la
cuestión de Palestina en su totalidad, el representante
de la URSS preguntó qué base lógica podría haber
para considerar la cuestión en general, al tratar inci
dentes aislados. Estimaba que, después de 1111 examen
preliminar de los hechos concretos, tal vez sería posible
llegar a ciertas conclusiones generales, después de 10
cual el Consejo podría examinar la cuestión general
de la política conveniente en el caso de Palestina. Si el
Consejo decidiera discutir los distintos temas por sepa
rado, ello no significaría que en el debate sobre deter
minado tema los representantes no podrían decir una
sola palabra sobre el otro tema. Al discutir los temas
por separado, era esencial que el Consejo pudiera re
ferirse a cuestiones políticas más amplias y generales,
pero en un grado razonable y dentro de ciertos límites
para no sustituir una cuestión por otra.

283. El representante del REINO U NIDO manifestó
estar de acuerdo con el representante de la URSS en
el análisis que había hecho, pero le sorprendían las
conclusiones a que dicho representante r.abía llegado.
En su análisis, el representante de la URSS había
insistido acertadamente en que el Consejo no debía
seguir ríg-idamente los precedentes para decidir si los
temas que estaban relacionados entre sí tenían que estu
diarse por separado o conjuntamente. Luego citó ejem
plos de otros casos en que los miembros del Consejo
habían opinado en contra de que se combinaran temas
relacionados entre sí, mientras que ahora insistían en
que se trataran combinadamente, y alegó que ello de
mostraba falta de uniformidad de criterio. Sin embargo.
no había falta de lógirt en la actitud adoptada por el
Reino Unido porque la deleg-ación de su país estimaba
que las condiciones que rodeaban a las agitadas fron-
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América había cambiado porque la propia situación se
había modificado.

287. El representant~ del LÍBANO declaró que la de
legación de su país había presentado una denuncia en
forma reglamentaria y deseaba que se discutiera de la
misma manera i no quería que se ampliara la base del
debate porque ello serviría para atenuar la gravedad
y el horror de 10 que había sucedido en Nahhalin. En
segundo lugar, con respecto al precedente citado por
el representante de los Estados Unidos de América, se
podía señalar que en la 514a. sesión se habían unido
seis temas distintos, en un solo, y ningún miembro del
Consejo opuso objeción alguna a que se realizara un
debate general de esa clase. Pero éste no era el caso
en la actual situación puesto que en ella se había obje
tado firmemente el uso de tal procedimiento. En tercer
lugar, deseaba recordar a los miembros del Consejo
que haHan sido elegidos por la Asamblea General con
objeto de que representaran los intereses de las Na
ciones Unidas en su conjunto. No era procedente que
los miembros del Consejo trataran de imponer una so
lución sin debatir a fondo la cuestión con flexibilidad
y amplitud de miras. En cuarto lugar, con respecto
a las seguridades dadas por los representantes del
Reino Unido y de Francia sobre la posibilidad de que se
intente borrar el incidente de Nahhalin, señaló que
ese incidente constituía un caso sui generis,. de por sí,
no tenía nada que ver con todas las demás cuestiones
a qUt se había referido el representante de los Estados
Unidos de América al decir que se había producido toda
una erupción de incidentes. Lo de Nahhalin fué un
incidente calculado, militarmente ejecutado y dirigido
desde un poder central, que el Consejo debía examinar
por sus propios méritos. Los representantes del Reino
Unido y de Francia habían declarado que no tenían
la intención de atenuar el incidente de Nahhalin. A este
respecto, el representante del Líbano señaló que era
muy extraña la similitud entre la política que los repre
sentantes del Reino Unido y de Francia estaban tra
tando de seguir con respecto a la cuestión de procedi
miento y la política que seguía Israel a este respecto.

288. Finalmente, manifestó que había gente cuya
opinión era que los Estados árabes sólo cederían por la
fuerza y que para reunirlos alrededor de una mesa
de conferencias era menester producir otro incidente
como el de Q;oya. Esa opinión era enteramente erró
nea. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica dijo al Consejo que las condiciones habían cam
biado. El representante del Líbano hubiera deseado
que se hubiera hecho esa declaración antes de que se
prudujera el incidente de Nahhalin. El hacer er t decla
ración después del incidente de Nahhalin, ser la pre
cisamente para confirmar la opinión de algUl.as per
sonas de que los árabes sólo se presentarían ú. la mesa
de conferencias si se utilizaba la fuerza contra ellos.

289. En cuanto a la propuesta de Brasil y de Colom
bia, aunque la iniciativa era digna de aprecio, el repre
sentante del Líbano se preguntaba si no seda posible
que el Consejo comenzara por un debate general para
discutir luego los puntos a) y b) del tema separada
mente, o bien, que comenzara por el debate del punto a)
para iniciar luego el debate general.

290. En las 667a., 668a. y 669a. sesiones (22 y Z9
de abril y 3 de mayo), el Consejo siguió estudiando
la conveniencia de debatir los puntos a) y b) simultá
nea o consecutivamente.
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teras de Israel y Jordania exigían un examen general
de las denuncias presentadas al Consejo.

284. La delegación del Rei::o Unido no había tenido
la intención de pedir al Consejo que se embarcara en
una discusión que pudiera ser considerada como una
tentativa de elaborar una solución definitiva para la
cuestión de Palestina. Desgraciadamente, esa meta pa
recía estar todavía muy lejos y sería necesario esta
blecer primero más confianza entre las partes intere
sadas que la que existia actualmente; tampoco había
sugerido una sesión especial del Consejo. Estimaba
que una discusión separada de los distintos incidentes
no sería el mejor procedimiento que pudiera seguir el
Consejo. De!eaba asegurar al representante del Líbano
que la. discusión sobre el tema referente a Nahhalin,
que figuraba en primer lugar en el orden del día pro
visional, no sería propuesta ni obstruída en modo alguno
por un debate general sobre el problema de la fron
tera. Un incidente como el ataque ocurrido en Nah
halin, respecto al cual, la Comisión Mixta de Armisti
cio había declarado culpable a Israel, y que a primera
vista parecía tener gran semejanza con el incidente de
Qibya, constituía ciertamente un asunto que el Con
sejo debía examinar. Las dos denuncias presentadas al
Consejo ofrecían a éste un punto de partida adecuado
para examinar enteramente la situación. Apoyaba la
sugestión del Brasil y de Colombia precisamente por
que esperaba y creía que ese examen permitiría al Con
sejo llegar a conclusiones útiles y prácticas y, de ese
modo, abrir un cammo para mejorar la situación en
la frontera.

2'85. El representante de FRANCIA estimaba que la
propuesta del Brasil y de Colombia satisfaría todas
las aspiraciones legítimas de los Estados árabes, tal
como las había expuesto el representante del Líbano.
Deseaba, como el representante del Reino Unido, ase
gurar al representante del Líbano que la delegación
de Francia no había tenido la intención de perder de
vista incidentes como el de Nahhalin en el debate ge
neral. El propósito de la delegación de su país no era
ciertamente permitir que se usara un procedimiento
cuya finalidad fUera que el Consejo censurara menos
severamente ese acto de represalia que el incidente
de Qibya.

286. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA acogió favorablemente la propuesta hecha
por los representantes de Brasil y de Colombia. El
representante de la URSS se había esforzado por de
mostrC}.r que el representante de los Estados Unidos de
América había adoptado en el transcurso de la 657a.
sesión (4 de febrero de 1954) una po"ición difícil de
armonizar con la posición adoptada por los Estados
Unidos en relación con el orden del día provisional.
Sin embargo, el propio representante de la URSS
abogó en la 6S7a. sesión por que se combinan'. el de
bate de los temas que entonces se discutían. El repre
sentante de 103 Estados Unidos de América observó
que no había nada ~alo en que la ~ente o los gobier
nos cambiaran de parecer y admitió franCamente que
el Gobierno de los' Estados Unidos de América había
modificado efectivamente su opinión a ese respecto.
Cuando el Consejo se vió frente a un primer incidentt'
violento, tal como el de Qibya, pareció adecuado y
deseable examinar cada incidente por separado. Sin
embargo, al producirse en el Cercano Oriente toda
una erupción de incidentes violentos, se hizo patente
que un esfuerzo de esa clase no podría curar el mal.
La actitud del Gobierno de los E~tados Unidos de
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291. En la 670a. sesión (4 de mayo), el represen
tante de LfBANO presentó algunas enmiendas a la pro
puesta conjunta de Brasil y Colombia.

292. El representante de la CHINA declaró que si la
propuesta de Brasil y Colombia se sometía a votación
párrafo por párrafo, la delegación de su país votaría
a favor de los párrafos 1 y 3 y se abstendría de pro
nunciarse con respecto al párrafo 2. Sin embargo, se
abstendría de votar sobre la propuesta en su totalidad.

293. El representante de CoLOMBIA manifestó que
la proJiluesta presentada por la delegación de su país
y por la del Brasil difería mucho de la propuesta del
representante del Reino Unido. Las delegaciones de
Colombia y del Brasil habían tratado de formular una
propuesta intermedia que permitiera conciliar los dis
tintos puntos de vista o combinar las distintas opinio
nes sustentadas por los representantes del Líbano y
del Reino Unido. Las de!egac:ones de Colombia y
Brasil disentían enteramente de las enmiendas pro
puestas por el Líbano, porque estas enmiendas modi
ficarían el fondo de la propuesta que habían hecho.
Sin embargo, aceptaban que su propuesta se sometiera
a votación párrafo por párrafo.

Decisión: En la 670a. sesión celebrada el 4 de mayo
de 1954, el primer párrafo de la propuesta de Brasil
y Colombia quedó aprobado por unanimidad. Las dos
enmiendas del Líbano, que consistían respectivamente
en aiiadir ~tn nuevo párrafo después del primer párrafo
y en modificar el segundo párrafo, fueron rechazadas
por 4 votos (Brasil, Colombia, Dinamarca, Nu,eva Ze
landia) contra 2 (Líbano, URSS), y 5 abstenciones.
El tercer pár'Tafo de la propuesta de Brasil y Colom
bia quedó aprobado por 9 votos contra ninguno, y 1
abstención (URSS). Finalmente, la propuesta, en su
totalidad, quedó aprobada por 8 votos contra 2 (Lí
bano, URSS) , y 1 abstención (China) ..

294. Después de la aprobación del orden del día, e!
PreS:dente invitó a los representantes de Israel y de
Jordania a que participaran en el debate.

295. El representante del LíBANO observ6 que se
había prestado poca atención a una serie de cuestio
nes importantes planteadas por él en el transcurso del
debat~. Después de seis sesiones dedicadas a cuestio
nes de mero procedimiento, el Consejo había apro
bado un orden del día que hubiera podido ser apro
bado por los que patrocinaban al comienzo del debate.
También recordó que la delegación de su país se había
esforzado por hacer algunas concesiones y que las
había hecho con espíritu de transacción y concilia
ción. Sin emb"rgo, ningún miembro del Consejo había
recogido esas concesiones. La delegación del Líbano
lo lamentaba porque si el examen de una cuestión tan
complicada se iniciaba con espíritu de discordia y
con una innecesaria falta de comprensión, no podría
ser llevado a cabo con el espíritu debido. Era com
pletamente absurdo pensar que los árabes llegarían
a entenderse con Israel bajo la amenaza de un arma,
y era inútil que Israel o alguno de sus asesores tu
vieran la esperanza de que Israel podría arreglar de
finitivamente la situación del Cercano Oriente por
medio de las armas; el único camino para 11l1a verda
dera solución definitiva en el Cercano Oriente era
el camino de la paz y de la buena voluntad. Existía
en el mundo árabe una nueva voluntad que el resto
del mundo tenía que aceptar. Era una voluntad de i,"
d.ependencia, dignidad y amor propio, y una firme de
cisión de no estar sometido a nadie. Ese deseo de in-
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dependencia exigía además que los Estados del Cer
cano Oriente fueran considerados como iguales, tanto
en lo político como en lo moral. Así pu,~s, había que
abandonar la idea de que pudiera seguir existiendo
el ambiente político de 1947 en el que las Potencias
pudieron manipular gobiernos y pueblos a !u antojo.
Habían surgido nuevos dirigentes jóvenes, celosos de
fensores de sus derechos y de los derechos de sus
pueblos y dignos de todo respeto. En el mundo árabe
se estaba produciendo un despertar en masa y tras
cendental de todo el pueblo, que estaba decidido a
gobernarse a sí mismo, a obtener sus derechos eco
nómicos y sociales, a establecer entre ellos una unidad
tan natural como fuera posible y a defender sus dere
chos en Palestina.

296. Una vez aprobado el orden de! día por el Con
sejo de Seguridad, el Líbano se reservaba entera li
bertad de acción y señalaba que su actitud depend<:
ría de la justicia o injusticia real y verdadera que
prevaleciese al final.

297. El representante del REINO HACHEMITA DE
JORDANIA declaró que el Gobierno de su país presen
taba su denuncia contra Israel por una agresión de
sembozada y un ataque por las armas al territorio de
Jordania, ataque que había causado muertes, derra
mamiento de sangre y destrucción en la aldea de Nah
halin. Era de importancia vital para el Gobierno de
su país que el Consejo examinara a fondo la denuncia
y que la discutiera independientemente de lo! demás
temas en el debate general, para terminar con una
resolución especial sobre el incidente de Nahhalin. El
representante del Reino Hachemita de J ordania des
cribió con alg:.n detalle el ataque a Nahhalin y mani
festó que la forma de la emboscada, el acercamiento a
la aldea y la retirada organizada indicaban que el in
cidente obedecía a un plan militar bien preparado; los
charcos de sangre que había en el camino por donde
ge retiraron los invasores indicaban aue éstos habían
sufrido bajas. •

298. El 30 de marzo de 1954, la Comisión Mixta
de Armisticio aprobó una resolución en la que conde
naba a Israel en los términos más enérgicos por haber
cruzado la línea de demarcación un grupo numeroso
de israelíes militarmente adiestrados que habían pla-
neado y llevado a cabo el ataque. En la resolución se
pedía también a las autoridades israelíes que adopta
ran las disposiciones más eficaces para evitar nuevas
agresiones de ese tipo o de otra clase contra J ordania,
y que detuvieran y castigaran a los responsables.

299. Aparentemente algunos representantes creían
que los actos de violencia ocurridos en las fronteras
de Israel y Jordania eran síntomas y no causas de la
tirantez existente. Sin embargo, de no haberse pro
ducido esos graves incidentes no se hubiera presentado
el problema de la tirantez. Eran los propios incidentes
los que creaban la tirantez y no la tirantez la que cau
saba los incidentes. Por lo tanto, al examinar esos inci
dentes, el Consejo no estaba tratando los ¡intomas sino
las causas de la enfermedad.

300. El representante del Reino Hachemita de Jor
dania se preguntó por qué razón inició Israel la agre
.ión y llevó a cabo ese ataque. El mecanismo para vigi
lancia de la tregua, establecido por las Naciones Uni
das, era un arreglo práctico que había permitido resol
ver más o menos satisfactoriamente las controversias
entre Israel y Jordania referentes a las fronteras. Fun
cionó bien mientras Jord.mia e Israel se atuvieron a
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cualquier cuestión. que desear~ ~ometer a la c,onside
ración del ConseJo. Esas tactlcas establecenan un
precedente grave para otras .controversias. 1l!'undiales y
mermarían el poder necesano para reprmur la agre
sión.

304. El representante de ISRAEL manifestó que la
declaración del representante de Jordania era prueba
de la gran hostilidad general en la que el Estado de Is
rael tenía que luchar por la seguridad y la paz. En lo
porvenir, la delegación de su país .tendría mu~~o que
decir sobre 10s sucesos de Nahhalm, en relaClOn con
sucesos anteriores. Sin embargo, en la fase actual sim
plemente deseaba ma?ifestar. que co.nsid~~aba que la
manera como se habla descnto la sltuaclOn era fan
tástica y grotesca, en la medida ~n que se ai~laba a N~h

halin de la larga y obscura sene de agresIOnes y VIO
laciones cometidas por Jordania antes de dicho inci
dente; y, por encima de todo, en la medida en. que.;e
trataba de hacer olvidar el tema central de la sltuaclOn
existente en el Cercano Oriente, es decir el hecho de
que uno de los signatarios del Acuerdo de Armisticic
se negaba a cumplir lo acordado en su totalidad, o a
entrl'lr por un camino de transición hacia la paz per
manente. Ninguna persona que hubiera escuchado el
discurso del representante de Jordania podría imaginar
que desde que Israel firmó el Acuerdo, de Ar.misticio
con J ordania, el pueblo de Israel habla sufndo 218
muertos y 300 heridos y que, de los 977 choques de
fuerzas armadas organizados por Jordania contra el
terrimrio de Israel despues de concertado el Armisti
cio 118 se habían producido durante los cuatro meses
tra~scurridos desde la última vez que el Consejo había
discutido la cuestión de Palestina.

30S. El problema de la frontera de Israel y de. J01'

dania era fundamentalmente un problema de hostlhdad
intencionada dirigida contra un pequeño Estado J??r
una coalición 30 veces mayor que Israel en poblaclOn
y 300 veces más extensa en superficie. La punta de lanza
del ataque era el hostigamiento constante y criminal
en la frontera de J ordania, con la triste consecuencia
de la pérdida de vidas humanas. La delegación ¿~ Is
rae~ manifestaba estar sumamente preocupada por ,'1
aumento de la tirantez en la frontera con Jordani:i
desde la matanza de ciudadanos israelíes en el Paso
del Scorpion y en Kissalon, y1esde que J ordania .h~b!a

rechazado el artículo XII del Acuerdo de ArmIsticIO
con Israel. Esos dos acontecimientos: uno de ellos un
ataque contra la integridad territorial de ~srael y el
otro un atentado contra sus derechos legítimos, hacían
peligrar a la paz en dicha frontera e ilust:aban el equi
librio ;>recal io en que reposaba la segundad del C.er
cano Oriente. La opinión mundial tenía su atenCIón
puesta en el Consejo, de quien esperaba un examen de
los acontecimientos pasados y, sobre todo, que tomara
disposiciones para mejorar el conjunto del sistema y.la
atmósfera de las relaciones entre Israel y Jordama,
conforme al Acuerdo de Armisticio. En consecuencia,
la delegación de su país haría propuestas es~ecíficas pa.ra
suprimir la tirantez en la frontera de Israel y Jor?a~I~,

restableciendo la integridad del Acuerdo de ArmIstiCIO
que fué concertado por las partes interesadas cinco añ~s

antes como medida provisional para la transición haCIa
la paz permanente.

306. Deseaba señalar a la atención del Consejo un
asunto preliminar de gran importancia política y jurí
dica que convenía aclarar al principio. Como la Carta
establecía condiciones precisas para la discusión de las
contioversias en el Consejo de Seguridad entre los
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10 convenido. Sin embargo, desde que Israel cambió
de intenciones y estableció nuevos objetivos, el arregl.(\
empezó a sufrir una serie de choques "ioIentos destI
nados a anularlo. Israel, según las palabras de su Pri
mer Ministro, consideraba que el Acuerdo de Armis
ticio era un éxito en el grado en que había permitido
establecer líneas de demarcación netas con carácter de
fronteras internacionales. Israel no se preocupaba de
masiado por saber si la finalidad que perseguía era
compatible o no con las resoluciones de las Naciones
Unidas. Israel había desafiado ventajosamente a las
Naciunes Unidas en otros aspectos del problema de Pa
lestina, tal como el de los refugiados, y nadie la había
censurado por ello.

301. Israel consideraba la cuestión de las fronte.,
ras como el último aspecto de la cuestión de Palestina
que había que perpetuar, no sobre la base de las reso
luciones de las Naciones Unidas sino conforme al
statu qua. Así pues, los 800.000 refugiados árabes ha
bían quedado más o menos en el olvido; Israel había
declarado a Jerusalén capital del país; la Comisión de
Conciliación para Palestina estaba paralizada; las apor
taciones, las indemnizaciones y la ayuda financiera se
guían afluyendo a Israel; se estaban elaborando pro
yectos de obras hidráulicas para satisfacer las necesi
dades de Israel. Sólo el Organismo de las Naciones
Unidas encargado de la Vigilancia de la Tregua había
seguido siendo un elemento de irritación en 10 concer
niente a la política de Israel. Por lo tanto, ¿ por qué
no deshacerse del Organismo de una vez por todas,
aunque ello significara muchas condenaciones por parte
del Consejo de Seguridad? Israel comenzó efectiva
mente a ejecutar su plan: el 31 de marzo de 1954
anunció el boycot contra la Comisión Mixta de Ar
misticio de Israel y J ordania en relación con un ataque
no identificado a un autobús israelí ocurrido dentro de
Israel. Pocos días después, Israel lanzó el premeditado
ataaue en Nahhalin.

302. Un análisis objetivo de los problemas de la
frontera entre J ordania e Israel revelaba claramente
que Israel tendía a justificar sus propi.as violaciones
del armisticio y a pasarlas por alto, mIentras exage
raba la índole militar de las infiltraciones árabes. Sin
embargo, cabía preguntarse cómo podía compararse el
acto de un refugiado residente en la zona fronteriza
de Palestina que cruzaba la zona de demarcación para
ir a sus tierras o a su casa con una violación organi
zada de carácter oficial o semioficial. No obstante, el
Gobierno de Jordania, por su parte, no había dejado
de adoptar medidas eficace5 para evitar que sus pro
pios ciudadanos cruzasen la línea de demarcación. De
hecho, el General Bennike lo había declarado así en
su informe del 2'4 de febrero de 1954.

303. Lo de Nahhalin y los hechos similares, así como
los ataques futuros, estaban adquiriendo el carácter de
una aventura de mayor envergadura política. Por para
dójico que pudiera p~recer el. uso. de l~ fuerza: el
ataque a Nahhalin tema por objeto mduclr a los ara
bes a que aceptaran una nueva fórmula para lIeg~r

a una solución de común acuerdo con Israel. Sm
embargo, ningún Estado árabe aceptaría acuerdos di
rectos o indirectos con Israel, impuestos por la fuerza
dp las armas o a expensas de los derechos legítimos
y de los interese. de lo~, árabes. ,Si no ~e hubier~ de
adoptar ninguna resoluclOn espeCIfica e mdependlente
respecto al ataque a Nahhalin, Israel se aprovecharía
de ello para crear nuevos incidentes y planear otros
ataques con objeto de obtener una discusión general y
de asegurarse resoluciones de índole general sobre
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Estados Miembros y no miembros, deseaba preguntar
formal y oficialmente si al invitar a un representante
de Jordania para que expusiera la denuncia contra Is
rael, el Consejo se había cerciorado de que se habían
cumplido las disposiciones del párrafo 2 del Artículo
35, es decir si el Gobierno de J ordania había notificado
o iba a notificar que aceptaba "~' antemano las obli
gaciones de arreglo pacífico est::.~·~cidas en la Carta.
A este respecto, recordó que en la 511a. sesión del Con
sejo (16 de octubre de 1950), cuando Jordania pre
sentó la denuncia contra Israel acerca de la supuesta
ocupación de Naharayim, el entonces Presidente del
Consejo declaró que el representante de J ordania había
presentade el documento pertinente de con formidad con
el Artículo 2 y con el párrafo 2 del Artículo 35 de la
Carta, documento por el que J ordania se comprometía
a aceptar las obligaciones de arreglo pacífico estableci
das en la Carta.

307. El representante del LÍBANo declaró que las ci
fras citadas por el representante de Israel no guarda
ban relación con las mencionadas por e! General Ben
nike en su informe (630a. sesión). En efecto, en este
informe se dechraba que desde junio de 1949 al 15
de octubre de 1953, período de cuatro años y varios
meses, Israel había alegado que, como resultado de
los ataques procedentes de J ordania, habían resultado
muertos dentro del territorio de Israel 89 israelíes y
68 jordanios y que 110 israelíes y 18 jordanios habían
sido heridos también dentro de Israel. Sin embargo,
en el informe del General Bennike se especificaba que
la Comisión Mixta de Armisticio había comprobado
que solamente habían resultado muertos 24 israelíes
y 2 jordanios y heridos 30 israelíes y 1 jordanio dentro
del territorio de Israel.

308. El representante de Israel había mani festado
que era probable que del debate salieran negociacio
nes, revisiones y modificaciones, pero ¿ creía verdade
ramente que Jordania o cualquier Estado árabe estaba
dispuesto a negociar, revisar o mrdificar algo habiendo
sucedido 10 de Nahhalin y de Qibya? En vista de le
que el Consejo había oído dp boca del representante
de Jordania y debido a la posibilidad de que pudiera
haber más adelante malas interpretaciones, el repre
sentante del Líbano presentó el siguiente proyecto de
resolución (S13209) :

"El Consejo de Seguridad,

"Recordando sus anteriores resoluciones sobre la
cuestión de Palestina, concernientes a los métodos
para mantener el armisticio y resolver controversias
por Cflnducto de las Comisiones Mixtas de Armis
ticio,

"Recordando especialmente su resolución del 24
de noviembre de 1953, en la que estimaba que la
acció¡-_ de represalia de Qibya, efectuada por fuer
zas armadas de Israel, y toda acción similar, cons
~ituían una violación de las disposiciones sobre cese
de! fuego de la resolución dpl Consejo de Segm-idad
del 15 de julio de 1948, se censuraba enérgicamente
dicha acción y se instaba a Israel a que tomara dis
posiciones efectivas para evitar que se repitieran ta
les actos en el porvenir,

"Tomando nota de los informes del 27 de octubre
de 1953, del 9 de noviembre de 1953 y especialmente
del 24 de febrero de 1954, presentados al Consejo
de Seguridad por el Jefe de Estado Mayor del Or
gani~lTIo de las Naciones Unidas encargado de la
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Vigilancia de la Tregua, así como de las exposicio
nes de los representantes de J ordania e Israel en el
Consejo de Seguridad,

"Tomando nota de la resolución aprobada el 30 de
marzo de 1954 por la Comisión Mixta de Armisticio
entre Israel y Jordania;

"Tomando nota además de que Jordania ha respe
tado las disposiciones de la resolución del Consejo
de Seguridad del 24 de noviembre de 1953 y ha
tomado las medidas necesarias para aplicarlas;

"Estima que la acción militar emprendida por las
fuerzas armadas de Israel el 28 y el Z9 de marzo
de 1954 constituye una flagrante violación de las
disposiciones sobre cese del fuego de la resolución
del Consejo de Seguridad del 15 de julio de 1948,
del párrafo 2 del Artículo III oel Acuerdo de Ar
misticio General entre Israel y el Reino Hachemita
de Jordania, de las obligaciones que la Carta impone
a Israel y de la resolución del Consejo de Seguridad
del 24 de noviembre de 1953,

"Declara que censura y condu1a en la forma más
enérgica tal acción;

"Insta a Israel a que adopte disposiciones efectivas
para detener y castigar a los que perpetraron tal ac·
ción y para evitar que se repita en el porvenir,

"Pide a Israel que pague la debida indemnización
por las pérdidas de vida y daños materiales cau'5ados
en Nahhalin por tal acción,

"Invita a los Estados Miembros de las Nacione'5
Unidas a que, de conformidad con el Artículo 41 de
la Carta, apliquen a Israel las medidas que juzguen
necesarias para evitar la repetición de tales actos y
la agravación de la situación."

309. Al comienzo de la 671a. sesión (12 de mayo),
el PRESIDENTE manifestó que el Consejo debía examinar
la petición hecha por el representante de Israel en la
sesión anterior, repetida en una carta de fecha 5 de
mayo (S/3211) antes de invitar a los representantes
de Jordania y de Israel a que se sentaran a la mes;}
del Consejo.

310. Estimaba que sería útil que él informara al
Consejo sobre los precedentes relativos a la asunción
de obligaciones por Estados no miembros invitados a
la mesa del Consejo, indicando algttnos de los argu
mentos jurídicos pertinentes al caso. Añadió que, según
lo había podido determinar personalmente, el Consejo
todavía no había tenido que ocuparse de ninguna de
nuncia presentada por un Estado Miembro en nombre
de un Gobiern0 que no era miembro de las Naciones
Unidas. Había sucedido ya varias veces que algún Es
tado no miembro había aceptado voluntariamente las
obligaciones impuestas por la Carta o había sido invi
tado a aceptarlas, ya fuera porque había presentado
alguna controversia a la atención del Consejo o bien
porque era parte en una controversia que el Consejo
estaba examinando.

:31 1. Cabía argüir, por una parte, que no se debía
considerar ninguno de esos casos como un precedente
con respecto al asunto que el representante de Israel
había señalado, puesto que era el representante del
Líbano y no el de Jordania quien había presentado la
denuncia al Consejo y en consecuencia, era aplicable
e! párrafo 1 y no el párrafo 2 del Artículo 35. Si
el Consejo sostuviera que en el caso actual se había
de aplicar el párrafo 1 del Artículo 35, quizá desearía
considerar si había que establecer condiciones para la
participación del representante de Jordania en el de-



E. Comunicaciones recibidas por el Consejo de
Seguridad

violación de las disposiciones del párrafo 2) del ar
tículo III del Acuerdo de Armisticio entre Israel y
J ordania. El proyecto de resolución no fué aprobado
debido a la abstención del Presidente quien lamentó
que no hubiera sido posible terminar las investigacio_
nes, como 10 deseaba; y añadió que la Comisión se
abstendría siempre de condenar a un gobierno con prue
bas que no fueran concluyentes. Después de la decla
ración del Presidente, la delegación de Israel anunció
que, en tales circunstancias, no estaba en condiciones
de seguir participando en la Comisión Mixta del
Armisticio entre Israel y Jordania.

317. En su segundo informe, el Jefe de Estado
Mayor declaró que el 29 de marzo la delegaciót: de
J ordania en la Comisión Mixta de Armisticio había
denunciado un ataque al pueblo de Nahhalin, en ,d
que habían resultado 9 personas muertas y 14 heridas.
Se efectuó inmediatamente una investigación, seguida
de una sesión extraordinaria celebrada el 30 de marzo
que se había aplazado durante cierto tiempo con l~
esperanza de que los representantes de Israel pudie
ran asistir. Se aprobó una resolución en la que se
denunciaba que el ataque a Nahhalin había sido efec
tuado por un grupo numeroso de israelíes militarmente
adiestrados. Después de la votación, el Presidente de
claró que las pruebas demostraban la culpabilidad sin
deiar lugar a dudas y que parecía que los atacantes
habían hecho muy pocos esfuerzos por ocultar su
identidad. En su opinión las autoridades israelíes nC'
tropezarían con muchas dificultades para detener a los
autores del crimen y entregarlos a la justicia.

318. Durante el período a que se r\Ofiere el presente
informe, el Consejo recibió varias comunicaciones so
bre la cuestiótl de Palestina y las distribuyó como do
cumentos del Consejo. Entre las cuestiones tratadas en
esas comunicaciones figuraban las siguientes: la invo
cación por Israel del artículo XII del Acuerdo de Ar
misticio General entre Israel y Jordania y la decisión
del Secretario General sobre el particular; el informe
del Jefe de Estado Mayor de las Naciones Unidas pre
sentado en virtud de la decisión tomada por el Consejo
el 24 de noviembre de 1953 con respecto a Qihya; las
acusaciones de Israel referentes a los supuestos ata
ques de .Tordania, particularmente en Khirbet Illin; los
comentarios de Siria concernientes a la sesión del
30 de abril de 1954 de la Comisión Mixta de Armisti
cio de Israel y Siria, así como las correspondientes opi
niones del .Tefe de Estado Mayor del Organismo de
Vigilancia de la Tregua y del Gobierno de Siria, con
respecto a la jurisdicción de dicha Comisión; y el ti
roteo que hubo a comienzos de julio en la ciudad de
Terusalén entre elementos de las fuerzas armadas de
Israel y de J ordania.

dad, el representante permanente interino de Tailan
dia, de conformidad con lo previsto por el Artículo 34
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NACIONES UNIDAS

Capítulo 3

bate. Por otra parte, se podría argüir que el párrafo
aplicable era el número 2 del Artículo 35, puesto que
difícilmente se podía presentar una denuncia en nom
bre de un Estado soberano, Miembro o no miembro
de las Naciones Unidas, sin la autorización y el con
sentimiento de dicho Estado. Este sistema de argu
mentación podría llevar a la conclusión de que la de
nuncia que figuraba en el orden del día del Consejo
era en el fondo una denuncia de Jordania y, por con
siguiente, que el Consejo debería atenerse a las dispo
siciones del párrafo 2 del Artículo 35.

312. El Consejo no volvió a reunirse para discutir
este asunto.

313. Ulteriormente, el representante de Israel pre
sentó por carta del 17 de mayo de 1954 (Sj3215) cier
tas observaciones concernientes a la situación en que,
desde el punto de vista reglamentario, se hallaban los
temas del orden del día del Consejo. En la Carta se
exponían las dos conclusiones siguientes: 1) mien
tras no se cumplieran las condiciones establecidas en
el párrafo 2 del Artículo 35, el punto a) no podía fi
gurar reglamentariamente en el orden del día del Con
sejo; 2) hasta que Jordania no hubiera cumplido las
condiciones establecidas por el Consejo en virtud del
Artículo 32 y del párrafo Z del Artículo 35 de la Carta,
no había base jurídica que justificara la participación
de J ordania en h discusión del Consejo.

314. En una carta de fecha 26 de mayo de 1954
(S/3219), el Embajador del Reino Hachemita de Jor
dania en los Estados Unidos de América informó al
Presidente del Consejo que, según las instrucciones
recibidas del Gobierno de su país, no estaba facultado
para representar a dicho Gobierno ante el Consejo ni
para participar en la actual discusión.

315. El 19 de junio, el .Tefe de Estado Mayor de!
Organismo de Vigilancia de la T [egua en Palestina
transmitió al Secretario General dos informes sobre
el Paso del Scorpion (S13252) y los incidentes de
Nahhalin (S/3251).

316. En el primer informe, el Jefe de Estado Mayor
manifestó que el 17 de marzo los representantes de
Israel en la Comisión Mixta de Armisticio entre Israel
y Jordania habían denunciado que una unidad jor
dania había atacado a un autobús de pasajeros israelí
en el Paso del Scorpion, que está situado en territorio
israelí, en la carretera de Elath a Beersheba. Las in
vestigaciones efectuadas por los observadores de las
Naciones Unidas, con la colaboración de autoridades
israelíes y jordanias, así como el testimonio de los su
pervivientes, no fueron concluyentes. En una reunión
extraordinaria de la Comisión, celebrada el 22 de
marzo, los representantes de Israel habían insistido en
las pruebas que, en su opinión, demostraban el carác
ter militar del ataque; y habían presentado un pro
yecto de resolución en el que formulaban la acusación
de que el ataque había sido llevado a cabo por una
banda jordania armada y organizada y constituía una

319. Por carta de fecha 29 de mayo de 1954 (SI
3220, dirigida al Presidente del Consejo de Seguri-
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de Ginebra, pues su delegación no tomaba parte en
ella. Los comunistas chinos participaban en la Confe
rencia no en calidad de miembros permanentes del
Lonsejo de Seguridad, sino como fuente de las dificul·
tades y de la agresión.

323. El representante de T AILANDIA, invitado a
participar en el debate de conformidad con lo previsto
en el artículo 37 del reglamento provisional, manifestó
que si bien hasta el momento su país no había sido
directamente atacado, la situación de los territorios con
tiguos se había vuelto tan explosi, a que existía un ver
dadero peligro de que la lucha se extendiera a Tailan
dia. La guerra proseguía en Vietnam desde hacía ya
ocho años, pero hasta abril de 1953 sólo había tenido
efectos indirectos sobre Laos y Camboja, vecino') in
mediatos de Tailandia. Bandas de guerrilleros del
Vietminh habían operado en regione~ remotas de di
chos países en tanto que los rebeldes del Vietminh en
Vietnam se habían esforzado en propagar la ilusión de
que esas bandas eran aliadas de supuestos movimien
tos autóctonos de resistencia nacional en Laos y Cam
boja. Sin embargo, a principios de 1953 una dhisión
de fuerzas regulares del Vietminh y elementos de otras
dos divisiones cn'~aron la frontera septentrional de
Laos. El advenimiento de la estación de las lluvias les
impidió que alcanzaran su objetivo, que al parecer era
llegar hasta Paksan, en la frúntera tailandesa. Sin
embargo, pudo comprobo.;-se que este repliegue fué
sólo temporal y en diciembre de 1953 fuerzas regula
res del Vietminh lanzaron un nuevo ataque contra la
región central de Laos. Fuerzas de la Unión Francesa
consiguieron al fin rechazarlas, pero se creó una si
tuación de gran peligro para Tailandia, situación que
se vió agravada por el hecho de que 60.000 personas
de raza vietnamesa viven en Tailandia a lo largo de
la frontera lao-tailandesa, en la zona contigua a teatro
de esas operaciones militares.

324. A fines de enero de 1954, fuerzas regulares del
Vietminh emFrendieron una nueva operación en el
norte de Laos. Y si bien el grueso de esas fuerzas ex
tranjeras fueron obligadas a retirarse, las tropas del
Vietminh que se encontraban en el centro de Laos
prosiguieron su marcha hacia el sur y atacaron el
reino de Camboja. Las fuerzas del Vietminh que per
manecieron en Laos y Camboja eran considerables,
poderosas y bien organizadas y existían abundantes
pruebas de que habían recibido apoyo material y polí
tico de origen no indochino. Era evidente que la situa
ción empeoraba y que las fuerzas del Vietminh se pro
ponían ¿en"ocar los Gobiernos legítimos de Camboja
y Laos.

325. Debe advertirse que los vietminheses son de
la misma raza que los vietnameses y que su origen étnico
es diferente del de los cambojanos y laosianos; su idio
ma, su cultura, sus instituciones políticas son completa
meilte distintas. Debe advertirse además que en su pro
paganda el Vietminh y los gobiernos extranjeros con los
cuales está asociado, han lanzado cargos graves y fal
sos contra Tailandia. En el interior de Tailandia, ele
mentos extranjeros dóciles a la filosofía política del
Vietminh y de sus amos han desarrollado actividades
de agitación directamente relacionadas con la guerra.
Tailandia se considera directamente amenazada por
los últimos acontecimientos militares y políticos, que
le han hecho comprender que existe un peligro real
de que la guerra se extienda aún más. El Gobierno
de Tailandia ha tomado todas las medidas que están
a su alcance para hacer frente a esta situación cada
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Decisión: El orden del día fué aprobado por 10 votos
contra 1 (URSS).

322. Al explicar su voto, el representante de CHINA
manifestó que por incumbir al Consejo de Seguridad
la responsabilidad primordial de mantener la paz y la
seguridad, era lógico que el Gobierno de Tailandia acu
diera a él. Sus preocupaciones eran comprensibles y
naturales. Añadió que el representante de la URSS
cstaba equivocado al decir que los cinco miembros del
Consejo de Seguridad participaban en la Conferencia

y el párrafo 1 del Artículo 35 di> la Carta, señaló a
la atención del Consejo de SeguridaC: una situación que,
a juicio de su Gobierno, constituía una amenaza para
la seguridad de Tailandia, cuya continuación podía
poner en pelig~o el manteni.miento de la paz y l~ segu
ridad internacIOnales. Se libraron repetIdos e Impor
tantes combates en la proximidad inmediata del terri
torio de Tailandia, y existía la posibilidad de que tro
pas extranjeras efectuaran incurSIOnes directas. St
ñalaba esa situación a )a atención del Consejo de Se
guridad a fin de que éste estudiara la conveniencia de
disponer el envío de una misión de ob<.~rvación por
parte de la Comisión de Observación de la Paz.

320. En la 672a. sesión del Consejo de Seguridad
celebrada el 3 de junio de 1954 el representante de la
UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS pro
testó contra la inclusión en el orden del día de la carta
enviada por el representante de Tailandia. Aun cuando
en dicha comunicación no se mencionaba t'xpresamente
a Indochina, resultaba claro para todo el r.~undo que
la misma se refería a ese país. Agregó que, por cuanto
la Conferenciéi de Ministro:." de Relaciones Exterio
res reunida en Ginebra y en la LUal se encontraban re
presentados todos !os miembros del Consejo de Segu
ridad y además \)tros gob;ernos interesados se estaba
ocupando de la cue~tión del rl~stablecimiento de la paz
en Indochina, el examen de la propuesta del represen
tante de Tailandia no sólo no facilitaría el restableci
miento de la paz en rndochina, sino que podía impedir
que en Ginebra se llegara a una solución satisfactoria.
Constituía una extraña coincidencia que Tailandia acu
diera al Consejo de Seguridad en el preciso momento
en que aparecían en la Conferencia de GineJofa una
serie de ind:cios alentadores. Era de todos sabido que
recientemente los círculos agresivos, particularmente de
los Estados Unidos de América, habían redoblado sus
esfuerzos para socavar los trabajos de la Conferencia
de Ginebra. La "demanda" de Tailandia sólo podía
interpretarse como un intento de entorpecer las nego
ciaciones que se llevaban a cabo en esa ciudad. En vista
del extraordinario interés que los Estados Unidos han
demostrado en complicar la situación de rndochina, no
podía existir la menor duda acerca de quién era el
verdadero instigador de la solicitud de Tailandia.

321. El representante de FRANCIA declaró que las
inquietudes del representante de la URSS eran infun
dadas. Las preocupaciones de Tailandia eran perfec
tamente legítimas y a su juicio no se tenía en modo
alguno el propósito de plantear en su integridad el
problema de rndochina ante el Consejo de Seguridad.
Lo único que se pretendía era lograr que, come medida
de precaución, se enviara a Tailandia una mióón de
la Comisión de Observación de la Paz. Dentro de eso:;
estrictos límites, la solicitud de Tailandia era perfecta
mente natural y legítima y durante los debates sería po
sible evitar que se entorpecieran las negociaciones de
Ginebra.
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vez más grave, pero ha juzgado que tenía el deber
de dirig:rse también a las Naciones Unidas, puesto que
el objetivo primordial de éstas es conservar la paz, y
no retardar los esfuerzos conjuntos hasta que la misma
haya sido quebrantada.

326. Al aprobar la parte B de la resolución "Unión
pro Paz" (resolución 377 (V)) de la Asamblea Ge
neral, todas las grandes Potencias aceptaron la propo
sición general de que, si se desea que las Naciones Uni
das actúen con toda eficacia para impedir el recurso
a la violencia, la Organización debe disponer de un
adecuado sistema de observación. Conforme a este con
cepto, las solicitudes de observación debieran ~er una
cosa en cierto modo nominal y no debieran conside
rarse como un gesto inamistoso contra cualquier otro
Estado. Tras recordar los felices resultados alcanzados
por la Comisión de Observación de la Paz en los Bal
canes, el representante de Tailandia sugirió que se
estableciera una subcomisión de la Comisión de Ob
servación de la Paz para que enviara observadores a
cualquier lugar de Tailandia, si lo pedían uno o varios
Estados interesados, pero sólo al territorio de aquellos
Estados que lo permitieran. Esta solicitud en ningún
caso podía entorpecer las negociaciones de Ginehra.
Por el contrario, en el caso de que éstas fracasaran
podrían impedir que se agravara la situación y se ex
tendiera el conflicto y que hubiera más derramamiento
de sa:'1gre.

327. El representante del LÍBANo manifestó que
a juicio de su Gobierno siempre que un Estado Miem
bro o cualquier Estado soberano desea plantear una
cuestión en las Naciones Unidas, ésta debía incluirse
inmediatamente en d orden del día. En consecuencia
había votado a favor de la aprobación del orden del día.
No obstante, tenía muy en cuenta las observaciones for
muladas por el representante de la URSS y entendía
que el Consejo, después de haber inscrito la cuestión
en el orden del día y de escuchar las declaraciones del
representante de Tailandia, debía levantar la sesión para
estudiar el problema y Afectuar consultas. La fecha
de la próxima sesión debería fijarla el Presidente, te
niendo en cuenta la marcha de las negociaciones de Gi
nebra.

Decisión: La moción del Líbano encaminada a que
se levantara la sesión fué aprobada por 10 votos contra
ninguno y ninguna abstención.

328. A petición del represf'ntante de Tai¡andia (S /
3228), el Consejo examinó nuevamente la cuestión en
su 673a. sesión (16 de junio). El representante de
TAILANDIA declaró que su Gobierno estimaba que el
tiempo transcurrido desde la última sesión del Consejo
había sido suficiente para estudiar el caso y para per
mitir que se produjeran los esperados sucesos de Gi
nebra y de otras partes. Por desgracia no se había ob
servado ningún síntoma favorable; y si bien se había
afirmado que habían aparecido "indicios alentadores",
lo cierto es que sólo se había notado un recrudecimiento
de la actividad militar. Su país se limitaba a pedir los
servicios de un organismo existente, que podía ayudar
a evitar que entablaran actos de violencia, a cuyo fin
presentaba el siguiente proyecto de resolución (S/3229),
de conformidad con el artículo 38 del reglamento:

"El Consejo de Seguridl.ld

"Tomando nota del pedido u,:: Tailandia;

"Recordando la resolución 377 (V) de la Asam-
blea General (Unión Pro Paz), Parte A, Sección

so

B, por la cual se establece una Comisión de Obser
vación de la Paz 'fue podrá observar la situación en
cualquier región donde exista tensión internacional
cuya continuación sea capaz de poner en peligro la
paz y la seguridad internacionales, e informar al
respecto;

"Teniendo en cuenta el legítimo temor que expe
rimenta el Gobierno de 'i'ailandia por su seguridad,
como consecuencia del estado de tirantez internacio
nal que existe en la región de la que forma parte e~e

país, y cuya continuación es capaz de poner en peli
gro la Paz y la seguridad internacionales;

"Pide' a la Comisión de Observación de la Pa'l
que establezca una subcomisión compuesta por no
menos de tres Miembros ni más de cinco, que esté
facultada para:

"a) Enviar lo antes posible a Tailandia, de con
formidad con la invitación del Gobierno de ese paí'.i.
los observadores que estime necesarios;

"b) Trasladarse a Tailandia si lo estima necesa
riO;

"c) Examinar los datos que puedan proporciona .1 ~

sus Miembros u observadores y presentar los infor
mes y recomendacionec que considere pertinentes a
la Comisión de Observación de la Paz y al Consejo
de Seguridad. Si la subcomisión estima que no puede
cumplir debidamente su misión sin enviar observa
dores o trasladarse a otros Estados contiguos a Tai
landia, deberá dar cuenta de ello 1 la Comisión de
Observación de la Paz y al Consejo de Seguridad
y pedirles las instrucciones necesarias."

329. El representante de Tailandia hizo ob¡¡e:-var
que si bien antes había propuesto que la subcomisión
estuviera facultada para enviar observadores a cualquier
parte de la región en que está situada Tailandia a peti
ción de cualquier Estado interesado, el proyecto de reso
lución preveía que dichos observadores sólo podrían en
viarse a otros Estados de la región en que está situada
Tailandia si la Comisión de Observación de la Paz o
el Consejo de Seguridad así lo decidían y por invita
ción y con el consentimiento del Estado interesado. Este
cambio no se había introducido por deseo de su Go
bierp-o, sino que era el resultado de una transacción. Su
Gobierno no podía excluir la posibilidad de que la sub
comisión se trasladara al foco de la perturbación, a fin
de que sus observaciones pudieran reflejar la verdad
de los hechos.

330. El representante de NUEVA ZELANDIA manifestó
que no podía hacerse caso omiso del llamamiento de un
Estado Miembro que pedía al Consejo que se adopta
ran medidas de precaución. No se pedía al Consejo que
se ocupara de ninguno de los problemas que se estaban
discutiendo en Ginebra. A este respecto, su delegación
rechazaba la acusación de que la acción de Tailandia
constituía una maniobra de diversión inspirada por los
Estados Unidos. La situación revelada por el repre
sentante de Tailandia justificaba ampliamente que las
Naciones Unidas enviaran observadores. Los observa
dores de la Organización han ejercido funciones úti
les en Grecia, Palestina y Cachemira. Aun cuando el
envío de observadores no bastara para impedir la
agresión, tenía gran importancia para decidir las me
didas que debían tomarse. La situación de tirantez
que reina en toda la región en que se halla situada
Tailandia constituía un motivo de gran preocupación
para su Gobier'"0 y para todos los países del Pací
fico. Nc.eva Zelandia atribuía primordial importancia
al derecho de otros países pequeños a invocar el
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apoyo y la asistencia de la comunidad internacional
cuando estimaban que su seguridad estaba amenazada.

331. El representante de TURQUÍA estimó asimismo,
que los acontecimientos de los últimos meses justifi
caban pler-amente los temores de Tailandia, y que de
bían enviarse observadores a fin de que las Naciones
Umdas pudieran recibir informes continuos y directos
sobre la verdadera naturaleza del peligro. Sería pru
dente también que en el Consejo autorizara él la subco
misión a realizar sus fuuciones de observación en te
rritorios contiguos a Tailandia, de requerirlo asi las
circunstancias, previo consentimiento de los países in
teresados.

332. El representante del BRASIL dijo que bastaba
echar una simple ojeada al mapa para comprobar que
los tlmores de Tailandia merecí, n la debida consi
deración. Tailandia había abordad, el problema de una
manera prudente y la medida que pedía que el Consejo
adoptara era moderada y no era en modo alguno in
compatible con el objetivo general de la Cor..ferencia
de Ginebra. Ninguna de las medidas propuestas por
Tailandia podía considerarse como hostil para ningún
país.

333. El representante de la CHINA declaró que el
proyec~o de resolución de Tailandia respondía a la
tradición de moderación y prudencia que caracteriza
a ese país. Sin embargo, dudaba de que la transacción
relativa al envío de observadores a países vecinos cons
tituyera un acierto. La sombra de los gobiemos fan
tasmas Je Laos y Camboja oscurecía el panorama de
Ginebra. Se preguntaba si era suficientemente cono
cido que los comunistas chinos ya habían constituído
un llamado Gobierno Libl e de Tailandia en la región
lindante con ese país.

334. El representante del REINO UNIDO observó que
la decisión de Tailandia de señalar a la atención del
Consejo de Seguridad la inquietud que experimentaba
era tan legítima como encomiable. En virtud de la re
solución "Unión pro Paz", se puede utilizar la Comi
sión de Observación de la Paz para observar la situa
ción en cualquier región donde exista tensión inter
nacional cuya continuación sea capaz de poner en peli
gro el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales e informar al respecto. Era indudable que
estas circunstancias se daban en la región de la que
forma parte Tailandia.

335. Hablando en su calidad de representante de
los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el Presidente ma
nifestó que sería prudente y sumamente útil que se
autorizara a la Comisión de Observación de la Paz para
que observara la evolución de los acontecimientos en
la región de Tailandia. Por haberse provisto a las fuer
zas del Vietminh de armas extranjeras modernísimas y
por estar dicha fuerzas en mejores condiciones de lan
zar fuertes ataques y de efectuar movimientos rápi
dos había aumentado el peligro de que tropas extran
jeras hicieran incursiones en territorio de Tailandia.
Se había utilizado la propé'.ganda comunista para fo
mentar actividades antitailanclesas entre los refugiados
que viven en las zonas fronterizas de ese país. La
Comisión de Observación de la Paz se había creado
precisamente para una situación así. De conformidad
con el artículo 38, pedía que el proyecto de resolución
fuera puesto a votación en el momento oportuno. El
Consejo debía abstenerse de hacer nada que pudiera
comprometer en 10 más mínimo las negociaciones de
Ginebra. Lo único que se pedía al Consejo era que
enviara una Comisión investigadora a la zona dond",

existía tirantez. La urgencia de la cuestión era eVI
dente.

336. En la 6740.. sesión (18 de junio), e! repre
sentante de DÍNAM1\RCA apoyó el proyecto tle resolu
ción por considerarlo moderado y perfectamente legí
timo. Anunciando que votaríét en favor de! proyecto
de resolución de Tailandia, el representante de Dina
marca hizo suya la declaración formulada por el re·
presentante de Nueva Zelandia en la sesión precedente,
en el sentido de que, por ser también un país pequeño,
Nueva Zelandia atribuía la mayor importancia al de
recho de otros países pequeños a invocar el apoyo y lel
ayuda de la comunidad internacional en general cuando
creyest que su seguridad estaba amenazaJa.

337. El represeatante de COLOMBIA, manifestó que
la declaración del representante de la China respecto
a la cOllRtitución de un llamad') Gobierno Libre de
Tailandia era de extrema gravedad y constituía una
razón más para justificar la solicitud de Tailandia.

338. El representante de FRANCIA felicitó a la dele
gación de Tailandia por el ejemplo de prudencia y Id
lección de diplomacia que había dado al aCl.'ptar una
transacción reSpeCi.0 al mandato de los observ~, -:lores.
Los datos suministrados por e! representante de Tai
landia sobre el objeto y los límites de su llamamientc::
movían a la deleglción de Francia a apoyarlo. A su
juicio, ni siquiera se pedía al Consejo que determinan
si existía una amenaza real. El Consejo sólo podría
pronunciarse al respecto después de que los observa
dores hubieran presentado su informe. Sin prejuz
gar si los temores de Ta:'andia estaban justificados,
el Consejo no podía negarse a adoptar la medida de
precaución que Tailandia solicitaba. El sesgo alenta
dor que habían tomado las negociaciones de Ginebra
permitían esperar que la frontera de Tailandia dejaría
de estar amenazada. En ese caso, el Gobierno de Tai
landia sería sin duda el primero en sacar las conse
cuencias de ello.

339. El representante de la UNIÓN DE RT'PrJBLIcAS
SOCIALISTAS SOVIÉTIC-\S reiteró que la propuesta de
Tailandia estaba íntimamente relacionada con la cues
tión de Indochina que se discutía en Ginebra y que
constituía una tentativa disimulada de los Estados Uni
dos para ahondar el conAicto. Nadie amenazaba a Tai
landia; en todo caso, el hecho de que los Estados Uni
dos hubieran planteado la cuestión así, constituía una
amenaza para los pueblos de Indochina que desde hace
mucho tiempo son víctimas de una guerra colonial, que
los Estados Unidos tratan de extender para reprimir
el movimiento de liber,~ción nacional en Indochina.

340. Un grupo agresivo de dirigentes políticos nor
teamericanos ha venido exigiendo hace tiempo una
intervención armada en los asuntos internos de Indo
china. Se enviaron a ese país tropas y técnicos nor
teamericanos en aviones militares norteamericanos.
Hacía un año que el representante de Tailandia había
anunciado públicamente que se proponía dirigir, des
lJt1és ele recibir instrucciones, una solicitud especial al
Consejo de Seguridad. Sin embargo, las instrucciones
de su Gobierno no llegaron sino al cabo de U11 año, en
el momento en que las negociaciones de Ginebra hacían
progresos. El representante de la URSS citó varios
artículos publicados en la prensa norteamericana que,
a su juicio, demostraban que los Estados Unidos tra
tan de preparar una nueva intervención militar disi
mulándca bajo la bandera de las Naciones Unidas, como
ya lo hicieron en la aventura corean:=¡" Los observado
res pedidos por Tailandia enviarían un informe al Con.-
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Capítulo 4

CABLEGRAMA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1954 DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CON.
SEJO DE SEGURIDAD POR EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DE GUATEMALA

sejo de Seguridad en el cual se diría que ese país había
sido víctima de una agresión, y el Consejo o la Asam
blea General reunida en un período extraordinario de
sesiones decidirían la intervención ar:nada contra 1n
dochina.

341. La alarma de Tailandia era falsa, como 10 de
mostraba el hecho de que no se había presentado abso·
lutamente ninguna prueba para justificarla. La afirma
ción de que se hubiera constituído un Gobierno Libre
de Tailanrlia carecía de todo fundamento y era una in
vención del Kuomintang. El envío de observadores a
Tailandia resultaría un gesto especialmente insólito, en
vista de las declaraciones form'.lladas por el nuevo Pri
mer Ministro de Francia, Sr. Mendes-France, de que
las negociaciones sobre el problema de 1ndochina que
darían terminadas dentro de un mes.

342. El representante del REINO U NIDO estimó que
el representante de la URSS se contradecía, pues des
pués de sostener que el problema que se discutía en
Ginebra no debía examinarse al mismo tiempo en Nueva
York, había entrado a discutir ese tema, la cuestión
de rndochina, que nadie había suscitado en el Consejo.
El in;ustificado y violento ataque lanzado por la URSS
contra la política de los Estados Unidos, ataque que
desmentía la C'firmación de que nada debía hacerse que
pudiera estoroar las negociaciones de Ginebra, cons
tituía otra nueva contradicción en la posición de la
URSS. La propuesta de Tailandia - Estado sobe
r~no - era clara y moderadísima y en modo alguno po
dia comprometer las negociaciones que se estaban desa
rrollando en Ginebra. La actitud de la URSS resultaba
más difícil de comprender "i se tenía en cuenta que
la URSS es miembro de la Comisión de Observación
de la Paz, y debe presumirse que desea que esta Comi
sión cumpla las funciones para las que fué establecida.

Decisión: Sometido a votación el proyecto de reso
lución de Tailandia (Sj3229), hubo 9 votos a favor, 1
en contra (URSS) y 1 abstención (Líbano). El pro
yecto de resolución no fué flprobado por ser el voto
negativo el de 1tn miembro permanente.

343. El representante de la CRINA formuló una de
claración respecto al llamado Gobierno Libre de Tai
landia, integrado por individuos de raza tailandesa pro
cedentes de 1ndochina, Birmania y la misma Tailandia.
Revelaba la existencia de un plan encaminado a crear
una especie de Federación Tailandesa en el Asia sud
oriental, federación que según las esperanzas y planes

348. En un cablegrama de fecha 19 de junio de
1954 (S /3232), el Ministro de Relaciones Exteriores
de Guatemala SQlicitó del Presidente del Consejo de
Seguridad que convocara urgentemente al Consejo para
que, de conformidad con los Artículos 34, 35 Y 39 de
la Carta, procediera a adoptar las medidas necesaria,
para impedir que se alte,e la paz y la seguridad inter
nacionales en esa parte de Centro América, v asimismo
para evitar que continuara la agresión contra Guate
mala. El cablegrama señalaba que Guatemala había pre
sentado una representación al Gobierno de Honduras
pidiéndole que reprimiera y controlara a las fuerzas
~xpedil;iQ_narias que se preparaban a invadir Guatemala
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de los comunistas, se uniría algún día a la Unión Co
munista China, de la cual pasaría a ser una de las uni
dades constitutivas.

34..;.. Respondiendo a las acusaciones del represen
tante ele ia URSS, el representante de TAILANDIA ..:x
presó que solamente su país podía saber si su seguridad
estaba o no amenazada.

345. El Presidente, hablando en su calidad de re
presentante de los ESTADOS UNIDOS DE Al\IÉRICA, mani
festó que las acusaciones del representante de la URSS
resultaban espeLialmente risibles si se tenía en cuenta
la ayuda que los comunistas prestan a los ag-resores del
Asia sudo,ienta1. Los Estados Unidos han' tratado de
responder a los pedidos de ayuda que le han dirig-ido
los pueblos y los gobiernos que se esfuerzan por defen
der su independencia contra el colonialismo del siglo
XX que representa el comunismo imperialista. Al
obrar así, los Estados Unidos han procedido en plena
conformidad con el espíritu y los principios de la Carta
de las Naciones Unidas. Si nada se hicier~ contra el
mismo, el último "veto" dirigido contra los intereses
de los pueblos asiáticos estimularía a los agresores a
cruzar las fl anteras de Tailandia, país que indudable
mente se dirigiría a otros órgano de las Naciones
Unidas, donde contará con el apoyo de los Estados
Unidos.

346. El representante de NUEVA ZELANnIA observó
que el hecho de que el representante de la URSS acu
sara a los Estados Unidos de intervenir en 1ndochina
al mismo tiempo que oponía reparos al envío de ob
servadores que podrían establecer cuál era la verda
dera situación e investigar las acusaciones de la URSS,
demostraba que su actitud era insincera. La interven
ción extremadamente inquietante del representante de
la URSS revelaba que dicho país sólo sentía despre
cio para los derechos de un pequeño Estado asiático,
o para los derechos de todos los pequeños Estados pro
clamados por la Carta.

347. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS respondió que el envío de ob
servadores a la zona de Indochina resultaba completa
mente incongruente en el momento en que, después de
siete años de guerra se habían iniciado negociaciones
encaminadas a resolver pací6camente la cuestión de
Inel 2hina. Se congratuló de que con su voto hubiera
]J 10 evitar que el Consejo tomara una decisión ne
fasta.

desde el territorio de Honduras. A pesar de estas pe
ticiones, las fuerzas expedicionarias capturaron el 17
de junio varios puestos fronterizos y avanzaron alre
dedor de 15 kilómetros en territorio guatemalteco. El
19 de junio. aviones procedentes de Honduras y de
Nicaragua arrojaron bombas explosivas sobre depósi
tos de combustibles en el puerto de San José y ataca
ron además la ciudad de Guatemala y otras poblacio
nes, ametrallando edificios gubernamentales y vivien
das particulares, así como bases militares.

349. El cablegrama fué incluído en el orden del día
provisional de la 675a. sesión del Consejo (20 de jl1
nio de 1954). Una vez aprobado ei orden del día, el
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Presidente, de conformídad con el Artículo 32 de la
Carta, invitó a los representantes de Guatemala, Hon
duras y Nicaragua a participar en el debate.

350. El representante de GUATEMALA declaró qUe
Guatemala había sido invadida por fuerzas expediciona
rias que formaban parte de una ilegítima agresión in
ternacional que era fruto de una vasta conspiración
internacional que se intentaba disfrazar presentándola
como un movimiento de exilados. El ejército de Gua
temala había decidido no entrar en acción decisiva para
detener la agresión, en puntos vecinos a la República
de Honduras, para evitar inútil derramamiento de san
gre y evitar asimismo que se le acuse de haber provo
cado incidentes fronterizos. Hacía tiempo ya que la
United Fruit Company y otros monopolios iniciaron una
campaña, fomentada por el Departamento de Estado de
los Estados Unidos de América y basada en informa
ciones falsas y tendenciosas, con el propósito de pre
parar el clima para intervenir abiertamente en los
asuntos internos de Guatemala. Se había hecho apare
cer a Guatemala como una avanzada del comunismc
soviético en el continente americano y como una punta
de lanza de la URSS en contra de los Estados Unidos
de América. El representante de Guatemala señaló a la
atención del Consejo la denuncia presentada por su
Gobierno al Consejo de Seguridad ell o de abril de 1953
(Sj2988) que demostraba que ciertos grupos inter
nacionales estaban preparándose para intervenir en
Guatemala. En febrero de 1954, e! Gobierno de Guate
mala se enteró de una conspiración auspiciada con
capitales externos a Guatemala, acerca de la cual su
ministró diversos detalles. El ejército de Guatemala
había estado prácticamente desarmado e hin reiteré:.das
peticiones de armas al Gobierno de los Estados Uni
dos de América, peticiones que fueron rechazadas a
pesar del inminente peligro de invasión. El Secretario
de Estado de los Estados Unidos de América se había
esforzado por intervenir en los asuntos intp,'nos de
Guatemala durante la Décima Conferencia Interame
ricana.

351. El Gobierno de Guatemala tenía dos peticio
nes que hacer: primero, el envío a Guatemala de una
Misión de Observación encargada de realizar una in
vestigación y de oír al cuerpo diplomático. En virtud
del informe que presentaría dicha Misión, el Consejo
de Seguridad debería hacer una prevención a los Gobier
nos de Honduras y de Nicaragua, instándolos a dete
ner a los exilados y a los mercenarios que estaban in
vadiendo Guatemala y cuyos campos de operación se
encontraban en Nicaragua y en Honduras. En segundo
lugar, el Gobierno de Guatemala pedía que viajara él

Guatemala, y si fuera necesario a los otros países, una
comisión de observación del Consejo de Seguridad
encargada de comprobar la connivencia en la ir>vasión
de los países acusados por Guatemala. Añadió que la
Comisión de Paz de la Organización de Estados Ame
ricanos se había reunido e! día anterior, pero el Go
bierno de Guatemala, haciendo uso de su derecho, de
clinó oficialmente que dicha Organización y la Comi
sión de Paz se ocuparan de la situación.

352. El representante de HONDURAS declaró que,
sin duda alguna la cuestión planteada por Guatemala
debía ser considerada por la Organización de los Es
dos Americanos.

353. El representante de NICARAGUA también estimó
que la cuesLÍón debería dilucidarse en la Organización
de los Estados Americanos, donde su Gobierno podría
ser escuchado y defe:lderse.
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354. El representante de BRASIL señaló que era una
tradic:ón entre los Estados Americanos tratar cualquier
controversia surgida entre ellos, en la Organización
de los Est:ldos Americanos, que había sido creada pre
cisamente para considerar tale5 situaciones. Agregó que
el Capítulo VIII de la Carta reconocía ese principio
en el Artículo 52 y, particularmente, en el párrafo 3
de dicho Artículo. A continuación presentó un pro
yecto conjunto de resolución auspiciado por las dele
gaciones de Brasil y Colombia (Sj3236) cuyo texto es
el siguiente:

"El Conséjo de Seguridad

"Habiendo considerado con urgenc:a la comunica
ción dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad
por el Gobierno de Guatemala (Sj3232);

"Observando que e! Gobierno de Guatemala ha
enviado una comunicación similar a la Comisión In
teramericana de Paz de la Organización de los Esta
dos Americanos;

''Teniendo presente las disposiciones del Capítuh
VIII de la Carta de las Naciones Unidas;

"Consciente de que existe un procedimiento inter
americano que puede aplicarse con eficacia para tra
tar los problemas referentes al mantenimiento de la
paz y la seguridad en las Américas;

"Transmite a la Organización de los Estados Ame
ricanos la reclamación formulada por el Gobierno
de GU!ltemala para que la considere urgentemente;

"Pide a la Organización de los Lstados America
nos se sirva informar al Consejo de Seguridad, 10
antes posible y según proceda, sobre las medidas
que pueda adoptar acerca de esta cuestión."

355. El representante de COLOMBIA, al apoyar el
proyecto de resolución señaló a la atención de! Con
sejo las disposiciones del Artículo 33, en que se men
ciona el recurso a organismos o acuerdos regionales y
las disposiciones de! Artículo 52. El párrafo 2 de este
último impone a todos los Miembros de las Naciones
Unidas el deber de recurrir en primer término a la
organización regional, por tratarse de una jurisdicción
obligatoria de primera instancia.

356. El representante de FRANCIA estimó que cabía
afirmar con justicia que la Comisión de Paz de la Or
ganización de los Estados Americanos estaba calificada
para informar al Consejo de Seguridad sobre e! par
ticular, y que al remitir a dicha Comisión la petición
de Guatemala, el Consejo de Seguridad de ningun<\
manera eludiría responsabilidades. Después de recibir
el informe de la Comisión, e! Consejo de Seguridad
podría adoptar una decisión definitiva. Pero el Consejo
no podría eludir una responsabilidad inmediata, es de
cir, la de ordenar que se pusiera término inmediata
mente al derramamiento de sangre. Por consiguiente,
propuso agregar el siguiente párrafo final al proyecto
de resolución presentado por Brasil y Colombia:

"Insta a que, sin perjuicio de las medidas que
pueda adoptar la Organización de los Estados Ame
ricanos, se ponga fin inmediatamente a toda activi
dad que pueda provocar derramamiento de sangre,
y pide a todos los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas que, de conformidad con el espíritu de
la Carta, se abstengan de prestar asistencia a una
actividad semejante."
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357. Los ~presentantes de BRASIL y de COLOMBIA
aceptaron dicha proposición y su proyecto de resolu
ción fué modificado de conformidad (Sj3236jRev.2).

358. El representante del REINO UNIDO estimó que
el Consejo de Seguridad no podía permanecer indife
rente ante esta situación. La Carta prrveía diversos
procedimientos que el Consejo podía seguir. El Capí
tulo VIII disponía el recurso a los acuerdos regionales
en los asuntos relativos al mantenimiento de la paz y
la seguridad intermcionales. La Organización de los
Estados Americanos era uno de esos acuerdos y el
proyecto conjunto de resolución propuesto se inspiraba
en ese Capítulo de la Carta. El orador señaló que el
proyecto de resolución indicaba claramente el interés
del Consejo en el mantenimiento de la paz y de la se
guridad internacionales al pedir a la Organización de
los Estados American'Js que le informara lo antes po
sible sobre las medidas que haya podido adoptar.

359. El representante de NUEVA ZELANDIA consi
deró, sin prejuzgar los méritos del caso, que Guatemala
tenía derecho a recurrir al Consejo. Sin embargo, la
delegación de su país, debido al poco tiempo de que
había dispuesto, no estaba en condiciones de emitir un
juicio sobre los hechos. Expresó que podía decirse que
los autores de la Carta, al redactar e! Capítulo VIII,
habían tenido en cuenta particularmente los acuerdos
regionales del hemisferio occidental. Por otra parte,
en casos como el que se trataba, una organización re
gional podría estar en posición más favorable para
determinar los hechos y recomendar la adopción de
medidas apropiadas. Terminó diciendo que sería posible
considerar consistente con las responsabilidades de!
Consejo e! que éste remitiera el problema a la Orga
nización de los Estados Americanos, con la recomen
dación de que informe al Consejo cuanto antes.

360. El representante de GUATEMALA expresó que
en ninguna forma tuvo intención de acusar ni al pueblo
ni al Gobierno de los Estados Unidos de América de
connivencia con los a.'aques realizados contra Guate
mala. Solar:1ente se había referido a la United Fruit
Company y a ciertos sectores oficiales en los Estados
Unidos de América interesados en apoyar esos intere
ses.

361. Añadió que e! Artículo 33 era completamente
improcedente en el caso de Guatemala, ya que no se
trata de una contruversia sino de una agresión. El
Artículo 52 era también inoperante por la misma ra
zón. La petición de Guatemala se basa';)a en los Ar
tículos 34, 35 y 39, que conferían a su país el derecho
indiscutible de apelar ante el Consejo de Seguridad.

362. El represemante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS afirmó que el Consejo tenía
ante sí un caso claro y evidente de agresión, cometido
por Estados vecinos. Guatemala, cuyo territorio podía
ser cruzado en un solo día de marcha, corría el peligro
de ser ocupada mientras la cuestión se remitía a la
Organización de los Estados Americanos, para su con
sideración. De cualquier manera, esa era precisamente
la Organización, dominada por los Estados Unidos de
América, que est:; país proyectaba utilizar para arreglar
cuentas con Guatemala. El pecado de Guatemala con
sistía exclusivamente en que había tratado de poner
límite a las ambiciones de una compañía frutera nor
teamericana. El caso constituía un ejemplo típico de
la política de los Estados Unidos de América hacia
los países más pequeños. Hoy sería Guatemala, ma
ñana Costa Rica o algún otro país de América Latina.
El Consej(J de Seguridad debería adoptar inmediata-

mente una decisión para poner término a la agresión en
Guatemala.

363. El representante del LÍBANO, refiriéndose al
veto, expresó la esperanza de que los :niembros del
Consejo podrían llegar a un acuerdo, de manera de lo
grar un resultado práctico. Estimó que la Organiza
ción de Estados Americanos y el Consejo de Seguridad
podrían considerar la cuestión simultáneamente.

364. El representante de TURQUÍA expresó que los
miembros del Consejo no deberían cambiar constante
mente de actitud con el propósito de evitar el veto.
Agregó que la responsabilidad del veto debería caer
sobre aquellos que recurren a él.

365. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que el párrafo 2 del
Artículo 52 de la Carta preveía una situación en la
cual no se hubiese cometido agresión. El Articulo 24
confería al Consejo la responsabilidad de actuar en
nombre de todos los Estados Miembros, incluso los
Estados de América Latina. Opinó que sería aconse
jable adoptar una resolución inspirada en la enmienda
propuesta por Francia.

36b. El Presidente, hablando en su carácter de re
presentante dPo los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de
claró que su país creía en el principio fundamental de
que todo miembro tenía derecho a que se convocara
urgenteme¡::te al Consejo de Seguridad cuando se sin
tiese amenazado por algún pelig:o, aunque al Consejo
de Seguridad no fuese el órgano más indicado para con
siderar directamente la situación. En el caso que se
estaba tratando, las afirmaciones de Guatemala afec
taban a Honduras y Nicaragua, y la situación planteaba
precisamente un tipo de problema que, en primera ins
tancia, había de ser examinado urgentemente por un
organismo competente de la Organización de los Esta
dos Americanos, que era lo que ya había pedido Gua
temala. La información de que disponían los Estados
Unidos de América indicaba categóricamente que no
se trataba de una agresión, sino de una sublevación Je
guatemaltecos contra guatemaltecos.

367. El representante de Guatemala había dejado
claramente sentado que no formulaba ninguna acusa
ción contra el Gobierno de los Estados Unidos. Lo
que sí mencionó fué unos comentarios desfavorables
con respecto de ciertos funcionarios norteamericanos.
En su discurso había dedicado más tiempo a la cita
de observaciones contenidas en artículos periodísticos
y a rumores que a formular una verdadera acusación.
El representante de Guatemala no había mencionado
nombres, fechas u otros datos que indicaran que el
Departamento de Estado había procedido jamás de ma
nera indebida.
368. El representante de los Estados Unidos agregó

que el discurso del representante de Guatemala, que
había sido de tono mesurado, había ido seguido por
una intervención calumniosa e incalificable del repre
sentante de la URSS, el cual declaró que los Estados
Unidos habían organizado una intervención armada,
10 que constituía una afirmación absolutamente incierta.

369. El representante de los Estados Unidos de
América señaló que el representante de la URSS había
vetado una moción encaminada a pedir a la Organiza
ción de los Estados Americanos que tratara de resolver
el problema e informase al Consejo de Seguridad. El
proyecto de resolución no trataba de relevar al Consejo
de Seguridad de toda responsabilidad, y estaba redactadcl
en absoluta conformidad con el párrafo 2 del Artículo
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52 de la Carta. FI veto opuesto por la URSS a una
moción de esa naturaleza había de motivar que los
observadores imparciales llegasen a la conclusión de
que la URSS tenía ciertos designios con respecto al
hemisferio americano.

370. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS señaló a la atención del Con
sejo el últin1fl párrafo del Artículo 52 de la Carta que
expresa q LIe dicho Artículo no afecta en manera alguna
la aplicación de los Artículos 34 y 35. Una agresión
cometida en cualquier hemisferio, era siempre una agre
sión y el Consejo de Seguridad no tenía derecho a des
ligarse de la cuestión.

371. El representante de GUATEMALA declaró que el
pueblo de St~ país, que estaba sufriendo bombardeos
y ametrallamiento de parte de la aviación, consideraba
que había sido víctima de una invasión. ¿Qué cosa
mejor, entonces, que enviar a Guatemala una comisión
de observación para comprobar si se trataba realmente
de una invasión? El orador señaló también a la aten
ción del Consejo el Artículo 103 de la Carta, que dis
pope que en caso de conflicto entre las obligaciones
contraídas por los Miembros de las Nac:ones Unidas
en virtud de la Carta y sus obligaciones contraídas en
virtud de cualquier otro convenio internacional, pre
valecerán las obligaciones impuestas por la Ca,'ta.

372. El representante de HONDURAS afirmó que la
enmienda propuesta por Francia plantearía cierta duda
sobre una posible culpabilidad de su país, razón por la
cual rechazaba de inmediato toda implicación en ese
sentido.

Decisión: Se sometió a votación el proyecto con
junto de resolución presentado por Brasil y Colombia.
en la forma enmendada (S/3236/Rev.l) , el cual reci
bió 10 ~IOtos a favor :y 1 voto en contra (URSS). P:Jr
ser el voto en contra el de un miembro permanente
del Consejo, quedó rechazadv el pro'J1eclo de resolución.

373. El representante de FRANCIA pres~ntó su en
mienda, en forma de proyecto de resolución separado
(S/3237) el cual quedó redactado en los términos si
guientes:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo considerado con urgencia la comunica
ción dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad
por el Gobierno de Guatemc.1a (S/3232),

"Insta a que se ponga fin inmediatamente a toda
actividad que pueda provocar derramamiento de san
gre v pide a todos los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas que, de conformidad con el espíritu
de la Carta, se abstengan de prestar ayuda a una
actividad semejante."

374. El representante de Francia declaró que de nin
guna manera podría interpretarse su proyecto de reso
lución en el sentido de que ponía en duda las funcio
nes de la Comisión Interamericana de Paz de la Organi
zación de Estados Americanos, que sostenía que Hon
duras, Nicaragua o cualquier otro país tenían alguna
responsabilidad directa o indirecta por los hechos que
estaban ocurriendo en Guatemala.

Decisión: El proyecto de resolución de Francia que
dó aprobado por unanimidad.

375. En su 676a. sesión (25 de junio) convocada
a pedido del representante de Guatemala (S/3241 y
S/3244) y del representante de la Unión de Repúbli-
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cas Socialistas Soviéticas (S /3247) el Consejo de Se
guridad tuvo ante sí, entre otros documentos, un cable
grama de fecha 23 de junio de 1954 (S/3245) enviado
por la Comisión Interamericana de Paz, en el que se
informaba que el representante de Nicaragua, apoyado
por el representante de Honduras, había propuesto que
se procediera con carácter urgente a establecer un
Comité de Información de la Comisión Interameri
cana de Paz y su inmediato traslado a Guatemala, a
Honduras y a Nicaragua y que la Comisión había de
cidido unánimemente informar al Gobierno ele Guate
mala sobre dicha decisión, manifestando su esperanza
de que dicho Gobierno aceptaría e! procedimiento.

376. El representante de BRASIL, refiriéndose a la
aprobación del orden de! día, señaló nuevamente a la
atención del Consejo las disposiciones del Artículo 52
de la Carta y del artículo 2 del Tratado Interameri
cano de Asistencia Recíproca, en virtud de los cuales
todos los Miembros se comprometen a tratar de lograr
e! arreglo pacífico de las controversias de carácter lo
cal por medio de acuerdos 11 organismos regionales.
antes de someterlas al Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas. Extraoficialmente se había enterado
que el lVíinistro de Relaciones Exteriores de Guatemala
había aceptado recibir a la Comisión 1nteramericana
de Paz. El Consejo c1ebería esperar el informe de dicha
Comisión, ya que cualquier acción que pudiere adoptar
en ese momento o cualquier debate sin conocimiento
de la información necesaria, sólo podría crear confu
sión.

377. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS .30VIÉTICAS manifestó que la declaración
del representante del Brasil demostraba que el Consejo
ya había comenzado a discutir el fondo de la cuestión
y se proponía adoptar una importante decisión sin la
participación en el debate, del representante de Gua
temala. Al respecto, protestó contra el procedimiento
seguido en la sesión, y propuso que se invitara al re
presentante de Guatemala a tomar asiento a la mes'3.
del Consejo".

378. El PRESIDENTE expresó que era práctica esta
blecida no invitar a representantes de Estados no
miembros del Consejo a sentarse a la mesa del Con
sejo hasta que se hubiese aprobado el orden del día.
Por consiguiente decidía no invitar a los representan
tes de Guatemala, de Honduras y de Nicaragua a sen
tarse a la mesa del Consejo.

379. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS impugnó la decisión del Pre
,idente por considerar que en esa fase de la discusión,
CUé'ndo se examinaba e! fondo de la cuestión, Guate
mala que era la víctima de la agresión, debía participar
en el debate.

Decisión: Por 10 votos contra 1 y ninguna absten
ción quedó rechazada la impugnación del representante
de la URSS.

380. El representante de COLOlIfBIA describió la his
toria del sistema interamericano. Señaló a la aten
ción elel Consejo el artículo 2 de la Carta de Bogotá,
en \'irtud del cual las partes contratantes reconocían
"la obligación de resolver las controversias interna
cionales por los p',ocedimientos pacíficos regionales an
tes de llevarlas al Consejo de Seguridad de las Nacio
nes Unidas". La delegación de Colombia estimaba que
era su deber impedir que el veto menoscabara la auto
ridad y el prestigio del sistema regional; por consi-
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controversias que surgieran entre ello:. Pero desde en
tonces, había llpgado a la conclusión de que no existía
ninguna duda sobre el particular, y, por consiguiente,
votaría en contra de la aprobación del orden del día
hasta convencerse de que la Organiz~ción de Estados
Americanos había fracasado en sus esfuerzos.

387. El representante de NUEVA ZELANDIA acogiú
favorablemente la decisión de la Comisión Interamen
cana de Paz de crear una comisión de investigación, y
mani festó que esperaba que se mantendría al Consejo
plenamente in formado. N o creía conveniente que el
Consejo continuara discutiendo la cuestión en ese mo
mento: Sin embargo, hubiese preferido que el Consejo,
después de aprobar el orden del día, hubiese tomado
nota de las decisiones adoptadas por la Organización
de Estados Americanos y luego levantado la sesión. El
Consejo no debía dar la impresión, con su decisión,
de que eludía la responsabilidad y autoridad supremas
que en vi rtud de la Carta le correspondían.

388. El representante de DINAMAI{CA manifestó es
tar fundamentalmente de acuerdo con la posición del
representante de Nueva Zelandia. La cuestión de Guate
mala había despertado tanto interés en su país que,
a primera vista, el Gobierno de Dinamarca había sido
de; parecer de que hubiera sido oportuno qae las pro-o
pias Naciones Unidas investigasen el asunto o inter
"iniesen de algún modo en la investigación que se em
prendiera por otros conductos. N o ('bstante, atendiendo
a las disposiciones contenidas en el Capítulo VIII de
la Carta y considerando la .:imentada práctica que se
había ido creando respecto a la forma en que había
que tratar las controversias suscitadas en el continente
americano, el representante de Dinamarca no se opon
dría a la propuesta de que la Comisión Interamericana
de Paz investigara lo" hechos, a condición de que este
examen quedara terminado en un plazo razonablemente
breve. A su juicio, el procedimiento que correspondía
seguir al Consejo de Seguridad era el de incluir el
asunto en el orden del día a fin de enterarse si el repre
sentante de Guatemala tenía alguna nueva información
o propuesta que presentar. Si no había ninguna nueva
circunstancia, el representante de Dinamarca estaría de
acuerdo en que se levantase la sesión y se dejase el
examen del asunto al buen criterio de la Comisión In
teramericana de Paz. Era de importancia capital reco
nocer el derecho de todo Estado Miembro a ser oído.

389. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOOALISTAS SOVIÉTICAS declaró que, en vista de que
el Consejo, en su sesión anterior había aprobado una
decisión instando a las partes a poner fin inmediata
mente a toda actividad que pudiese provocar derrama
miento de sangre, el verdadero objetivo del debate de-
bería ser la aprobación inmediata de medidas tendien
tes a asegurar el cumplimiento de esa decisión. Un Es
tado Miembro era víctima de un ataque; su capital es
taba siendo bombardeada mientras que aquí se trataba,
por medio de argucias de procedimiento, de que el
Consejo de Seguridad no discutiera la denuncia ue la
víctima de agresión. Puesto que Guatemala no había
aceptado que la cu~stión fuese remitida a la Organi
zación de Estados Americanos, constituiría una vio
lación del inciso 2 del Artículo 36 si el Consejo deci
diese, a pesar de ello, remitir la cuestión a dicha Or
ganización.

390. El Presidente, en su calidad de representante
de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, declaró que el
caso actual entrañaba una cuestión tan fundamental que
ponía en juego la totalidad del sistema de seguridad
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guiente, votaría en contra c'.e la aprobación del orden
del dia.

381. El representante de! REINO UNIDO, refi.rién
dose a la propuesta formulada por el Brasil a los efec
tos de que el Consejo no discutiese la cuestión porque
la Organización de Fstados Americanos ya la estabé1
examinando, dijo que, en lo tocante a los alegatos he
chos por Guatema18. y desmentidos por Honduras y
Nic,lragua, los hechos estaban lejos de ser claros. Pri
lila Jacie no podía hacerse caso omisCJ de la situacién sin
una :n\TstigaClón previa hecha a título de cuestión
puramente :nterna, y el Consejo no podía desentenderse
de la responsabilidad que en definitiva le incumbía.
Se trataba, pues, de un estado de cosas ante el cual
el Consejo de Seguridad no podía permanecer indife
rente. Sin embargo, parecía evidente que no era opor
tuno que el Consejo adoptase ninguna otra decisión has
ta tanto no dispusíese oe mayores elementos de juicio.
Se trataba de saber cómo debía definirse la situación.
La Comisión Tnteramericana de Paz ya había proce
dido, por propa iniciativa, a realizar gestiones con el
propósito de obtener la información necesaria. estaba
dispuesta a traslaoarse al lugar de los hechos y. s( _~ún
el representante del Brasil. mantendría informado al
Consejo de Seguridad. Esto no sig'1if,caba que el Con
sejo ele Seguridad se desentendería de la responsabili
dad que en definitiva le incumbía.

382. La delegación del Reino -CHdo no pedía opo-
ner una objeción de peso a una denuncia como la qUA
se acababa de incluir en el úrden del día del Consejo
de Seguridad. Por consiguiente, no podía estar total
mente de acuerdo con el representante del Brasil, pero
reconocía en cambio que el Consejo debía tratar cui
dadosamente de evitar el riesgo Je intr,)ducir la con
fusión en el problema, o de perjudicar las posiHlidades
de éxito de la valiosa iniciativa tomada por la Organi
zación de Est?dos Americanos. El voto contra la pro
puesta del Brasil equivaldría a emitir un voto de des
confianza c,lntra la Organización de Estados Ameri
canos, que merecía el profundo respeto del Gobierno
de Su Majestad en el Reino Unido. Por estos moti
vos, se abstendría de votar. Pero no consioeraba que
por negarse a inclui r la cuestión en su orden del día
de la fecha, el Consejo de Seguridad se desentendería
en modo alguno de la responsabilidad que en definitiva
le incumbía.

383. El representante de FRANCIA expresó su con
formidad con lo expres'1,r:1o por el representante del
Reino Unido.

384. El representante del LíBANO estimó que cada
vez que se sometía una reclamación al Consejo de
Seguridad, éste tenía el deber de considerarla. Además,
el Consejo ya había aprobado el orden del día en la
sesión anterior. El rechazo de! orden del día consti
tuiría un precedente peligroso. Sería mejor aprobar el
orden del día y luego aplazar el debate.

385. El representante de TLTRQLTÍA declaró que vota
ría en contra de la aprohación del orden dd día, por
que estimaba que un desacuerdo de familia podría
ser resuelto en mejor forma por los propios miembros
de la familia.

386. El representante de CHINA explicó que en la
sesión anterior había votado por la aprobación del or
den del día, porque en dicha oportunidad no sabía con
seguridad si los miembros de la Organización de los
Estados Americanos estab;ln jurídicamente obligados
a presentar en primera instancia a esta Organización las
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y paz internacionales establecido por la Carta en San
Francisco el año 1945. Cuando se redactó la Carta, el
asunto más crítico fué el de la relación entre las Na
ciones Unidas como organización universal y las orga
nizaciones regionales, sobre todo, la Organización de
Estados Americanos ya existente. Se encontró una so
lución con la fórmula que figuraba en los Artículos 51
y 52 de la Carta, con la que se establecía un equilibrio
entre la universalidad, cuyo efecto quedó supeditado al
derecho de veto, y los acuerdos regionales. Sin esa
fórmula nunca hubieran existido las Naciones Unidas.
Si no se podía hacer ahora de esa fórmula una realidad
viva, las Naciones Unidas se destruirían a sí mismas
en 1954, de la misma manera que hubieran perecido al
nacer en 1945. Si el Consejo de Seguridad no respe
taba el derecho de la Organización de Estados Am;:;ri
canos a resolver fundamentalmente la controversia exis
tcnte entre Guatemala y sus vecinos, el resultado sería
una catástrofe de tal dimensión que disminuiría con
sider2.blemente la eficacia futUra de las Naciones Uni
das y de las organizaciones region. '.1es.

391. Guatemal.:t sostenía que la lucha era el resul
tado de la agresión de Honduras y Nicaragua. Esto!:
tres países, Guatemala, Honduras y Nicaragua, habían
recurrido a la Comisión Interamericana de Paz para que
los ayudara a resolver el problema y la Comisión había
acordado enviar a la región de que se trataba una comi
sión investigadora para determinar los hechos. Guate··
mala trató de impedir este procedimiento, primero reti
rando su petición, y luego negando su consentimiento
para que dicha comisión pudiera realizar su trabajo.
Guatemala había ejercido normalmente los privilegios
inherentes a les miembros de la Organización de Esta
dos Americanos, y había disfrutado de las ventajas de
dicha Organización. Sostuvo luego que teóricamente
no era miem1:ro de dicha Organización. Ahora bien, o
era miembro y estaba obligad<l por las disposiciones del
párrafo 2 del Artículo 52 de la Carta, o era culpable
de duplicidad. La aprobación del orden del día daría en
realidad a un Estado, es decir Guatemala, el derecho
de veto sobre la Organización de Estados Americanos.

392. Los Estados Unidos de América no negaban
que procediera señalar a la atención del Consejo de
Seguridad, conforme a las disposiciones del Artículo
53 de la Carta, que la paz corría pelig¡-o en Guatemala.
Sin embargo, los Estados Unidos de América estaban
obligados por derecho y por honor, conforme a los com
promisos contraído~ en virtt~d del parrafa 2 del Artículo
52 de la Carta de las Naciones Unidas y en virtud del
artículo 20 de la Organización de Estados Americanos,
a oponerse a que el Consejo de Seguridad examinara la
controversia presentada por Guatemala hasta que la
hubiera estudiado la Organización de Estados Ameri
canos, que se estaba ocupando activamente del proble
ma por conducto de sus órganos reglamentariamente
constituídos.

393. La propuesta de Guatemala, activamente apo
yada por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
- que ya había utilizado el veto por 60a. vez - repre
sentaba un esfuerzo por crear la anarquía internacio-
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nal en vez del orden internacional. La denuncia de
Guatemala se utilizaba como instrumento para infrIn·
gir los principios básicos de la Carta de las Naciones
Unidas y Jos Estados Unidos de América Sl' sentÍ;ln
obligados a oponerse a una decisión que, bajo una apa
riencia de plausibilidad y liberalidad comprometería
de hecho a las Naciolles enidas en una serie de actos
tan desordenados y provocativos que quizás compro
meterían el porvenir de las Naciones Unidas y de la
Organización de Estados Americanos e invertirían el
proceso de fomento del orden internacional.

394. El representante de la el\'IÓN DE I~EP0BLICAS

SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que en el Consejo d",
Seguridad se trataba de restringir los derechos de la:'
Naciones Unidas y ln~ dl'! Consej o de Seguridad. Se
trataba de presentar la cuestión de tal forma que los
países situados en el continente americano, tuvieran
que recurrir, en cuestiones de paz y seguridad. a otros
proc1:dimientos que los restantes Miembros de las Na
ciones Unidas, y se pretendía que la Carta de las Na
ciones Unidas no tcnía eficacia alguna cuando la agre
sión se realizaba en el continente americano. Las ten
tativas para evitar que la~ Naciones Unidas y ei
Consejo de Seguridad adoptasen medidas para detener
la agresión realizada el el continente americano, esta
ban en contradicción con la Carta de las Naciones Uni
das que confería al Consejo de Seguridad la responsa
bilidad de mantener la p<lZ y la seguridad en todo el
mundo.

395. La delegación de la Unión de RepúbliCaS Socia
listas Soviéticas insistió en que 1a cuestión de <lgresión
contra Guatemala. Daís =·1iembrc de' las Nacione's Uni
das, fUese incluída'en el orden del día de! Consejo de
Seguridad y que el Consejo adoptase medidas para
detener la agresión.

Decisión: Por 5 votos contra 4 (Dinamarca, Líbano,
Nueva Zelandia, URSS) JI 2 abstenciones (Francia
.)' Reino Unido) quedó recha:::ado el orden del día pro-

•• T
'l'1swnat.

396. Desde la sesión celebrada por el Consejo el 25
de junio, se recibieron tres comunicaciones del Presi
dente de la Comisión Interamericana de Paz fechadas
el 27 de junio, 5 de julio y 8 de julio, respectivamente
(S /3256, S /3262 y S/3267) : la primera comunicación
se relacionaba con el envío a Guatemala, a Honduras
y a Nicaragua, de un Comité de Información; la se
gl.mda comunicación expresaba que los tres países ha
bían informado el 2 de julio a la Comisión que 1::1 con
troversia que existía entre ellos había sido solucionada
y la tercera comunicación transmitía el informe de la
Comisión Interamericana de Paz.

397. En un cablegrama del 9 de julio de 1954 (S/
3266), el Ministro de Relaciones Exteriores de Gua
tema�a informó al Presidente del Consejo de Seguri
dad que la paz y la tranquilidad habían sido restable
cidas en su país y que la Junta de Gobierno de Guate
mala estimaba que ya no existía ninguna razón para
que el caso guatemalteco continuase figurando en el
orden del día del Consejo de Seguridad.
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Capítulo 5

ELECCION PARA CUBRIR UNA VACANTE EN LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA
CAUSADA POR LA RENUNCIA DEL MAGISTRADO SERGEI ALEXANDROVICH GOLUNSKY

Capítulo 6

SOLICITUDES PRESENTADAS POR EL JAPON y SAN MARINO PARA LLEGAR A SER
PARTES EN EL ESTATUTO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

398. En su 618:1. sesión dd 12 de agosto de 1953,
el Consejo examinlJ una nota dd Secretario General
(S/30í8) en la que anunciaba que, por comunicación
de iecha 2i de julio de 1953 y de conformidad con e!
párraio -+ dd :\rtículo 13 del Estatuto de la Corte, d
Presidente de la Corte Internacional de Justicia le ha
bía iniormado que d l\Iagistlado Sergei Alexandrovich
GOlUllsky había preselltado su renuncia por razones
de saltH.l. El Consejo tomó nota de la vacante produ
cida v. coniorme al Artículo 14 de! Estatuto de la
Corte~ clecidió qtiL' la elección para cubrir esa vacante
hasta d 15 de febrero de 1961 - fecha en que corres
ponde terminar d período asignado para las funciones

401. En su 641a. sesión del 23 de noviembre de
1953, el Consejo de Seguridad decidió someter a la
consic!eración e informe del Comité de Expertos una
carta ele fecha 26 de octubre de 1953 dirigida al Se
cretario General por e! Jbservador Permanente del
Japón en las Naciones Unidas (S/3126); en esa nota
se transmitía t'.n cablegrama del 24 de octubre del Mi
nistro de Relaciones Exterior~s del Japón, en el que
éste expresab" su deseo de informarse sobre las condi
ciones en las cuales el Japón podría llegar a ser parte
en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.

402. Fa el curso de esa misma sesión, el Consejo
decidió asimismo someter al Comité de Expertos una
carta del 6 de noviembre de 1953 (S/3137) por la
que el Secretario de Estado para Asuntos Extranje
ros de la República de San Marino trasladaba al Secre
tario General los deseos de su Gobierno por llegar a
ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional de
Jmticia y solicitaba que se le informara sobre las con
diciones respectivas.

403. En su 645a. sesión del 3 de diciembre, el
Consejo examinó los informes del Comité de Expertos
(S/3146 y S/3147) en los que se recomendaba que el
Consejo dirigiera dos recomendaciones a la Asamblea
General. En la recomendación relativa al Japón se
decía 10 siguiente:

"El Consejo de Seguridad recomienda que la
Asamblea General, de conformidad con el párrafo 2
del Artículo 93 de la Carta, determine las condicio
nes en que el Japón puede llegar a ser parte en el
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, en la
forma que a contiI:llación se expresa:
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del l\Iagistrado Golunsky - se celebrara en el oct;¡VlJ
período de sesiones de la Asamblea General.

399. En su 644a. sesión del 27 de no\·iembre de
1953, el Consejo de Seguridad eligió al Sr. Feodor
1vanoYich Kozhevnikov entre la lista de candidatos pre
sentada por el Secretario General el 27 tic octubre de
1953 (S/3127, y Add.l Y 2).

400. La Asamblea General, en \'otaci('m realizada ese
mismo día, eligió asimismo al Sr. Kozhevnikov quien
fué declarado electo por e! Presidente de la Asamblea
para cubrir la vacante, en vista de que había resultado
elegido tanto por e! Consejo como por la Asamblea.

"El Japón llegará a ser parte en el Estatuto en la
fecha que se proceda a depositar en poeler elel Se
cretario General de las Naciones Unielas un instru
mento, firmado en nombre de! Gobierno del Japón
y ratificado con arreglo a las disposiciones ele la
Constitución japonesa, que contenga:

"a) La aceptación de las disposiciones de! Esta
tuto de la Corte Internacional de Justicia;

"b) La aceptación de todas las obligaciones que,
conforme al Artículo 94 de la Carta, corresponden
a un Miembro de las Naciones Unidas; y

"c) El compromiso de contribuir a los gastos de
la Corte con una cantidad razonable que la Asam
blea General determinará periódicamente, previa con
sulta con el Gobierno del Japón."

La recomendación relativa a San Marino estaba con
cebida en términos semejantes.

404. Al presentar los informes, e! Presidente del
Comité de Expertos señaló que las condiciones pro
puestas eran las mismas que las que se fijaron para
Suiza y Liechtenstein y que, al igual que en aquellos
casos, no se tenía el propósito de que constituyeran
un precedente.

Decisión: El Consejo, en su 645a. sesión ccZeÍJr2da
el 3 de diciembre de 1953, por 10 votos a favor y
1 abstención (URSS) , aprobó la propuesta del Co
mité de Expertos con respecto de la solicitud del Japón.
La recomendación relativa a la solicitud de San Marino
fué también aprobada por 10 votos a favor y 1 absten
ción (URSS).
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PARTE III

LABOR DEL COl\IITE DE ESTADO MAYOR

Capítulo 7

C. Carta del 9 de julio de 1954, dirigida al Di·
rector Principal encargado de Asuntos Políti.
cos y de Asuntos del Consejo de Seguridad
por el Presidente del ComitÉ de Estado Mayor

ACLARACIÓ:\" FOR:lIl'LADA POR LA DELEGACIÓN DE LA
REPl'BUCA DE CHIKA CO:\"TESTAKDO LA DECLARACIÓN
HECH A POR LA DELEGACIÓN DE LA URSS EN EL
CONSEJO DE SEGL'RIDAD

De conformidad con la petición formulada por el
representante de la República de China, tl'ngo el honor
de enviarle adjunta una copia de una declaración de
la delegación de China. relacionada con el informe
anual sobre la labor realizada por el Comité de Estado
Mayor del 16 de julio de 1953 al 15 (le julio de 1954.

El 24 de junio, el Presidente del Comité de Estado
Mayor envió análogamente una declaración formulada
por la delegación de la URSS.

(Firmado) A. D. STRLTBLE
Vicealmirante dc la .1rmada

de los Estados Unidos de
América

Presidente del Comité de
Estado M a}'or

De conformidad con la petición formulada por el
representante de la URSS, tengo el honor de transmi
tirle, adjunto a la presente. una copia de la declaración
de la delegación de la URSS relacionada con el informe
anual sobre la labor realizarla por el Comité de Estado
Mayor del 16 de julio de 1953 al 15 de julio de 1954.

(Firmado) C. C. H LTGHES-HALLETT
Viccalmirantc dc la Rcal

Armada del RL'ino Unido
Presidentc drl Comité dc

Estado Mayor

405. Conforme a 10 establecido en su proyecto de
reglamento, el Comité de Estado Mayor funcionó con
tinuamente durante el período que se examina, y cele
bró 26 sesiones en total, sin realizar ningún progreso
en cuest;ones de fondo.

A. Estado de los trahajos del Comité de Estado
Mayor

El Comité de Estado Mayor

B. Carta del 24 de junio, dirigida al Director en·
cargado de Asuntos Políticos y de Asuntos del
Consejo de Seguridad por el Presidente del
Comité de Estado l\lfayor

DECLARACIÓK FOR:lIL'LADA POR LA DELEGACIÓN DE LA
URSS El' LA SESIÓN DEL COMITÉ DE ESTADO MAYOR
CELEBRADA EL 24 DE JeKIO DE 1954, SOBRE LA CUES
TIÓK DEL IKFOR:l1E AKl'AL SOBRE LA LABOR REALI
ZADA POR EL COMITÉ DE ESTADO MAYOR DEL 16 DE
JcLIO DE 1953 AL 15 DE JL'LIO DE 1954

La delegación de la URSS en el Comité de Estado
Mayor ha declarado en distintas oportunidades que no
reconoce a los representantes del Kuomintang como
representantes de China en el Comité de Estado Mayor,
y que considera que su presencia en el Comité es ile
gítima.

La delegación de la URSS ha declarado y reitera
que sólo las personas designadas por el Gobierno Po
pular Central de la República Popular dt: China pue
den representar a China en el Comité de Estado Mayor,
así como en los demás órganos de las Naciones Unidas.

Teniendo en cuenta la declaración precedente, la
delegación de la URSS en el Comité de Estado Mayor
no puede aprobar aquellas partes de los anexos A,
B y C del informe (Apéndice IV) en que se cita ile
galmente a los representantes del Kuomintang como
representantes de China.

Solicito que se incluya mi declaración en el informe
del Comité de Estado Mayor.
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Con respecto a las observaciones formuladas por la
delegación de la URSS en la 236a. sesión del Comité
de Estado Mayor, celebrada el 24 de junio de 1954,
acerca de la cuestión del informe anual sobre la labor
realizada por dicho Comité del 16 de julio de 1953
al 15 de julio de 1954, quiero hacer la siguiente decla
ración:

Cuando la delegación de la URSS planteó la cuestión
de la representación de mi Gobierno en la 236a. sesión
del Comité de Estado Mayor, y pidió que dicha cues
tión se incluyese en nuestro informe anual, el Presi
dente decidió que la discusión era improcedente y que,
además, d Comité no tenía competencia para discutir
la cuestión de la representación. El Comité también
decidió que la cuestión de la representación era total
mente ajena a dicho informe y se negó a incluirla e11
el mismo.

La delegación de China ~~ñaló que la delegación de
la URSS sétbía perfectamente que el Comité no tenía
competencia para discutir la cuestión, y que el único
objeto que perseguía al plantearla era hacer propa
ganda y demorar la labor del Comité. También señaló
que el régimen títere de Pekín, que pretende ser la
República Popular de China, en realidad sólo repre
senta al Gobierno de la URSS en China, y es el
Gobierno responsable de las persecuciones y matanzas
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de las masas chinas. La delegación de la China señaló
asimismo <¡ue, evidl'IlII'Illl'nt(·, ahora C'xistell dudas
an'rr<l de si el Gobierno de la URSS n'presenta al
pueblo dl' ese país, teniendo en cuenta que muchas
personas han leído el libro O /Ir St'Crcl o-lIIies de Eugelle
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Lvons, o Sl' hall t'nt('rado de las cOlltinuas dese~'ciones

dl: altos funcionarios de la URSS.
La delt'gación de Chilla rt'itt'ra categóricamente que

el Gobierno de la Rl'jlÚblic'a de China es el í1l1Íro Go
bierno 1l'gítimo de dicho país.

. ,
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El 29 ele mayo de 1953 se puso públicamente de mani
fie5to ese sentimiento cuando 270 cr-.ídes y bajás marro
quíes, de un total de 350, presentaron una petición
al Residente General francés en la que solicitaban al
Gobierno de Francia que depusiera al soberano. Inme
diatamentt' otros caídes y bajás y algunos jeques se
unieron a los peticionarios originales y en agosto se
sometió a las autoridaeles francesas una petición con
356 firmas en la que se pedía nuevamente que se des
tronara al Sultán. Ante ese peligro el Sultán apeló a
Francia, aunque no había obstáculo material que le
impidiese apelar a las Naciones Unielas o a aquellos
gobiernos cuyos representantes habían pedido que se
convocase a una reunión del Consejo de Seguridad.
Francia actuó entonces como mediador entre las dos
partes antagónicas: instó al Sultán a que concediese
las reformas que pedía su pueblo y aconsejó al Bajá
de Marrakech y a sus partidarios que no perdiesen
la calma y la paciencia. El 15 de agosto, el SoberanGl
y el Residente Geileral dieron una proclama común que,
después de señalar que lOS problemas inherentes a la
evolución del Imperio Jerifiano eran ese:.Lialmeate de
la juriselicción de Francia y Marruecos, anunciaba la
próxima promulgación de dahi1'es imperiales implan
tando reformas democráticas. Entretanto, más de 4.000
jefes y notables que se oponían al Sultán se unieron
en torno a El Glaoui, Bajá de Marrakech. Pese a que
las autoridades francesas ofrecieron su mediación, per
sistieron en su negativa de seguir reconociendo al Sul
tán como jefe religioso de Marruecos, y proclamaron
jefe religioso a Sidi Mohamed Ben Mulay Arafa. Esta
había sido una decisión de carácter puramente reli
gioso y al Gobierno francés no le correspondía tomar
partido al respecto.

410. Aunque los partidarios del Sultán en las gran
eles ciudades organizaron pequeñas manifestaciones en
su favor, en las zonas rurales y en las tribus, los
marroquíes y sus jefes, en el curso de pocos días, se
congregaron en forma casi unánime en torno al nuevo
jefe religioso. Bajo el régimen teocrático existente, tal
separación de los poderes espiritual y temporal no
podía durar, y mientras en todo el Imperio se iniciaba
un movimiento irresistible para privar al Sultán de un
poder que los fiele!; calificaban de ilegal por conside
rarlo irreligioso, el Soberano había dirigido un llama
miento final a Francia. El Gobierno de Francia impar
tió instrucciones al Residente General a lo!! efectos de
salvar al Sultán, valiéndose de todos los medios pací
ficos a su alcance. A su llegada encontró a Rabat, la
capital, virtualmente sitiada por todas las tribus que
habían convergido allí para deponer al soberano. El
20 de agosto el Residente General se dirigió a Marra
kech en una última tentativa de conciliación, pero el
Bajá había rechazado de plano sus propuestas. Se
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406. Por carta del 21 de agosto de 1953 (S/3085),
les representantes de Afganistán, Arabia Saudita, Bir
mania, Egipto, Filipinas, 1ndia, Indonesia, I rak, Irán.
Líbano, Liberia, Pakistán, Siria, Tailandia y Yemen, in
vocando el párrafo 1 del Artículo 35 de la Carta, pidie
ron al Presidente del Consejo que convocara a una se
sión urgente de este cuerpo para que éste investigara
la tirantez internacional y la amenaza a la paz y la
seguridad internacionales resultantes según alegaban,
de la intervención ilegítima de Francia en Marrue
cos y del derrocamiento de su sob'~rano legítimo, y
para que tomase las medidas autorizadas por la Carta.
L05 mismos representantes, menos los de los dos Esta
dos mil'mbros del Consejo dc Seguridad, es decir U
bémo y Pakistán, solicitaron que, de conformidad con
las disposiciones del artículo 37 del reglamento provi
sional del Consejo, se les permitiera participar en el
debate de la cuestión (S/3088).

407. El Consejo examinó la cuestión de incluir el
tema en el orden elel día en sus sesiones 619a. a 624a.,
celebradas del 26 de agosto al 3 de septiembre ele 1952•.

408. En la 619a. sesión (26 de agosto), el repre
sentante de FRANCIA declaró que su delegación se
oponelría a la inclusión ele este punto en el orden del
día. Añadió que por las razones jurídicas explicadas
detalladamente en la Asamblea General por el Minis
tro de Relaciones Exteriores de Francia el 10 de no
viembre de 1952, su Gobierno se había negado a acce
der a que las Naciones Unidas interviniesen en sus
relaciones con los Estados protegidos de Túnez y
Marruecos. Agregó que para ser completamente leal a
esa posición de principio, la delegación de Francia ten
dría que limitarse a demostrar la validez de esos argu
mentos jurídicos en el caso presente. Sin embargo,
convenía que el Consejo conociese la verdadera situa
ción, pues ella aparecía deformada en la carta de las
15 delegaciones.

409. Desde hacía varios años un gran sector de la
población marroquí venía ex~resando creciente descon
tento de su soberano. Los jefes religiosos y políticos
tradicionales habían acusado al Sultán de olvielar su
papel original ele árbitro supremo por encima ele todas
las facciones, de favorecer a unas en perj uirio ele otras,
y de comprometer la integridad de la fe musulmana.

A. Carta del 21 de agosto de 1953, suscrita por
los representantes de Afganistún, Arabia Sau
dita, Birmania, Egipto, Filipinas, India, Indo
nesia, Irak, Irún, Líbano, Liberia, Pakistún,
Siria, Tailandia y Yemen

Cuestión presentada al Consejo de Seguridad pero no incluida en su orden del día

LA CUES nON DE MARRUECOS

Capítrtlo 8

B. Aprobación del orden del día

nes
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comprendió entonces que sólo se podía ~alvar al Sultán
a costa dt' un contlicto sangriento y ruinoso entre el
pueblo de l\larrut'cos y las fuerzas francesa~~. Habiendo
¡racasado sus esfuerzos de mediación era inconcebible
que Francia apdase a la fuerza para imponer la domi
nacit'l11 de un soberano a todo .In pueblo que la recha
zaba. Lo único que queelaba por hacer a las atLorida
des francesas era proteger la seguridad personal dd
~ultún y la continuación de la dinastía alauita. Por
pedido dd Residentt· General, el Sultán tomó sin pro
testar un aviún que lo lle\'ó a Córcega. Esa misma
noche, d Gobierno jerifiano en su totalidad proclamó
a ~idi l\Iohanll'd lkn Mulay Arafa, de la dinastía
alauita, único soberano kgítimo del Imperio Jerifiano.
Al día siguiente se celebraban t'n todo el territorio,
sin perturbaciones del orden público, las ceremonias de
junimento de lealtad al nuevo soberano. De este modo,
Francia cumplía la tri¡)le obligación establecida en el
artículo 3 dd COI:vcnio de Fez ele 1912. Preservaba la
seguridad personal dd Sultán, garantizaba la continui
dad del trono y de la dinastía aiauita, y salvaba la paz
del Imperio J LTifiano de un conllicto armado interno.

411. Francia negaba que las Naciones Unidas tuvie
sen competcncia para ingerirse en sus relaciones con
la Regencia de Túnez y con el Imperio de Marruecos.
Aunque Marruccos había seguido siendo un Estado
soberano había trans ferido a Francia, en virtud dd
Convenio de Fez, el ejercicio de su soberanía externa
y no podía mantener relaciones directas con ninguna
Potencia, .;alvo Francia, ni con la comunidad interna
cional. Conforme a los términos de dicho Convenio,
una controversia entre Francia y Marruecos líO podía
ser sometida por éste a la jurisdicción de un órgano
judicial o político internacional. Toda cuestión com
prendida en los términos del Convenio de Protecto
rado era, cn esencia, de la jurisdicción nacional de
Francia, y las Naciom:s Unidas no podían intervenir
en ella.

412. En realidad, la situación creada en Marruecos
era doblemente interna: antes de ser esencialmente de
la competencia nacional de Francia en virtud del Con
venio de Fez, era de la competencia nacional de Ma
rruecos que Ea había dejado de ser un Estado sobe
rano. La intervención de las Naciones Unidas en tales
cuestiones constituiría por tanto una doble violación
del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta. La solicitud
de que se incluyera la cuestión en el orden del día
del Consejo carecía de fundamento. No existía contro
versia entre el Gobierno de Francia y el Gobierno Jeri
fiano y, evidentemente, no había de por medio amenaza
alguna a la paz y a la seguridad internacionales ..;egún
pretendían los solicitantes al invocar el Artículo 35 de
la Carta.

413. El representante del PAKIST1\.N declaró que,
junto con las delegaciones de otros 14 países del Asia
y del Africa, su delegación h~bía plantea?o la cues
tión de Marruecos en el Consejo de Segundad porque
consideraba que el derrocamiento del Gobierno d~ otro
país por medios dudosos, el atropello de la mal11fiesta
voluntad de su pueblo y la deposición de su soberano
legítimo y verdadero, equivalían a una agresión, tanto
como si se hubiera tratado de lograr esos fines por
la fuerza. 1:.os acontecimientos de Marruecos habían
sido interpretados en gran parte del mundo como una
maniobra provocada y ejecutada por Francia para sabo
tear el movimiento nacional marroquí. En vista de la
gravedad de ese resentimien~o general se h.abía plan
teado la cuestión en el Consejo para que la 1I1vestlgase
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inmediatamente e interviniese si así lo resolvía des
pués de haber oído debidamente a las partes.

414. Expresó que las grandes Potencias que eran
miembros del Consejo no debía dejar de lado, por mo
tivos de interés propi J, los ideait's de las Naciones
Unidas invocando razones de conveniencia. Tampoco
podían eludir sus responsabilidades con pretextos for
malistas. Las grandes Potencias, que han sostenido
siempre que las Naciones Unidas no son un tribunal
de justicia, a menudo la~ convcrtían precisamente en
eso para proteger sus intereses creados contra las
críticas de! mundo. Se ha invocado en excesO el pá
rrafo 7 del Artículo .2 de la Carta. Dicho Articulo
debía ser interpretado dentro del régimen de la Carta;
se trataba simplemente de una garantía amplia y general
que no afectaba la vigencia de las disposiciones posi
tivas de la Carta. Los términos de dicho Artículo esta
blecían una distinción entre asuntos de la jurisdicción
de los Estados y asuntos de la jurisdicción interna de
los Estados. Para ser de la jurisdicción interna de un
Estado, un asunto debía referirse a los intereses de los
súbditos y de los territorios de dicho Estado y estar
sometido directamente al poder legislativo del mismo.

415. En el caso que se consideraba, los súbditos y
el territorio de Marnlt'cos no formaban parte de Fran
cia. La Corte ]nternacional de Justicia, en su fallo
del 27 de agosto de 1952 había establecido que Fran
cia no tenía jurisdicción para legislar con re~~-cto a
Marruecos. En consecuencia, no podía alegarse que
los asuntos intLrnos de Marruecos fuesen esencialmente
de la jurisdicción interna de Francia, y por tanto no
podía invocarse el párrafo 7 del Artículo 2 de la
Carta para impedir que el Consejo de Segurid:ld inves
tigase la grave situación reinante en Marruecos. Ade
más, el Acta de Algeciras, firmada en 1906 por 12
Estados, garantizaba la soberanía y la independencia
del Sultán, la integridad de sus dominios y la libertad
económica con exclusión de toda desÍlrualdad. Con
forme a d¡,'ha Acta, Marruecos era un E~tado soberano
y los marroquíes no eran súbditos franceses. Por con
siguiente, la grave crisis existente en Marruecos tenía
carácter internacional.

416. En su resolución 612 (VII), aprobada por
considerable mayoría, la Asamblea General había exhor
tado a Francia a seguir el camino de la negociación
y la conciliación, dejando así sentado que la cuestión
no era ele la jurisdicción interna de Francia a que se
refiere el párrafo 7 de! Artículo 2 de la Carta. Haciendo
caso omiso ele esa resolución, Francia había intensi
ficado sus medidas compulsivas, reforzado el poderío
de sus fuerzas armadas en Marruecos y apelado a
toda clase de recursos para desencadenar un levan
tamiento contra e! Sultán que e!la misma instalara en
el trono 26 años antes.

417. En contraste con las medidas adoptadas por el
Gobierno de Francia con ulterioridad a la aprobación
de la resolución mencionada, e! Sultán dirigió tres
memorándtllllS al Presidente elel Gobierno de la Repú
blica Francesa. El Sultán había tratado de responder
a las esperanzas expresadas por la Asamblea General,
proponiendo celebrar negociaciones urgentes con Fran
cia para desarrollar las instituciones políticas libres del
pueblo marroquí, teniendo debidamente en cuenta los
derechos e intereses legítimos existentes, de confor
midad con las normas y prácticas establecidas del dere
cho de gentes.

418. El grupo de países asiáticos y africanos han
estauo seriamente preocupados ante el curso que toma-
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han los acontedmiento~ de Marruecos, especialmente
días antes de que el Gobierno de Francia depusiera
finalmente al Sultán. Dichos países enviaron un tele
grama al Presidente de la Asamblea General en el que
le pedían que utilizara sus buenos oficios ante el Go
bierno de Francia y, al día siguiente, una delegación
de dicho grupo de países visitó al Presidente de la
Asamblea General para expresarle su viva preocupa
ción respecto a la suerte del Sultán y de Marruecos.
Pero todas esas tentativas resultaron vanas. El Go
bierno de Francia puso en práctica su propósito de
deponer al Sultán y convertir virtualmente a Marrue
cos en una colonia.

419. El representante del LÍBANO señaló que en LuS

momentos el Consejo sólo estaba considerando si había
de incluírse en el orden del día la cuestión de Marrue
cos, como había sido propuesto por 15 Estados Miem
bros de las Naciones Unidas, y expresó que su dele
gación. al menos en parte, hablaba en nombre de
dicho grupo.

420. El Líbano se sentía orgulloso de su amistad con
Francia, pero así como la opinión francesa estaba divi
dida respecto de la cuestión, quienes tenían por Fran
cia la más alta estima podían juzgar e interpretar los
últimos acontecimientos de Marruecos de una manera
que difería de la de los círculos oficiales franceses.
Solamente la perspectiva de que se establecieran rela
ciones mejores, más gratas y constructivas entre Fran
cia y Marruecos, había impulsado a los países del Asia
y del Africa a asumir la actitud presente.

421. El representante del Líbano sostuvo que el Sul
tán Mohamed Ben Yussef era el soberano legítimo del
pueblo marroquí. Según el derecho marroquí, son los
sabios doctores del derecho islámico, los ulemas, quie
nes eligen a su gobernante, y no los caídes como había
dicho el representante de Francia. Mohamed Ben Yus
sef había sido legalmente elegido en 1927 y desde
entonces había reinado en Marruecos hasta que le exi
laron a Córcega. En el Convenio de Fez de 1912, el
Gobierno de Francia se había comprometido a garan
tizar el prestigio tradicional del Sultán y el respeto
a su autoridad, y había prometido prestarle apoyo
constante contra todos los peligros que pudieran ame
nazar su persona o su trono, o poner en peligro la
tranquilidad de sus Estados; el mismo apoyo había
de prestarse al heredero del trono y sus sucesores.
Además, el fallo emítido el 27 de agostu de 1952 por la
Corte Internacional de Justicia establecía que, con
forme al Convenio, Marruecos había seguido siendo
un Estado soberano, y solamente había hecho un arre
glo de carácter contractual en cuya virtud Francia se
habia comprometido a ejercer ciertos poderes soberanos
en nombre y representación de Marruecos.

422. La primera tentativa frustrada de desembara
zarse del soberano había ocurrido en 1951. En su in
forme al Ministerio de Relaciones Exteriores de Fran
cia, el Secretario General del Protectorado había ex
presado la necesidad de eliminar a Mohamed Ben Yus
sef como condición para poder continuar el dominio
francés sobre Marruecos. Podían citarse muchos pasa
jes de declaraciones hechas por círculos responsables
franceses para demostrar cómo se había comenzado y
llevado a cabo el movimiento que culminó en la deposi
ción del Sultán. Dicho t110vimiento había sido iniciado
porque el Sultán no redía a las exigencias francesas,
y en cambio presentaba, por su parte, demandas de
carácter nacionalista y en favor de la independencia.
Cuando se discutiera el fondo del asunto no sería difí-
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cil demostrar cómo ('1 Glaoui. Bajá de Marrakech,
había surgido de un relativo anonimato y quién era el
verdadero autor del supuesto movimil'nto rebelde de los
bereberes.

423. Cuando en 1951 el Sultán se negó a desautorizar
al partido nacionalista Istiqlal, el General Juin, Re5i
dente General Francés, amenazó con deponerle. Pero
el Sultán no cejó, )' en abril de 1953 se celebró un
supuesto congreso en Fez al que concurrió El Glaol1i,
junto con algunos funcionarios franceses. Dicho con
greso condenó públicamente al partido Istiqlal. En se
guida se produjo una vigorosa reacción popular contra
dicho Congreso y sus declaraciones, pero la administra
ción francesa no renunció a sus propós;tos. Poco
tiempo después se preparó t'na petición que firmaron
270 caídes y sus ayudantes, en la que se pedía el
destrcnamient0 del Sultán. De estos signatarios, sólo
se dió a publicidad el nombre de El Glaoui. La Asam
blea de los ulemas, único órgano que tenía derecho
a juzgar la actividaá política y religiosa del Sultán,
y único cuerpo autorizado para investirle o destro
narle, había dirigido el 31 de mayo un telegrama de
protesta al Presidente de la Repúblíca Francesa y a
otros funcionarios del Gobierno de Francia. Varias
organizaciones francesas pusieron también de relieve
las repercusiones que, necesariamente, tendría la viola
ción de las tradiciones religiosas de Marruecos. Sin
embargo, cuando el Sultán se negó a firmar algunos
decretos, las autoridades ordenaron a cierto "Alto Con
sejo de Doce Caídes y Bajás" que eligiera, bajo la
pl"(:sidencia de El Glaoui, un nuevo Sultán. Después
ocurrió la serie de hechos que condujeron al exilio del
Sultán. De la relación de estos hechos resultaba evi
dente que el movimiento contra el Sultán había sido
artificialmente inspirado; aún cuando hubiese sido es
pontáneo, habría representado a una mip.oría insignifi
cante. En verdad. existía la fuerte sospecha de que los
inspiradores de tal movimiento eran las propias auto
ridades francesas y, por consiguiente, al exilar al sobe
rano legítimo se habíil producido una triple violación:
la violación del Convenio de Fez de 1912. la violación
del Acta Internacional de Algeciras de 1906, el des
conocimiento deliberado del llamamiento formulado por
las Naciones Unidas en el último párrafo de la resolu
lión 612 (VII) de la Asamblea General.

424. Esa crisis de Marruecos tenía importantes re
percusiones internacionales. Esos hechos no tenían ca
rácter puramente local; ofrecían arlemás aspectos inter
nacionales bien definidos, tanto jurídicos como políticos.
A ese respecto era verdad que, debido a su carí.cter de
protectoraJo, Marruecos no podía someter directamentt
su controvel'sia con Francia a la consideración del Con
sejo de Seguridad. Pero los firmantes de ia solicitud de
inclusión del tE'ma alegaban que era el propio Conve·,
nio de 1912 el que estaba en cuestión y que dicho Con
venio había sustraído de hecho la cuestión de la esfera
puramente local, puesto que lo firmaban dos naciones
soberanas. Arlemás, en el momento de tomar el aero
plano para Córcega, el Sultán había entregado al Re
sidente General, o a !a persona que estaba con él en
ese momento, una nota firmada por é' y dirigida al
Consejo rle Seguridad. Además, el Acta de Algeciras de
1906 había sido firmada por 12 naciones, que por ese
hE'cho estaban interesadas en cualquier cambio funda
nlental que ocurriese en Marruecos. La deposición dd
Sultán constituía, sin duda, un cambio fundamental, y
por lo tanto tenía evidente trascendencia internacional.
Esta opinión se apoyaba también en el fallo de la Corte
Internacional de Justicia y en el hecho de que la pro-
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425. Por lo tanto, la cuestión tenía indiscutible tras
cendencia internacional y era susceptible de provocar
rozamientos internacionales. El Sultán de Marruecos
no sólo tenía jurisdicción sobre el Marruecos francés,
sino también sobre la zona rspañola. Por consiguiente,
su depo<.icicin afectaba necesariaml'nte al Protectorado
español y, por ende, a la propia España. Los hechos
ocurridos en Marruecos a fectaban forzosamente a Tán
ger, y Tánger era una ciudad internacional. Asimismo,
en vista de los intereses I'stratégicos de los Estados Uni
dus de América en l\1arruecos, un estado de perturba
ción en el Protectorado no podía dejar de preocupar a
los Estados Unidos. Por último, no había que olvidar
los estrechos vínculos culturalrs y políticos que unían al
pueblo de Marruecos con los árabes, los musulmanes y
los orientales en general.

426. En la 620a. sesión (27 de agosto), el represen
tante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI':A sostuvo
que al examinar la cuestión de incluir e! tema en el
orden del día, el Consejo debía decidir si los acon
tecimientos de Marruecos constituían una situación que,
de prolongarse, pondría en pelig-ro e! mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales. Los Estados
Unidos deseaban sinceramente que tanto Marruecos co
mo otros países, progresasen hacia la autonomía, pero
era evidente para quien observase los hechos con obje
tividad que la situación de Marruecos no ponía en rea
lidad en peligro la paz y la seguridad internacionales.
También debía resultar evidente que la manera más
segura de menoscabar la posición de! Consejo era 1'1
de sustraerlo a su misión primordial de mantener la
paz en el mundo, utilizándolo en cambio para tratar otras
cuestiones so pretexto de salvaguardar la paz y la segu
ridad internacionales. El argumento según e! cual el
hecho de que 16 naciones condenaran los recientes he
chos ocurridos en Marruecos constituía en sí mismo
una situación de fricción internacional y, por lo tanto,
autorizaba al Consejo a invrstigar si la prolongación
de dicha situación podía poner en peligro la paz inter
nacional, equivalía a suprimir la distinción entre asun
tos de interés intrrno y asuntos dI.' intrrés internacio
nal.

427. El represrntante de! REINO UNIDO recordó
que ~n abril de 1952, cuando el Consejo tuvo que adop
tar una decisión acerca de! caso similar de Túnez. había
decidido no incluír dicho tcma ~n su orden de! día. Esto
no quería decir que el Consejo debía forzosamente adop
tar la misma decisión en el caso actual; pero en vista
de la estrecha analogía de ambas cuestiones, era nece
sario aducir razones nuevas y convincentes par per
suadir al Consejo de que debía llegar a una conclusión
distinta. Su Gobierno sostenía que la cuestión no era de
la competencia del Consejo. Examinarlo equivaldría a
intervenir en los asuntos internos de un Estado Miem
bro, y tal intervención podía tener graves consecuencias
aun para la existencia mi:"ma de las Naciones Unidas.
La cuestión de Marruecos era un asunto de la jurisdic
ción interna de Francia. Esta opinión sr basaba en las
relaciones especiales de Marruecos con Francia, esta
blecidas en el Convenio de Fez, cuya validez había sido
reconocida por la Corte Permanente de Justicia Inter
nacional y por la Corte Internacional de Justicia. La
principal característica de dichas relaciones era que
Francia estaba exclm:iva y totalmente encargada de
dirigir las relaciones exteriores de Marruecos. Desde
un punto de vista internacional, esta circunstancia tenía
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forzosamente por efecto colocar a las relaciones entre
Francia y Marruecos en el plano de la jurisdicción in
terna. Francia no había pedido la intervención del Con
sejo, y Marruecos solamente podía pedirla por conducto
de Francia. Los autores de la propuesta que estaba exa
minando el Consejo no eran partes en el Convenio de
Fez; en consecuencia, ia cue~ltión era completamente an
tirreglamentaria, desde todo punto de vista. El hecpo
de que Marruecos fuera un Estado, y aun más, un
Estado soberano, no modificaba la situaci¿n porque
su soberanía está limitada por el Convenio.

428. El representante del Reino Unido señaló que
la posición interna de Marruecos se había calmado desde
que se proclamara al nuevo Sultán, y dijo que la ver
daden, función del Consejo era ocuparse de las amena
zas, re;.¡les o potenciales, a la paz y la seguridad inter
nacionales. Tales amenazas no sólo no existían en Ma
rruecos, sino que, desgraciadamente, la experiencia ha
bía demostrado que los debates de las N aciones Unidas
sobre Túnez y sobre Marruecos generalmente produ
cían inmediatos estallidos de violencia en dichos países.
Por lo tanto la intervención de las Naciones Unidas
quizás retardase, en l'lgar de apresurar, el progreso ha
cia la autonomía, que debía ser pacífico y ordenado, y
provocar precisamente el estado de rozamiento interna
cional que quería evitar.

429. El, la 621a. sesión (31 de agosto), el represen
tante de GRECIA declaró que las Naciones Unidas de
bían estar dispuestas a examinar cualquier problema
comprendido dentro del a1can<:e de sus propósitos y ac
tividades, siempre que, desde luego, su intervención no
fuese contraria a los Artículos pertinentes de la Carta.
La delegación de Grecia no se había opuesto a qt1t: se
incluyera la cuestión de Marruecos en el tema del sép
timo período de sesiones de la Asamblea General, y es
taría dispuesta a considerar una solicitud similar que
se presentase en el siguiente periodo de sesiones, Sin
embargo, el principio de puertas abiertas l1evaba apa
rejada la lógica y razonable esperanza de que su apli
cación a un caso determinado fuese beneficiosa. A este
respecto, la experiencia de los últimos años había ense
ñado desgraciadamente que era necesario establecer una
clara distinción entre los dos órganos políticos de las
Naciones Unidas. La responsabilidad primordial del
Consejo de mantener la paz y la seguridad internario
nales no significab? forzosamente que su intervención
fupse, en todo tnomento, en todas las circunstancias, y
en todos los casos, el mejor recurso para l1egar a una
solución. Las opiniones ya expresadas en el debate per
mitían abrigar pocas esperanzas de que se lograría una
solución positiva más adelante. Además, los altercados
y recriminaciones a que inevitablemente daría lugar
cualquier discusión de fondo del caso de Marruecos,
conducirían a un impasse en vista del procedimiento es
pecial de votación establecido en el párrafo 3 del Ar
tículo 27 de la Carta. Semejante enfoque del problema
no .podía dar resultados beneficiosos para la causa que
defendí<ln los representantes del Líbano y Pakistán. En
consecuencia, la delegación de Grecia se abstendría de
votar sobre la inclusión de la cuestión de Marruecos
en el orden del día del Consejo.

430. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS sostuvo que, a pesar de la opo
sición de las Potencias colonialistas, la cuestión de Ma
rruecos ya había sido discutida a fondo por la Asamblea
General, que había aprobado la resolución 612 (VII).
La tirantez de la situación, que en aquel momento re
quirió la atención de las Naciones Unidas, había aumen-
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tado peligrosamente desde entonces. Por 10 tanto, el
Consejo de Seguridad no podía negarse a considerar
la cuestión de Marruecos, tanto más cuanto que lú soli
citaban así 15 Estados Miembros, sin contar a los otros
Estados Miembros que apoyaban o podían apoyar la
moción. La delegación de Francia había basado sus ob
jeciones a que el Consejo examinase la cuestión prin
cipalmente en e! argumento de que los graves hechos
que Sl' desarrollaban en Marruecos constituían asuntos
de la jurisdicción il. ~rna de Francia, y de que, con
forme a los términos.icl Convl'nio de Fez, ninguna con
troversia entre Francia y Marruecos podía ser some
tida por Marruecos al juicio de un órgano judicial inter
nacional o de un órgano político internacional. Pero el
Convenio de 1912 solamente limitaba la soberanía ma
rroquí en lo tocante a las relaciones exteriores, y cier
tamente no podía sostenerse que una controversia entre
Marruecos y Francia no debía salir de los límites del
Protectorado francés de Marruecos. Además, el Acta de
Algeciras de 1906, que en su preámbulo proclamaba
la soberanía de Marruecos, definía la situación jurídica
de Marruecos no sólo respecto a Francia y España, sino
también a varios otros países. Constituía un acuerdo in
ternacional multilateral que no priy~ba a Marruecos
de su soberanía y, por consiguiente, no impedía que
las Naciones Unidas examinasen la situación allí rei
nante.

431. Puesto que Marruecos era uno de los territo
rios a los que se aplicaban las disposiciones del Capí
tulo XI de la Carta, las Naciones Unidas estaban au
torizadas a examinar la sitt.ación de dicho territorio, y
especialmente tenían derecho a intervenir cuando la
Potencia responsable de su administración había violado
sus obligaciones, sobre todo cuando dicha violación
podía conducir al quebrantamiento de la paz y la segu
ridad internacionales.

432. La Asamblea General ya había decidido sobre
la competencia de las Naciones Unidas. En cuanto a 1,1
competencia del Consejo de Seguridad para investigar
la situación, el representante de Líbano había demos
trado que en Marruecos habían ocurrido hechos que
por su gravedad podían crear un estado de fricción
internacional. El Consejo de Seguridad tenía plena
competencia para investigar la situación con arreglo
al Capítulo VI de la Carta.

433. El Presidente, hablando en su carácter de re
presentante de la CHINA, dijo que apoyaba la inclu
sión del tema en el orden del día, sin pn'juzgar sobre
la competencia del Consejo. Era innegable que las
perturbaciones de Marruecos afectaban a las relacio
nes entre Francia y ese país. El Consejo de Seguridad
sacrificaría el espíritu a la letra si eludía el examen
de la cuestión basándose en formalidades legales. Sólo
después de haber hecho un examen detallado podía
el Consejo decidir, en última instancia, si era o no com
petente para tratar la cuestión. El representante de
Francia alegaba que los hechos ocurridos en Marrue
cos tenían un carácter doblemente interno, en el sen
tido de que, en gran parte, habían sido provocados por
distintos sectores del pueblo marroquí. Sin embargo,
sería realmente insólito que se hubiese depuesto al Sul
tán e inst,"!lado a un sucesor en el trono contra la
voluntad del Gobierno de Francia. Se había dicho que
los acontecimientos de Marruecos no amenazaban en
modo alguno la paz y la seguridad internadonales, pero
la verdad era que cuando no se daba satisfacción a las
hondas aspiraciones nacionalistas de un pueblo, la tran
quilidad momentánea no podía considerarse como sinó-
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nimo de paz. Además, se alegaba que el Consejo de
Seguridad no podía hacer nada respecto de Marruecos,
opinión que ya se había esgrimido el año anterior can
respedo a Túne~. Pero si se desestimaban todos los
asuntos con tales arf:,'Umentos, el mundo llegaría a la
..:onclusión de que el Consejo de Seguridad ni todas las
Naciones Unidas podían hacer nada para promover la
paz.

434. En la 622a. sesión (10 de septiembre), el re
presentante del LíBANO adujo que los precedentes
eran importantes, pero no decisivos. Además, la cues
tión de Túnez no era el único precedente que podía
invocarse. Citó las exposiciones de varios miembros
de! Consejo de Seguridad en el debate sobre la cuestión
de Checoeslovaquia y sobre la denuncia formulada por
el Reino Unido acerca del incumplimiento por parte
de! Gobierno del Irán de las medidas prov!sionales or
denadas por la Corte Internacional de Justicia, de la'>
que se deducía daramente que la práctica es:ablecida en
el Consejo consistía en que, cuando los méritos de una
cuestión o la competencia del Consejo para conside
rarla se ponían en tela de juicio, la cuestión debía
ser induíJa primeramente en e! orden del día para
que las partes interesadas tuviesen la oportunidad de
exponer sus puntos de vista al Consejo. No había mo
tivo alguno para que en el caso que se estaba conside
rando se modi::case dicho criterio.

435. Estaba de acuenlo con el representante del
Heino Unido en que había que aspirar a que la evolu
ción hacia la autonomía fuese pacífica y ordenada; pero
cuando no se registraba progreso alguno se corría
el riesgo de que tal aspiración no pudiese cumplirse, y
esperaba que el Reino Unido haría lo posible para esti
mular una evolución ordenada y pacífica en todas par
tes donde los anhelos de autonomía se manifestasen.
Acerca de las manifestaciones de los reoresentantes
del Reino Unido y de los Estados Unidos, mencionó
comentarios periodísticos, en los que se decía claramente
que la cuestión tenía complicaciones internacionales de
tal carácter, que podían comprometer la paz y la se
guridad en todo el mundo.

436. El representante del PAKISTÁN manifestó
que lamentaba la actitud de la delt>gación de los Estados
Unidos, que por una parte sostenía que el Consejo
debía deciáir si los hechos ocurridos en Marruecos
constituían una situación que de prolongarse pondría
en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales, y por otra parte había manifestado
que votaría en contra de la inclusión del tema en el
orden del día. Esta actitud contradictoria, de oponerse
a la discusión del asunto fueran cuales fuesen sus mé
ritos, era to1.almente opuesta a la que habían adoptado
siempre los Estados Unidos en las Naciones Unidas y
a la historia y a las tradiciones de su pueblo.

437. Refiriéndose a la exposición de! representante
del Reino Unido, el representante del Pakistán dijo
que aun suponiendo, como se había alegado, que las
relaciones exteriores de Marruecos debían ser ejercidas
por Francia, de conformidad con el Convenio de Fez,
e! Gobierno de Francia era solamente un intermediario
para expresar la política exterior del Gobierno de Ma
rruecos y no tenía poderes discrecionales en la cues
tión, fuera del de transmitir a los Gobiernos extranje
ros la voluntad del Gobierno de Marruecos. Puesto que
el representante del Líbano había informado al Con
sejo de Seguridad que uno de los últimos actos del Sul
tán depuesto había consistido en entregar al Residente
General una petición por escrito, dirigida al Consejo



de Seguridad, a los efectos de que investigase la grave
situación de Marruecos, podía argüirse que se había
presentado al Consejo mediante el procedimiento per
tinente, la solicitud necesaria para que examinase la
cuestión.

438. El representante de! Reino Unido había anun
ciado que el debate del Consejo produciría un estallido
de violencia. Según ese criterio, la mayoría de las veces
el Consejo debía abstenerse de actuar, porque la más
fUl:rte de las partes en una controversia podría invocar
siempre como pretexto el temor de provocar un estallido
de violencia en alguna parte.

439. El representante de Francia había tratado de
convencer al Consejo de que algunos caídes y bajás,
que eran funcionarios administrativos nombrados por
el Estado, (¡lran portavoces y dirigentes de! pueblo, y
de que el Gobierno de Francia había actuado como
mediador entre el jefe legítimo del Estado, es decir,
el Sultán por una parte, y el funcionario administra
tivo El Glaoui y su grupo por la otra. La consecuen
cia lógica de tal argumento era que si cualquier otro
grupo político de Marruecos, por ejemplo el Istiqlal,
peticionase al Gobierno francés, este último y sus re
presentantes en Marruecos tratarían a lo sumo de me
diar entre dicho partido y el Sultán, colocándoles así
en un pie de igualdad. Sin embargo, cuando el Istiqlal
peticionó en 1944 al Gobierno de Francia, el resultado
había sido una serie de destierros y masacres. En
vista del hecho probado de que algunos de los que sus
cribieron la petición contra el Sultán habían sido obli
gados a firmarla, en vista de que El Glaoui y su grupo
no constituían sino unas 4.000 personas, de las cuales
sólo una pequeña parte estaba armada, su delegación
no podía creer que, de haberlo deseado, las autoridades
francesas no habrían podido dominar rápidamente la
supuesta rebelión, del mismo modo que poco tiempo
antes habían podido sofocar levantamientos populares
en Casablanca.

440. El representante de FRANCIA declaró que e!
Residente General francés en Marruecos le había au
torizado a desmentir la afirmación según la cual, antes
de abandonar Marruecos, el Sultán le había transmi
tido, directa o indirectamente, un llamamiento formu
lado a léls NacilJnes Unidas o al Consejo de Seguridad.

441. EE 12 623a. sesión (2 de septiembre), e! Pre
sidente, hablando en su carácter de representante de
COLOMBIA, replicó al repetido argumento de que el
fallo emitido en 1952 por la Corte Internacional de
Justicia y la resolución 612 (VII) de la Asamblea
General habían resuelto e! problema de la competen
cia, al establecer que las relaciones francomarroquíes
no habían de considerarse un asunto de carácter in
terno. Conforme al régimen de Protectorado, el Estado
protegido conservaba plenamente su soberanía interna
y cedía al Estado protector e! derechc de ejercer su
soberanía en materia de relaciones exteriores. El fallo
de la Corte se refería exclusivamente a cuestiones fis
cales y de jurisdicción, que habían estado siempre com
prendidas dentro de la soberanía nacional de los Esta
dos. La Corte no había declarado ni podía declarar
que la soberanía marroquí en esas cuestiones demos
traba que Marruecos había recuperado el derecho :l

ejercer su soberanía en materia de relaciones exterio
res. La resolución 612 (VII) de la Asamblea General
expresaba sencillamente la esperanza de que Francia
continuaría dando cumplimiento a las obligaciones que
había contraído en virtud de los Artículos 73 y 74 de
la Carta. En ningún caso podía interpretarse dicha
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resolución en el sentido de que Marruecos había rea
sumido el derecho de ejercer la soberanía en materia
de relaciones exteriores, pues lo habia cedido en virtud
del Convenio de Fez.

442. Puesto que Marruecos no había renunciado en
ningún momento a su soberanía interna, el Consejo no
podía juzgar la forma en que el pueblo marroquí había
instalado un nuevo gobierno, pues ello equivaldría a
intervenir en la política interna de Marruecos, que
teda derecho a decidir su política interna con abso
luta independencia.

443. Se había dicho que Francia había violado el
éLrtículo III del Convenio de Fez, que la obligaba a
proteger al soberano contra todo peligro que amena
zara a su persona o a su trono. Pero interpretar dicha
disposición en el sentido de que dicha protección debía
aplicarse a un soberano determinado, entrañaría para
Francia la obligación de intervenir en los asuntos in
ternos de Marruecos para sostener a dicho soberano
contra la voluntad de su propio pueblo, en e! caso de
que este último lo rechazara. Si se consideraba que el
Convenio de Fez había sido violado, y si los signata
rios de dicho Convenio habían aceptado el Estatuto de
la Corte, correspondía, de conformidad con e! articulo
36 de dicho Estatuto, someter la cuestión a la conside
ración de la Corte Internacional de Justicia. La dele
gación de Colombia estimaba que, conforme al párrafo
7 del Artículo 2 de la Carta, el Consejo no era como
petente para examinar la cuestión.

444. El representante de CHILE dijo que no podía
negarse que el estado de tirantez reinante en Marrue
cos había afectado gravemente las relaciones amistosas
entre Francia y dicho país, así como entre Francia y
España, probando todo ello que los acontecimientos
ocurridos en Marruecos constituían una grave ame
naza a la paz y a la armonía entre las naciones. Ade
más, dicho problema causaba profunda preocupación
a un grupo de 15 Estados Miembros de las Naciones
Unidas. No cabía duda de que dichos acontecimientos
estaban poniendo en peligro la paz y la seguridad inter
nacionales, cuyo mantenimiento era la responsabilidad
primordial de! Consejo de Seguridad. Por lo tanto, el
Consejo debía incluir la cuestión en su orden del día.

445. El representante de FRANCIA dijo que el Acta de
Algeciras había sido firmada el 7 <.le abril de 1906 por
13 Potencias, e incluía una declaración relativa a la
policía, reglamentación de la vigilancia y e! castigo
del contrabando de armas, y cuatro textos sobre cues
tiones de carácter económico. En el Preámbulo de
dicha Acta se encontraba la frase que se refería a los
tres principios de la soberanía de! Sultán, de la inte
gridad de sus dominios y de la libertad económica sin
desigualdades. El Acta de Algeciras todavía estaba en
vigor; sus disposiciones todavía eran obligatorias para
ías partes, y solamente para ellas. Para las otras Po
tencias, y para las organizaciones internacionales tales
como las Naciones Unidas, las disposiciones del Acta de
Algeciras eran res inter alias acta: no podían justi
ficar la intervención de terceros ni autorizar a las
Naciones Unidas a intervenir en los asuntos marroquíes.
El Convenio de Fez, firmado el 31 de marzo de 1912,
en cuya virtud se estableció el Protectorado, era un
tratado bilateral concertado entre Francia y Marrue
cos. También era res inter alias acta respecto de todas
las Potencias que no fuesen Francia y Marruecos.

446. Aunque ambos tratados estaban colocados en
planos distintos, se basaban en los mismos principios.
En ejercicio de la soberanía que se le reconocía en el
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Acta de Algeciras, el Sultán había podido convenir, en
un tratade concertado con Francia, en los métodos
para ejercer dicha soberanía. La Corte Internacional
de Justicia había reconocido expresamente dicho prin
cipio en su fallo del 27 de agosto de 1952. Todos los
signatarios del Acta de Algeciras habían reconocido ex
presamente el Tratado de Fez. Las dos actas eran,
pues, perfectamente compatibles. Las únicas limitacio
nes que el Acta de Algeciras imponía a los derechos
de Francia en Marruecos afectaban sólo a los dere
rhos económicos que se derivan del principio de puerta
abierta.

447. Finalmente, si fuera exacto que las relaciones
de Francia y de Marruecos habían sido determinadas
por un Tratado, no por ello sería menos cierto que en
virtud del mismo Tratado esas relaciones no eran, res
pecto de terceros, relaciones de carácter internacional.
Además, la competencia de las Naciones Unidas no se
extendía ipso facto a todas las materia" internacionales.

448. El representante del LÍBANO declaró que exis
tía otra versión de los hechos, distinta de la que había
dado el representante de Francia. Se trataba de la
que surgía de la diferencia entre los puntos de vista
expresados por el Sr. Schuman, primeramente en 1951,
en la Asamblea General, y después en 1952, cuando ya
no era Ministro de Relaciones Exteriores. De estas
dos declaraciones se desprendía que, después de dos
años de esperar que ocurriese algo, el Sr. Schuman
había desistido de su propósito debido a la falta de una
definición exacta, en materia de responsabilidad y
estructura jerárquica, entre Francia y sus propio.; Pro
tetorados. Era esto, y no la actitud del Sultán, lo que
había originado el empeoramiento de la situación en el
Africa del N arte.

449. El representante del Líbano citó luego periódi
cos franceses que señalaban, entre otras cosas, que los
firmantes de la petición mencionada por el representante
de Francia la habían suscrito bajo coacción y eran
personas sin importancia. En un telegrama enviado
al Presidente de la República Francesa el 31 de mayo
de 1953. la Asamblea de los ulemas de Fez había ex
presado' la profunda indignación del pueblo marroquí
ante dicha petición. La propia prensa francesa había
reconocido que los firmantes eran personas que prácti
camente dependían de las autoridades francesas, y que
resultaba difícil considerar la petición como una mani
festación de la opinión marroquí. Observó el orador
que la concentración de las tribus en Rabat difícilmente
habría sido posible sin la connivencia de las autoridades
francesas, que eran totalmente responsables de la Segu
ridad y el orden en Marruecos. Del relato de una en
trevista concedida por el Residente General francés en
Marrue-.::os, resultaba claro que las autoridades fran
cesas habían desterrado al Sultán, a pesar de que no
tenían poderes para deponerle.

450. N o era cuestión de que el Consejo juzgase en
esos momentos cuál de las dos versiones era la verdade
ra; bastaba con que supiese que existían dos versiones.
Si el Consejo estimaba que la divergencia entre ambas
era importante, y la cuestión le competía, debía incluir
el tema en su orden del día para poder llegar a una deci
sión sobre los méritos del caso.

67

451. Durante el debate, los representantes del Líbano
y el Pakistán instaron al Consejo a que oyese las opi
niones de las otras 13 delegaciones que se habían unido
a las suyas para proponer la cuestión, sosteniendo que
dichas delegaciones habían demostrado tal inquietud por
la grave situación reinante en Marruecos que tenían
derecho a ser oídas por el Consejo. A juicio de las
mismas, existían precedentes que justificaban tal peti
ción. Ese criterio fué apoyado por los representantes
de Chile y de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, pero fué impugnado por otros miembros del
Consejo, quienes sostuvieron que entrañaría la prolon
gación del debate y el abandono de la práctica del Con
sejo de no permitir la participación de Estados no
miembros de dicho órgano en deliberaciones relativas a
su propio procedimiento.

452. En la 624a. sesión (3 de septiembre), el repre
sentante del LÍBANO volvió a insistir sobre la importan
cia de la solicitud formulada por 13 Estados Miembros
a los efectos de que se les oyese en el Consejo. Anun
ció que, en caso de que no se accediese a tal solicitud,
propondría que el Consejo invitase a las 13 delegaciones
a designar a dos de entre ellas para hablar en el Con
sejo.

Decisiones: En la 624a. sesión celebrada el 3 de sep
tiembre de 1953, quedó rechazada una moción presen
tada por Pakistán (S/3088) , a los efectos de que las
13 delegaciones coautoras de la solicitud, que no eran
miembros del Consejo de Seguridad, fuesen invitadas
a comparecer ante el Consejo para exponer sus puntos
de 'vista. Hubo 4 votos a fa'vor (Chile, Líbano, Pakis
tán, la URSS), 5 en contra y 2 abstenciones (China,
Grecia).

El Consejo tampoco aprobó la moción del Líbano,
modificada conforme a una sugestión del representante
de Grecia, a los efectos de que el Consejo acordase
oír a dos representantes de las 13 delegaciones, en caso
de que éstas así lo solicitasen. Hubo 5 votos a favor
(Chile, Grecia, Líbano, Pakistán, la URSS), 5 m con
tra y 1 abstención (China). Después se sometió a vota·
ción el orden del día provisional, que quedó rechazad:;.

Hubo 5 votos a favor (Chile, China, Líbano, Pa
kistán y la URSS), 5 en contra y 1 abstención (Gre
cia).

453. Al explicar su voto, el rep! _sentante de DINA
MARCA dijo que su gobierno había llegado a la conclu
sión de que la situación de Marruecos no podía consi
derarse como un peligro para el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales y que, por consi
guiente, el Consejo de Seguridad no era competente
para examinarla. Sin embargo, reconocía que cualquier
país podía tratar de inducir a la Asamblea General a
examinar esa situación durante su octavo período de
sesiones.

454. El representante de PAKISTÁN reiteró que como
el asunto no afectaba a cuestiones internas de Francia,
no era de la jurisdicción nacional de este país. Se tra
taba de una cuestión interna qae concernía a Marrue
cos y constituía una amenaza a la paz internacional.
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Cuestiones presentadas al Consejo de Seguridad pero no discutidas en el Consejo

Capítulo 9

INFORMES SOBRE EL TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS ISLAS DEL PACIFICO

COMUNICACIONES RELATIVAS ALA CUESTION DE COREA

í

i

I

los Estados Unidos transmitió un informe especial
del Mando Unificado sobre la acción emprendida por
las Naciones Unidas contra la agresión en Corea, junto
con una copia del texto oficial del Acuerdo de Armis
ticio.

457. Durante este período, el representante de los
Estados "Unidos de América siguió transmitiendo al
Consejo los informes del Mando Unificado, incluso in
formación sobre las negociaciones de armisticio y sobre
la ejecución del Acuerdo de Armisticio. Además, el re
presentante de los Estados Unidos transmitió al Con
sejo los comunicados emitidos por el Cuartel General
de dicho Mando durante el período comprendido entre
el 15 de julio de 1953 y el 27 de julio del mismo año.

Administración Fiduciaria sobre el Territorio en Fidei
comiso de las Islas del Pacífico correspondiente al pe
ríodo comprendido entre el 2 de abril de 1952 y el 21
de julio de ]953.

459. El 4 de junio de 1954, el Secretario General,
transmitió al Consejo de Seguridad el informe sobre el
Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacífico (S/
3223), correspondiente al período del 10 de julio de
]952 al 30 de junio de 1953, presentado a ias Naciones
1.!nidas por el representante de los Estados Unidos de
América.

Capitulo 12

460. En carta del 23 de diciembre de 1953 (S/3156), dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad, los representantes del Reino Unido y de los Estados Unidos
de América trasmitieron un informe sobre la administración de la zona británico
norteamericana del Territorio Libre de Trieste. El informe abarca el período com
prendido entre el 10 de enero y el 31 de diciembre de 1952.

INFORME SOBRE LA ADMINISTRACION DE LA ZONÁ BRITANICO·
NORTEAMERICANA DEL TERRITORIO LiBRE DE TRIESTE

Capítulo 11

Capítulo 10

CARTA DEL 28 DE OCTUBRE DE 1953, DIRIGIDA AL PRESI.
DENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL SECRETARIO
GENERAL, EN LA QUE TRANSMITE EL TEXTO DE LA RESOLU·
CION 718 (VIII) DE LA ASAMBLEA GENERAL SOBRE ADMISION

DE NUEVOS MIEMBROS

461. En su carta del 28 de octubre de 1953 (S/313l), dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad, el Secretario General transmitió, para información de
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458. En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo
2 de la resolución aprobada por el Consejo de Segu
ridad en su H5a. sesión, y de la resolución 46 (IV)
del Consejo de Administración Fiduciaria, relativas a
las respectivas funciones del Consejo de Seguridad y
del Consejo de Administración Fiduciaria en lo que
3.tañe a las zonas estratégicas bajo administración fidu
ciaria, el Secretario General, por notas del 24 de julio
de 1953 (S/3065 y 3066), transmitió al Consejo de
Seguridad un cuestionario aprobado por el Consejo de
Administración Fiduciaria en su 414a. sesión, celebrada
el 6 de junio de 1952, y el informe del Consejo de

456. En nota del 7 de agosto de 1953 (S/3079 y
r~ dd.1 ), dirigida al Secretario General, la delegación de

455. Durante el período que se <~xamina en el pre
sente informe, las negociaciones de armisticio, iniciadas
según se indicó en el informe precedente del Consejo,
ellO de julio de 1951 entre los representantes de los
comandantes militares de las partes en conflicto en
Corea, dieron por resultado un acuerdo. Este Acuerdo
de Armisticio fué concertado el 27 de julio de 1953 por
el Comandante en Jefe del Mando de las Naciones
Unidas, por una parte, y por el Comandante Supremo
del Ejército Popular de Corea y el Comandante de los
Voluntarios del Pueblo de China, por la otra.
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los miembros del Consejo, el texto de la resolución titulada "Admisión de nuevos
Miembros", aprobada por la Asamblea General en su 453a. sesión plenaria, cele
brada el 23 de octubre de 1953. En virtud de esta resolución, la Asamblea General:
1) decidió crear una Comisión de Buenos Oficios compuesta de los representantes
de Egipto, los Países Bajos y el Perú, autorizada para celebrar consultas con
miembros del Consejo de Seguridad, él fin de estudiar las posibilidades de llegar
a un acuerdo que facilite la admisión de nuevos Miembros, con arreglo al Artí
culo 4 de la Carta; y 2) pidió a la Comisión de Buenos Oficios que presentara
un informe sobre sus trabajos a la Asamblea General en su octavo período de
sesiones o, a más tardar, en su noveno período de sesiones.

{~apítulo 13

COMUNICACION DEL PRESIDENTE DE LA COMISION INTERAME·
RICANA DE PAZ

462. En carta del 2 de febrero de 1954 (S/3176), dirigida al Secretario General,
el Presidente del Comité Interamericano de la Paz puso en conocimiento del
Consejo de Seguridad el texto de las conclusiones a que llegó el Comité en el
caso que le presentó Colombia el 17 de noviembre de 1953.

Capítulo 14

INFORME DE LA COMISION DE DESARME

463. Por carta del 20 de agosto de 1953 (S/3087 y Rev.1), dirigida al Secretario
General, el Presidente de la Comisión de Desarme, en cumplimiento de lo dispuesto
en el párrafo 3 de la resolución 704 (VII) de la Asamblea General, transmitió
al Consejo de Seguridad el tercer informe de la Comisión relativo a su labor.
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APENDICES

ll. Presidentes del Consejo de Seguridad

l. Representantes y representantes suplentes e interinos acreditados nnte el Consejo de Seguridad

.--

Durante el período a que se refiere este informe,
fueron acreditados ante el Consejo de Segurida i los
siguientes representantes y representantes "uplentes
e interinos:
Brasil2

Profesor Ernesto Leme
Sr. Hugo Gouthier

Colombia
Dr. Francisco Urrutia, desde el 30 de julio de 1953
Sr. Carlos Echeverri Cortés
Sr. Eduardo Carrizosa

Chiles
Sr. Rudecindo Oriega Masson
Sr. Luis Melo Lecaros, desde el 10 de septiembre de 1953
Sr. Alfonso Grez, desde el 10 de septiembre de 1953

Chilla
Dr. Tingfu F. Tsiang
Dr. Shuhsi Hsu
Sr. Chiping H. C. Kiang

Dinamarca
Sr. William Borberg
Sr. Birger Dons Moeller

Estados Unidos de Amér;r.a
Sr. Henry Cabot Lodge, J r.
Sr. James]. Wadsworth
Sr..Tohn C. Ross

3 El período de mandato comenzó ello de enero de 1954.

Los representantes que se citan a continuación ejer
cieron el cargo de Presidente en el Consejo de Segu
ridad durante el período a que se refiere este informe:
Chile

Sr. Rudecindo Ortega Masson (del 16 al 31 de julio de
1953)

China
Dr. Tingfu F. Tsiang (del 10 al 31 de agosto de 1953)

Colombia
Dr. Francisco Urruti" Cdel 10 al 30 de !eptiembre de 1953)

Dinamarca

Sr. William Borberg (del 10 al 31 de octubre de 1953)

Francia
Sr. Henri Hoppenot (del 10 al 30 de noviembre de 1953)

Grecia
Sr. Alexis Kyrou (del 10 al 31 de diciembre de 1953)

Francia
Sr. Henri Hoppenot
Sr. Charles Lucet
Sr. Pierre Ordonneau

Grecias
Sr. Alexis Kyrou

LíbmlO
Dr. Charles Malik
Dr. Karim Azkoul. hasta el 15 de septiembre de 1953
Sr. Edward Rizk

Nueva Zelandia2

Sr. Leslie Knox Munro
Sr. A. R. Perry, desde el 5 de enero de 1954

Pakistán S

Profesor Ahmed S. Bokhari
Dr. Ahmed Hamdani

ReitlO Utlido de Gran Bretaiia e Irlmlda del Norte
Sir Gladwyn Jebb, hasta el 4 de marzo de 1954
Sir Pierson Dixon, desde el 22 de marzo de 1954
Sr. P. M. Crosthwaite

Turquía2

Sr. Selim Sarper
Sr. Adil Derinsu, desde el 24 de junio de 1954

Unió'l de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Sr. Andrei Vishinsky
Sr. Semyon Tsarapkin

S El período de mandato terminó el 31 de diciembre de 1953.

Líbano
Dr. Charles Malik (del 10 al 31 de enero de 1954)

Nueva Zelandia
Sr. Leslie Knox Munro (del 10 al 28 de febrero de 1954)

Turquía
Sr. Selim Sarper (del 10 al 31 de marzo de 1954)

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Sr. Andrei Y. Vishinsky (del 10 al 31 de abril de 1954)

Reino Unido de Gran Br~taña e Irlanda del Norte
Sir Pierson Dixon (del 10 al 31 de mayo de 1954)

Estados Unidos de América
Sr. Henry Cabot Lodge (del 10 al 30 de junio de 1954)

Brasil
Prof. Emes J Leme (del 10 al 15 de julio de 1954)

rSrsicí»

619a.
I

620a.

62la.

622a.

623a.

624a.

625a.

626a.

627a.

628a.

629a.

630a.

631a.

632a.

633a.

634a.

635a.

636a.

637a.

633a.

639a.

640a.

641a.

642a.

643a.

644a.

645a.

p

La Clles

La elles

La enes

La eues

La eues

La eues

Nombra
nador
Triest

La cues

La cues

Nombra
dor
Triest

La cues

La cues

La cues!

La cues

La cues

Nombra
dor
Triest

La cues!

La cues

La cues

La cues!

La cues

La rues

Solicitm
pón y
a ser
la Co
ticia

Nombra
dor
Triest

La cues

La rues

Elecció¡
Corte
Cla

Solicitu
pón y
a ser
la Co
ticia

La cues

lIt Sesiones celebradas por el Consejo de Seguridad durante el período comprendido entre el 16 de
julio de 1953 y el 15 de julio de 1954

¡
1
'!
¡j,

Sesión

618a.

Punto del Ordm del Día

Informe del Consejo de Seguri
dad a la Asamblea General
(3esión privada)

Fecha

Agosto de 1953

12

70

Sesi6tl P"'lto del Ordm del Día

Fecha de la elección para llenar
una vacante en la Corte Inter
nacional de Justicia (sesión pú
blica)

Fecha

646a.

647a.

La cnes

Nombra
dor
Triest



53.

4)

le

619a.

620a.

621a.

622a.

623a.

624a.

625a.

626a.

627a.

628a.

629a.

630a.

631a.

632a.

633a.

634a.

635a.

636a.

637a.

6311a.

639a.

640a.

641a.

642a.

643a.

644a.

645a.

646a.

647a.

PllIIto di'l Ordm dtl [llo

La cuestit'm de Marruecos

La cucsti('m de Marruccos

La cuesti(',n dc }'Iarruccos

La cuestit'm de 11arruecos

La cuestión de Marruecos

La cuestiljn de Marruecos

Nombramiento de un Goberna
nadar del Territorio Libre de
Trieste

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

Nombramiento de un Goberna-
dor del Territorio Libre de
Trieste

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

Nombramiento de un Goberna
dor del Territorio Libre de
Trieste

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestir'l de Palestina

Solicitudes presentadas por Ja-
pón y San Marino para llegar
a ser partes en el Estatuto de
la Corte Internacional de Jus
ticia

Nombramiento de un Goberna
dor del Territorio Libre de
Trieste

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

Elección de un miembro de la
Corte Internacional de J usti
Cla

Solicitudes presentadas por Ja
pón y San Marino para llegar
a ser partes en el Estatuto de
la Corte Internacional de Jus
ticia

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

Nombramiento de un Goberna
dor del Territorio Libre de
Trieste

Fccha

Agosto de 1953
26

27

31

Septiembre de 1953
1°

2

3

Octubre de 1953

15

19

20

20

27

27

27

29

30

Noviemhre de 1953

2

9

10

12

16

18

21

Noviembre de 1953

23

24

25

27

Diciembre de 1953

3

11

14

71

StsiÓIl

648a.

649a.

650a.

651a.

652a.

653a.

654a.

655a.

656a.

657a.

658a.

659a.

660a.

661a.

662a.

663a.

664a.

665a.

666a.

667a.

668a.

669a.

670a.

671a.

672a.

673a.

674a.

675a.

676a.

Punto dtl O"dtll dtl Dio

La cuestiún de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestir.a

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

L<I cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cm.slión de Palestina

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

Carta del 29 de mayo de 1954 di
rigida al Presidente del Con
sejo de Seguridad por el Re
presentante Permanente (a.i.)
de Tailandia antt las Naciones
Unidas

Carta del 29 de mayo de 1954 di
rigida al Presidente del Con
sejo de Seguridad por el Re
presentante Permanente (a.i.)
de Tailandia ante las Naciones
Unidas

Carta del 29 de mayo de 1954 di
rigida al Presidente del Con
sejo de Seguridad por el Re
presentante Permanente (a.i.)
de Tailandia ante las Naciones
Unidas

Cablegrama del 19 de junio de
1954 dirigido al Presidente del
Consejo de Seguridad por el
Ministro de Relaciones Exte
riores de Guatemala

Cablegrama del 19 de junio de
1954 dirigido al Presidente del
Consejo de Seguridad por el
Ministro de Relaciones Exte
riores de Guatemala

F,cha

16

17

18

21

22

22

29

Enero de 1954
21

22

Febrero de 1954
4

5

15

24

Marzo de 1954
12

23

Marzo de 1954
25

29

Abril de 1954
8

12

22

27

M'./o de 1954
3

4

12

Junio de 1954

3

16

18

20

25

i ..1



A. REPRESENTANTES DE LAS FUERZAS ARMADAS

IV. Representantes, Pl'esidentl"s y Secretarios Principales del Comité de
Estado Mayor

(Del 16 de jlltio de 1953 al 15 de jltlio de 1954)

Drlegaci(l/l de Frallcia

General de Brigada M. Penette, Ejército Francés De! 16 de julio de 1953 hasta la
fecha

Capitán de Fragata M. Sanoncr, Armada Francesa D('I 16 de julio de 1953 hasta la
fecha

r
)

S4'si(ju

212a. 23 de

213a. Ó de

214a. ZO Je

215a. 3 ue
216a. 17 de

217a. 1° d

218a. 15 de

2llJa. 2lJ de

220a. 12 de

221a. y de_:1

222a. 10 de

223a. 23 de

224a. 7 de

225a. 22 de

22úa. ~ d

227a. 18 de

228a. 4 de

22lJa. 18 de

23üa. l° de

231a. 15 d

232a. 29 d

233a. 13 d

234a. 27 d

235a. lOd

23úa. 24 d

237a. 8 d

['eríodo de se'''l'icio

Del 16 de julio de 1Q53 hasta la fecha
Del 16 de julio de 1QSJ al 28 de sep-

tiemhre de 1QS3
Del ;!l) de septiembre de 1953 hasta

la fecha

Drl 16 rle julio de lQ53 al 6 de abril
de IQ54

Del 7 de abril de 1954 hasta la fecha

D('1 16 r1(' julio de 1Q53 al 6 de abril
de 1954

Del 7 de enero de IlJ54 hasta la fecha

Comandante Chen Tsai-ho, Armada de China

Delegacián de Chilla

Teniente Coronel Ho Shai-Iai, Ejército de China
Comodoro Kao .Tu-fon, Armada de China

Delegacián de la L'nió'l de Rel'ú{¡//cas Social islas
Soviéticas

General de División Iván A. Skliarov, Ejército
de la URSS

General de División l. M. Saraev, Ejército de
la URSS

Teniente General A. R. Sharapov, Fuerza Aérea
de la URSS

Capitán de ZO Grado B. F. Glarlkov, Armada de
la URSS

Defegacióll drl Reina Unido de Grall E/'cla/ia e Ir
landa del Norte

General de División W. A. Dimo!in(', Ejército del
Reino Unido

General ele División W. H. Stralton, Ejército de!
Reino Unido

Brigadier l. II. Good, Ejército del Reino Unido

General de Divisiém G. E. Prior-Palmer, Ejército
del Reino Unido

Comandante R. H. Graham, Armada del Reino
Unide

Vicealmirante C. C. lIughes-lfallett, Armada del
Reino Unido

Vicemariscal del Aire ]. D. Breakey, Fuerza Aérea
del Reino Unido

Vicemariscal del Aire R. L. R. Atchcr1cy, Fuerza
Aérea del Reino Unido

Drle,r¡ación de los E~lados Unidos de A 11Iéricez

Teniente General \101. A. Burress, Ejército de los
Estados Unidos

Vicealmirante A. D. Stmble, Armada de los Esta
Unidos

Teniente General L. \V. ]ohnson, Fuerza Aérea de
los Estados Unidos

72

Del 16 de julio de 1Q53 al 11 de
octubre d(' 1953

Del 12 rl(' octubre de 1953 al 21 de
dici('mhre de 1953

Del 22 de dici('mbre de 1953 al 28
(le febrero de 1954

Del 10 de marzo ele 1954 hasta la
fecha

Del J(¡ rle julio de }lJ53 al 31 de
julio de 1953

D('! 10 de agosto de 1953 hasta la
fecha

D('1 16 ele julio de 1953 al 28 de
febrero ele 1954

De! 10 ele marzo de 1954 hasta la
fecha

1kl 16 de julio ele 1953 hasta la
fecha

Del 16 de julio ele IlJS3 hasta la fecha

D('1 16 de juEo de 1953 hasta la fecha

Sesió"

212a. 23 d

2IJa. 6 d

~14a. 20 el
215a. 3 dI

216a. 17 dI

217a. 10 d

21Sa. 15 dI
21lJa. 29 d
220a. 12 d
221a. 25 d
222a. 10 d
223a. 23 d
224a. 7 d
225a. 22 d
226a. 4 d
227a. 18 d
228a. 4 d
22lJa. 18 d
230a. 10 d

23b. 15 d
232a. 29 d
233a. 13 d
234a. 27 d
235a. lOd
236a. 24 d

! 237a. 8 d

I



F"clla

B. LI~,TA DE PRES!UI(NTES

Del 16 d., juliu de 1953 al 15 de julio de 195-1

Pn'sici(tule

'1

212<1.
213a.
214a.
215a.
216a.
217a.
218a.
21lJa.

220a.
221a.
222a.
223a.
224a.
225a.
226a.
227a.
228a.
22Ya.

23üa.
231a.
232a.
233a.
234a.
235a.
236a.
237a.

23 de julio de 1953
ó de agosto lIe 1953

20 Je agosto de 1953
3 ele septiembre de 1953

17 de septiembre de 1953
10 de octubre de 1953

15 de octubre de 1953
29 de octubre de 1953
12 de noviembre de 1953
25 de noviembre de lY53
10 de diciembre de 1953
23 de <.1iciembre de 1953

7 de enero de 1954
22 tic enero de 1954
.; de febrero de 1954

18 de febrero de 1954
4 de marzo de 1954

18 de marzo de 1954
10 de abril de 1954
15 de abril de 1954
29 de abril de 1954
13 de mayo de 1954
27 de mayo de 1954
10 de junio de 1954
24 de junio de 1954

8 tle julio de 1954

Coronel M. G. Martino\', Ejércitu de la URSS
(;eneral de Di\'isillll \\'. A. Dimuline, Ejército del H.cino Unido
Vi<:ealmirantc C. C. I lughl's-IIallett, Armalla del Reino Unillo
\·iCl·;'.imirante A. D. Strublc, Armada de los Estados Unillos
Vicealmirante A. D. Strubh:, Armada de los Estallos Unillos
Teniente General Ho Shai-Iai, Ejército de China
Tenicnte General Ho Sl.ai-lai, Ejército tic China
Tenicllte t;eneral Hu Shai-Iai, Ejército de China
Capitán de Fragata M. Sar:uner, Ejército francés
t;el1t:ral de Brigalla M. l'enetle, Ejército francés
Corold M. G. Martinov, Ejército de la URSS
Coronel 11. G. Marti"ü\'. Ejército de la URSS
Vicemariscal del Aire, J. D. Breakey, FUlrza Aérea del Reino unido
Vicealmirante C. C. H ughes- Hallett, Armada del Reino Unido
Vicealmirante A. D. Struble, Armada de lus Estallos Unidos
Vicealmirante A. D. Struble, Armada de los Estallos Unidos
Teniente Genel'al Ho Shai-Iai, Ejército de China
Teniente General 110 Shai-Iai, Ejército de China
General de Brigada M. Pelleltc, Ejército francés
(;eneral de Brigada M. l'enelle, Ejército francés
Capitán de Fragata M, Sanuner, Ejército francés
General de Divisiún l. M. Sarac\', Ejército de la URSS
General de División l. M. Saraev, Ejército de Id URSS
Comodoro del Aire F. R. D. Swain, Fuerza Aérea del Reino Unido
Vicealmirante C. C. Hughes-Hallett, Armada del Reino Unido
Vicealmirante A. D. Struble, Armada de los Estados Unidos

URSS
R.U.
R.U.
EE.UU.
EE.UU.
China
China
China
Francia
Francia
URSS
URSS
R.U.
R.U.
EE.UU.
EE.UU.
China
China
Francia
Francia
Francia
URSS
URSS
R.U.
R.U.
EE.UU.

C. LISTA DE LOS SECRETARIOS PRINCIPALES

Del 16 de julio de 1953 al 15 de julio de 1954

73

D,legación

URSS
R.U.
R.U.

Unidos EE.UU.
EE.UU.
China .

.;o;.t',

China
China
Francia
Francia
URSS
URSS
R.U.
R.U.
EE.UU.
EE.UU.
China
China
Francia
Francia
Francia
URSS
URSS
R.U.
R.U.
EE.UU.

S"retario Prillcipal

Teniente Coronel D. F. Poliakov Ejército de la URSS
Comandante R. H. Graham, Armada del Reino Unido
Comandante R. H. Graham, Armada del Reino Unido
Coronel H. G, Newhart, Infantería de Marina tic los Estados
Coronel C. E. Leydecker, Ejército de los Estados Unidos
Mayor Shaw Ming-kao, Ejército de China
Mayor Shaw Ming-kao, Ejército de China
Mayor Shaw Ming-kao, Ejército de China
Comandante G. Brochen, Ejército francés
Capitán de Fragata M. Sananel', Armada francesa
Teniente Coronel D. F. Poliakov, Ejército de la URSS
Teniente Coronel D. F. Poliakov, Ejército de la URSS
Comandante \"', A. Juníper, Armalla del Reino Unido
Comandante \\1. A. Juniper, Armada del Reino Unido
Capitán F. H. Hogan, Fuerza Aérea de los Estados Unidos
Coronel C. E. Leydecker, Ejército de los Estados Unidos
Mayor Shaw Ming-kao, Ejército de China
Mayor Shaw Ming-kao, Ejército de China
Comantlante de Caballería G, Buchet, Ejército francés
Comandante de Caballería G. Buchet, Ejército francés
Comandante de Caballería G. Buchet, Ejército francés
Mayor l. E. Prichodko, Ejército de la URSS
Teniente Coronel A. P. Koríakovsky, Ejército de la URSS
Comandan te \V. A. .T uniper, Armada del Reino Unido
Comandante \\1. A. Juniper, A rmada del Reino Unido
Comandante P. A. LilIy, Armada de los Estados Unidos

23 de julio tle 1953
6 de agosto de 1953

20 de agosto de 1953
3 de septiembre de 1953

17 de septiembre de 1953
10 de octubre de 1953

15 de octubre de 1953
29 de octubre de 1953
12 de noviembre de 1953
25 de noviembre de 1953
10 de diciembre de 1953
23 de diciembre de 1953
7 de enero de 1954

22 de enero de 1954
4 de febrero de 1954

18 de febrero de 1954
4 de marzo de 1954

18 de mdlzo de 1954
10 de abril de 1954

15 de abril de 1954
29 de abril de 1954
13 de mayo de 1954
27 de mayo de 1954
10 de junio de 1954
24 de junio de 1954

8 de julio de 1954

FechaSesi61l

212a.
213a.
~14a.

215a.
216a.
217a.
218a.
21Ya.
220a.
221a.
222a.
223a.
224a.
225a.
226a.
227a.
228a.
229a.
230a.
231a.

232a.
233a.
234a.
235a.
236a.
237a.¡

j



AGENTES De VENTA DE LAS PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

En aquellos paises donde aun no.se han designado agen~es de venia 105 pedidos ° consuhas deben dlrlgirlie az
Sección de Ventas y Distribución; Na~iones Unidas, Nuevp York, EE. UU. de /Ir.; a o Sección de Ventas. Oficina de
Ips Naciones Unidas, Palado de las Naciones, Ginebra, Suiza•

•

Price: $U.S. 0.70; 5/- stg.; Sw. fr. 2.75 24ó83-September 1954-525
(or equivalent in other currencies)

PANAMA
Jos/) Mo. éndOL Ploz~ do "'ron~ P~nOlll6.

PAllAGI.'AY
Moreno Hormonos. Asunci6n.

PfRU
librerie Inl"nocion~1 do' Por6. U..,. '1
Arequipo.

PORTUGAl
Livrorio Rodrigu... 186 Ruo "'uroo. Lisboa.

REINÓ UNIDO
H.M. Stolionery Omeo. P.0. Do. S~9.
london. S.E. f (and el H.M.S~O. Shops).

REPUILlCA DOMINICANA
librorlo Dominieeno. Moreod.. 49. C¡...
ded Trujillo.

SINGAPUR
The Cily 800. Slore. ltd" Winehost..
Hou.o. Co"vor Ouoy.

SIRIA
Libroirie Univeuelle. DomM.

EN ALEMANIA
EI"erl Ir( Meurer. Houptstro..e 101. Serlie
-Schoneberg.
W. E. Soorboch. Geroonstro..o 25-29.
'I(oln (22c1.
"" ... Horry. Spiogolgosso ~. Wi..bodon.
EN AUSTRIA
B. ·Wullerslorlf. Woegplolz. 4. Selzburg.
CSorold & Co.. 1. Grobon 31. Wion 1.

EN ESPAÑA
librerlo Soseh. II Rondo Universided.
60rce'ono.

EN JAPON
Moru,.n Compony. ll1:l.. lJ Tori.Niehom..
Nihonb••hi. Tolyo.

lo. pubUcaciones c(e las Nociones Unido.
puerlen aclemó. obtene,.,. en I:u siguie"t.s
librerío&:- •

SUECIA
C. E. Fritzo'l KiJngl. Hovbolho.dol A~B.

Fredsgolon 2: Stoe~holm.

SUIZA
Ubreirio Peyol S...... lousonno. Gon'v..
Hon, Ro.nhord·l. Kirehgo..o 17. Zurieh l.

TAILANDIA
Premuon Mil Ltd.. SS Chekrewol Rood.
Wot Tuk. Bonglol.

TURQUIA
libroirio Hoehello. 469 l.tiU.1 Codde.;'
Seyoglu. I.•lonbul.
UNION SUDAFRICANA
V.n Schoil's Boolstor.. Box 724. Prelorio.

URUGUAY
Represenleeión de Ediloriolos. Prof. H.
O·EII•. I\v. 18 de Julio 1333. Montovidoo.

VENEZUELA •
lIbroolo dol ESle. Edificio Golip6n. A~.

F..Mirando - El Roso~ Coroce•.

VIETNAM
Pepeterie.libroiri. NouvoUo ""bort Po..
10U. Solte poslolo 283. So19on.

YUGOESLAVIA
O"ovno Produzoee. Jugoslo~on.ke Knjiga.
Te••'ije 27·11. Beograd•

FRANCIA
Edilions .... Pedono. 13. ruo Soumot.
Peris V.

GRECIA
"ElolthoroudoH.:· f1oeo do lo Conslitu.
lion. Alhénes.

GUATmALA
Gouboud & Clo. ltdo.. So. "'vonitlo .ur
28. Guotomolo.

HAITI
libroirio ..... lo CorovoUo:' Soito postolo
III·B. Port.ou·Prineo.
HONDURAS
Ubrorlo Ponemoric~ne. Togoeigolpo.

HONG KONG
The Swindon Bool Co.. 25 Nothon. Rood.
Kowloon.
INDIA
Oxlord Book & Stotionory Co.. Sci.dio
Hou... No", Delhi. end 17 Perk StreOl.
Coleulto.
P. Verodoehery & Co.. B linghi Chot",

•St.. Medr.s l.

INDONESIA
Pombongunon. lId.. Gunung Sehori B4.
Diolorto.

IRAK
Medonzio·. Boohhop. Soghdod.

fRAN
Koteb.Khoneh Donosh. 293 S~odi "'vO·
nuco Teheron.

ISLANDIA
Bob~Yorzlun Sigfus~r Eyrr,ondssonar H. F..
"'uslurslroeli 18. Reyljo-,ik.

ISRAEL
Blum.toi"s Boohtoros LId.. 35 A"onbv
Ro.d. Tel·Aviv.

ITALIA
libreria. Commissionaria Sensoni. Vio
Gino Copponi 26.- Firenze.

L1BANO
libroiri. Uni~orso"o.•Sevroulh.

L1BERIA
J. MomoJü Komero. Monrovia.
"Ibor!" Gemovol. Monrovio.

LUXEMBURGO
libreirie J. Schummer. LUXGA'\bourg..

MElliCO
Edilori.1 Hermes S...... Ignodo Me;iseol
41. Milxiee. D.F.

NORUEGA
Job,;n Grondl Tonum Forlog. K.. Au·
qustsgt. 7.... Oslo.

NUEVA ZaANDIA
United N~tion's AssocictiOA 01 New ZOO~
lon'¡. e.p.o. fOil. Wollington.

PAISES IAJOS
N.V. Mortinus Nijholl. longo Voorhoul 9.
·s.Grovenhftge.

PAKISTAN
Thomos & Thomo.. Forl Men.ion. Fror•
Ro.d;.Ke,oehi. 3.

·Publi.ho" Uniled. 176 "'norkoli. lehoro.
The ?liston Cooperolive Book So.:ioty.
Chilt.gong ond Doeee (Eosl Pekisten).

Printed in Canada

FINLANDIA
A~otoo"'inon !<irjolauppo. 2. Koskusl:.,tu.
Holsinli.

ARGENTINA
Ediloriol Sudomoneono. Alsino 500.
Buenos -"ires.

AUSTRALIA
H. /l. Goddord. 2550 Goorgo St•• Sydnoy.
ond 90 Ou.on St•. Molbourno.
Molbourno Univo"ily Pro... Corlton N.3.
Victorio.

IELGICA
I\goneo ot Mo..ogorios do lo Pro..o S....~
14·22 rUI du Porsil. SruxoU•••
W. H. Smith & Son. 71.75. boulovord
I\dolpho.Mo.. BruxeUos.

BOLIVIA
librorla Soloeeion... CesiUo 972. lo POL

BRASIL
livrorio "'gir. Ri.. do Jonoiro. 550 PI.ulo
end Solo Horizonte.

CANAD-"
Ryerson Pro... 299 Ouoon Sto We.t.
Toronto.
Porlodieo. Ine~ 5112 Avo. Po..inoou. Mon.
trool. 34.

CEILAN
Associoted Nowspopol'l o, Ceylon. llllo
Houso. Colombo.
CHECOESLOVAQUIA
Cosloslovon.ly Spi.ovotot N6rodnl Trlde
9. Prohe l.'

CHILE
librorio Ivon.. Monodo 822. Sontiego.
Edito"ol dol Po..!fie.. Ahumado 57.
Sonlfogo.

CHINA
Tho World Saok Co. ltd.• 99 Chong.King
Rood. Isl Soelion. Toipeh. Taiwon.
eommorciol Pross. 211 Honon Rd~ Shong.
hoi. • •

COLOMBIA
UBrorr. Amérieo. MedeHln.
librerlo Noeiono! bldo.. Sorronquillo.

COSTA RICA
Trojos Hormonos. "'portodo 1313. Sen
José.

CUBA
Le <;050 Solgo. O'Roilly 455. lo Hobono.

DINAMARCA
• Einor Munhgoord. ltd~ Norroged.. 6.
Ko.bonhovn. K.
ECUADOR
librerTo Clenlllieo. Guoyoqui~ y Ouilo~

EGIPTO
libreirío "le Ronoissaneo d·Egyplo". 9
Sh. "'dly Posho. Coiro.

EL SA.LVADOR
-Mon.,1 Navos ., Cio~ lo. "'vonid••ur 37.
Se. Selvodor. •

ESTADOS UNIDOS ilE AMEIICA
Inn Documento Sorvieo. Columbio Univ.
P,o... 2960 i1roadwov. ~ow Yor' 27. N.Y.

~ILlPlNAS

"''''mor. 800~ Sloro. 749 Rizol AvoOllo.
• Monila.
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